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H I S T O R I A 

R E Y D E E S P A Ñ A . 

LIBRO X X X I I . 

AÑO 4 555. 

1. 

Muerte de la reina doña Juana. 

Comenzaré este año por muertes de príncipes 
que ninguno de los reyes tiene mas en esta vida, ni 
es de mejor condición en lo que á esto toca, que 
un pobre labrador ó mendigo. 

La reina doña Juana señora propietaria de es
tos reinos, y madre del emperador enviudó como 
vimos por muerte del rey don Felipe su marido, 
año 4 506 siendo de edad de veinte y siete años. 
Y habiendo estado poco menos cíe cincuenta viuda 
en la villa de Tordesillas, falta de juicio , si bien 
con continua salud del cuerpo, siendo ya de edad 
de 73 años enfermó gravísimamente en el prin
cipio de este año, y fue tan grande el trabajo que 
se tuyo con ella, para; qué se dejase curar, y 
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quisiese comer, que he visto cartas que eí Kiar— 
qués de Denia escribió á la., princesa y á oíros, en 
que se lastimaba mucho del gran mal que la re i -
ra tenia , y euán impaciente y furiosa estaba, y 
qued^e-dia^y elenoche no hacia otra cosa sino ciar 
voces, con quo'a iodos sus criados'traía fatigados 
y'con pena: y el bueno del marqués q«e lo sentia 
grandemente. 

Duróle este mal desdo enero, hasta once de 
abril. Y Dios que-la tenia guardada para si, á lo 
que podemos creer por su infinita misericordia, 
pocos dias antes que la llevasen ;do esta vida, le 
dio muy diferentes sentidos, y juicio de loque 
hasta allí habia tenido, Y á los once de abril jue
ves de la Cena en la noche espiró, hallándose á su 
muerte el padre Francisco Borja, aquel duque 
ejemplar de Gandia , que-'dejando sus estados r i 
cos y nobles, tomó el estado y vida de los jesuítas, 
que el vulgo llama T catinos. Escribió una carta al 
emperador, en que decía: Que con un correo que 
á diez de abril habia. despachado el marqués de De
más dando cuenta á S. M. de la indisposición de 
laeneina, hiciera relación de la-merced que nues
tro Señor hizo á S. Á. en su.enfermedad, por h a 
berla dado al parecer de los que se habían, halla
do presentes muy diferente sentido en las cosas de 
Dios-, del. que hasta alli.se ••había conocido en ella, 
y que el contador Arizpe daría mas particular 
cuenta, como hombre que siempre tuv-o mueho'cui-
dadódel bien espiritual de^Sí A . y que tanto ha
bía trabajado para que se pusiesen todos los me
dios para traerla en el, recuerdo de Dios nuestro 
Señor: que daba muchas gracias á la Magestad d i 
vina por la - satisfacción que á todos estos reinos 
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quedó del' buen fin que S. A . hizo, cuyas ú l t i 
mas palabras pocas horas ante qtte espirasen fue
ron: Jesu-Oisto crucificado sea conmigo. 

E l marqués de Denia-escribió al emperador d i 
ciendo lo mismo, enviando con esto despacho á 
Juan Pérez de Arizpé contador de la reina, y d i 
ce, que lo envia para que en particular diese cuen
ta á! S. M. del católico fin de la reina, como por 
muchas cartas lo habia escrito. Y junto á esto con 
esto para que representase á S. M. la suma pobre
za con que la reina habia muerto, y quedaban sus 
criados, que era tan gran lástima, que por no dar 
pena á S. M., no lo decia en particular, y por nó 
desampararlos no iba él eii persona a suplicar por 
elremedio de todos ellos. 

Lo-mismo escribió al emperador la princesa 
de Portugal, su hija doña Juana, que gobernaba 
estos reinos, y á su hermano el príncipe don Feli^ 
pe rey de Inglaterra , y el arzobispo de Sevilla 
inquisidorgeneral escribió lo mismo. Luego que el 
emperador supo la muerte de la reina su madre lé 
hizo las honras funerales que su grandeza mere-
cia en Bruselas, donde le llegó la nueva, y en Bra* 
vante. Y lo mismo hizo el rey don Fernando, que 
estaba, como diré, en la dieta de Augusta. 

Residían en Valladolid la princesa dona Juana 
gobernadora de estos reinos , y el príncipe don 
Carlos, los cuales hicieron las honras reales solen-
nísimamente en San Benito el Real de esta ciudad 
como en casa suya propia. E l príncipe estuvo con? 
luto, y con todos los grandes, y consejos en lo ba
jo de la iglesia , junto al túmulo. La princesa en 
el coro alto, que no quiso ser vista, ni mostrarse 
en este acto funeral en público, por mostrar ma-
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yor dolor por la muerte de su abuela, cuyo nom" 
bre tenia puesto á su devoción. 

II. 

Mala voíuntad del nuevo pontífice. 

También murió esle año sábado á 23 de marzo 
el papa Julio 111 de este nombre, varón santísi
mo y de muy sanas entrañas y católicas inten
ciones, habiendo tenido LJsilla Ponlifical cinco años 
cumplidos. Sucedióle en la silla Marcelo II de es
te nombre, y semejante en la virtud y santidad 
cristiana á los muy santos de sus antecesores. Lo
gróse poco porque no vivió mas que 22 dias des
pués que fué puesto en la silla , con grandísimo 
dolor de los que le conocían, porque se esperaban 
de él grandes cosas, y muy importantes ai bien 
déla cristiandad en la iglesia. Sucedióle en el pon
tificado Paulo IV, que se llamó el cardenal Teati-
no, Juan Pedro Garrasa de nación napolitano 
hombre que antes de llegar al pontificado tuvo 
nombre de un santo, y siendo arzobispo de Tieli 
renunció la dignidad, y se retiró á hacer vida so
litaria, y aun dicen que fué monge Benito, y que 
tomó el hábito de esta religión en el monasterio 
de san Severino de Ñapóles, y después de coloca
do en la silla Pontifical, con ser viejo de mas de 
ochenta años, se revistió de un espíritu ton recio 
y bravo, que se tomó con el emperador y con su 
hijo el rey don Felipe, y les movió guerra, confe
derándose con sus enemigos , y sacó de aquellas 
cenizas de su A'iejo pecho unas brasas de cólera y 
indignación contra las cosas de estos dos prínci-
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pes, que parece quiso vengar las pasiones antiguas 
de Ñapóles en el levantamiento que hubo sien
do virey don Pedro de Toledo. Veremos aquí algo 
de esta pasión, y comenzará con ella el que escri
biere la vida del católico rey don Felipe II de es
te nombre. 

Avisaron al emperador de la mala voluntad 
del nuevo pontífice don Juan Manrique de Lara 
su embajador y don Juan de Acuña Vela, que 
por estar sin salud don Juan Manrique hacia este 
oficio, y Marco Antonio Colona, y Julián Cesarino, 
y otros que secretamente se congregaron en casa 
del cardenal Santa Flor, y que esla elección de 
Paulo no había sido legítima por muchas causas 
y que seria bien ponerse en ello , y deponerlo. A 
lo cual respondió el emperador, que pues en ello 
habrán cencurrido tantos cardenales', no convenia 
alterar la Iglesia , si bien ellos y otros insistie
ron en que para poner freno á la mala voluntad 
del papa, que cada d¡¿ iba descubriendo en las 
cosas del César, con venia poner duela en su elec
ción, y amenazarle con el concilio; el emperador 
no lo consintió, ni dio oidos, antes mandó á don 
Juan Manrique que de su parte y déla del rey su 
hijo le visitase, y diese el parabién de la supre
ma dignidad en que Dios le habia colocado, y que 
holgaría S. M. que á su sobrino don Carlos Gar-
rasa honrase y favoreciese y á sus deudos, y que 
las cosas en que don Carlos' los habia deservido á 
S. M.,las tenia olvidadas, que eran mocedades, de 
que no se habia de hacer caso, y que así le po-
dia dar el capelo: lo cual el papa hizo luego con 
ser su sobrino, no merecedor de él sino muy in
digno , y que habia alterado y revuelto á Ñapóles 



l'-0 HISTORIA DEL EMPERADOR 
y asi andaba huido de ; é! , sirviendo coníra el em
perador afranceses, (¡ríe l-os- príncipes si bien po
derosos, han de sabor disimular á veces, yes ac
to, de suma prudencia. El papa que por su larga 
•edad-y esperiencia la debiera tener, no Usaba de-
ella, antes entró con unos brios mas que verdes, de 
querer sublimar'la 91118' -Pontifical, no menos que 
con las-armas quitando iodo lo que los príncipes 
seglares leniatVusurpado de su patrimonio. Pensa
mientos por cierto ageno de su edad, y que le pu
sieron en harto trabajo, y al emperador dieron pe
na : porque sus deseos ya lío eran de guerra, y 
jamás lo fueron con los pontífices, sino'de vene
rarlos' coin'o se les debe. 

III. 
Dieta de Augusta. 

• - ' 

-Ya que he acabado con los muertos, diré aho
ra' algode ¡o que hicieron los vivos. Tenia manda
do ei emperador, que para principio de este año 
se juntasen- en Augusta los príncipes y ciudades 
del imperio, para tener corles, ó como ellos dicen 
Dieta, en lo cual se pensaba hallar. Esto no fue: 

posible, por la guerra que tenia trabada con' Hen-
rico rey ddPrancia, por sus grandes enfermedades 
que le tenían tan impedido y acabado, que casi ya 
no era hombre, con unas melancolías mortales, 
que no se dejaba ver ni tratar de nadie. 

Dio la presidencia de esta dieta á su hermano 
el rey don Fernando, el cual propuso allí á los 
estados; el deseó grande, que la magestad del Cé
sar: tenia de ver puestas en sosiego y paz, lasco-
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sas de la religión en Alemania: y rogó á los prín
cipes encarecidamente tratasen entre sí de la for
ma que para esto se podría tener. Que si bien era 
así, q'«e-el'-verdadero camino para conseguir esto 
era la conclusión del concilio, que tantas Veces 
se-habían- comenzado,- que por.entonces no se ha
llaba medio para volver á él , todavia debían bus
car otro razonable camino para venir á.lo- que 
tanto debían desear, y- quesi ¡es pareciese que se 
tornase á comen«ar ;el concilio, que-de su parte y 
de la del César su hermano se haría-todo lo po
sible, hasta darle el fin y conclusión que tanto con
venia. 

Detuviéronse sobre este punto algunos-días, y 
resolviéronse en que de allí adelante, s ó b r e l a s 
cuestiones de la Religión; ninguno hiciese ó otro 
guerra, y que ni el emperador ni sus amigos p u 
diesen molestar á los protestantes de la confesión 
Augusta na-, ni ellos pudiesen fallar en su servicio, 
quedándoles su libertad para poder gozar del ín 
terin en lo tocante á la misma confesión Augusta-
na, con tanto qae las otras sectas diferentes, pa
receres y opiniones quedasen fuera de esta paz y 
capitulaciones. De esta manera se ordenaron a l 
gunas cosas que notar á esta historia, solo digo 
que con esto, si bien no fuese muy favorable para 
la parte de los católicos, quedó Alemania razona
blemente compuesta, y se remediaron algunos de
safueros y males que dé la discordia entre ellos 
habia cada hora. 

1 
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IV. 

Vuelven á las armas imperiales y franceses. 

Ha'íian estado quedos los capitanes fronteros 
imperiales, y franceses, lo que duró el invierno: 
mas luego como abrió el verano, volvieron á las 
armas con e! mismo corage que las habian usado 
el año pasado. El mariscal de Francia Mr. de 
San Andrés entró por el condado de San Pablo, 
haciendo los daños, muertes y incendios que po
día. Corrió toda aquella tierra y la de Arras, pro
curó impedir ¡a fortificación que se hacia en ríes-
din, mas no salió con ello, y asi volvió contra 
Cambray destruyendo los campos: tomó á Cam-
bresi, y destruyólo, matando los que en él estaban 
de guarnición. Apoderóse de oíros lugares del 
marquesado de Monfeirat. Por manera, que por 
esta vanda entre franceses, y flamencos no había 
otra cosa sino fuego, sangre, muertes, robos y es
tragos infernales, que los unos contra los otros 
hacían sin piedad, ni respecto, de que eran cris
tianos, ni aun hombres de razón: tanto ciega una 
pasión desordenada. 

Para dar fin á tantos males, y tomar algún me
dio de concordia entre los reyes, se juntaron en 
Maré que cae entre Artois, Gales y Granelingas por 
parte del emperador, don Juan de la Cerda, duque 
de Medina Celi, Antonio Perresin obispo de Arras 
y los presidentes Vigiéis y Bríarre: y por parte 
del rey de Francia el cardenal Carlos de Lorena 
y los obispos de Vanes, y Orleans, y Carlos Mari
das y Claudio de Aubespina, secretario del estado 
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y estaba también el cardenal Reginaldo Polo in
glés, como legado del papa, y que procuraba 
mucho las paces. Detuviéronse en esta junta har
tos dias, sin conclusión alguna, y asi quedaron las 
cosas en el ruin estado que antes estaban y vol
vieron á ejecutar las armas con el mismo rigor 
que antes. 

V. 

Rompen españoles á franceses. 

Temiese el rey Henrico de que el emperador 
aunque viejo, enfermo y cansado, irritado habia 
de dar sobre él con todas sus fuerzas, quiso ala-
jarle los pasos fortificando á Mariburg, y Masse--
ria, y puso en ella muy buena guarnición, baste
ciéndolas de vituallas y municiones todo lo que 
pudo. Andaban por esta parte Martin Dan Rosen 
con un buen ejército, al cual los franceses temían 
porque era un capitán valeroso, esperimenlado y 
sagaz, como en esta historia se ha visto, y el em
perador hacia mucha confianza de él, tanta que 
no faltaban émulos envidiosos, cuales la virtud 
suele tener. 

E l duque de Saboya fortificó á Gbibeya ribe
ra del rio Mossa haciéndola casi inexpugnable, y 
púsole nombre á esta fortaleza Carlomonte, digna 
memoria del emperador Carlos V. Intentó el fran
cés impedir esta obra, mas el duque estaba tan 
poderoso, que los hizo estar á raya. Aqui eíi Gar-
lomonte murió el capitán Martin Dan Rosen, se
ñor de Pourroie, digno de nombre, y larga memo
ria por sus hechos, y por la lealtad y amor con 
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que sirvió á su príncipe después que en Dura lo 
recibió en ,-su gr,aci¿i. Díjose que Je habían dsdo 
"veneno en una paloma cocida, (que era, muy ami
go cíe cpmcr]a,s,\con envidia d,c. la merced que el em
perador le hacia. Vino en su lugar al ejército: G u i 
llermo'Nassau príncipe de Ürango, el cual acabó de 
fortificar Carlomonle fue contra el castillo cie-Frag-
nolio, y tomóle por fuerza y.echóle por el suelo 
y levantó otro en lugar de Sartorio sitio arriscado 
y lo hizo muy fuerte, y dióle nombre Felipouilla 
en gracia dej rey don Felipe hijo del,emperador 

Hiciéronse otros dos fuertes en el condado 
.de Menaut y de Namur, á: la raya de Francia, en 
un monte ó selva, que llaman Arducnn,<%, y des
hicieron á Mariebug,. y como los franceses viesen 
que no eran parte-' para impedir estas obras,, i n 
tentaron tomar á Saltarlo, y. Chímao, y. pasaron 
contra el nuevo..ílesdin, amenazando á los deÁr-
ras: pero los españoles que.estaban, en la guarnición 
de-ílesdin, y,en otros presidios vecinos, se junta^ 
ron, y armaran á los franceses.una celada, en la 
cual cogieron :'loda la caballería, y les dieron tal 
mano, ejue matáronla mayor parle de ellos, y 
prendieron otros y escaparon muy pocos. 

Y L 

Otro descalabro de franceses. _ 

Deseando vengar este daño Mr. ele Humerario 
Gobernador de Peeona, y general de aquella fron
tera, y Jallayo capitán de los aventureros, que 
siendo llamados del rey son obligados á seguirle» 
su costa en ,1a guerra cuatro meses del año, acó-
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metieron á los de Arras, y corriéronles la tierra 
haciendo'gran presa citólos rústicos y ganados. 
Salió contra ellos Maximiliano Melunio Vizconde 
de Granden, y^Goberaador-do Arras con la gente 
que tenia de guarnición en Arras: mas corno vio la 
multitud de los fY;>,áe;jse.í:> en que ora tan desigual 
volviese.á ,1a. calidad'. Estaba e,a Baupama 3,ír. .de 
Orchimen:; salió con toda la cabatleria que pudo 
juntar,-y recogió ios matices labradores de la.co
marca, y armóles como pudo,- y púsoles encubier
tos en lugares estrechos por donde los franceses 
car/gados de su presa habían de.pasar, dándoles á 
esta gente, capitanes diestros que-los .gobernasen. 
. •-• :Los labradores tomaron las armas muy de ga
ña, por la que tenian de cobrar.sus haciendas que 
los franceses les jlevaban, y ' vengar .las injurias 
que de-ellos, habían, recibido. Volviendo pues ios 
franceses, cargados de grandísima presa, y sin pen
samiento de hallar la tierra tan armada, el. se
ñor de Orchinlont los puso aquella da manera que 
los acometieron por los dos.costados, y otros por 
las espaldas. El con la caballería se les puso de
lante, y de tal manera, los apretaron y pelearon 
los labradores, que en breve espacio.los rompie
ron y mataron á muchos, huyeron muy pocos, co
braron toda la presa, y quedaron presos los dos 
capitanes Humerio y Jayllio, ó Jallao malamente 
heridos con otros nobles franceses, y perdieron 
mas de mil. . ' 
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V i l . 

Guerra en el Piamonte. 

Las guerras que con Henn'co rey belicoso de 
Francia se hicieron en Picardía, Lombardia y Pia
monte, si bien Felipe rey de Inglaterra tenia la 
investidura y títulos de Ñapóles y Milán, por or
den del emperador se hacian, que en rey de Es
paña, y con sus dineros y gente nombrando él los 
capitanes que nunca el emperador alzó la mano 
del gobierno de todos sus reinos, hasta que de to
do punto los dejó, y se vino al monasterio de Ius-
te como presto veremos. 

Digo esto por haber visto un pedazo de his
toria compuesta de diversas relaciones mal or
denadas, donde la guerra de Piamonte entre 
imperiales y franceses la cuentan con titulo de 
historia del rey don Felipe, que si lo fuera debia 
de contar otras mil cosas que pasaron estos años. 

Digo pues que con la misma rabia y furor que 
en Picardía se hacian la guerra, imperiales, y fran
ceses, se trataban, mataban y destruían en el Pia
monte, corriéndose la tierra unos á otros, procu
rando con ardides tomarse los lugares y fortalezas. 
Unas veces prevalecían unos: y los que se veian 
inferiores encerrábanse en sus fuertes, y deja
ban la campaña, no habiendo jamás entre ellos 
jornada que llegase á todo rompimiento. 

Viernes primero de marzo de este año de 1555, 
á las veinte y dos horas, partieron los franceses 
de Sancial, que es á veinte millas de Casal. Iban 
con esta gente Monsieurde Monon, Mos de la Mo-
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*lá Geridrín, Mon de Salvasen gobernador de Veru-
ga, yé\ gobernador'de Cortamillá, serian por to
dos hasta mil franceses, y con voz de que iban á 
laescolta caminaron toda la noche'hasta junto á 
Casal, ycón'bareas, que llegar yaestaban apare
jadas pasaron por el Pó, y con cuatro escalas por 
la parte de la roqueta entraron sábado de mañana 
á las diez horas antes dél'dia. Y el embajador Gó
mez Suarez de Figueroa, que estando dentro, j 
don Juan sde Guevara., y,otros españoles, y alema-
manes, viéndose asi salteados, se recogieron al cas
tillo, y don Ramón de Cardona, y el conde de V a -

ílen^ia, ses-alieron'por'ia muralla, y se fueron á 
•Aste." • -r • '*>• 1 

•" 'Había:elemperador 1 enviado a llamar á doa 
Hernando de Gonzaga, porqué dieron contra él á 
S. M. muy 'malos me'éloríatés de quejas y cargos, 
que le imponían, y coma la guerra andaba tan 
vivaén el Piamonte, y del papa río se tenia mucha 
satisfacción quiso el emperador ponerén Italia un 
capitán dé quien sé tuviera I eterna satisfacción, 
que tendría maños para todo, y dio él gobierno de 
-Milán y" Ñapóles á don Hernando de Toledo duque 
de Álva, con poderes amplísimos, para lo que era 
de gobierno y de guerra, con seiscientos mil duca
dos,- los ciónfcos'y' sesenta mil luege, los demás l i 
brados en España, y alguna caballería alemana, y 
que- en Milán' sé hiciesen armas, artillería, y mu
niciones. Partió el duque de Fíandes á grandes 
jornadas para Lombardia^y entró en Milán á trece 
de junio. Y este mismo día qué el duque entró en 
Milán, Monsieur de Brisac general en el Piamonte, 
con el ejército francés, había tomado la tierra y 
castillo de Poma, y la de san -Salvador, y vino 

La Lectura. T O M . IX. 532 
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sobre Valencia estando en ella Gómez Suarez de 
Figueroa, y el marqués de,Pescara, y don Alvaro 
de Sandi, con una parte del ejército, y salieron en 
campaña, hubo entre ellos grandes escaramuzas, 
en las cuales perdieron los franceses, y se hubie
ron de retirar. 

ij 

VIII. 

Entrada del duque de Alva en Italia. 

El crédito cqn que el duque de Alva entró en 
Italia, fué tan grande, que á muchos causó temor, 
y á los franceses, puso en cuidado no pequeño para 
defenderse de un capitán de tanto nombre. Y Mon-
sieur de Brisae general francés en el Piamonte, 
envió á pedir al rey de ;Francia, le ayudase con 
nueva gente para ponerse Cun mas fuerzas y tentar 
fortuna si fuese posible romper el primer ímpetu 
del duque de Alva para hacerle caer de su opi
nión. Juntó Brisac su ejército en Casal, y una no
che quiso romper la puente que habiade barcas en 
el rio Pó junto á Valencia, para que Gómez Sua
rez de Figueroa perdiese la esperanza de poder 
socorrer este lugar, y deshacer dos tercios de in
fantería española que estaban alojados de la otra 
banda del Pó, pareciéndole que con es!o embarca
ba al duque, para que no hiciese fuerte de nombre 
y que perdiese el que tena. 

El rey de Franeiai Enrique, viendo que| por los 
Paises Bajos el emperador no le hacia guerra de 
consideración, mas de la que tengo dicha, que era 
.abrasarlos campos y lugares, aparejaba un ejercito 

; 
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poderoso para enviarle en Italia. Monsieurde B r i -
sac sacó de los presidios de menos importancia la 
gente que pudo, y juntó hasta catorce mil infan
tes, y tres mil caballos, y una noche á buena ho
ra, envió ocho barcas cargidas de arcabucero?, 
para que rompiesen la puente de Valencia, llevan
do los aparejos necesarios para este efecto: y que 
rota se pusiesen los arcabuceros á la parte de V a 
lencia, estorba ndo, que no pasen barcas con gente 
que pudiesen socorrer á los españoles. Y que 
Monsieur de Brisac pasando por debajo de Casal 
la gente que alli había, fuese sobre los dos tercios, 
cuyos maestros de campo eran Sancho de Mardo-
nes, y don Manuel de Luna, juzgando, que se 
deshacía esta gente el duque de Alva, no .tendría 
fuerzas, y el embajador Gómez Suarez de Figueroa 
desampararía á Valencia, que estos y otros desig
nos tuvo el capitán capitán francés en esta em
presa. Los cuales se entendieron por los apercibi
mientos que hizo, y Gorcez Suarez ordenó que don 
Lope de Acuña caballero natural de Valladolid, 
capitán de caballos ligeros con su compañía, y la 
del capitán Jorge Zapando Al vanes, que también 
era de caballos, y dos de infantería italiana del 
conde de Valencia, se metiesen en Poma, lugar po
co fuerte, entre Casal y Valencia, para cortar el 
camino á los franceses, y hacer espaldas á V a 
lencia. 

Temiendo don Lope que le viniese á cercar el 
jército francés, por no verse en lugar donde se 
podia hacer tan poca resistencia, cada noche salia 
pon la caballería á la campaña, dejando dentro la 
infantería, poniendo centinelas hasta el burgo de 
san Martin, y asi pasaba malas noches á caballo y 
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armado, porque los franceses no le . cogiesen des
cuidado, y como -la^nOGiie en que Monsjeur de 
Brjsac envió las.barcas para romper .la ,puente, 
fuesen vistos de ¡las centinelas de don. Lope de 
Acuña, dispararon dos.arcabuces (queera la señal 
que se les habla dado) y fué.un caballo ligero á 
decir loque pasaba, y luego ¡llegaron hasta treinta 
caballos, y dando en dos centinelas preguntaron 
las unos á los otros, quien vivia, y conociendo que 
eran franceses, quedándose una centinela, la otra 
fué á todo correr del caballo á dar avjso, que cau
só alteración en los franceses,, irse el uno, y quedar.: 
el otro, y recelándose -que, estuviese allí. toda la 
caballería >de Valencia, volvieron á buscar su 
gente, -que eran hasta 'trescientos caballos, con cien 
arcabuceros á caballo^ que Monsieur de Brisac , en-, 
viabaá Valencia, para queá un tiempo; tocasen ar
mas á la villa, y con la turbación no acudiesen» á 
defender la puente; y lo.s que iban, tuviesejí lu 
gar de desbaratarla, y creyendo los: treinta caba
llos franceses, que en.aquel paso de:ícentinelas4os 
esperaba la caballeria de Valencia, se volvieron á 
su ejército, que estabaen Casal. Don Lope de Acuña 
juntando su caballeria envió la compañía de alba— 
neses á.gran. trote á a visar >a Valencia de las bar
cas, qne ibanpor.el Pó, y mandó.que en.una tor
re de.Poma se hiciesen grandes.fuegos y ahuma
das, avisando que era grande el número de gente 
que iba, y el mismo don Lope fué con su compa
ñía,'haciendo espaldas á los. albaneses. Entendido 
eú Valencia lo que pasaba, dispararon dos piezas 
de artillería, para que los españoles; estuviesen sobre si, y los de Valencia acudiesen á la defensa de la villa y puente. Los franceses viéndose des-
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cubiertos, acordaron dé volverse dando' cotí las 
barcas al trávég-'por la dificultad de subillas con
traía • corriente del rió. Y siendo ya de- dia salió 
dón'Alvaro dé Sándíéó'tí alguna gente. Y viendo 
las barcas con una invención de molino qUé ve
nia en ellas, desamparadas, corrió la ribera^y 
prendió ciento'y cincuenta franceses que halló 
derramados; y con ellos sevolvió'á Valencia; 

II • i! 
IX: 

Iléchbs dé:armas.' 

• Monsieur de Bri'sác 'sentido ' del mal' suceso 
acordó de ir sobre los dos tercios dé españoles, 
que estaban sobré Brema y Sártirsna,y deshacer
los con las des compañías de:caballos dé; don Lope 
de Acuña , y levantando su campo fué á alojar á 
Gerola milla y media de Poma, y la noche antes 
Gómez S'üarez!háb¡a enviado al teniente de don An
tonio de Tegéda con veinte celadas para tomar len
gua de lo que los franceses hacían, el ctíal á boca 
de noche fué á Poma á ver lo que sabia" don Lope 
ctóAeuñaj y<lo que'lé aconsejaba quehiciése ylco|a 
esto pasó la vuelta de "Casalv Otro día por la ma
ñana' el teniente dé la compañía Albanesa avisó!á 
don Lope que la vuelta de-Casal se sentían mtf-
chos arcabuzazos, y que debiaser el teniente1 de 
don Antonio de Tegeda que escaramuzaba conlos 
franceseŝ  y yendo a gran priesa a socorrerle lle*-
vando'consigo cien infantes arcabuceros que dejó 
en lo alto de una cuestecilla O cerro, para que si 
la mucha caballería que había en Casal le cargase, 
le amparasen ; y pasando adelante vio un tropel 
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de hasta veinte y cinco caballos que á su vuelta 
venían al galope, y ochenta que los seguían á gran 
priesa , y creyendo que eran los caballos de la 
compañía de don Antonio de Tegeda, se apresuró 
para socorrerlos: pero vio los banderas blancas con 
cordones leonados, que era seña francesa, y de la 
compañía de Monsieur de Ambila general de la 
caballería francesa. Por lo cual mandó apartar 
sus dos compañías, en que habia ochenta caballos 
y que se pusiesen á los lados, porque ya los fran
ceses iban llegando, y ordenó á los albaneses, 
que si los franceses los cargasen se fuesen retirando 
muy cerrados, y qu3 él se quedaría para embes
tirlos por costado, y que al mismo tiempo revol
viendo ellos les diesen por la frente, y que esto se 
hiciese á priesa , antes que llegase en otros es
cuadrones que ya parecían por la campaña , y 
que si le acometiesen los franceses ellos hiciesen 
lo mismo de embestirlos por el costado. Llegando 
pues los franceses y reconociendo las casacas ver^-
des (que era la librea de la compañía de clon Lo^ 
pe de Acuña) dejándolos fueron sobre los albane-
ses , los cuales yendo muy cerrados sin dejar su 
paso, mostraron tener poco miedo, porque ya don 
Lope bajas las lanzas iba á embestir los franceses: 
por lo cual apartándose los franceses con vuelta 
redonda escusaron su encuentro, procurando de 
irle entreteniendo hasta que llegase su caballería, 
que habiendo sido avisados desde el. principio, 
iban á gran ^riesa no «^ ^[^r.io por aquella cam
paña sino escuadrones , que levantando gran pol
vareda caminan aquella vuelta por lo cual los al-
baneses llevaban con desorden su retirada á 
Poma. 
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Como vio don Lope que si dejaban su orden 

eran perdidos por la mucha gente que llegaba, 
dejando su compañía á Miguel Díaz de Aimenda-
rez, ^ á su alférez Gonzalo Fernandez Montejo, y 
al galope atravesó su escuadrón al de losalbáne
ses para irse con ellos. Y saliéndole al través dos 
franceses sin que los viese, el uno le encuentro 
con la lanza por el lado izquierdo, por entre los 
espaldazetes , pero sin herirle1 se quebró presto, 
y abrazándose con él procuraba de prenderle con 
el favor del otro francés. Pero don Lope hizo 
gran fuerza por soltarse, y revolviendo de presto 
contra el otro francés, no le osó esperar, y asi tuve 
lugar de llegar a los albáneses los cuales junta
mente con los españoles en buen orden se fueron 
hasta junio á Poma, sin que los franceses (si bien 
muchas veces lo intentaron) pudiesen romperlos. 

Y habiéndose roto de ambas partes algunas 
lanzas, llegaron al pie del collado ó cerro , adonde 
don Lope dé Acuña había dejado su arcabucería; 
qué siendo vista de los franceses , no osaron pa
sar adelante volviéndose á los suyos, y si bien eran 
mas de trescientos caballos , no llevaron un solo 
prisionero. Don Lope de Acuña desde lo alto de 
la cuestecilla ó collado, vióquela infantería y ar
tillería del campo francés hacia alto en Gerosa, 
adonde aquel día hizo su alojamiento, y que la 
caballería en nueve escuadrones , en que habria 
cerca de cuatro mil caballos pasaba adelante', y 
acercándose á la cuesta, la cercaron con inten
ción de encerrar aquella caballería y infantería 
de los españoles en Poma, para que llegando otro 
día la artillería la tomasen á manos. Había,en el 
canino francés muchos caballos li«eros albáneses, . 
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que >en su lengua* (que pocos.de 'los demás enten
dían) decían á voces á 'los. albaneses del capitán: 
Zapando, que se retirasen, porque, ya caminaba 
un grueso golpe de infantería,, á- tornarles el paso., 

Llegaron en. esto dos villanos mny : sudados, y 
sin sombreros, que digeron que desde media no
che, estaban emboscados en :un careaban que es
taba entre Poma y Valencia entre trescientos ca^ 
bajlosque.se pensaba que estaba aguardando á 
que se retirase don Lope de Acuña con la gente 
de Poma á Valencia. Nada turbó á don Lope, que 
los enemigos supiesen que tenia esta orden, cuan<jk>r 
viese> el ejército ,enemigo- sobre sí,, peflqne habién
dosela enviado de palabra e l marqués de Pescara, 
con un soldado italiano, conoció' que Juego la sa-r 
brian losN enemigos. Pero i dióle cuidado ¡, que eŝ - ¡ 
tando atajado el, paso con tanta- caballería;,, era-
imposible pasar, porque' el carcabou era muy 
hondo y largo, y i por los lados con despeñaderos* 
para gente de caballo imposibles de subir , yjpSíb! 
medio atravesaba un arroyo hondo,.que se pasaba^ 
por: una puente de fagina, angosta, que veinte, 
hombres* l a podían defender. 

• • • , . • . • • • . 

X . -
Prosigue la misma Materia.', 

t Con.esté cuidado que don Lope tenía apartan- • 
dose con los villanos se informó-como estaba puesta 
laigentefrancesa, lo cual le digeron muy bien, por- • 
que :habian sido presos, y aquella noche-estando 
atados-porqué pagasen la talla se habían soltado. 
Y habiendo pagado dónLopeá los villanos el aviso 
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enttfe don Alvaro de Sandi, y doniMaouel de L u 
na?, sobre que ¡don Alvaro1 que era maestre de 
campo del tercio;de Lombardia , había apartado 
tanto la infantería española deValencia j que dio 
lugar á que si cargara la caballería francesa a la 
rompiese. AJ lo cual •respondió, don. Manuel, que/ 
teniendo, el i carcabon á sus espaldas; era tan drfi~ 
cultoso y fuerte que- ninguna caballería: por, mu-* 
cha que fuese, le podía enojar, y quecuando bien; 
llevara infantería yéndose por el careaban al oj© = 
hasta la ribera del rio,- y par ella basta Valencia,; 
toda la gente del mundo no le podia hacer, dañó.. 

.- . . XI . 
I ' . : . . . . • : • . - ' , • :• ' ',... 
Combateide españoles•¡y franceses. 

••'• • - . " ' ' • ' • I '• " ' 
Sintió mucho Brisac, que aquellas d e s c o m í 

pañiasde caballos, y infantería de Poma se hubie* 
sen salvado por. su inadvertencia.; Y llegando 
otro dia-sobre ; Poma la comenzó á: batir, y como 
los dei dentro ni esperaban socorro r ni se podían 
defenderse rindieron,* y Brisac con el campo! pa* 
s ó á Valencia con I intención de asentar ?el ejército 
delaotra parte del carcabon entre la puerta de Ale
jandría, y San Salvador, y ver la demostración 
que hacían, los de dentro.: Y teniendo Gómez Sua^ 
Tez tanta gente en Valencia quiso que saliesen, y 
se mostrasen á los franceses -: y mandó' que don 
Manuel de Luna con su tercio, -y el de Ñapóles se 
pusiese á la puerta,dé Poma,1 y:que cuatro mil alev 
inanes del conde Alverico de Lodron se pusiesen" 
ala puerta de Alejandría, y un poco mas adelanto 
nueve estandartes.de hombres de armas, de los.; 

http://estandartes.de


26 HISTORIA DEL EMPERADOK 
que fe dieron, y proveídolos de sombreros y zapatos 
envión decirá Gómez Suarez de Figueroa que si 
no embiaba al careabon alguna alcabueeria , que 
echase aquella caballería francesa , él era perdido 
y ademas de esto ordenó; á los soldados que l le
vaban este recado, quesi por caso fuesen prsos 
digesen que iban á dar aviso, que aquella gente 
de Poma estaba sin esperanza de salvarse por 
tierra, que les enviasen barcas para retirarse por 
el rio. y por otra envió á don Bernardino Osorio, 
para que reconociese, si yendo por debajo de los 
ribazos, despeñaderos del rio, viese si entre ellos 
y el agua, aunque hubiese de nadar un poco, ha
llaba paso. Y dejando de centinela á su alférez 
Montejo , para que viese los movimientos de la ca
ballería francesa: se entro' en Poma , y comenzó á 
reparar el castillo, por si hubiese de quedarse en 
él ; porque don Bernardino Osorio le desconfiaba 
de aquel paso del rio. . •• 

Los cuatro caballos que se enviaron á V a 
lencia como cada uno iba de por si* llegaron ayu-n 
dados de la espesura de los árboles, pasando por 
entre escuadrón y escuadrón de los franceses. 
Gómez Suarez de Figueroa vista la esperanza que • 
daba don Lope de poder salir de Poma, envióádon 
Manuel de.Luna y á Cesare de Ñapóles para que 
con la arcabucería y alguna caballería ligera echa-= 
sen los franceses del careabon, lo cual hicieron 
dando á los franceses una gran rociada , y salie- ; 
ron á gran furia como atronados , y esparcidos 
cada uno por su parte. Viéndolo don Lope deq 
Acuña teniendo ya.cargados los bagajes con granu 
presteza, y llegado donde estaba Cesaro de Nápo- , 
les se vio en salvo. Hubo este dia aran diferencia. 
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cuales era cabo don Antonio de Vivero, teniente 
de don Fernando de GOnzaga , porque no había 
capitán en alguna de estas compañías: y mas ade
lante de la gente de armas estaba el marqués de 
CapeStrano primo del marqués de Pescara con diez 
y seis cuadretes de caballos ligeros^ y con el co
misario general de la caballería Juan Bautista Ro
mano, y por estar enfermo el marqués de Pesca
ra, no salió fuera estedia, y mas adelante á la pun
ta del carcabon á don Lope de Acuña con cuatro 
compañías de caballos ligeros y doscientos arca
buceros españoles, con los cuales con continua es'-i 
caramuza defendía , que los franceses, que pasa
ban delante de la punta del carcabon , no entra
sen en la llanura entre el . carcabon , y Valencia, 
que era lo que mas deseaban. Lo cual maravillo
samente defendían los arcabuceros españoles vién
dose amparados de las cuatro' compañías de ca-¿. 
ballos, y tirando de mampuesto cubiertos desde 
los bordes altos del carcabon hacían mucho da -
ño en la infantería francesa,, que descubierta que
ría á pura fuerza subir á lo alto, y habiendo to
mado á lainfanteria francesa un carro de pólvo
ra, para que tomasen de ella los que no la tenían, 
un arcabucero español con mas priesa que re* 
cato, llegó con su cuerda, y dio fuego á un bar
r i l , y aquel á los otros, que abrasaron á más do 
ciento, de los que lomaban pólvora, de los cuales 
Ske dijo que murieron alli treinta luego. 

;ba : 
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XIL 
• • • • • 

Baeza* 
. . - -

E l ejército francés cuando pasaba lo que que
da dicho de la pólvora, estaba en el sitio adonde 
habrá <de alojar, que era la otra parte del carea*-
bou-, y con cuatro piezas de artillería, que se ha
bían puesto en un collado comenzaron á batir.los 
escuadrones imperiales que estaban en el descü> 
biertode ella, y habiendo muerto cinco soldados 
del escuadrón de los:alemanes con un< tiro,, causó 
tanto espantoen ellos;; que sin poderlos i tenerle 
metieron en la villa , no mostrando mayor ánimo 
la gente de armas, porque atemorizados: de algip-
nasbalas que habían dado cerca de elfos, retirán^ 
dose á mano, derecha de ¡a puerta de - AÍejandríáy 
se metieron entre' unas grandes honduras : sola»-
mente'la, caballería ligera sin: mostrar algún temor,. 
si bien estaba mas cerca de la artillería enemirr 
ga con gran.' sufrimiento- estuvo queda, sustentan
do la compañía, .no cesando la artillería; de batirla 
con mas estruendo y espanto que daño, porque no 
mataron ma& dedos caballos y un soldado. 

Y como.pareció , que; por aquel 'diarno¡trata
ban los franceses sino de asentar su campo \ don 
Alvaro de Síndi, y Cesaro de Ñapóles, con la com
pañía de caballos de Lázaro de Mezuca capitán d« 
la guardia de Gómez Suarez fueron á reconocer 
el continente del enemigo, para conforme á ello, ó 
retirarse á la villa, ó estar en campaña. Los caba
llos ligeros y la gente de armas habia hecho alto 
en el carcabon que estaba en la sierrecilla ; (adon-
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de tenían la artillería), y:Valencia para dar lugar 
á que se asentase su campo sin impedimento' de 
los españoles, y como se acercasen don Alvaro de 
Sandi, y • Cesaro de Ñapóles , y el alferes Baeza, 
que' había ido de; Alejandría con cien infantes es
pañoles, salió de una ermita á donde estaba, vien
do á don Alvaro de Sandi, y se fué por los t r i 
gos adelante, que a la sazón estaban' altos, que era 
"víspera de Gorpus^Cráti, hasta ponerse encima 
del- carcabon, comenzando desde allí á dar arca-
büzazos en los franceses, con mayor ánimo que 
cordura. oJ 
oto Los -franceses viéndose tirar de parte tan des
viada de Valencia, 'y hallándose mas de tres mil 
caballos juntos, sin perder punto cargaron con 
gran furia contra el Meza, y no hallando reparo 
en don Alvaro, en cuya confianza habia hecho 
aquella demasía, sin poder hacer ninguna defensa 
fue con sus soldados atropellado, pasando toda la 
caballería sobre ellos, sin que escapase alguno que 
JQÓ fuese ^muerto, sino solo el Baeza que viéndole 
armado de buenas armas le tomaron preso por 
codicia de,la talla. Fué Baeza preso este mismo 
año otras cuatro veces, porque siendo de ánimo 
temerario y poco cuerdo, acometía sin mirar el 
fin (en que ha de poner los ojos todo soldado p ru
dente en cualquier hecho peligroso.) 

Dan Alvaro de Sandi, y Cesare de Ñapóles no 
pudieron remediar á esta infantería, ni resistir á 
esta caballería, y asi volvieron retirándose hacia 
el marqués de Gapestrano, en el cual no hallaron 
mas'isocorro del que halló en ellos la infantería, y 
todos quien mas podía iban á meterse por las puer
tas de Valencia, viéndose desde el carcabon, has-
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ta el enlrar en la villa, un gran tropel de caballos 
muy grueso, que como corriente arroyo no cesaban 
de seguir unos á otros, sin otros muchos caballos 
que por todas partes se yeian con tanta priesa y 
desconcierto, que al entrar de la puerta caian mu
chos en el foso, y otros que atravesando la campaña 
se iban á meter por la puerta de Roma, á donde 
estaba la infantería española, ó por la de Basiñana 
yendoá salir al lado del castillo. Y este feo espec
táculo acrecentaban en gran manera los vivan
deros y gente del servicio del ejército, que con la 
gente de la villa habian salido á ver lo que pasa
ba, que siendo muchos con gran grita y alboroto 
caian .unos sobre otros, y se atropellaban. 

XIII. 
Socorre don Lope de Acuña valerosamente y reme

dia el desorden de los suyos. 

En esta turbación hallándose don Lope de 
Acuña el postrero, no viendo esperanza de reme
dio, y pareciéndole que era perdido, cerrando 
bien su escuadrón, fué para embestirá ios france
ses , cuatrocientos pasos encima de la villa, por
que ya iban (an adelante, y él quedaba tan airas, 
que no podía salir á su frente, y encargando la 
vanguardia al capiian Chucarro el mozo, soldado 
animoso, dio una vuelta á su gente amonestándo
les que fuesen bien cerrados, y que entendiesen, 
que en aquella ocasión iban las vidas de sus 
amigos y suyas, y la reputación de todos. Esta 
amonestación fué en todos de provecho, porqueal-
gunos estimando nías la vida que la honra, desam-
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pararon el escuadrón, y se fueron á la puerta de 
Poma huyendo, que seria mas de la quinta parle. 
Y porque entre ellos se huyó un page frunces, qu« 
llevaba la pica de don Lope, tomando la de Villa— 
luena su soldado, acometió á los franceses con 
tan venturoso suceso, que fué el único remedio, 
porque los franceses viéndose debajo de la villa, 
y acometidos dotan poca jente por el costado, tu
vieron por cierto que no lo hacian como hombres 
que iban á perderse, sino confiados en buenas 
espaldas, y asi hicieron alto con tanta polvareda 
y confusión, que no se conocían los unos á los otros 
haciéndoles muy gran falta sus cabezas, quecon la 
larga carga que habiandado, unos quedaban airas, 
y otros venian por los lados. 

Los españoles prendieron alli á muchos fran
ceses, y libraron á Juan Bautista Romano, el cual 
habiendo caido del caballo, un francés le hirió en 
una nalga , con un golpe de lanza, y dando liber
tad á otros que estaban caidos revolviendo á muy 
buen tiempo el marqués de Capestrano con la ca
ballería , poique viendo que con la furia de don 
Lope habia para la de los franceses, dio vuelta 
sobre ellos animosamente parando los unos y los 
otros, con tanto temor y confusión, que con estar 
frente á frente á diez pasos unos de otros, no ha
bía quien hablase y se moviese, tan cubiertos de 
espesa polvareda, que parecía una oscura niebla 
muy cerrada. Y acaeció (cosa raras veces vista) 
que estando con esta suspensión y temor, que un 
trompeta francés puesto en medio de los unos y 
los otros, con mas ánimo de lo que conviniera, 
comenzó alocar su trompeta incitando á los suyos 
á que cerrasen, y, viéndole Figueroa soldado de 
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don Lope ;de*Acuña arremetió á él,' y le asió de la 
trompeta, y dio tres cuchilladas en la cabeza de 
que cayó muerto, y con la trompeta y el caballo 

Eor la rienda se volvió á su capitán, sin que hu-
iese francés que se moviese. Y concibiendo da 

este hecho gran temor los franceses, viendo que 
de la muralla habian disparado dos piezas dé ar-
íilleria, aunque con incierta puntería por el mu*-
cho-polvo; sin discernir eualesieran amigos ó ene
migos , matando á un sobrino^del capitán Lázaro 
Jüezüca (Imancebo de gran esperanza) , dando- la 
-vueltá'sobre la mano izquierda se comenzaron á 
retirar con mucha conformidad de la caballería 
del ejército español, que sin haéer demostración 
alguna se retiró por el otro lado, poniéndose en 
un altillo cien pasos atrás. 

! '• ' -:XIVV ' 8 ' 
. " • " . ' • f f14 §Íl i 6ÍT.H 

' Desconcierto'delejéróito imperial. ' i m \ 
; ..; I líjpjBffi I i •. ' i a%ud 

- . L a gent'é de armas del ejército español tuvo 
este dia mucha culpa, porque habiéndose métidb 
en aquellas honduras cerca de la puerta de l a v i -
llá que va ó AJéjandria , *ho lejos de donde "esto 
pasó: no salió á dar calor á las cosas que estabati 
en necesidad estrema, porque'con solo mostrarse*, 
hubieran sido de grandísimo provecho en la reti
rada del marqués de Capestrano, y de muy gran 
eficacia á lá llegada de don Lope de Acuña, y pro
cediendo tibiamente, hí salieron, ~ÚV se mostraron, 
hasta que los franceses se retiraban la vuelta de 
otros sus estandartes degente de armas que ha
ciéndoles espaldas, sin desordenarse, ni entrar en 
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el ruido, estuvieron muy cerrados guardándose 
para el última trance. Tomaron en el último pa
so, adonde llegó don Lope de Acuña, hasta se
senta franceses y mas se tomaran, si al principio 
los soldad.os dieran en ellos , los cuales si bien 
veían muchos caídos, y que por los armas dora
das y casacas recamadas conocían, c¡ue eran hora-
hresprineipales, no losprendian , no teniéndose asi 
mismo por seguros,según el paseen quesehallaban. 

El -marqués de Capeslrano con gran contenió 
de tal suceso en un caso perdido no. queriendo 
aguar dar otro tal, dejando mandado que obedecie
sen fi don Lope do Acuna, hasta que volviese, fue 
á la villa á- dar cuenta á Gómez Suare*:, y al mar
qués de Pescara, de lo que habia pasado. Fué es-
•le día tan apretado para el ejército-español, que 
hubo muchos, que teniendo' el negocio por perdi
do, entrando por una puerta de la villa se salían 
por la del Pó, y porque don Alvaro de Sandi ha
bían hecho quitar algunas barcas de la puente, 
para que no huyesen; se echaron á nado y se aho
garon muchos 'Y habiendo sabido Gómez Suarez 
loque pasaba, y en eléstado que fas cosas queda
ban, y que los franceses desde lo alto de la tierra 
miraban el asiento de Valencia, para resolverse 
en lo que habían de hacer, pareciendo que eon-
venia que la gente descansase, mandó á don I.ope 
que quedándose con su compañía, mirando aten
tamente los designios del francés, toda la demás 
caballerías fe recogiese á su cuartel. Quedóse don 
Lope liasta las cinco de la larde <n el campo, sin 
que los franceses bajasen a él , y Gómez Suarez 
le envió á mandar que se fuese á descansar, lo 
cual hizo dejando algunas centinelas. 

La Lectura. ' Í O M . I X - 533 
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X V . 

Muere don Fernando Bobadilla. 

Estando apeado don Lope y desarmado, oyó 
gran grita y arma que se tocaba en lo alto del car-
cabon, de que le pesó por verá sus soldados can
sados, y los caballos flacos y fatigados , y subien
do en su caballo, que estaba ensillado, mandó á 
sus soldados que se armasen, y saliendo á ver lo 
que era y mirando la vuelta de Basiñana, vio que 
dos compañías de gente de armas iban al galope 
y sus caballos y bagajes á mas correr delante: y 
mirando á los estandartes, y hallando que ambos 
eran rojos, y que el uno tenia un sol dorado, co
noció que ambos eran del príncipe de Piamonte, y 
del conde de Pojencia, y luego llegó Gines de Es
cocer, que eran de aquellas compañías, que iba 
delante á tocar arma, j mostró con la mano un 
gran golpe de franceses, que habiende bajado un 
collado alto, que estaba sobre su mano derecha 
la vuelta de Pece, venían á gran priesa atrave
sando la campaña para atajar los estandartes, los 
cuales serian como mil caballos, hombres de ar
mas y caballos ligeros. 

Estos Franceses con industria de guerras por 
detener aquellas dos compañías, hasta que ellos 
llegasen, echaron delante sesenta caballos, para 
que escaramuzasen con ellos, y los detuviesen, si 
bien fuese con daño: pero como vieron, que los 
hombres de armas iban bien cerrados: y en orden 
y que eran ciento y cincuenta, no los osaron es
perar , ni embestir por frente, sino rodeándolos 
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llegaron á picarlos por la retaguardia, y sacaron 
siete soldados del escuadrón que prendieron, no 
curando los otros de revolver para ayudarlos, te
miéndose que si se detenían en esto, se les acer
caría el cuerpo grueso de los franceses, y corre
rían peligro. Y aunque los sesenta franceses vol
vieron á cargar, no pudieron, porque don Lope 
de Acuña estaba alojado fuera de la villa, y la 
compañia de Zapando salió luego que oyó tocar al 
arma, y lo mismo hicieron don Manuel de Luna 
y otros , y defendieron que aquellos estandartes 
no recibiesen, daño. Los franceses como vieron lie
bres los hombres de armas , hicieron una vuelta 
para coger á don Lope y á don Manuel, y los de-
mas metiéndose entre ellos y el carcabon, y cono
ciendo el intento se les torcieron, dando una vuel
ta de suerte, que salieron de entre sus manos en
contrándose por un lado y rompiendo muchas 
lanzas. 

Levantóse tal polvareda, que casi no se cono
cían unos á otros, y como hubiesen subido algu
nos arcabuces á lo alto de la ribera, que eran de 
la compañia del capitán Saavedra, y por el pol 
vo no conociesen cuales eran españoles, ni cuale» 
franceses, tiraron á vuelto una rociada de arcabu-
zazos, y mataron nueve caballos de la compañia 
de don Lope, algunos franceses, y los que iban en 
ellos fueron luego muertos por la gente de á píe. 
Y como la caballería francesa vio salva la gente 
de armas y oyó la arcabucería se apartó de aquel 
carcabon, retirándose á su alojamiento. Fué una 
buena suerte librarse las dos componías de hom
bres de armas, que eran de las mejores del ejer
cito, y hubo hartas ocasiones para perderse: por-
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que don Alvaro de Sándi habia quitado las puen
tes, ó bureas de la puente, porque los que estaban 
en Valencia no se saliesen, y le dejasen sola con 
temor de los enemigos, y quiso que esta gente 
pasase por Basiñana, que era añadiendo desorden 
á desorden, echarlos en las manos de los fran
ceses, y hacerlos presa suya. Alojáronse los fran
ceses en el sitio que habían tomado de la otra 
parte del carcabon ,dondehab¡;m tenido la artillería. 

Aquí estuvieron dos dias tirando á los que sa
lían. Mataron de un tiro á don' Elernando de Bo-
badilla , y levantado el campóse fueron á alojar 
d é l a otra parle de Valencia, teniendo'á Poma á 
)as espald rs, para desde allí batir la puente que 
estaba sobre1 el. Pó 

• : • . - ' 

XVI. ' • 
" . " ' " • ' • • • ' 

El duque de Alba. 
, ' ' ' ' »01G'/jO 

El duque de Alba que ya estaba en Milán, 
trabia juntado en pocos dias nn ejército en que 
iVíibin cerca. úJP treinta mil infantes, y tres mil 
cab dios con la artillería necesaria. De' este tan 
gran aparató' de guerra, y de que ya se aprestaba 
•para salir en campaña tuvo aviso Mr. de Brisac, 
f que el diKpie qoeria'sdcorrer á Ulpiari, que te
nia gran falta de vituallas, y viendo qué en va-
¥)o era batir la puente d e Valencia sobre'el Pó, 
§fc retiró a C isa!, y de atti á Tnrin, llevando ar
tillería para ba tilla, y loníendola plantada supo 
Cft'ii) ya el duque de Alba habia salido de MiUfn 
pireciéndole que si allí se detenía le alcanzaría 
antes que pudiese hacer efecto. Pasando la Dora 
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hizodemostracióni de querer defend rr pqurl paso 
y dar la batalla al duque, antes que consentirle 
meter provisiones en Ulpiana, haciendo romper 
todos los caminos y subidas de la Dora, y corlan
do grandes árboles con que por todas partes ala-
jaban aquella ribera. 

Llegó el duque de Alba á Valencia á 48 de j u 
lio, y otro dia á 19 llegaron los maeses de campo, 
don Manuel de Luna, y Sancho de Mardones coa 
sus tercios. Puso el duque en orden las lanzas 
alemanas, y Herreruelos que hablan bajado de 
Alemania, que era gente de mejor parecer que 
obras. Partió sobre el castillo de Poma: diéronle 
este dia una recia b?tenar, y tomáronle por bata
lla, matando los franceses que dentro eslaban. Y 
á 20 del mismo mes partió al campo de Valencia 
caminó.nueve millas este dia, y fue sobre Frixer 
ne de Pó, en cuyo castillo eslaban hasla cineuen* 
ta franceses, y envió el duque de Alba á reque
rirles que se rindiesen. No quisieron haciendo de 
los valientes, púsoles la balería, y en sintiendp 
los golpes de ella se rindieron, y por el desacato 
de haberse puesto cincuenta hombres á resistirá 
un ejército real (que esta ley,,,dicen- que guarda 
la: vida del soldado) mandó el duque ahorcar al 
castellano, y á otros cuatro, y los demás envió 
á galeras, y -echó-el castillo por el suelo. Olio dia 
que fue 23 de julio se hizo una puente sobre el 
rio Pó, y pasando por ella caminaron dos millas 
y alojóse el ejército en la granja de Abadía. Y el 
dia siguiente á. 24- caminó el ejército nueve millas 
hasta Tilciro á seis millas de Beral, y dos del Tor-
rion, que estaba por franceses. Y este dja Cesare 
-de Ñápeles que iba esn la infantería de vonguar-
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dia, fue al Torrion, y con seis piezas de artillería 
lo comenzó á batir. Los franceses que dentro es
tábanse rindieron, y enviáronlos á Casa! de Mon-
ferrat. Estuvieron alli hasta 28 y de aqui pasaron 
á alojarse á Castil Merlin á cinco millas de Tel-
cero. 

A los 29 fueron á alojar á Liorno, y martes 
á 30 pasaron á Saluce, donde se puso puente á 
la Dora para dar socorro y vituallas á Ulpian, que 
estaba muy falto de bastimentos, y apretado del 
francés, y parecía que por entonces estaba alli el 
peso de la guerra por la demostración grande qué 
Mr. de Brisac hacia de querer defender la Dora, 
y quitar que Ulpian no recibiese el socorro que 
tanto habia menester. 

Llegó el duque á Saluce, y luego los france
ses se retiraron de todas las partes fuertes que 
habían hecho en torno de Ulpian, y asi vino al 
duque Tiberio Brancacio con veinte soldados d i -
ciéndole, que no habia enemigo con quien pelear 
y que seguramente podía socorrer á Ulpian, y me
terle vituallas. Y era asi, porque Mr. de Brisac 
^hallándose inferior, que no tenia mas de ocho mil 
-infantes, y hasta mil caballos, viendo la determi-
'íiacien del duque desamparó la Dora, y dejó l i 
tare á Ulpian, y repartió la gente en los presidios. 

E l duque llegado sobre la Dora asentó alli sn 
campo, y viernes 2 de agosto envió á don Gar
cía de Toledo hijo de don Pedro, al marqués de 
Pescara y Vespasiano Gonzaga, y clon Alvaro de 
Sandi, con parte del ejército con los vaslimentos 
y municiones, queeran menester para abastecer 
á Ulpian, y renovar el presidio, cuya gente estaba 
cansada y enferma, por los grandes trabajos que 
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habia padecido. Llevaban setecientos pares de 
bueyes, con carros cargados de vituallas, y dos
cientos carros de caballos, que los Herreruelos ha
bían prestado, y otros"doscientos caballos de parti
culares que traían provisiones al campo. Caminóse 
con todo este aparato, y aquel dia llegaron con él á 
Ulpian, y descargando todas las vituallas que l le 
vaban, sábado á 3 de agosto volvieron á Saluce, 
donde el duque estaba esperando con el resto del 
ejército. Y como á los soldados que estaban en 
Ulpian se les debiesen muchas pagas, y el duque 
de Alva estuviese con falta de dinero, esperando 
á Luis de Barrientos que habia venido á España 
por ellos, que eran los cuatrocientos y cuarenta 
mil ducados que se habían librado para esta guer
ra, y los soldados se quejasen pidiendo sus pagas 
á don Garcia por el poco remedio que habia de 
darles socorro de dinero por huir de sus quejas, 
si bien justas, sin hacer tanta diligencia como con
venia, á lo menos en la mudanza de la gente, de
jó aquel presidio muy mal reparado, y falto de 
gente, y dijo el duque, que Ulpian quedaba muy 
bien bastecido, que no le faltaban sino mantequi
llas de Guadalajara. Domingo 4 de agosto pasó el 
ejército á alojarse á Liorno, y aquella noche 
don Garcia de Toledo, y don Alvaro de Sandi con 
la arcabucería española fueron á reconocer con la 
inf.niteria española á Sanlian adonde era Gober
nador Ludovico Birago rebelde del estado Milán, 
y Mr. de Bonibet era coronel déla infantería fran
cesa, personas de reputación y nombre en la guer
ra, y tenian dos mil soldados escogidos, y doscien
tos caballos ligeros. 

Y según la relación de quien se halló presente 
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eran los que estaban dentro tres mil hombres d e 

guerra con escogidos capitanes, y bien proveídos, 
porque era plaza de importancia. Hubo pareceres 
en el consejo del duque que'sedejase Santian, y 
que fuesen sobre Berruga lugar fuerte d é l a otra 
parte del Pó, y muy importante para que los es
pañoles pasasen el Pó, sitio apropiado para dar ma
no á lodos sus fuertes. Y que poniéndose allí el 
campo, necesitaba los franceses á poner guarni
ciones en la rmnor parle de sus fronteras, y tan 
gruesas y bien proveídas, como si tuviera cada 
uno sobre sí el enemigo que era un cuidado peno
so y costoso Pero volviendo don García y don A l 
varo de Santian, don Alvaro como hombre que su 
natural era altivo, dijo: públicamente comiendo 
con el duque, que Santian era plaza tan flaca, que 
Se podía tornar con espada' y capá, cosa que se hizo ' 
dura de creer, porque demás de haber estado el 
campo francés mucho tiempo fortificándola, y que 
habia en ella muy escojidos capitanes, y por ge
neral Mr. de Bou i bel, que como coronel, de la i n 
fantería francesa habia llevado la mejor y mas va
lientes capitanes, sin otros Ventureros, que por su 
gusto, y por ganar honra seguían la guerra. 

A la opinión de don Alvaro de Sandi, ayudé 
una nueva que Birago y Bombe t espantados de la 
fama del ejército del duque, y conociendo no po
der defender á Santian, se habían ido la vuelta 
de Ibrea, para desde allí ir á.-Turin: y esta nueva 
fue verdadera, cuanto á la salida, mas no cuanto 
al efecto, porque estando estos capitanes franceses 
determinados de defender a Santian, hacian todo 
lo que en esto podían. Y asi entendiendo que G a 
llón! castillo muy fuerte, á cuatro millas de San-
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tian era á su propósito, pora que en él pudiesen 
hacer escala los que por la parle de Ibiea los fue
sen á socorrer, le fueron á ver, y que gente pon
drían en su defensa, de donde resulto la falla nue
va, que desamparaban á Sanlian, y afirmando con. 
esto don Alvaro la flaqueza de Sanlian, quedaron 
sin conclusión las opiniones de los que aconseja
ban que se fuese sobre Berruga, y el "duque se 
resolvió de ir contra Sanlian, pareciendo a la ma
yor parte, que un fuerte tan reciente né podría 
resistir á tanta y tan buena artillería como el ejér
cito llevaba, que era la mayor que basta aquel 
tiempo se habia visto en I.ombardia, y sabiéndose 
que los muros y reparos de San tian eran de una 
arena gruesa y seca, que jamas pegaba, y que ba
tiéndola con facilidad se desmoronaba y caia. Y 
juzgaban que tomándola esta fuerza,, y degollando 
Ja gente que en ella estaba, siendo tan buena se 
pondría tanto miedo á los demás presidios france
ses, que ninguno tendria ánimo para defenderse, 
Jií aun para esperar que se le pusiesen encima. 
Resuelto el duque en ir sobre Sanlian, lunes á § 
de agosto pasó el campo a alojarse en Bianea, á 
donde don Garcia dé Toledo y don "Alvaro se jun
taron con la gente que con ellos había 'ido con. 
todo el resto del campo. Caminóse aquel día con 
la Infantería española á una villa que se llama 
Troncan dos millas de Santiam 

Otro día caminó lodo el ejército, y pasó de la 
otra vanda de Sanlian donde se asentó el campo, 
y se hicieron las trincheras, y plantaron la artillería 
y le c omenzaron á batir: nías no hallaron labale-
ria tan fácil, como se habían prometido los q-oe 
persuadieron esto empresa: porque habiendovuel-
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to Birago, y Bonibet de Gallani, se reparaban con 
grandísima diligencia, y si bien la artillería tiraba 
á menudo, no hacia electo de consideración, por
que con mucha madera que habian echado en los 
caballeros, suplían la falta-del terrapleno, que era 
de muy mala tierra. Había cada dia muy reñirlas 
escaramuzas, y Monsieur de Brisac recogió toda la 
gente que pudo, y envió á Francia para que le 
viniese mas, con intento de descertar este lugar,ó 
socorrello de manera que les españoles no lo 
ganasen. 

Conoció el duque de Alba haber sido en loque 
pensaba de Sanlian. porqué halló en él mas re
sistencia de lo que pensaba por ser fuerte, y ser
lo la gente con que se defendía. Faltábale ya el 
dinero, y lo que esperaba de España no le iba, ni 
aun habiá esperanza de ello. Los soldados se que
jaban de que no hubiese paga, y á los alemanes 
se los debian muchas del tiempo de don Hernando 
de Gonzaga, y de Gómez Suarez, y andaban para 
amotinarse. Acordó de levantarse y irse á fortifi-
-car á Ponte Astura lugar sobre el Pó y de grandí
sima importancia, porque demás que cortaba el 
paso á los que bajaban de Turin, Chibas, Berlen-
goy, y Berruga, la vuelta de Casal, quitándoles 
totalmente el rio que les era importante para las 
•empresas que quisiesen hacer en el estado de M i 
lán, daba gran mano á los que habian de pasar 
de Aste, y Alejandría, á Turin, Berce), Crecenlin, 
y San Germán, fuertes déla otra parte del Pó. 

Jueves pues á 22 de agosto mandó el duque 
llevará san Germán muchas municiones de pól
vora y balas, y artilleria, y halo, y doce piezas 
que quedaron en las trincheras. Quiso el duqua 
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que %e llevase esto, porque de Sanlían á San Ge-
nano hay mas de dos millas, por si á caso (como 
lo era) viniesen los enemigos, le hallasen mas deso
cupado. Y el sábado 21 de agosto dia de san Bar
tolomé se retiró todo el ejército, y fué á alojar 
una milla de san Hermán cerca de Bercel, volvien
do el duque con poca honra de esta jornada, que 
aun se dijo, que habia perdido parte del bagaje, 
uue. buenamenle no pudo llevar. 

Y de Santian salieron á picar en la retaguar
dia, mas luciéronlo volver de paso. Y el lunes á 
26 caminó elejércitoá Trecollo, y toda la artillería 
y municiones se llevaron otro dia domingo á Ber
cel. En Trecello estuvieron hasta el miércoles 28 
y deahi se fueron á alojar junto al Pó frente del 
puente Astura, donde se hizo una puente, y pasó 
el ejército, y cincuenta soldados franceses que esta
ban en el castillo de puente A-slura se rindieron. 

Y el jueves 29 de agosto acabó de pasar el ejér
cito y en puente Astura, y en torno de ella se alo
jó el campo todo. Viendo el duque que el sitio de 
puente Astura importaba conservarse, quísolo for
tificar, para ser (como dije) señor del Pó, y haber 
parte en Monserrat, y sujetar á Casal que los fran
ceses tenían ocupado. Y luego se comenzó la obra, 
y de los cuatro caballeros que en ella habia de ha
ber, encargó el uno á ¿u hijo mayor don Fadrique 
de Toledo, el segundo á don García de Toledo, el 
tercero á don Juan de Figueroa Castellano de M i 
lán her nano del. conde de Oropesa, y tomando 
paia si el cuarto trabajaban en todos con grandí
simo cuidado no solo los gastadores, mas los sol
dados de todas las naciones. Grecia la obra tra
bajando todos en competencia. 
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XVII. 
• ÍO! • • • • • : • , • 

Peligros de don Pedro Acuña. 
tr'x'f 

Habia dias que no se daba paga, yon el cam
po, y en los presidios se padecía. Buscó el duque 
dineros, y hallados con harto trabajo, dio una pa
ga, y envió otra á los presidios. La que se habla 
de llevar a s<in Germán cometió al marqués de 
Malaspina, con su compañía de caballos ligeros 
•y como sabia que en Santian habia caballería, 
y que por estar san Germán no más dados mi
llas de allí coma peligró, procuró con el marqués 
de Pescara que enviase á otros. 

Y asi ordenó á don Lope de Acuña fá quien 
no tenia buena voluntad) que hiciese aquella jor
nada. Esto sintió don Lope , porque se mira mucho 
en la caballería1 ?que' habiéndose dado una orden 
á uno, se mande ejecutar á otro. Pero obedeció don 
Lope, y con muy buen esfuerzo, entró en san Ger
mán , y pagó la gente, y hecho esto volvió á sa
lir sin que bastasen ruegos ni protestos, para que 
no lo hiciese, porque se sabia que salía caballería 
de Santian para cogerle en el camino. A media 
milla de san Germán topó con una muger, que 
puestas las manos lepidio que no pasase adelante, 
porque le estaban esperando en el camino mas 
de trescientos caballos franceses, que la habian 
preguntado, si los españoles eran salidos de; san 
Germán. Agradeció don Lope á la muger el aviso 
y la dio algunos dineros, y mandó á los solda
dos que muy bien cerrados acometiesen a cualquie
ra gente que se les pusiese delante, y le siguiesen. 
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Y él dejando el camino Reíil, que era cerrado por los 
lados con dus Cosos de agua, por no ser lomado en 
lugar lan estrecho, pasó el faso á mano izquierda, 
y llegando á ver los franceses sin ser yisto, cou 
maravillosa astucia los engañó: porque ellos pen
saron ser descubiertos en un camino, que era el 
que don Lope había llevado á san Germán, y; irle 
á coger en el otro que iba á Vereel, y que se le 
metería en las manos. Mas don Lope los enten
dió, y dejó burlados, sintiendo mucho el Virago 
haber perdido esla suerte, que ellos esperaban 
buena. : 

Tuvo después de esto don Lope Acuna una pe
ligrosa escaramuza con manifiesto peligro de la 
vida, ó de ser preso, escapando de una emboscada 
que los franceses le armaron que si bien antes la 
sintió, no la pudo escusar, por haber hablado 
írtal un herreruelo capitán alemán, diciendo que 
los españoles no eran para mas que andar de aquí 
para allí sin hacer nada, y este fué después el 
que puesto en la ocasión huyó primero: y el mar
qués de Pescara y otros capitanes, si bien vieron 
el peligro en que estaba don Lope de Acuña, se 
estuvieron á la mira. Libróle Dios con confusión 
de todos ellos, y después con el duque de Alba 
encarecían s rr valor, para pagarle en esto, lo que 
orí no socorrerlo habian fallado con vergüenza, y 
confusión suya. Fué don Lope uno de los buenos 

; capiumes de su tiempo, y de la noble familia de 
los Acuña, caballero de lauta virtud, que nunca ju
ró,-ni jugó, ni bebió vino: fué natural de Valla-
dídid. 
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XVI11. ?.OH(A a 

Infame hecho de Cristóbal Díaz. 

Faltáronle al duque de Alba dineros, y mas 
lo quese le había prometido de que embarazarían 
al francés, haciéndole guerra por Picardía, para 
que no pudiese echar todas sus fuerzas en el Pia-
monle lo cual no se hizo, y Monsieur de Brisac, 
solicitó tanto á su rey, que le envió á Monsieur 
de Aumala con mucha y buena gente, que llegó 
Brisac á tener ejército de cinco mil caballos esco
gidos, y veinte y cinco mil infantes y en el era 
general el duque de Aumala. Estando en la obra 
de Puente Astura, cuando los cuatro caballeros lle
gaban á la mitad de lo que habían de ser, llegó 
nueva de que el ejército francés marchaba contra 
ellos por el camino de Casal. Ordenó el duque, 
que en puente Astura quedase cantidad de infante
ría española, italiana, y alemana, y algunos caballos 
y encargó á donAlvaro de Sandi,(aun que estaba 
enfermo) que, quedase con ellos, y el aceptó de muy 
buena gana, y el duque caminó ala buelta de Va
lencia, sin querer esperar al francés, porque no te
nia campo para ello. Supo don Alvaro, que los fran
ceses eran llegados á Casal de Monserrat, y enten
diendo que habian de venir sobre él, daba prisa en 
hacer reparos ó parapetos en los caballeros, para 
que la infantería pudiese estar cubierta, y para la 
artillería cuando llegason á dar el asalto. Llegó el 
ejército francés á vista de Puente Astura, hieieron 
sus .dojamientos en lo llano asentaron la artillería 
de^al manera, que dentro de la tierra, y bastiones 
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metian las pelotas, y llegada la vanguardia á lo l l a 
no, mandó don 11 varo, que saiiese la infantería 
á escaramuzar con los franceses, y el caballo en
fermo y flaco andaba en la escaramuza: duró gran 
rato, hasta que !os enemigos hicieron sus alojamien
tos. Don Alvaro mandó al sargento mayor, que re
tirase la gente y, andándola retirando, le dieron 
un arcabnzozo, del cual murió luego alii. 

Reconoció Brisac el fuerte para asentarle la 
batería en todas partes entorno del hallaba á don 
Alvaro con su gente fuera , y aunque los caba
lleros estaban bajos y la obra muy imperfecta, 
por el poco tiempo que para acabarla había ha
bido, el francés no paró allí, y caminó la vuelta 
de Moncalvo. 

Estaba en Moncalvo una compañía de espa
ñoles con el capitán , que se llamaba Cristóbal 
Díaz, puesto de mano que don Garcia de Toledo, 
y antes que los franceses viniesen á Puente A s -
tura llamó don Alvaro á este capitán, y le dijo 
que el campo francés había de venir sobre Puente 
Astura, y que también creía iria á Moncalvo que 
si tenia animo para defender el castillo que se lo 
digese, sino que él metería otro en su lugar, y si 
había menester mas gente, y municiones, vituallas 
y otras cosas semejantes que se las daría. Res
pondióle Cristóbal Diaz, que él no había menester 
nada , que defendería su castillo. Llegados pues 
sobre él los franceses, comenzaron á batirle de 
manera , que al segundo dia el capitán se rindió 
con tal partido , que la bandera, armas y ropa 
fuesen salvos: y asi acompañados de franceses v i 
nieron á Puente Astura. Don Alvaro que tuvo 
aviso, como le habían rendido tan vilmente y que 
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venían donde él estaba, salió al camino y en unas 
praderías ésp3r;> con alguna cantidad de soldados 
y como llegaron el eaprlan, y alférez, y soldados, 
preguntóles don Alvaro como se habían rendido; 
comenzó el capitán á esclusarse. Dijo don Alvaro 
á los soldados que con él habían venido: amigos 
peladme estas gallinas, y no lo hubo bien dicho, 
cuando al punto fueron todos desbaldados, como 
si fueran enemigos. .. 

Mandó poner en prisión al capitán, y alférez, 
y otros oficiales , y dio aviso al duque de Alba 
que estaba en Milán. Y el duque mandé corlar la 
cabeza á Cristóbal Diaz, y á un cabo de escuadra 
que le arrastrasen por un pie, y desterraron del 
ejórcilo al alférez y soldados. Castigo muy mere
cido de cobardes , y hecho digno del gran valor 
de don Alvaro de Sandi. 

X I X . 
" •' i 

infortunio de Garcilaso de la Vega, 
•'• \ ••< ' • - l'B • - - . . . • : 

l idiábanse los franceses superiores por 4a 
grandeza de su ejército y porque el duque de A l -
va por falta de dineros había deshecho el suyo, 
dejando á Juan Bautista Gastaldo con una peque
ña parte del que era muy inferior, y el duque de 
Aumala deseando ganar honra se ponia en orden 
para ir sobre Ulpian, á lo cual le incitaba un ita
liano llamado Mintin , que habiendo sido mucho 
tiempo capitán de infantería en Piamonté, siendo 
preso de los de Ulpian, le habían tenido en aque
lla villa con menos recalo de loque en semejantes 
parles conviene tener a los prisioneros. Y como 
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era hombre de esperiencia, y hablase con muchos 
soldados italianos de aquella guarnición, y cono
ciendo que la fortaleza de aquella villa consistía 
mas en opinión , que en otra cosa, queriendo dar 
reputación á monsieur de Aumala le persuadía á 
aquella empresa , á lo cual ayudaba, que los dias 
pasados se puso el señor de Brisac á tomarla por 
hambre, y ocupándose en ello mucho tiempo, para 
que el rey de Francia entendiese que no había 
dejado de ganarla por hierro , ni falta de militar 
disciplina , y que el haber perdido tanto tiempo 
sobre aquella plaza, no había sido inconsidera-
mente, le había escrito que Ulpian era inespugna-
ble, y tal que con dificultad se podía tomar. 

Sabiendo el duque de Alba la llegada del du
que da Aumala, y falta de gente que Ulpian te
nia , porque la mayor parte de los soldados esta
ban enfermos á causa de no haberse renovado el 
presidio cuando fué havituallado , acordó de' en
viar á meterse en él á Garcilaso de la Vega (her
mano del conde de Palma, caballero mancebo, de 
quien según su manera y brio se podía tener 
buenas esperanzas en las cosas de la guerra) con 
cien caballos ligeros , y seiscientos españoles, 
y llegando al Pó junto á Gaso, que es el mejor 
vado que por aquella parte se sabe, y hallando el 
rio muy crecido por las nieves de la montaña: 
que era al principio, de agosto espantado de las 
dificultades que los soldados le ponían, como hom
bre mozo , y sin esperiencia se volvió al campo 
con mucho sentimiento del duque de Alba qu-
con aquella gente que tan á tiempo había enviado 
le parecía que había dado buen asiento por ene 
tonces á lo de Ulpian. Y asi se resolvió de enviar 

La Lectura. T O M . I X . 534 
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d don Manuel de Lana maestre decampo del ter
cio de infantería española de Lombardia con seis 
cientos infantes y cien caballos, para que, dejando1 

dentro* los infantes se volviesen los* caballos, pue# 
dentro estaban dos compañías de caballos de Gé-
Saro de' Ñapóles, y Demetrio Basta Al vanes : solo' 
se reparaba en hallar capitán de caballos, qnés 
venciendo la dificultad del rio metiese dentro 
a«aeíla gente, y se volviese en- sálvd, 

XX-. 

Trátase de socorrer á Ulpían: 

El duque d@ Aumala , que ya estaba sw ejer
cito sobré Ulpian, sabiendo que la gente Española* 
que traía Gareilaso, se había vuelta del vado , 1«? 

Hacia guardar de noche y de día, con gran d i l i 
gencia., poniendo gente en los castillos de Alon-
ferrato, que estaban d-e la otra parte del rio pava 
que avisasen con fuegos , ó humos de su venida f 

Si acaso otra vez lo intentasen. 
Y pareciendo al duque <te Alba , que aunque1 

don'Lope de Acuña estaba con calenturas, seria á 
S*l propósito, Le envió ¿V llamar y delante del mar
qués de Pescara estuvo tratando y consultando* 
con él1, la orden que se podría tener pava mete*' 
aquella gente en Ulpian, mandándole eíduque dé 
Alba, que de la cab dleria española escogiese cien* 
celadas sobre las suyas , y que ai amanecer le 
fuese á hablar, que le daría la orden de lo que ha
bían de hacer. 

Llegada la hora el d uque con i n la rgo rabona * 
taieato lo dijo 1* importancia de aquel socorro! 



C Á E L O * * * . 51f s : 
con cualquier número decente que se»pudieses; 
mandándole, que si los franceses le acometiera . 
sen por lado, ó por espaldas, no. volviese.-, á- ellos,;. 
y que solamente atendiese á romper los que sejes! 
pusiesen adelante, y que; á¡ mandasen á-los.^ 
caballos lijerosque llevandosus, espaldas) bien!, 
abrazados á losinfantes, no procurasen otra sosa, 
sino caminar, y que si* cayese cualquier hom
bre, si bien fuese don Manuel de Luna, dijese 
á los so!dádí% que na se detuviesen un momeuto 
á lebantalle, sino que le dejasen caido. Y que 
pues en aquella empresa estaba, toda la, honra 
del duque, y todo ouanto.hasta alli habían servi
do; al ; emperador, le rogaba cuanto podiaj. que* 
con; el valor y ánimo que habían hecho las cósate 
en que 6e habian hallado, acabase aquella, qpe 
era el sello remate de todas ellas. Y qne s^T 

bien hasta aquel» punto ten^a detecminado, qpejv 
se volvieserá salir con la caballería, visto que $n¿ 
aquello habnia dificultad, se. quedase, en Ülpiaq., 
y se Gonformase con don Manue,l de Luna, que, 
también se conformaría: con,> él¡ Y creyese. eíertp, 
quesi. él y« los franceses, se habian puesto en,.aquer 
lla¡eropresa, no era,, porque.-entendía que tornan 
rian á Ulpian sino:que como-sentian,tanto, aqueljq., 
fortificación de Pont,estura,: con- que lea quitaba 
elPó. hacían-aquella demostracíou- para: remover?-¡ 
le de ella,, y que-fuese á recorrería Lílpian, y qft^j 
en¡ ponieiado á Pontest,ura< eos deXensa le prome-t, 
tia,. quci aunque-vendiese» á su mujer, é hijps^ jfc 
cuanto en esta vida tenia;, les ¡ría á Ssocerreí?, yj 
asi lo podia decir á todos, y asegurarles de ellp^ 
pues á él iba mas q,ae á ninguno. Respondió ÚQX 
Lope- de AcuSia, que tenia en grandísima n}ercej$; 
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la que le hacia, encargándole cosa de tanto peso 
y calidad, y que su Excelencia estuviese seguro, 
que el socorro entraría en Ulpian, ó él quedaría 
muerto en el campo, en señal de que no habían 
podido mas. Y despedido del duque se fue á eje
cutar su empresa. 

X X I . 

Parte don Lope á socorrerá Ulpian^ 

Estando recogida la caballería que había d# 
llevar don Lope de Acuña, se fue á poner entre 
Póntestura y Mmcalvo, que era el lugar donde 
se recogia la caballería que estaba señalada para 
aquel socorro, y aunque ya era llegado don Ma
nuel de Luna, sedetuvieron tres horas, porque los 
infantes se juntaban mal, por no haber tantos que 
tuviesen caballos rocines, y asi vieron de to
carlos de los villanos qué traian provisión al 
campo. Y viendo tan larga detención, y amoti
nándose don Lope de Acuña, y Francisco Ybarrá 
contador mayor del egército, y amigo de don L o 
pe le dijo, que rióse matase, por que no llevaba 
mas de doscientos y cuarenta Infantes. 

Y partiendo la vuelta de Moncaíbo, revolvieron 
á la mino derecha sobre Gerona, y poco mas ade
lante se volvió al Maestre de Campo Cesaro de 
Ñapóles, que como había diez y ocho años que 
tenia el gobierno de Ulpian, y había hecho aque
lla fortificación, á donde se enriqueció (que el 
gobiernoera suyo) no quiso ir á miterse dentro, 
porque conocían que iban á ser degollados, y con 
siis amigos se reían de qué al cabo de sus años 
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quisiese el duque, que fuese á defender á Ulpian, 
lugar flaco y mal proveído, porque justamente que
ría el duque, que pues Cesaro de Ñapóles le La
bia tenido tanto tiempo, y hecho la fortificación á 
su modo, con tanto gasto de dinero, la defendiese. 
Y como desde Cocoma adelante desde los casti
llos fuesen con humos, avisándose los franceses 
de la ida de los españoles, bajaban de los montes 
y salian de los castillos algunos que los arcabucea
ban, si bien era de noche. 

Llegados al vado de Gaso cuatro millas de tu
pian, aunque hallaron el rio crecido, y que de la 
otra' parle estaban dos compañías de infantería, 
y una de caballos franceses de guarda, se echa
ron con gran determinación al agua jugando sin 
cesar los franceses su arcabucería, que se procu
raban impedir. Y visto por los franceses, que sin 
curarse du sus arcabuces la caballería española 
caminaba por el rio desamparando la defensa hu
yeron por entre aquellas espesuras. Pasado él rio 
recogida la gente, comenzaron á caminar por don
de las guias les mostraban, y topándose con una 
compañía de caballos que hacía la guardia y 
dando ea ella la rompieron matando alg~unes so l 
dados, y lomándoles los caballos en que subieron 
soldados, que viniah. mal á caballo, oyéndose ya 
en este tiempo grandísima grita y estrueíido de 
trompetas, que por todas parles resonaban dé la 
caballería francesa, que de mano en ¡nano acudía 
Ja vuelta del río en socorro de Ja compañía rota 
y iufanterja huida, á lo que los españoles con gran 
ánimo respondían tocando siete trompetas que 
llevaban, y gritando: España, España, acompañan
do las voces con continuos arcabuzazos,' porduo 

, t 14U0 
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: ; los francesas {si bien hacia luna) no podían cora-

1prender el número dé-ios españoles, y creyendo 
•que fera toda la caballería, y 1 Herreruelos del 
'Campo delduque de Alba, se recelaban sin osar

i o s acometer. Y i si alguna vez lo intentaban, los 
ponían en huyda, ; siendo cosa casi increíble el 

'•Ver la multitud do escuadrones de cabalaos,'que 
: í p ó r la frente y lados se les mostraban, ue coa 

tanta facilidad yendo la vuelta de ellos,'.losq hacían 
Jhuir. 

O j i a cual felicidad iban los españoles, tan 
alegres, nombrado Santiago y España, que des 
parecía que nadie podía impelirles el piísoJ Y 
llegindo á ocho cientos' pasos de la puerta de 
iJIpían, hallaron : un escuadrón de mas de seis 
mil esguízaros, can sus mangas de arcabuceros 

* é los lados, tan turbados con el' estruendo que 
andaba, qie sin saber bajar pica, los rompieron 
Id mano izquierda, por donde pasaron juntamente 
con la ñianga de arcabucería, y metiendo de ellos 
un golpe de gente que tomaron delante en prisión 

?: sé entraron en la villa. Y no hay duda sino que 
*, si aquella noche fueran cuatro mil caballos, que 

todo aquel campo fuera deshecho, porque el alho-
roto de los franceses fué tan grande, que nosa-

/•bian donde se andaban.'Para lo cual aprovechó 
' inuídso, que el duque de Aumala había alojado 

loda su caballería en san"Bilen,y Leñi, lugar jún-
' lo áUlpian para tener la mas descansada. Entra

ron en' tupian infantes y caballos ciento y ochenta 
y cuatro hombres, porque los mas por llevar 
ruines caballos no se atrevieron á pasar el rio: 
Otros por ser tan larga la jornada, y por ir en 
yeguas y caballos flacos, se cansaron luego, y to-
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da aquella noche se tocaron las campanas fie UI-
pian, para que pudiesen atinara la villa los solda
dos que se habían que lado airas, y todavía acu
dieron catorce ó quince. Y los franceses enten
diendo porque se bacia tomaron algunos. 

XXII . 

Escaramuza. 
• . • 

Otro dia bien de mañana don Lope de A c u 
ña, y don Manuel de Luna, con los flemas capitán 
ríes, fueron viendo el lugar, y la'fortificación', mos
trándolo Sigismundo Gunzaga, que era gobernae 
do>r por Cesaro de Ñapóles, y artillería y ^muni
ción, quedando todos muy descontentos: porque 
demás de estar la villa muy flaca, v mal repara
da; tenia la artillería rota, y la gente en quien 
consistía la importancia, deshecha y enferma. 

Y mandando hacer nota de los que eran, 
compañía por compañía, no se hallaron mas de 
cuatrocientos y óchenla hombres de pelea, y los 
enfermos que eran de ningún provecho pasaban 
de seiscientos, y partiendo entre si las baterías 
tomó don Lope de Acuña con los caballos ligeros, y 
arcabuceros á caballo de la guarda del duque de 
Alba, y de don Garcia de Toledo, y parte délas 
soldados italianos de presidíosla defensa del ca
ballero alio déla montaña, que estaba al castillo, 
y donMinuel de Luna la de la villa, hallando tan 
mal aparejo de palas y azadones con que trabajar, 
que en toda la villa no .habla mas de sesenta, y con 
ellos trabajaban de dia en la batería de don 
Mauuel y de noche en la de don Lope, que 
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enfermo estaba, siempre echa jo sobre un haz 
de cáñamo en su caballero , por dar calor, 
a l o q ú e s e hacia porque el duque de Aumala, sin
tiendo que tan poca gente con lanío daño y ver
güenza de su campo hubiese entrado, con grandí
sima solicitud apretaba la empresa, haciendo que 
continuamente jugase el artillería acercándose ca
da día con dos grandes trincheras á la batería de 
la montaña,que érala parte mas flaca, y con otra 
trinchera á la parle de abajo á donde estaba don 
Manuel de Luna. Y enlre tanto que esto hacían 
los franceses, los españoles queriendo dar á enten
der al duque de Aumala, que habia enla villa mas 
gente de lo que pensaban, salieron con todos los 
caballos de repente buenos y malos, siendo el pri
mero Teodoro Basla, mancebo valiente, Aferezde 
Demetrio Basta, por ser platico en la tierra, que 
que mucho tiempo había estado en ella aquella 
compañía, y llevando consigo veinte soldados de 
su compañía, salieron tras él don Lope de Acuña 
y el capitán Lázaro Mezuca, y don Antonio de 
Vivero, con hasta doscientos y treinta caballos, 
cuya repentina salida causó gran grita en. todo el 
campo, dándose gran priesa los franceses en vol
ver el artillería con que batían, tirando con ella 
la caballería española, haciendo mas daño en su 
gente que en ella, porque del segundo ó tercero 
saíto entraban balas por el cuartel de sus esgui-
zaros. , 

Esta salida no fué de tanto efecto como pu
diera, porque el alférez Basta viendo dos tenien
tes infantería francesa, que se andaban paseando 
apartados de su guarda, cargando sobre ellos los 
prendió, y siguiéndole don Lope (que no sabia la 
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lierra)erraron el golpe, porque si fueran camino» 
arriba, como se Babia concertado, al salir de la 
puerta rompieran fácilmente tres compañías de 
infantería francesa que hacian la guarda: porque 
los franceses estaban tan asegurados de aquel re
pentino asalto, que habiéndose ido á pasear, que
daban pocos en la guardia , y aquellos desarma
dos, tanto, que teniéndose por perdidos se comen
zaron á retirar con sus banderas, hasta que cargó 
en su socorro toda la gente que alojaba en aque
lla parle, y de aquella salida tomaron aviso para 
reforzar siempre la guarda, y hacer una trinchea 
honda , y levantada al través del camino , para 
quedar seguros de cualquier ímpetu de caballe
ría, aunque no les aprovechaba, que saliendo 
(como se hacia) bandos de diez y doce caballos, 
mataban y prendían muchos franceses, por que 
contenían á Ulpian cercado alrededor, y de trecho 
á trecho también sus banderas plantadas, pudién
dolo hacer , por estar aquella villa muy metida 
en sus tierras, y tener guardados ios pasos de los 
ríos con su caballería, 

Muchos franceses por no andar al rededor de-
las trincheas , que con gran anchura abrazaban-
la villa por todas partes, atravesaban por la lla
nura, y eran muertos ó presos de los caballos, 
y. por librarse de aquel peligro, se dieron tanta 
priesa á batirla puerta, por donde salían; y el 
rebellín que estaba delante de la batería, quedó 
lodo tan derribado y deshecho, que fue necesario 
terraplenar la puerta, perder aquella sola salida 
que habia para los caballos, porque las demás 
puertas, por estar en parles descubiertas desde 
el principio las habían terraplenado, Estaba dentro 
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de Ulpian el capitán Piantanida Milanes, soldado 
de gentil ánimo y esperíenoia, aunque falto 
de vista, el cual viendo que la.mayor fuerza que 
los franceses hacían, era por la parte del caballe
ro del castillo, que según su hechura y grandeza 
pudiera mas justamente llamar montaña , porfia
ba que se debía atravesar con una trinchera, por
que cuando hubiesen balido las tenazas, y frente 
de aquel lado, hallasen dentro otro nuevo reparo, 
con que quedasen burlados de su trabajo. Repro
baba don Lope de Acuña este consejo como per
nicioso, diciendo: que el hacer aquella trinchera 

ta'n apartada de la frente que se batía, daría lugar 
á queapoderandose los franceses de la punta de las 
tenazas, y plantada allí su artillería, como en 
lugar mas alto, en una hora desharían el trabajo 
de muchos días, y que aquella trinchera se debia 
hacer junto á la misma batería. Y que demás de 
que allí estaba la tierra mas alta y fácil para con 
mayor brevedad ponerla en perfección, tenían á 
los enemigos mas afuera, sin dejarles lugar adon
de pudiesen tomar plaza para su artillería. Pero 
don Manuel de Luna por fatal desdicha suya se 
inclinó al parecer del Piantanida , y labrándose 
luego la obra se disculpaba de secreto con don 
Lope, diciendo: que conocía muy bien que su 
consejo era mas á proposito, pero que habiéndose 
de defender aquella tierra con infantería italiana,, 
pues era el mayor número, convenía contentallos. 
Ya en este tiempo los franceses llegaban con las 
dos trineheas de la montaña á cincuenta pasos del 
caballero, yendo á embocar con ellas á la punta 
de la tenaza, en el cual foso hacían cada noche 
guarda doscientos infantes, como en la parte mas 
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necesaria, y á donde los enemigos hacían todosu 
fundamento. Y bailándose alli una larde don Lope 
de Acuña, y con él los capitanes Lucas Hernández, 
y Pedro Montañés, Pedro Venegas, Luis Venegas, 
y Lázaro Mezuca, y oíros hombres particulares les 
dijo, que le parecía cosa fuera de toda razón, que 
aquel foso tan bajo, flaco, y peligroso de guardar, 
se defendiese con tanto numero de soldados, 
como alli ponían, cada noche, que si se per
chan , quedarían, tan enflaquecidos, que no solo 
no tendrian genle para defender las balerías, ni 
aun para el lugar, si los quisiesen acometer á 
escala vista. 

Y pareciendo bien lo que don Lope decía, re-
'probaban la mala orden que basta entonces en 
•aquello se había tenido, especialmente el capitán 
Pedro Montañés: y llegando á,la sazón.un soldado, 

¡que les dijo, que don Manuel de Luna , y los de-
mas capitanes los guardaban en el caballero para 
tratar de lo que convenia á la defensa , fueron á 
Cumplir lo que se les ordenaba. 

XXIII . 

Diversos pareceres de los capitanes. 
'. 

Estaban con don Manuel de Luna , Garcilaso 
'de la Vega (que como caballero honrado corrido 
del yerro que habia hecho, por el mal consejo que 
le dieron, sin algún cargo quiso ir á mostrar, que 
lo que le había acaecido no fue por falta suya) y 
Sigismundo Gouzaga, Tiberio Brancacio, él capitán 
Piantanida, y los demás capitanes italianos, y u n 
teniente de la compañía de alemanes que allí es-
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taba, y sentados en unos ribazos junto á una ca
pilla que estaba dentro del caballero, propuso 
don Manuel, como ya veían cuan cerca del foso 
llegaban los franceses, en cuya defensa estaba la 
salud ó peligro de aquel presidio, por lo cual 
les pedia que cada uno dijese lo que le parecía 
para la salud de aquella villa, moslrandoen sus pa
labras, que era de opinión, que se defendiese elí'oso 
con mas gente de la que entonces tenia. 

Y como Garcilaso estaba sentado á la mano 
derecha de don Manuel, y le tocaba hablí.r primero, 
conformándose con don Manuel dijo, quese pusiesen 
trescientos infantes: y sabiendo todos que Garci
laso era muy acepto al duque de Alba, y confian
do que su amistad les seria algún dia de gran 
provecho, no queriendo contradecirle, fueron de 
su voto, mas el capitán Pedro Montañés, que an
tes lo habia'contradicho, y llegando ía vez á don 
Lope de Acuña (que por estar sentado á mano i z 
quierda de don Manuel fue el postrero) dijo, que 
sin algún respecto, sino solo atendiendo á la nece
sidad del caso, servicio de su príncipe, y honra de 
su capitán general, le parecía que no solo no se 
añadiese gente á la que se solia menester en 
el foso, sin que se sacasen todos , sin que
dar mas de veinte y cinco arcabuceros, que ha
ciendo el efecto que al presente hacían todos, no 
hiciesen mas que tirar de ordinario á los que es
taban en las trincheras, y que en las casas matas 
se metiesen otros tantos para que cuando los fran
ceses, creyendo que habia mucha gente en. el foso, 
le acometiesen, pudiesen desde ellas asaetearlos,, 
sin algún peligro suyo, y dar lugar á que los veinte 
y cinco del foso se retirasen por el mismo fosa á 
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la puerta, y con loda la artillería , que por aquel 
tiempo se tendría un poco atrás retirada de los 
parapetos, para que no fuese quitada de la fran
cesa, la cual debia de estar muy bien cargada de 
guijas, y asomándola prestamente, y disparándola 
en ellos les darían en descubierto, con tan pesa
do granizo, que los harían advertir mejor otra 
Tez en su forma de acometer, y qne asi con salvar 
su gente, la conservaría para mayor necesidad, y 
para dilatar con arte lo que no podían con fuer
za hasta que el duque de Alba, que no se debia 
descuidar de ellos, los socorriese, en que estaba 
el remedio de aquel presidio. 1 

Don Manuel de Luna , ni del lodo tomando e 
parecer de don Lope de Acuña, ni desechando el 
consejo de Garcilaso de la Vega, mandó que de los 
trescientos soldados que decían que se metiesen 
en el foso, hiciesen de allí adelante guarda ciento 
cincuenta. Pero como ya los franceses estaban 
á treinta pasos del foso, una noche á dos horas; 
después de anochecido con gran grita acometieron 
el foso con una terrible tempestad de arcabuzazos 
de la una parle y de la otra, porquelos españoles 
que estaban dentro aqui en aquella noche había 
tocado la guarda, cuyos capitanes eran pedro Mon
tañés, y León de Villaguardia, ayudados del capi
tán Pianlanida los recibieron animosamente ma
tando muchos de ellos, que saliendo al decubierv-
to daban certísimo blanco para tirar. Y acudien
do don Lope de Acuña (que estaba solicitando la 
trinchera que se hacia), al rumor, halló á don Ma
nuel y á Garcilaso de la Vega con grandísima tur
bación porque el Piantanida, y.los capitanes que; 
estaban dentro, habiendo perdido mucha gente 
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pedían mas, y llegado á ellos les dijo, quo le pa 
saba de ser tal adivino de un caso que les había.* 
de ser de tanto daño, corno aquella noche so les; 

aparejaba, porque estaba claro, que llegándose los. 
franceses con las trincheras que llevaban al foso, 
no habia duda, sino que las hacían para aquel 
efecto: pero que* pues aquello ya no tenia remedio 
hubiesen de buscarle, para que aquella noche no 
se perdiesen. 

Don Manuel dijo, que el capitán Piantanida 
pedia gente, y que era imposible enviársela"; y que 
le pedia que fuese-al foso , y viese si se podía re
tirar aquella antes queso perdiese, ó lo que se po
dría hacer. Salió don Lope al foso con solo Bér-
nardino Osorio: halló que los españoles, y italianos 
peleaban mano á mano con los franceses : para 
mas seguridad suya habia llevado muchos gavio
nes rodando conque se reparaban de los arcabu-
lazos de los españoles, y que la última parte qos 
era guardada de Terniño teniente de la guarda 
del duque de Alba, estaba desamparada porque el 
Temiño habiéndole muerto parte de sus soldados 
se retiró por la otra parte del caballero, hacia una 
puerta falsa que había, y el capitán Pedro Mon
tañés, que guardaba el foso delante de las casa» 
matas, siendo muy apretado, estaba arrincona
do y metido en la punta de la vuelta que hacia 
el foso amano izquierda de lascasas matas, y que; 
el capitán León de Yillaguardia, dofj. Marcos.de 
de Toledo, Gaspar Osorio1, y otros soldados defen* 
dian aquella vuelta junto á las casas matas, de I<JS¡ 
cuales doa soldados pasando don Lope por el uno 
le mataron dé un nrcíabuííazo, y que tod-a¡ l a 
gente que habia de haber en aquellas dos vuelta* 
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del foso, era muerta, ó se lxabia retirado á la par-* 
te aue guardaba el Piantanida con los italianos, 
porque los franceses no apretaban tanto en aque
lla parte, y volviéndose á don Manuel le contó el 
peligroso término en que se hallaban, y que si 
luego no eran socorridos, Pedro Montañés, y León 
de Villaguardia serian muertos con los demás qu r 
estaban fuera. 

X X I V . 

Batida á las casas matas. 

Don Manuel de Luna que se vio én tan mal 
término, rogó á don Lope de Acuña, quevolvien-
do á salir fuera, procurase de retirar aquellos ca
pitanes y aquella gente, porque enviar socorro 
nuevo era imposible! Esta- retirada pareció á don 
Lope que tenia del todo imposibilibad, porque 
estando los españoles peleando mano á manó con 
Tos franceses, y haberse de retirar mas de dos
cientos pasos, hasta la puerta donde estaba dorí 
Manuel, no había razón ni camino para ello, si 
Dios milagrosamente no los ayudaba: pero viendo* 
que convenia remitir aquel caso á la fortuna, y sa
liendo don Lope, y tomando á parte al capilar* 
Píantanida le dijo, que cuandole pareciese que eí 
mismo don Lope habría llegado á los españole* 
hiciese, que sus soldados, dando la mas terrible y 
animosa grita que pudiesen apellidando Santiago, 
disparasen juntamente sus arcabuces, y que al 
momento entretanto que los franceses creian qu© 
eran socorridos, con sosegada diligencia se relira-
sen á la puerta, porque lo mismo harían loa espa» 
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ñoles que estaban mas adelante, y no se estorba
rían los unos á los otros. 

No faltaron los italianos á esta orden (como 
aquellos que verdaderamente en cuanto esta em
presa duró, pelearon valerosísimamente con gloria 
de su nación) y dando una grita dispararon, y se 
retiraron con gran sobresalto de los franceses, 
que creyendo que era nuevo socorro de la villa, 
aunque los vieron volver las espaldas , no hubo 
hombre que los siguiese, ni osase echar pie ade
lante. Hicieron lo mismo los españoles, sin que na
die los siguiese. Retirada la í,ente , los franceses 
pasando adelante con sus trincheras, dentro de dos 
dias llegaron con ellas al foso, y haciendo una 
boca en el Argén del que venia á salir frontero 
de la junta que hacian las dos tenazas, plantaron 
una gruesa pieza de artillería, con que comenzaron 
á batir las dos casas matas que estaban juntas. Ha
bía hecho en¡ medio de ambas tenazas esta forti
ficación, el maese decampo Cesaro de Ñapóles tan 
inconsideradamente, que en todo aquel caballero 
que estaba delante del castillo, con ser como re--
ducto, ó pedazo de montaña, no habia dejado sino 
aquellas dos casas matas, que estaban dentro en 
el mismo caballero en lo hondo que hacian las dos 
puntas á manera de tijeras, y porque el tiro que 
desde allí habían de hacer era largo, y siendo con 
arcabuces ó mosquetes, se podían hallar muchos 
reparos fáciles contra ellos, como gaviones y t a 
blas gruesas, quiso que las casas matas fuesen tan 
grandes, que teniendo dentro artillería, hiciesen 
mayor contraste a los que quisiesen entrar en el 
fosp.y que no lo pudiesen hacer sino con grandes re
paros, siendo forzoso para que las piezas pudié-
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sen entrar dentro, y jugar como convenía, dejase 
dentro tan gran concavidad, que con el gran peso 
del terrapleno de encima venia á quedar en falso 
y hundirse. 

Y para remediar este segundo inconveniente, 
y que las casas matas que no eran de bóveda por 
lo alto, sino de madera, no cegaren como luego lo 
empezaba á hacer, fue necesario apuntar la ma
dera del lecho con gruesos y espesos maderos, con 
que del todo quedaron las casas matas incapaces 
de tener la artillería, para que habían sido he
chas, y muy aparejadas para que á cuatro caño
nazos que recibiesen hacer una gran batería ca
yendo toda aquella obra falsa y mal entendida, y 
comenzando á batir los franceses con el cañón 
que habían plantado en seis horas hizo mas efec
to que en diez y seis dias habían hecho diez y 
ocho piezas de artillería que contra aquel caba* 
llero batían, derribando ambas casas matas con 
gran pedazo del caballero con infinita alegría y. 
grita de los franceses, y mucha tristeza d» lo» 
españoles. 

X X Y . 

Arremetida y rechazo. 

Derribadas las casas^ matas, y pedazo del ca
ballero, los franceses por aquella parte quedaron 
libremente señores del foso, y sin cesar su balería 
comenzaron á picar el caballero por aquella frente 
y hacer una mina para volar los. que estaban 
encima, y allanar la subida. Garcilaso de la Vega 
que allí había quedado en lugar de don Lope de 

La Lectura. T O M . IX. 535 
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Acuña (que muy apreíado de- enfermedad, de. ca
lentura se habia ¡do á ourar á importunación <le 
don Manuel de Luna, y de todo-) asistía junten 
mente con los capitanes con mucha diligencia á 
los reparos y defensa,, que la necesidad mostraba 
ser necesarias,, no pasando menos trabajo don Ma.- . 
noel de. Luna en la .balería que los esg.uízaros 
hacían por' la 'parle de la villa ,, que si bien.no. 
erh de'tan-Ib peligro como la oirá, ni la gente, tan, 
hábil para el asalto-, sin pe ¡'de "r [junio no. dejaba' 
(fe repararse cuanto pedia, y \a con. la continua 
batería le liabián derribado el re boj i i ii de la puer
ta, y la misma puerta, y un.largo lienzo, de ia " 
muralla ,;llegando con la trinchea nasla el Argén 
del foso: porque era .llenó de agua y cenagoso, 
procuraban de .henchir con sacas de lana que l ia - . . 
bián para ello traído de Turin, poniendo' otras.en 
lds parapetos por reparo, contra los "continuos ap-
cafruzazos que los españoles 'tir:aban ',' conque en 
a'mbasbáterias habían muerto á muchos, soldados , 
y capitanes señalados, osguízaros, y franceses.. 

Viendo pues don Manuel de Luna, que la-s-co-:' 
sas-se iban cada dia apretando, y que ja mina 
le tenia en gran confusión,, -y habia dias que se 
habia comenzado, por lo' cual era de creer que 
no tardaría en rebeníar, y habiéndolo comunica
do con don Lope dé AcVfia , le pareció que pues 
ya la trinchera del Pian tañida era ..acabada, sí.bten 
con trabajó ese usad ó, se sirviesen de.ella, pues, 
na tenián otro" reparo, y Garcí lásoy los. demás, 
capitanes", que estaban en Ja defensa del caballero,. 
al tiempo que entendiesen que ios 'franceses den
tro en ía triuclíera con su ai-.lÜIeria" ó punto,, pues 
ya: en otra parte no era de servicio, y que dejar 
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ícn dos hombres de confianza cerca de la mina, 
co'q (¿um.ee picas, y quince arcabuceros que es
tuviesen .muy ad vertidos, para que como la die
sen fuego acudiesen a ella,.y se saliese de arte, y 
que si juzgasen,que'np se podio defender la des
amparasen , retirándose á la trinchera^ y si saliese 
da i'üaaera quo so pudiese defender con, las picas 
y arca!)UCLTosreulre¡anto que- ios franceses reco
nocían si podia.o-dar asalto y arixunetian, íosencj) 
trelen'ian hasta .que saliendo Garcüaso y su gente 
fuesen ¿ tiempo de soeori orlos :. porque el estar. 
Garcil.aio en la misma batería af. tiempo que vo
lase la.mina, ¡o tenia, por muy peligroso, y que si . 
la mina s-alia, maj, no seria á tiempo, de retirarse 
con Ja gente ,. y podría, suceder.algún, desastre, 
perdiendo la villa y Ja gente á un tiempo,. .Este-
parecer aprobaren don Manuel y todos los demás-, 
capitanes. ; 0 ¡ . , . : . , : .: . 

Los franceses entretanto ,que; se labraba* la 
mina habiañ hecho una casa de" madera de la-»--
gruesos tablones, que aun eon arcabuz, nei les, 
podía pasar, y cap)un en ella doce arcabuceros, 
que tiiv-indo por peq,ueños> agogeros: sin peligro^, 
hiciesen dañó en los soldados que se des^ubrie*-: 
sen ,, Ja cual estaba puesta so'bre unos husillos á¡-
muñera de aquellos- con que. suben: y bajan las 
vigas <á,e los lagares.,., con que con.gran fa ej lid a d*la-< 
Bajaban! y subían,, y hacían tanto daño en loseSr-
[)añül"es , que no -descubrían-, las caberas,para,ver 
iqqnc losdranceses haciau cuando luego:eran muer-
tbsió hei idos ,.con- qué los tenia'n puestos, en gran 
estrecho y, temor,, y def lodo- con- ésta soía ¡mveia>-
ci'oh baslíitan á deshacerlos, sino.-q;u,e los írance»-; 
s-os no osaba« alzar n*u®no< la- casa; para sotoepu^-
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jar, porque una vez que lo habian probado , ha
biéndoles desde un torreón del castillo asestado 
una pieza , había dado en lo alto de la casa , con 
táaño y grande espanto de los que estaban dentro. 
T estando á punto la mina la dieron fuego, y re-
bentó con tanta violencia, que levantando un ter-' 
rapleno y muralla que estaba en el caballero, hizo 
una muy llana subida, y muy conforme al deseo 
de los franceses, y pasando la polvareda y reco
nocido que salió á su propósito, arremetieron al-
§unas banderas, que con facilidad fueron deteni

as de los españoles , los cuales con sus picas y 
lanzas estando bien cerrados animosamente los 
esperaron, haciendo caer á bajo á los que pre
sumiendo de valientes se querían aventajar , y 
matando con su arcabucería gran número de fran
ceses, y fueran muchos mas lo» muertos, si el te
mor de la casa de madera no los detuviera, la 
cual hacia notable daño en ellos, porque no eran 
tan presto descubiertos, cuando eran pasados con 
las balas de sus arcabuces. 

Y el capitán Piantanida con mayor ingenio 
que ventura habia hecho ciertos fuegos artificia
les en unas grandes cajas de madera como arcas 
«n que habia cantidad de pólvora, y otras mez
clas apropiadas para ello, en las cuales habia unas 
cuerdas atravesadas, que teniendo encendidos los 
cabos que estaban la parte de fuera de la batería, 
y los españoles que estaban detras teniendo en 
las manos los otros cabos que eran mas largos, 
para que tirando de ellos y corriendo las cuerdas 
pasasen los cabos encendidos por la pólvora , y 
pegando el fuego y ella en los demás fuegos ar
tificiales , hiciesen gran daño á los franceses. Y 
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eomo para hacer lugar que subiesen los france
ses, y los fuegos hiciesen su efecto, los españoles 
se apartasen adentro , dieron larga ocasión á que 
se hubiera de perder el caballero, porque cre
yendo los franceses que huian , subieron á gran 
priesa tras ellos , y tirando los españoles de las 
cuerdas el fuego, no hizo efecto, sino que la pól
vora corno un fácil soplo se resolvió en humo sin 
encender las otras mechas, con tanto espanto de 
los franceses, que temiendo fuese algún engaña 
en que se abrasasen, no solo no osaron pasar ade
lante, mas con gran grita se tuvieron atrás, dan
do lugar á que los españoles, viéndose en taño 
peligro con Ímpetu volviesen á cobrar su perdida 
plaza, comenzándose de nuevo á dar graneles gol
pes de picas y arcabuzazos, y usando los fran
ceses del ardid que habían tenido en el ganar del 
foso de traer delante sus gaviones, comenzaron, á 
subir rodando algunos, viniendo ellos cubierto» 
detras. 

Y viendo el capitán Lucas Hernández endere
zar uno, como animoso soldado arremetió á los 
que le levantaban, estorbándolo con su pica, y 
descubriéndole los de la casa , le dieron un arca-
buzazo con que cayó muerto en tierra. 

XXVI. 
Detalles, 

Había durado el acometimiento que hacían los 
franceses con gran mortandad suya , cinco horas 
y media , que sin parar refrescando su gente con 
enviar nuevas banderas á la balería, apretaban 
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cuanto podían ¡i los españoles,, porque sabiendo 
«1 duque de Aumal* como soldado platico , cuan, 
buena senté eran los defensores, juzgabií que no 
Se podia «¡Miar aquella plaza, sino con larga por-
'fia, porque siendo tan pocos como eran, al fin los 
Tendrían á cansar y consumir. 

Y este pensamiento no le salió en vano, por
gue al fin de aquel tiempo Garcilaso se hallaba 
muy faligado, asi por haber dado' licencia á los 
heridos, para que se fuesen á curar á la villa, co
mo porque inadvertidamente había dejado ir con 
cada uno un amigo suyo , para (pie le ayudase, 
y" habiendo sido tantos los que se habían ido, sin 
que volviese alguno que se hallaba muy falto de 
gente, rto hallándose en menor necesidad don Ma
nuel de t^una, porque habiéndole "dado los esgui-
zaros el asalto había cinco horas que'se peleaba 
en la batería baja, le había enviado á decir, que 
Se valiese como mejor pudiese de la gen le' q\¥e te
nia , p-irq.ue no habia otra cosa alguna quedarle: 
41o cual se juntaba, que comoGarcilaso era' nue
vo en la guerra, y no se hubiese hallado en seme
jante trance , ni sabia ló que se debía' de proveer 
no habia mandado llevar' ba'rr'ües de pólvora, pa
ra que acabada la 'do los soldados tomasen la que 
quisiesen, y como los. soldados la pedían, viéndo
se falto» de ella, y de gente, volviéndose á los ca
pitanes que estaban presentes les preguntó lo que 
debia hacer: y según se dijo el capitán Pedro Ve-
negas le respondió, que se se retirase á la t r in
chera, porque con la artillería que estaba en ella 
haria gran daño á los franceses que entrasen en 
el caballero: porque desdé el principio quese<>h.-
tró en Ulpian Pedro Veñégas,' como hombre solí-
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cito habia lomado ;í cargo la artillería, que estaba, 
en el caballero, que era muy poca y todp rota, y* 
habhndo pueslo las piezas detras de la trinchera 
las tenia cargadas con guijas y pedazos de hierro 
porque encordado del mismo deseo del'Pian tañida 
dio aquel (lañoso consejo á Garcilaso, y creyendo 

• que seria tan fácil el hacerlo ¿orno decirlo, man
dó retirar la gente, palabra1 que no.Tué tan presto 
oída como ejecutada.•" I 

Viendo los franceses su buida entraron furio
samente sin ^MI#í,..OtfwHfpé tras ellos,.matando 
Cuantos alcanzaban en venganza de los muchos 

•que de su parte habían sido muertos aquél 'día. Ha-
"'biañ los españoles dejado.a un 'lado de la trin
chera una abertura á forma de puerta para payar 
de una parte á otra , y tan estrecha , que apenas 
cabía un hombre armado* y apretando los trase
ros con los delanteros, embarazándose con las p i 
cas y armas,, cayeron algunos, y cerrando aquel 
angosto paso con miserable principio , 'fué causa, 
que envendo unos sobre otros,, fuesen cruelmenta 
muertos de losfrancpsés, y si algún francés quería 
salvar'alguno, los que venían detras se les niata-

~hhf\. Murió allí Garcilaso;de la Vega y casi de los 
prirheros, -porque pareciéndole fea tal retirada 
de que habia sido causa , y rélirándosé mas 'des
pacio de la -qué en caso tan perdido le convenía 
siendo alcanzado, y habiéndosele caido ,un mor-
rioncilló negro, á prueba dearcabuz qúe'lraia ,le 
dio un francés una cuchillada en la cabeza al tra
vés,, qué se la abrió toda, matando también á dolí 
Pedro Silva , de uh arcabuzazo por las espaldas, 
mancebo animoso, y de gr.andes esperanzas. 

Mataron también con muchas heridas al sar-
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gento mayor Rascón, gran soldado y esperimen-
tado, con otros muchos hombres particulares muy 
señalados en las armas. Ganaron los franceses en 
aquel punto el lugar, y se metieren por la puerta 
que estaba entre el castillo y la villa, porque los 
que huian se la habian dejado abierta: pero los 
soldados del castillo viendo aquella in felice huida 
acudieron á un torreón que estaba encima de ella 
y matando á los que iban delante hicieron detener 
á otros, que pasaron arrimados á la trinchera del 
Piantanida, que por ser de una pica de alto los cu 
bría del castillo: y de esta manera aquella desgra
ciada trinchera fue causa de la perdición de los 
españoles, y amparo de los franceses que firmes 
en en ella cubiertos del cas'ilio quedaron señores 
del caballero. 

XXVII . 
Trata de rendirse don Manuel de Luna. 

Fue culpado don Manuel de Luna porque no 
dio orden á Garcilaso y á los capitanes que con él 
estaba, para que ejecutasen el consejo de don Lo
pe de Acuña. Porque si al volar de la mina no se 
hallaran mas de los treinta soldados, se pudieran 
retirar á su placer, sin que aquel dia se perdiera 
el caballero y tanta gente. Y don Manuel cargan
do la culpa á Garcilaso decía, que se lo había asi 
ordenado: pero los que conocían la puntualidad de 
Garcilaso en obedecer á los que sabion mas que él 
en la guerra, le defendían diciendo: que si don 
Manuel se lo mandara, lo ejecutara y que también 
lo hubieran entendido los capitanes que con él es-



CARLOS v . 75 
labany asi quedó el punto de este yerro indeter
minado , y sobre el muerto (como casi siempre 
acaece en aquellos que no pueden responder por 
s i j cargada la culpa. 

Estaban ya los de Ulpiari en la última nece
sidad, porque habiendo retirado los esguizaros de 
la batería baja, quedando algunos en el rebellín 
que han ganado los españoles, dejando veinte y 
cinco soldados en la balería, se habían ido á curar 
los heridos, y saber de sus amigos si eran muer
tos ó vivos, no viéndose por la villa sino hombres 
con diversas suertes de heridas bañados en san
gre, buscando cura: porque entre las otras faltas 
que alli tenian, era no haber medicinas, ni ciruja
nos, sino que era menester que se curasen unos á 
otros, con que se acrecentaba el espectáculo de-
su desventura , cayéndose muertos en las calles,, 
muchos enflaquecidos por la sangre perdida y 
grandeza de las heridas: y otros que con gemidos 
sin poder ir atrás ni adelante pedian socorro á 
los que pasaban. Lo cual retirándose don Manuel 
de la batería, remedió lo mejor que pudo, man
dándolos llevar al castillo , y que los curasen los 
que sabian curar de ensalmo. Y andando aquella 
noche con cuidado , por no ser tomados á escala 
vista, ala mañana echó el tanteo de los sanos. 

No se hallaron de los españoles mas de diez y 
ocho, y los italianos no estaban mejor librados, co
mo aquellos que en toda aquella empresa habían 
peleado con mucho esfuerzo por ser soldados vie
jos, y gobernados de valientes capitanes: porque 
la nación italiana es tan sujeta á sus capitanes, 
que sisón buenos hacen maravillas en la guerra. 

Délos tudescos habió mayor número, porque 
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como desdé el principio habían andado tan mal 
nosehacia cuenta dé ellos, y como don Manuel 
de Luna viese las cosas en tal estado, hablando 
con los capitanes acordaron de rendirse, y no es
perar, que á mano salva los degollasen los france
ses, y saqueasen aquella villa. Y acudiendo á dar 
cuenta á don Lope de Acuna de este acuerdo, que 
estaba en la cama, pues ni era bien dejar de sa
quear lugar que tanto había servido, ni perder 
la caballería que podia ser de tanto servicio, pues 
del duque no había de esperar socorro. Don Lo
pe d3 Acuña aunque muy enfermo rogó á don Ma
nuel, que ni mirase en saco de la villa , ni en la 
pérdida de la caballería, pues era mejor que abra
sasen el lugar, que dejársele entero para gozarle, 
y que no dando lugar á qiie se dijese que un mae-
se de campo español se habia rendido', cosa jamás 
oída, v sé metiese en el'castillo, gobernándose con
forme á las ocasiones , pues era imposible que el 
duque los dejase de socorrer. 

'Todos con alegre rostre aprobaron el consejo, 
y don Manuel de Luna prometió de meterse en él 
castillo con los que le quisiesen seguir, pues losde-
ínas no querían pelear, y un teniente de infante-

•T.ia italiana, que aíli estaba le dijo, que no habir 
para que hechar culpa á los italianos , que lodos 
"morirían con los españoles, \ llegando á la sazón 
un teniente de alemanes de la compañía que allí 
estaba , dijo, que se resolviesen en lo que habían 
de hacer, porque los franceses se iban llegando 
para dar asalto. Y yendo don Manuel A proveer en 
lo que conveiiia, se trató de entregar la villa, y en!-
vió á decir á don Lope con Miguel '-Díaz de A r -
tnendariz que se babian rendido , por no poder 
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mas.'Replicó don Lope con el mismo que rogaba 
¿H don Manuel, que se acordase de.lo que había 
prometido, y que en lodo caso se retirase al cas
tillo, pues lanío convenia á su honra, y á todos. 

Don Manuel dijo, :qne lo híibia mirado, y que 
pues retirándose al castillo había de rendirse den
tro de dos días, que quería acabar de una vez, 
pues el duque no los socorría.''Safio don Manue-
de Luna -con toda,lá gente de tupian á donde to
davía estaba el duque de Alba, y esta fue la sali
da de Ulpian indiima ciertamente, si se ha de m i 
rar á la fama '.y'honra.que habían ganado los que 
tan animosamente socorrieron aquel presidio, en 

,1a cual empresa perdieron los franceses casi tres 
Uiil hombres de- los mejores que tenían. y entre 
silos ciecuenía y dos capitanes. ' 

: . •. [i i O • - . . í ¡ • •' 

••XXVIII.... ,. *. , ,11 

Pelean en el agua imperiales y franceses. 

La misma guerra se hacían en el agua esta-
genl.es. Por el mes de agosto de esté-año se topas 
ron flamencos y franceses: venían de España 24 
urcas de flamencos cargadas de mercaderías, á 
los cuales acometieron 26 navios armados de fran
ceses. Conrbati érense mucho ••tiempo, llegaron á 
aferrar, porque con la ventaja que los franceses 
tenían por ser lodos sus'navios de guerra, procu
raban que no se les fuesen algunas de las urcas. 
Peleaban los flamencos, aunque menos, y no tan 
armados valientemente. Mas como los navios fran
ceses estaban mas descargados y artil!a-dos? ha-

http://genl.es
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ciánles ventaja en la ligereza con que los rodeaban 
y embestían. 

Desesperados los {lamentos, y ya como perdi
dos, porque su enemigo no gozase la victoria, y 
presa, encendieron su propia pólvora, queriendo 
morir quemados con ella por abrasar á los ene
migos. Encendiéronse en un punto sus urcas, y 
los navios franceses que con ellas estaban amar
rados, de suerte que casi fue el daño igual en to
dos, muriendo franceses y flamencos, ardiendo 
encima del agua. Pudieron escapar pocos, solos 
aquellos que tuvieron lugar de desamarrarse. Es
capáronse algunas de las urcas que de entre las 
llamas fueron huyendo á Holanda: las capitanas y 
capitanes de ambas partes se abrasaron. Llevaron 
los franceses cinco urcas de los flamencos sin 
hombres, y sin mercaderías, medio quemadas y 
entraron con ellas en Diepa, de donde habían sa
lido, llevándolas como trofeo, ó despojos de tan 
triste victoria. La ganancia fue ninguua, porque 
demás de lo que consumió el fuego, echaron en 
la mar el oro y plata, y lodo lo precioso que les 
flamencos llebavan, porque los franceses no se 
aprovechasen de ello. 

X X I X . 

Tregua.—Guerra del papa. 

Cansados y aun destruidos con tantas guerras 
imperiales y franceses, el emperador enfermo de
masiadamente, el reyí|enrico gastado y pobre, su 
reino perdido con los tributos que para la guerra 
se le habían sacado, suspendieron las armas, jun-
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tándose en Cambray los comisarios, para tratar 
las condiciones de la concordia y paz. Y no con
certándose por las dificultades que habia, acorda
ron una tregua, esperando que de ella se seguiría 
la paz. Concertóse por 5 años si bien contra vo-
lantad del rey don Felipe, que no queria que fue
se por mas de tres. 

Publicóse con que comenzóse á correr desde 
el mes de febrero del año 1556. Que en este tiem
po en todos los reinos y estados de ambas coro
nas cesasen las armas, y viviesen en paz. Que lo 
que hasta aquel punto cada una de las partes hu
biese ocupado lo retuviese. Que el comercio fuese 
libre por mar y tierra. Que cualquiera que fuese 
libre transgresor de esta tregua y la quebrase fue
se castigado en pena de la vida. Que no se com-
preendiesen en esta tregua los rebeldes y foragi-
dos napolitanos. Que no se hiciese violencia algu
na en las tierras que de presente poseía el duque 
de Saboya. Que ningún francés con ocasión de 
trato, ó mercadería alguna pudiese pasar á las 
Indias, sin licencia de la magestad imperial. Que 
el marqués Alberto de Brandemburg no fuese 
carnprehendido en esta tregua. Que el rey Henrico 
de Francia pague lo que por razón de la donación 
hecha por su padre el rey Francisco se debia á 
la reina Leonor. Fue jurada esta tregua y suspen
sión de armas por parte del emperador, y del rey 
don Felipe su hijo, por el conde Carlos de Lalain 
gobernador del condado de Enault, Simón Rey-
nardo, y Carlos Tisnac, doctores del consejo, y F¡-
liberto de Bruxelas, también del consejo, y Juan 
Bautista Esguizo Cremones, regente del consejo de 
Italia. Y por parte del rey de Francia, la juraron ef 
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Almirante Gaspar de Coliñi, -Sebastian de Laubos-
]en del consejo y secretario tic oslado, el Abad 
de Bassefonla) no,, y el'Abad de San Úarlin tam
bién del consejo. 

No contentó á muchos délos de Italia esta tre
gua, ni el cardenal Carrafa, ni a los de su casa 
y familia, y mucho menos a! papa Paulo IV que 
con su vieja pasión ardia aquel sugcto seco, y'sin 
poder mas fingir la santidad con que lanío tiem
po habia engañado, quitándola, máscara á su h i -.. po'cresia, antes que este ano se acabase movió la 
guerra, y~ perturbó la paz en odio del ¡imperador 
moviéndose contra Mareo Antonio Colbna, y tra
tando con el rey de Francia de ganar el reino de 
Ñapóles, Y si bien esta guerra comenzó en esíe" 
año de 1555, y pudiera con este título escrivirla 
no puedo acabarla dentro .del . ücmpo que el 'em
perador reinó-, porque retumeió en este año Lojg 
estados de Flandes, y todo lo op Italia, y en el'"' 
principio de! siguiente de 'i556, el imperio, y los 
reinos de España,y asi dejo ia guerra con Pa,u-'" 
lo IV para el que escriviere la vida dé Felipe 1L 

• - • - • • - - •'• • •iiibaerfft". 

, Motivos para- ¡a guerra del Papa. 
. ' • " . . ' , • fifi i 

Solo di re bre vern cn te e 1. moti vó'. q ue e 1 papa 
tuvo, y las diligencias, que el empeüadpr y: el rey. 
SÜ hijo hicieron- para atajar la guerra, y quietar 
el pontífice. Quien principalmente movia al pon
tífice era, una mala voluntad que de tiempo muy; 
antiguo- tenia, ai emperador,: y á sus cosas junto 
con esto sus sobrinos- codiciosos y inquietos, qua^ 



le encendían su viejo pecho en cólera, y le.ppnian 
en que descompusiese algunos príncipes de Italia 
por componerse á si mismos con ío que lea qui 
tasen. , , . 

\ La primera ocasión ó achaque que el papa tu
vo para mover esta guerra, é inquietar á Italia 
fue tal. Tenía en Civita vieja el prior de Lombar-
dia, hermano del Cardenal de Santa Flor, dos muy 
buenas galeras, y habiéndose dado orden por me
dio del cardenal y don Fernando Buiz d« Castra 
marqués de Sarna, embajador de España en Roma 
que pasasen al servicio del emperador,,.porque;, 
antes el prior servia con ellas al francés, el papa 
se enojó granciísimainente, y puso en prisión al 
cardenal deSanta Fiar, y nunca le quiso dar l i 
bertad, hasta; que volvieron las galeras á Ciyitá-
vieja,,,lo cual se hizo por temer el peligro del car
denal, que se tuvo creído, que le costaría la vida. 

El segundo motivo que el papa tuvo fue., un 
edicto qu« propuso, por el cual mandó, que para 
cierto día pareciesen en Roma personalmente .lo- í 
dos-Ios señores ,feudatarios de,la Iglesia, y que 
toda persona lega de cualquier estado y condición 
que fuese, que; tuviese tierras ó bienes temporales 
de la Iglesia, Acudieron muchos-á. reconocer este 
vasallaje, y recibir nueva confirmación delfeudo, 
solo Marco Antonio Colona, no fué, temiendo algu
na fuerza: y no se teniendo por seguro en sus tier
ras,, se meüó, en Ñapóles. El pontífice procedió* 
luego contra él, y privóle de todassus villas y lu
gares,, corv el rigor posible, placiendo gracia de 
ellas á sus propios deudos. Como Mareo Antonio 
se vio asi despeado, y el cardenal de Santa. Flor 
preso, acudieron al emperador y á« Felipe su hijo 
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suplicándoles mirasen por ellos, pues era cierto, que 
por ser sus servidores padecían por el odio antiguo 
que los Garrafas tenían á las cosas del emperador. 

Luego el Papa se comenzó á poner en armas, 
y no bastaron las diligencias que el marque» da 
Sarria de parte del emperador hizo para quitar
les de ella, 

Sabido por el emperador y rey su hijo, lo que 
en Roma pasaba, no quisieron romper con el pon
tífice, sino con toda humildad enviarle á suplicar 
se desenojase, y que perdonase al cardenal, y á 
Marco Antonio volviese sus tierras, y que mirase 
con mejores ojos sus cosas. Enviaron para esto por 
su embajador á Garcilaso de la Vega, hijo de don 
Pedro Laso de la Vega (de quien ya dije quien 
era) para que en compañía del marqués de Sar
ria hiciese este ofició, dándole el emperador su 
instrucion de lo que había de hacer que fué: que 
dijese al Pontífice con toda blandura y modestia 
que siendo la observancia que el emperador ha
bía tenido y tenia á la Sede Apostólica, la que todo 
el mundo sabia, y se habia visto, por lo que con
tinuamente habia hecho por su beneficio, con
servación, autoridad y aumento, sin perdonar 
algún gasto ni trabajo de cuerpo y espíritu, no 
hubiera creído que un caso tan leve como el de 
las galeras, especialmente queriéndose su dueño 
apartar espontáneamente del servicio de un rey 
que trae los turcos para ruina de la cristiandad, 
por entrar en él de quien es el verdadero pro
pugnáculo, y defensa de ella, lo hubiera su San
tidad tomado tan ásperamente , y procedido con 
tanto rigor contra la persona del Cardenal de Santa 
Flor y Camilo Golona. 
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' Y que no •con rento con esto, haya desposeído 
Sin causa con tanto alboroto y escándalo' a Marco 
Antonio Culona, y á los demás de sus (ierras, que 
eran sus vasallos ,. y podía su Sutilidad ea-slígar-
los. Debiera también tener alguna cuenta, <ro¡n que 
eran servidores aficionados muy antiguos sayos, 
sino para disimular sus faltas, si en alguna ha
bían ca ído , á k> menos pura .mandar tempbr y 
Suspender el procedar hasta hacer con el empe
rador como con amigo algún cumplimiento , y es
perar la respuesta de lo que se había -consultado 
por su embajador al duque de Alba. Y que tanto 
nías hallaba S. M. , por eslraño no haber querido 
tener cuenta con lo que le podía locar, siendo en 
tiempo que con tan entera voluntad | sumisión se 
]e habia dado la obediencia, y feudo del reino de 
Ñápeles, y deelarádole por su embajador la vo
luntad que tenia de serle muy buen amigo y 
obediente hijo, y haber hecho por los suyos loque 
pareen por los efectos. 

Allende que la esperiencin de las cosas pasa
das, y justificación de que siempre habia usado 
*n todas «us acciones podían ser harta prueba pura 
persuadirse su Santidad, que no le habia de \v á 
la mano en cosa que fuese diminución de su au
toridad, ni de la santa Silla, sino antes ayudársela 
á. conservar , como fué siempre el oficio del César. 

Y que aunque el de su Santidad era de ser 
eomun padre , como quiera que los hijos debie
ran ser tratados y regalados, según las obras de 
cada¡ uno,, para no ser medidos indiferentemente, 
con una misma medida, le había desplacido mu
cho,, que en esta ocasión no se pudiosc aun de
cir,, que su Santidad haya querido usar de h 

La Lectura. T U M . IX. í»3ü 
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igualdad que debiera, pues habiéndose disimula
do á franceses tantos desacatos y insolencias, co
mo habian cometido en tierras de la Iglesia, y ro
bado la hacienda agena , que es lo peor, se pu
diera bien proceder con mas blandura contra los 
que por salvar la suya propia de los que se la 
tenían tiranizada, se aprovecharon de la ocasión. 
Y que haberse con unos blandamente disimulado 
sus violencias y poeo respecto á la Sede Apostó
lica, y con otros con tanto rigor, en cosa que por 
ventura no pensaron ofenderla, se dejaba á con
sideración de su Santidad, si era esta buena ma
nera de guardar neutralidad , allende de lo que 
las gentes podían decir y juzgar, que por ser estos 
servidores y aficionados del César fuesen peor tra
tados , y que esto no fuera de tanto momento, si 
con estas demostraciones no se diera materia de 
escándalo á la cristiandad, viendo que por tan l i 
viana causa como esta de las galeras, no habiendo 
el Cardenal, ni alguno de los otros desobedecido 
á su Santidad, ni hecho cosa que no fuese, de su 
servicio, hubiese querido mover tan arrebatada
mente las armas en Italia , sin considerar que de 
menores principios que estos se ha venido otras 
veces á perturbar la cristiandad, siendo tan pro
pio y de su oficio sosegar y corregir con caridad 
y blandura, á imitación de Cristo, los que quisie
sen desviarse del camino del deber, y de la ra
zón. Pero que pues ya era hecho, y era de creer 
que su Santidad se habria conformado con ella, 
no habia querido S. M. dejar de representarle lo 
arriba dicho, y suplicarle con la humildad y res
peto debido, que teniéndolo á sus acciones de 
buen deseo, que era de serie pbediente hijo, y si 
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la Sede Apostólic¡>, quisiese de alli adelante tener 
mas cuenta con sus cosas, para que conociese el 
mundo, que eran tratadas como de padre , que 
las sabia tener con las obras de cada uno: y que 
al cardenal Santa Flor, Camilo Colona, Marco An
tonio Colona , y los demás les favoreciese , admi
tiese y conservase en su buena gracia, como de 
primero, sin acordarse del enojo recibido, pues 
su intención no fué de desagradarle, ni de serle 
los unos ni los otros desobedientes. Y que asi 
mismo instase por sus grados, y en su lugar y 
tiempo, con toda buena manera y blandura por el 
remedio ele lo que por ventura no se hubiese del 
todo acabado, como seria, si el cardenal y los 
otros estuviesen aun sobre fianzas, ó todavía se 
retuviese con alguna de las plazas que habia ocu
pado del estado de Marco Antonio, ó de los otros 
dé la casa de Santa Flor y Urfina, de manera que 
la cosa vinieseá quedar como de primero. 

Que procurase lo que locaba á las galeras se 
viese por justicia con toda brevedad, de manera 
que no padeciese el Prior, y que también se diese 
libertad a! Abad Briceño, significando que siendo 
persona que iba con comisión y despachos de mi
nistro del emperador, y sobre cosas de su estado 
y servicio , se habia de tener mas miramiento á 
no detenerle, como él le mandara tener, si fuera 
criado de su Santidad, y que mandase alzar las 
fincas á Julián Cesarino, y favorecer á doña Juana 
de Aragón, con los denias que dependían de aquella 
casa. Y que si vueltas las galeras , el Papano hu
biese venido en lo arriba dicho antes continuase en 
lo comunicado,que seria clara conjetura de tener 
las cosas mas fundamento, porque la rotura en 
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ttído tiempo, tanto mas en este, y con el Papa se 
debe esc usar cuan lo mas fuere posible, y que el 
enojo del César seria con nuevo fundamento ma
yor , si habiéndole vuelto las galeras que fué el 
principio de su enojo, y siendo el cardenal y los 
demás muy obedientes, sin haber fallado en nada, 
ni querer repugnar su voluntad, no desistiese de 
ello , y le pidiese afectuosamente se aquietase y 
desarmase, y los quisiese admitir á lodos en su 
gracia, y restituirles á sus haciendas por contem
plación y respeto del César. Pues de lo contrario 
se seguirán grandes inconvenientes y daños en la 
cristiandad por estar el César mas que obligado 
junto con favorecer y amparar sus amigos y alle
gados á mirar también por la quietud de Italia, 
por lo que incumbía á su dignidad y oficio pro
veer á la seguridad de sus reinos y oslados: por
que cuando después de hechos tantos cumpli
mientos, protestos y diligencias, su Santidad qui
siese proceder con tales modos él quedaría mas 
descargado delante de Dios y dé todo el mundo, 
siendo forzado á tomar camino tan contrario a su 
buena intención j costumbre. 

Otras muchas cosas advierte el emperador á 
Garciiaso, para que procurase atraer al Papa á 
que quisiese la p iz, y dejase el mal propósito que 
de las armas tenia, por donde claramente parece 
cuan contra su voluntad se hizo esta guerra,, y 
que la procuró escusar cuanto fué en si. Y/sé 
que el emperador y su hijo el rey consultaron con 
thdos los 'hombres doctos de la cristiandad, si era 
lícita esla guerra, y vistas las cansas determina
ron, como parece por sus firmas, que están en el 
archivo de Simancas, que el emperador y rey su 
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hijo tenían muy justificada su causa, y el Papa 
no, y que era . l idia y justificada la guerra que 
contra él hadan. De •estas y otras muchas cosas 
advierte el emperador á Garcilaso de la Vega , en 
las cuales si bien manda prevenir al duque de 
Alba , y á don Bernardino de Mendoza , v á otros 
capitanes, y que soliciten al duque de Florencia, 
y á don Hernando de Gonzaga y a otros,.siempre 
quiere que se guarde el debido respeto al Papa. 
Dioso esta comisión á Garcilaso en Bruselas á 
cualrode octubre, año do mil y quinientos y c in 
cuenta v cinco. 

X X X I . 
. .. F 

Instrucción que el rey dio d Garcilaso. 
Y á siete dias del mes y año, y en la villa de 

Bruselas el rey don Felipe dtó otra particular ins
trucción «'Garcüaso, en la cual se remite á la que . 
el emperador le había dado, y dice mas: que de 
su parle hallando que el pontífice llevase adelante 
el mal propósito que había comenzado, haga el 
mismo oficio con la santidad del papa dándole su 
carta, usando de los términos y palabras que vie-
re 'soaá propósito, para que tramándose con el 
autoridad que conviene,, se use toda templanza y 
buen modo, para que no solo p su santidad, pero 
á lodo el mundo conste de la observancia y respe
to con qne le trataban, y lauibien vean lá justi
ficación que en todas sus obras querían usar y te
ner. Y que demás de lo que en la instrucción de 
S. M. se contenía dijesesu santidad, que á él y al 
emperador su padre les aparecido imiy estraño 
que no se tuviese cuenta con que acaban de dar-
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le por sus embajadores la ohediencía por el reino 
de lnglí ierra, después de haberse acabado el ser
vicio, que con "el favor y ayuda de nuestro Señor 
se hizo, por medio déla reina y suyoá su santidad, 
y á aquella santa sede en reducir á su obedien
cia u'i reino como aquel, que estaba tantos años 
había apartado de ella, y que estando él enten
diendo, en asentar las cosas de la religión en él, 
se tuviese tari poca cuenta con lassuyas, y con las 
que locaban á sus servidores, yministros, y que 
no fuesen tratados con el respeto, y consideración 
que se ha tenido á las cosas de los que inquietan y 
perturban á la cristiandad, y ayudan y traen á los 
enemigos de la fé, en daño y en vergüenza de ella. 
Y que le dijese masía diferencia quede razón habia 
de haber en tratar los hijos, y corno se de.jen abra
zar y regalar los obedienteseomo él, y el emperador 
su padre lo habían sido. Y encarga mucho á Garcila-
so 'que de su paite dijese á Su Santidad fuese con 
la templanza y respeto que e! bien sabria usar: pero 
de manera, que también entendiese cuan diferente 
consideración se debiera tener de lo que en esto ha
bía tenido. Siempre este príncipe cristianísimo tuvo 
este buen miramiento, digno de su rea! pecho. En
cárgale otras cosas todas enderezadas á sosegar al -
papa: escribe al cardenal de santa Flor, y á doña 
Juana de Aragón, y á otros agraviados consolán* 
dolos, y pidiendo procuren en cuanto pudieren 
sujetarse al papa, y agradarle, y junto con esto 
ofreciéndoles su favor. 

Esta embajada hizo Garcilaso de la Vega, con 
la misma diligencia y valor qué el emperador j 
rey se la habían encomendado. Y mostró tantos 
aceros al papa, que sin miedo ni recelo del peligro 
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de su vida (que le tuvo muy grande) después de 
quince meses de muy apretada prisión en el cas
tillo de san Ángel, por el mucho brio y valor, con 
que le fué á la mano. Y le dijo secamente muchas 
verdades que le escocieron. Y en Roma se estimó 
el valor grande de Garcilaso, y dura hasta hoy 
día su memoria. 

X X X I I . 

Pérdida de Bugia. 

Y porque con las pesadumbres del papa, y al 
rey Henrico de Francia, no lo olvidemos todo, diré 
agora la pérdida de la ciudad de Bugia en África, 
como fué este año. 

La ciudad de Buaia en el reino de Tremezen, 
que el conde' Pedro Navarro ganó año de mil qui
nientos y diez, como-queda dicho fué muy anti
gua, y tan grande que en su prosperidad tenia mas 
dé veinte.mil casas pobladas, la cual según opi
nión de algunos fué poblada por los romanos en 
en el lug.ir donde agora está puesta en la halda 
de una gran cuesta ó sierra, que cae sobre el mar 
Mediterráneo Sardoo, treinta leguas á Levante de 
Argel, y doce á Poniente del castillo de Gigel, en 
el parage de Densa ó Dunia. Después que la ganó 
el conde, estuvo- en poder de cristianos y por los 
reyes de Castilla treinta y cinco años, y de ordina
rio estaban en ella quinientos soldados de presi
dio repartidos en tres fortalezas, de las cuales sa
lían y hacían correrias, algunas veces recibiendo 
daño por ser los moros de aquellas sierras belico
sos, y haber muchos escopeteros azuagos, que 
siempre iban á correr á Bugia. Siendo pues capitán 



8í£ HISTOnH DEL EMPERAROR 
general ríe esta ciudad, y frontera don Alonso de 
peralta caballera natural de Medina del Campo 
Salh Arráez Gobernador de Argel á persuasión 
de un Morabito llamado Cidi Mahomiet el Uaxi, fué 
sobre ella con una armada de veinte y dos baxe-
les por mar, y un campo de mas de cuarenta mil 
hombres por tierra, enlre los cuales iban diez rail 
tiradores. Y habiendo ocupado el castillo Imperial, 
que los cristianos desampararon, pareciéndoies 

3¡se no se podía bien defender, cercó el castillo 
e la mar, y lo batió cinco días, y después de a l 

gunos asaltos, lo entró por fuerza de armas, habien
do en el solo cuarenta soldados españoles que pe-n 
learon animosamente. De alli fue luego sobre el 
castillo giande, donde estaba don Alonso de Peral
ta eonloda la otra gente, y le batió veinte y dos días 
al cabo de los cuales faltándole á don Alonso áni
mo, ó movido de piedad de las 'inuger.es y niños 
fiado del .partido que el moro lehizo.se rindió, 
habiéndole prometido, que le dejaría ir libre, á él 
y á los (pie con él estaban, y les daría bajeles ea 
que pasasen á España. Con esto el moro entró el 
castillo á veinte y siete de setiembre dia de Saa 
Cosme, y San Damián. No se cumplió con Peralta, 
Jo :que habían prometido, porque, el turco, ó moro 
]os tomó; á todos por esclavos, dando solamente 
libertad á don Alonso,, y á otros veinte con él. 
Los cuales vinieron en España, y el emperador 
mandó prender á don Alonso, y a los que le 
aoonsejáron que se rindiese: y tratándose esta 
causa en consejo acusando el fiscal á don Alonso, 
foé condenado á muerte. Y en Valladoíid á cua
tralbas del mes de mayo, año de ¡mif y quinien-» 
tos y cincuenta y seis le sacaron déla cárcel pú -

http://'inuger.es
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blica armado, y con pregones te trageron por las 
calles quitándole encada cantón ó parte trias p ú 
blica una pieza de las armas, y de esta 'manera 
con pregones afrentosos le -fueron desarmando, 
basta llegar á la plaza mayor, donde sobre un. 
tablado le cortaron la cabeza, como á cobarde, 
que le fuera mejor perder como valiente, y como 
quien el era, y lo habian hecho sus pasados. 

Si bien el doctor Gasea hizo con su mismo va
lor en allanar bis tierras del Pirü todo lo que v i 
mos, pedían con lodo wn gobernador que las s-ií— 
sentase en paz y justicia, y obediencia de su prín
cipe. Teniendo el emperador experiencia de lo» 
grandes y b¡ales servicios, que don Andrés Hur
tado de Mendoza, marqués de Cañete le -había 
hecho, y de que era sugeto capaz cual convenia 
para el gobierno de aquellas grandes y reinotísi-
tn¡TS provincias, le 4nombró este año por Virey de 
ellas, que entiendo fué la última provisión que 
S. ¡VI. hizo, y bien acertada; poique como á lodos 
es notorio, el marqués fue, y sirvió su oficio cha
co años, hasta en el de mil y quinientos y sesenta, 
en el cual murió, habiendo allanado y pacificado 
aquel reino, con la buena gobernación y jusficia, 

3ue con singular prudencia administró, haciendo 
e mas de esto mucliasohras públicas y pías, con 

que ilustró muchos lugares, ayudandole.su hijo don 
García de Mendoza marqués que agora es de Ca
ñete, que en sus muy tiernos años ejercitó las ap
iñas y el gobierno en la provincia de Chile pelean
do y venciendo gentes bravas y indómitas, aven
turando su persona en notables peligros: pobló 
ocho ciudades, como lo dirá quien refiere la histo
ria de don Felipe Segundo. 

http://ayudandole.su
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XXXIII . 
Renuncia el emperador en el rey su hijo los estados 

de Flandes. 
Hallándose él emperador ya muy cansado, así 

en el ánimo como en el cuerpo, falto de salud, 
quiso dar un ejemplo al mundo de la mayor gran
deza que en él había hecho: que fué dejar la 
monarquía del Imperio y reinos que tenia, y re
tirarse á la mas pobre, y solitaria vida, que pue
de hacer un triste fraile, como se verá en lo que 
presto contaré. A ocho de setiembre envió á lla
mar al rey don Felipe su hijo , que estaba en In
glaterra, Llegó e l : rey acompañado de muchos 
caballeros españoles y ingleses. Holgó elempera-
dor con la vista desu hijo único y am ido, y lue
go mandó llamar los grandes y procuradores de 
los estados de Flandes, y Brabante que para 26 
de octubre estuviesen en Bruselas. 

Juntos lodos, habiendo celebrado capítulo con 
la caballería del Toisón, trató con ellos en cortes 
la determinación que tenia de renunciar aquellos 
estados en su hijo , y aun el imperio en su her
mano el rey de romanos don Fernando, reservan
do para sí una pobre suma de dinero para el gas
to ordinario de su casa. Determinación fué digna 
de considerar, y hubo en los hechos mas heroicos 
qué el emperador hizo en su vida que causó es- ' 
traña admiración al mundo viendo que un pr ín - I 
cipe tan grande y tan bien afortunado en sus he
chos, así se deshiciese de todo, y lo quisiese dar de 
su mera libertad, contentándose con la vida pobre 
de un escudero honrado, y que tubiese en nádala 
magestad del mundo, sus pompas! la adoración de 
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los hombres, y finalmente ¡a vida espléndida y real' 
escogiendo una pobre y humilde vida de un mo
nasterio, queriendo esto, no por mas de dar á Dios 
una breve parte de su vida , y hacerle sacrificio 
de ella, acabándola en la contemplación, y ejerci
cios saludables á su alma, y quietud del cuerpo. 

No es oficio del coronista, ni lo permite el es
tilo que á de tener la historia, predicar en ella: 
mas este hecho de Carlos V me mueve y saca (co
mo dicen ) de mis quicios, considerando los años 
en^que comencé esta obra, cuando nació este pr ín
cipe, el contento de sus padres y abuelos los rego-
cijosde sus reinos, los juicios que se echaron, las 
esperanzas que se concibieron, la adoración que le 
hacían, la estimación en que estaba , la envidia 
que de sus privados habia, lo que todos procura
ban serlo y valer con él, y luego que comenzó á 
reinar, los inmensos cuidados y trabajos que le 
cargaron, los reinos y estados casi todos se le le
vantaron en España, Austria, Flandes, Italia, 
Alemania, Sicilia, Cerdeña, Indias, que como he
mos visto en todas estas partes hubo levantamien
tos- y alteraciones harto peligrosas. Demás de es
to las guerras continuas que tuvo por ganar, por 
conservar, por defender, y pocas por ofender á sus 
enemigos, y por otros respetos humanos, que todo 
lo representó á todos los ojos, no sé por qué Án
gel, en aquellas visiones espantables que en l.om-
bardia (como dije) se vieron año de -1517. Duró 
esta vida cincuenta y.cinco años, queson un pun
te ó nada, respecto de la eterna, y todos estos 
afanes pararon en lo'que presto veremos de la v i 
da que este gran príncipe hizo en el monasterio de 
Sao Yuste. Ño-sé qué espejo mas claro y cristali-
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no de la vida humana , para que mirando en él 
Sean simios los que fueren mas perdidos. Alguno* 
(lias antes de eslos, habia el em|)erador Iralado su 
d«.terminal ion y pedido parecer á sos hermanas 
la valiiusa rein.i Alaria, y doña Leonor reina de 
Francia, y ellas considerando que el gusto del em
perador era retirarse á descansar en España, y 
acabar el reslo de la vida, viéndole tan fatigado 
C( n sos enfermedades, tan quebrantado de laníos 
y Uní largos trabajos de las continuas guerras, y 
gobiernos de sus estados, no solo le disuadieron su 
buen propósito , anles loaron y aprobaron su in 
tención, suplicándole las trajese en su compañía 
para acabar con el las vidas.'Resuello el empera
dor en esto, ordenadas las escrituras que sobre 
ello••-habla de oloruar estando juntos los caballeros 
y procuradores de las ciudades, y estados de Flan» 
oes á 28 de octubre, habiendo oido misa, día de 
san Simón y Judas, entregó á su hijo el rey don 
Felipe, y renunció en él el maestrazgo y señorío del • 
Toisón, que es la orden de caballería de la casa de 
Borgoña, encargándole mucho procurase siempre 
conservar la grandeza y dignidad de aquella insig-^ 
nin militar, mirando la persona y mérito á qu¿ett 
la daba. ,, . 

Hecho esto comió, y luego bajó á una gran sa
la aparejada paraesie a< to, vestido de lulo, por 
su madre la reina doña Juana, y con el collar del 
Toisón, acompoñándolo su hijo el rey don' Felipe, 
y su hermana la reina Maria y su sobrino Manuel 
Fiíibtrlo duque de Saboya, y lodos los caballeros 
y embajadores de príncipes que había en su cor
le. Sentóse el Cesar en un**.silla que estaba algún 
tanto levantada,, y eminente sobre otras, y mandó I 
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sentar al rey su hijo y á su hermana la reina 
María, y al duque de Saboya, y algunos grandes, 
para los cuales estaban puestos asientos. Entraron 
y se hallaron présenles los procuradores (ka cor
tes, y otros varones ilustres, los cuales todos ca
bían bien, porque la sala era capaz, y el autor á 
quien aquí sigo dice, que secólo dentro por amis
tad que le hacían algunos de la guarda, y que te
nia veinte años de edad en este de mil quinientos 
y cincuenta y cinco. Estando todos, así congregados 
con gran silencio, levantóse Filíberlo de Bruselas 
presidente del consejo de Flundes y habló de esia 
manera. 

«Si bien, grandes y clarísimos varones, de las 
cartas que por mandado del emperador habéis re
cibido, podréis ,en parte haber entendido Ui causa 
para que os habéis aquí ayuntado, con todo eso 
á querido su Cesárea Majestad , que agora y en 
este limar mas larga y claramente os sea por mi 
declarada. 

Saben muy bien muchos de los que aquí están 

f>resevites, que á años que el emperador Maxinii-
iano abuelo paterno de nuestra César le eman

cipó y sacó de la tutela y curaduría en que estaba, 
cediendo eu él , y traspasando el señorío y go
bierno de los estados de Flandes: y de la misma 
manera es notorio de la suerte que en todo este 
tiempo á procurado con suwa diligencia la paz, 
quietud, y sosiego de lodos sus vasal-los, ninguno 
creo que puede ignor.-.r eslo : y si el Cesar pro
vocado con las injurias de algunos, no ha podido 
siempre estar en i a I propósito, ni ejecutarlo como 
deseaba, sino por vuestra causa tener gra\es y 
prosiga lesguerras, y algunas veces por causa de 
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ellas, le ha sido forzoso dejar el gobierno délos 
reinos y provincias á él por Dios encomendad as 
no pudienuo asistir por su persona en ellas, á ve
lado con el cuidado posible , poniendo todas sus 
fuerzas, ausente como presente, en defenderos , y 
ampararos, y librar vuestras tierras de las inva
siones de vuestros enemigos , para que vuestras 
causas se gobernasen con suma quietud, equidad 
y cumplimiento de justicia , haciendo el oficia de 
un buen príncipe y padre verdadero de esta re
pública. Lo uno, porque siempre tuvo tal amor á 
sus subditos, heredándolo con los reinos y esta
dos de sus padres y abuelos. Lo otro , porque 
vuestros méritos nacidos de los servicios y amor 
que á él y á sus pasados habéis tenido y hecho, 
lo pedían asi, principalmente por la naturaleza 
que en estos estados tiene por ha ver nacido y cr i-
ádose en ellos, y por una larga esperiencia quede 
vuestras obras tiene. Sabe y reconoce el César le 
voluntad y amor, con que en todas ocasiones la 
habéis servido , y pagado el amor que á todos 
tiene, porque habéis siempre hecho lo que unos 
buenos y leales vasallos deben á su príncipe,? y 
que todo á sido, no forzados, ni con amor fulgido 
sino con todo corazón, como por las obras á visto. 
Y tiene en poco el haber padecido por goberna
ros y defenderos de vuestros enemigos, trabajos 
y molestias, peligros, pérdida de hacienda, y aun 
la propia salud con la vida, porque conoce que la 
vida, y lo que pudo hacer en ella por los suyos, 
siendo ellos tales, era deuda que se les debia. Y 
quisiera él mucho tener siempre este cuidado \\ y 
no descargarse de é l , hasta el fin de sus dias; y 
acabar en vuestro favor lo que le resta de las 
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fuerzas del ingenio, y de la vida: si no fuera que 
el cuerpo ya cansado con lan inmensos trabajos, 
aunque la edad no es mucha, y no podría sufrir 
carga tan pesada, principalmente estando tal que 
ya no es señor de sí, como lo veis tan inútil é 
impedido para poder bien gobernar. Y no solo 
por esta causa levanta el César la mano, y se des
carga de esta monarquía, poniendo en su lugar 
otro, que para el gobierno de estos estados sea su 
igual, y tan idóneo, sino por otras muchas causas 
que le incitan, mueven y fuerzan á ello. Quéjanse 
los españoles, que á doce años que no vieron la 
cara de su rey, y cada hora'y momento claman 
por él, lo mismo desean los de Italia , los de Ale
mania de dia y de noche piden la presencia de 
su príncipe, á los cuales lodos hubiera el César 
satisfecho , y dádoles gusto , si la gran falta de 
salud no le impidiera, y le forzara á dar el reme
dio que agora se trata. Abéis visto y sabido á qué 
estado le ha traido su fuerte mal, y aqui presen
tes lo veis y no sin gran dolor. No está por cierto 
el Cesaren edad, queno fuera muy bastante para 
gobernar: nías la enfermedad cruel, á cuya fuerza 
no se ha podido resistir con todos los medicamen
tos y medios humanos, esta enemiga le ha tratado 
asi, derribado, prostrado su caudal y fuerzas. Es 
un mal terrible y inhumano el que se ha apode
rado de S. M., lomándole todo el cuerpo, sin de
jarle por dañar parte alguna desde la cabeza á 
la planta del pie. Encógense los nervios con dolo
res intolerables, pasa los poros el mal humor, pe
netra los huesos hasta cafar los tuétanos ó meollos, 
convierte las coyunturas en piedra , y la carne 
vuelve en tierra, tiene el cuerpo de todas mane-
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ras debilitado sin fuerzas ni caudal, llene loa pjes 
y manos como con fuertes prisiones ligados,, los 
dolores continuos Le atraviesan el alma , y asi su 
vida es un largo y crudo martirio. Quiso el Señor 
justo, santo, sabio y bueno, dar al César en lo que 
resta de su vida, tal guerra con un enemigo cruel, 
invencible y duro. Y porque las frialdades, aires 
y humedad de Flandes le son totalmente contra
rias, y el temple de España es mas apacible y sa
ludable, S M. ha determinado con el favor divino 
de pasar allá, y aiil»s de partirse renunciar en 
S-u liij i el rey don Felipe, y entregarle los estados 
de Flandes y Brabante Sintiera mu"'ho el César 
y le llegara al alma,, si después de haber pade
cido tantos trabajos por mar y por tierra, por 
vuestra defensa y tranquilidad, cayérades en a l 
gún gran trabajo, pérdida ó daño,, por causa de 
su ausencia , falta de príncipe, que os defenderá 
y amparará. Una sola cosa le consuela en esta de
terminación y mudanza que hace, movido y gura-
do por la mano de Dios, y no por codiciar la ocio
sidad, ni amare! descanso, ni tampoco forzado, ni 
por miedo de algún enemigo, sino por desdar « y 
querer lo queoseslá mejor, os pone y entrega de
bajo del gobierno d<d. rey don Felipe, q¡ue eslá 
presente, y su hijo único, natural y legítimo suce
sor, a quien poco ha jurasles por vuestro prínci
pe, que está en edad propia , varonil y tnadura 
paraosgobernar, y-casado con la reina de In
glaterra, y para biea de estos estados juntado con 
ellos aquella; Isla. Que pues en los años, de airas 
gol*eruó los reinosde España con tanto crédito y 
gusto dse todos, dando ilustres muestras de. sí^wo 
haisá menos @u el gobierno de estos estadas, a i de-
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jará de henchir el vacio de la Magostad Católica, 
principalmente siendo de vosotros ayudado con 
obras y consejos, como el César espera por la es-
periencia que de vuestra lealtad tiene. Pues como 
por el continuo dolor de la gota, el César no pue
da mas asislir al gobierno que del cielo le fué en
comendado, da á Dios muchas gracias, y las reco
noce , que á él y á vosotros hizo tanta merced, 
por le haber dado lugar para gobernar á Flandes, 
hasta tener hijo que lo pudiese hacer, y sucedérle 
sen'sü monarquía. Y con oto no se puede temer 
qué vengáis en los peligros y males, en que gran
des reinos han venido hasta peíderse, que suele 
ser, cuando en la administración y gobierno suce
den los que por poca y no madura edad , ó por 
olra'Talla de los siígetos , sin valor ni esperiéhéiá, 
son inútiles para gobernar. El César esta muy se
guró , qué por esta causa no os perderéis, y que 
su hijo tiene valor para seguir sus pasos, y en 
él hay caudal para os gobernar, defender y am
parar. Y 'que no hará menos de lo que debe ha
cer ün buen príncipe, que con lodo amor y be
nevolencia trata y gobierna á sus vasallos. Por 
lo cual tiene por cosa muy conveniente á Flandes, 
y á todos sus,reinos, traspasar en él, ceder, y re
nunciar, cómo poco ha comenzó, todos sus reinos 
y estados, porque yéndole entregando en esta 
manera los estados , se entenderá mejor con ellos, 
y acertará á gobernarlos, que si de golpe, ó jun
tamente le echase la carga de lodos sus reinos y 
señoríos, con tanto peso apremiado, para mal su
yo y de todos, 'daría con la carga en el suelo. Por 
las cuales causas se ha movido el César en pre
sencia de todos , oyéndolo los que aqui estáis á La Lectura. T O M . IX . 537 
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renunciar, como renti-ncia los estados de Flandcs 
y los entrega á sn hijo , y pone debajo de, sú ¡m-

Í>erio y mando. Y ¿í el desde este punto como ha 
egiümo heredero .y sucesor le da entera y legítima 

posesión, para.que de aqui adelante use de ella y 
haga de ellos como de cosa suya propia, lo que 
mas viere que le conviene. Y pide á lodos que 
seáis contentos, y tengáis por buena esta cesión y 
renunciación que él César hace. Y os absuelve, 
y alza el homenaje y juramento que le hicisteis, y 
os da poder para que le hagáis al rey don Felipe 
su hijo, con toda la solemnidad que á un prín
cipe juran y prometen sus vasallos. Una sola cosa 
os pide el César, que lodo lo que en la goberna
ción de los estados de Flandes, ion sumo trabajo y 
cuid;ado por su hermana la reina María, que no es 
como quiérala parte que este trabajo ha tenido, y 
lo que hasta agora hizo, lo toméis en buena partes 

y tengáis entendido, que sus intentos y mayores 
deseos fueron de aceitar, porque él no entiende 
haber dejado cosa/que en alguna manera el en
tendí mienlq humano pudo alcanzar, ni pensar qué 
conviniese á vuestra república, ni dejó de hacerla 
pucliendo. Y que le duele grandemente verse laft 
imposibilitado por su enfermedad, y por la multi
tud de negocios y estado del tiempo Y que el qui
siera harto haber podido haberlo hecho mejor, que 
por las obras constará claramente su limpio y 
verdadero deseo, que del bien común, y' de acer
tar en lodo tuvo. Que muy bien conoce S. M., 
qae todo el caudal y ser',, que de .Dios y de la 
naturaleza recibió, lo debia emplear dé esta ma
nera, en bien de sus fieles, buenos y leales vasa-í 
Uos , porque no dejasleis.de hacer cosa en algún 
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W1 tiempo, que para confirmar la obediencia de jos 
pueblos y la paz,, y conservar la autoridad de 
vuestro príncipe fuese necesaria, por lo cual os 
da infinitas gracias. Y de la misma manera por 
las buenas obras y servicios que en todas ocasio
nes le hicisteis,/) teniendo necesidad de vuestra 
hacienda, ó de vuestro consejo, ó pedidos es!ra-
ordinanos de dineros, que como sabéis, se gasta-, 
ron con los españoles y italianos, para la deTeñsa, 
conservación y amparo dé los estados'cíe'Fiándose 
Por estos vuestros merecimientos, ninguna cosa 
siente' mas éi César , que es no os dejar libres dé 
guerras antes de partirse, y con la paz y quietud 
que el quisiera: mas sois lodos muy buenos tes-V, 
tigos de tos trabajos en que se lia puesto por salir 
con eslb. Y la reina Man.a en ía última junta qué 
hizo éri Flandes declaro sabiamente jo que coa 
los franceses sé había hechd, y cuan lejos oslúbie-
rori de querer nuestra paz. Dios ciertamente, que 
es justo juez de lodos los hechos húmanos , sabe-< 
bien, quien fué el autor de las guerras pasadas, y 
causador dé los niales quede ellas ban resultado. 
Y estad ciertos, qué el rey Felipe siendo ayudado. V 
dé" vosotros, rto dejará cosa qué para defenderos 
y ampararos él pueda pensar ser necesaria, y que,', 
la paz qué el César siempre .1 deseado la prpcü-' 
raf'a , y quedando su dignidad, y autoridad 'sin 
quiebra , ñí perder su reputación, ríurará por la 
honra y provecho dé lodos. Vuestra obligación es, 
nomo siempre lo hicisteis, no le fallar ni á \or<3-
Iros" misnios , sino poner todo viu-ítro poder eii 
lanzar de vuestras fronteras"los enehi'gosj y' con
servar vuestras tierras , -y s ias i lo i iciéredes j a 
mas os fallarán' las riquezas V favores de los de= 



1ÓÓ HISTORIA DEL EMPERADOR 

más reinos y provincias sujetas á su hijo. Uesla 
que tengáis por muy encomendada la religión ca
tólica que fué <le vuestros pisados, que asi fo [ide 
eí César, m inda y encarga, y que viváis con cui
dado , porque ios innovadores no la perturben y 
«lañen, sin) que conservéis su autoridad entera, 
sana y limpia, obedeciendo á la Iglesia Católica 
Romana, coiti) verdaderos hijos suyos, guardéis 
constantemente sus mandamientos _ para tranqui
lidad y sosiego de la religión, en que vivieron y 
murieron vuestros abuelos, y para el bien públ i 
co' de estos estados. Esto misino manda y encarga 
eí César á su hijo, y antes que se p irta bolv.erá á 
mandárselo. Débeos mover el ejemplo "que tene
mos de las ciudades y provincias vecinas: porque 
el servir á Dios constantemente , es el verdadero 
reinar, y vivir libremente, p >r lo cual si perma-
aeciéredes firmes en la religión de vuestros pa
sados, y guardare leí la Fé y piedad Cristiana á 
OÍOS dabid I, comí" todo bien del sólo procede , no 
b i y p)rque temar luí (hiñas y incómodos de los 
herejes, ni la Tiranía de los innovadores. JSTo os 
encomien la el César cosas nuevas , jamas oidas, 
ni os obügi á c irgi-s intolerables , sino lo que es 
Sa cab3¿» y el fualaihjuto de todas las leyes, y de 
la cu ú tolas las demts pan le.i. Está que vués -
traVabaalos guardaron, os m ih la guardar, y que 
la difen 1 nscom ) la misra \ vida. Y si está os falla,, 
jamás h i b r í cosa •.'firma '. én vosotros , destruida y 
acabada la Fé tod >s seréis perdidos , y cayendo 
ella caeréis tolas. Euan la ella, como debe, levan-
tala , estarais í'ljrecien lo y como la palma flore
ceréis. Su vid i será la vuestra, parque én ningún 
íiempo ninguna otra religión conoció Alemania, 
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no tuvo otra Francia, ni España, ni Italia, ni Gre
cia, ni A-ua, ni África,, desde el liempo en que se 
dejó el culto vano de los falsos dioses, ni tuvieron 
otras.ceie.monias ni costumbres de la religión Cris
tiana , eternos ni internos cultos mas de los que 
Harpa n sacramentosy ceremonias, que son los que 
nuestros abuelos y mejores con,la Iglesia romana 
firmemente hasta osle diaguardaron. Y si eomo 
dije 51 porniili.éredea que falte esta Fé , faltaros ha 
Dios . y dejaros ha caer en grandes calamidades, 
porque ninguna cosa cas!iga Dios con .-major se
veridad , que el desprecio, y. quebrantamiento de 
su ley, como, las divinas letras nos lo. enseñan y 
teslifiean, y los ejemplos, temerosos de los pueblos 
y reinos, que.por este respeto se acabaron. Guar
dando la-Fé Católica, y la justicia que después 
de la religión c! César os encomienda., quedarán 
enteros sus derechos, sin que baja falta en ellos. 
Mas si este: fundamento falla , ningún edificio de 
la república será firme, porque si bien sean mu
chas y poderosas las provincias, de Flandes, y 
ellas entre sí, en costumbres, condiciones, leyes-y 
lenguas dUlinlas , los lazos de la caridad y re l i 
gión Cristiana harán de ellas un cuerpo y reino. 
Tortísimo, y uri miembro que. será una Provincia, 
ajudará á otro , y serán unidos, una fortaleza^ 
ines|)ugnab!e,. contra la cual no habrá poder en la 
tierra, ni. bastaran fuerzas pora los apartar, ni di
vidir ; ni oprimir. Y-juntos bastaran á hacer te
m e r á los príncipes muy poderosos, como muchas 
veces la experiencia lo ha mostrado. Últimamente 
os: encomienda el César á su único hijo el rey 
Felipo, á quien os pide que obedezcáis, y améis 
como á vuestro príncipe y señor nat«ral,,- y hip-
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gais con él lo que siempre habéis hecho con el 
César , lo cual os pide j lanío por su autoridad, 
cuanto por vuestro provecho. Y debéislo hacer 
asiypues es cierto que la voluntad del rey Felipo 
Da puede sor mejor , ni el amor y ánimo que á 
Vuestras cosas, tiene- mayor. Procurad pues, varo
nes ilustrísimos, que no se pueda en algún tiempo 
decir, que por vosotros ha va quedado: y que os 
tenga-por indianos de este amor tan grande que 
el pecho renl de nuestro Cesar sobre vosotros ha 
derramado, y que puedan teneros por. indignos de 
tales príncipes;, sino que así se puedan preciar 
de'tales vasallos, como os debéis honrar y tener 
por dichosos, por haber tenido tales señores vues
tros naturales, nacidos en vuestro suelo, y por los 
beneficios y crecidas mercedes que esios estados 
de ellos y de sus pasados han recibido.» 

Con esto calló el presidente Bruxelas quedan
do todos admirados , y con los ánimos suspensos 
mirándose; unos á otros sin hablar, espantados do 
la determinación nunca pensada del emperador. 
Dolíales dejar un señor,-que tan valerosa y p r u 
dentemente: IJS había •gobernado y defendido; Y 
que los d.-jase en tiempo que en Francia había 
un rey'tan belicoso, y capital enemigo suyo, y 
cuando aquella nación belicosa ardia con embi-
dia y odio del bien y riquezas de aquellos estados, 
contra la nación-.ftaniencav:Y esperando congoja
dos que íin tendría aquella junta, estaban como 
•a-tónitos.' Lo'cual visto por el emperador para mas 
declararlo que Bruxelas había dicho, repitiendo 
algo de lo referido, y •••añadiendo otras cosas' que 
quiso que allí seentenliesen ; levantóse en pie con 
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un polo en la mano Marocha , y poniendo la otra 
$bbre el hombro di 1 Guillermo Nasáu príncipe 4o 
Orange (que poco después de venido el wninerír-
óbr, inquietó aquellos oslados revelándose cowio 
ingrato contra el i'ey FelipoJ y habló de esta uia-
Bera. 

•• • « . . • • , - . 
- •" XXXTV. 

h n r,¡ i 
£o que elijo el empzmAm- dwpuss de, la oración éb 

* " - Fdiberto. 
• , . I i •-. ',-': ' • 

«Si bien Filiberto de BruxeTas bastan! emente 
lía dicho, amigos mios, las causas que me han 
móvidd para- renunciar estos oslados, y darlos á 
mi lujo el rey. don 'Felipe para que los tenga, po
sea y gobierne, con todo eso <s quiero deeir algu
nas cosas por mi propia boca. Acordárseos ha que 
á S de febrero (le-este año se cumplieron- cua
renta , en que ñu PBwMcPel emperador'¿Maxítni-
.lianó/SH'ndo yo de quince años de edad :, en este 
mismo lugar, y a esta inisiiv hora me emancipó 
y sacó de la tutela' en que'-estatia, y hí'¿c> s< ñor 
de mi rnismo. Y en e l año siguiente, que l'ue de 
diez y seis de mi edad, murió el're-y <lótt Fernan
do el Católico mi abuelo, padre de mi madre, en 
cuyo reino, siendo yo muchacho de diez y sietd 

'años, comencé á reinar , "porque mi muy' ¡im¡i4a 
madre, que á poco que murió, desde la muerte de 
mi padre cp'iedó con el juicio estragado | dé nía-
inerá que nunca tuvo '«alud para poder gobernar. 
Y asi en el año'diez y siete de mi edad por' estse 
nuestro mar Océano fui á' Kspañá. bu^go sucedió 
la muerte de nii abuelo el emperador Maxiiuiliar 
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no en el año de diez y nueve de mi edad , que 
hace agora treinta y seis años,,en el cual tiempo, 
aunque era muy mozo, en su lugar me dieron la 
dignidad Imperial. No la pretendí con ambición 
desordenada de mandar muchos reinos, fino por 
mirar por el bien , y comtin salud de Alemania 
mi patria muy amada, y de los demás mis reinos, 
particularmente los de Flandes , y por la paz y 
concordia de la Cristiandad , que cuanto en mi 
fuese habia de procurar, y para poner ruis fuer
zas y las de todos mU n iños en aumento de la 
religión Cristiana contra el turco. Mas si bien fué 
este mi celo, nopude ejecutarlo como quisiera, por 
el estorbo y embarazo que me han hecho parle de 
las heregias de Lutero, y de los otros, innovado
res herejes de Alemania, parte de los príncipes 
vecinos y otros, ¡que por enemistad y embidia me 
han sido siempre contrarios, metiéndome en pe
ligrosas guerras, de las cuales con el favor divino 
hasta este dia he salido felizmente. Demás de esto 
hice con diversos príncipes varios conciertos y 
confederaciones, qi^e muchas veces por industria 
de hombres inquietas no se guardaron, y me for
zaron á mudar parecer, y hacer otras jornadas de 
guerra y de paz. Nueve veces fui á Alemania .la 
alta., seis he pasado en Esp-ma , siete en Italia, 
diez he venido aqui á Flandes , cuatro en tiem
po de paz y de guerra he entrado en Francia 
dos en Inglaterra, otras dos,fui contra África , las 
cuales todas son cuarenta, sin otros caminos, de 
menoscuenta, que por visitar mis tierras tengo 
hechos. Y para esto he navegado ocho veces el 
mar Mediterráneo , y tres el Océano de España, 
y agora será la cuarta que volveré á pasarlo para 
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sepultarme: por manera, que dore veces he pa
decido las molestias y trabajos de leí mar. Y no 
cuento con ésíás !a join.ula que hice por Francia 
á estas partes, no-por alpuna ocasión ligera, sino 
muy grave, corno todos sabéis. Demás de esto, mu
chas veers y mucho tiempo estuve' ausente eje 
Flandes, dejando por gobernadora á mi hermana, 
que aquí esta presente : de la manera que haya 
gobernado y puesto sus fuerzas en defenderos, no 
es monos notorio á todos estos estados que á mí 
mismo. La mitad del tiempo tuve grandes y pe
ligrosas guerras, de las cuales puedo decir con 
verdad, que las. hice mas por fuerza, y contra mi 
voluntad, que buscándolas, ni dando ocasión para 
ellas. Y las que contra mí hicieron los enemigos 
resistí con el valor que lodos saben. Y digo que 
ninguno de estos trabajos me. fué mas penoso, ni 
afligió tanto mi espíritu, como él que agora siento 
en dejaros, y ya que os dejo , que no sea con la 
paz y descanso que yo quisiera. Y !a causa de 
esto, mi hermana María os la dijo en la última 
junta que con vosotros tuvo , y á todos es notorio, 
que yo ya no puedo entender en estas cosas sin 
grandísimo trabajo mío,.y" pérdida de-los nego
ció?', pues los cuidados que (ah gran carga pide el 
sudor y trabajo, mis enfermedades, y quiebra 
grandísima de salud me acabarían en un punto, 
pues aun á los muy sanos y descansados bastarían 
á fatigar, y el solo mal de la gota consumé y acaba. 
Sé que para gobernar y admini trar estos estados 
y los demás que Dios me dio,, ya no tengo fuerzas, 
y que" las pocas que han quedado, se han de 
acabar presto. Y os cierto, que por esta causa ha 
días que hubiera echado de mí esta carga y re-
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lirádome, si la poca edad de mi lujo y la incapa
cidad dé mi madre, para tratar de gobierno, no 
hubiera forzado mi ánimo y mi cuerpo para pa
sar con la carga hasta llegar á este tiempo, por 
no desampararos, y defenderos en tiempos tan 
turbados y con tantos enemigos. Tenia determi
nado esta última vez que fui á Alemania, de ha
cer lo que agora veis: mas no me resolví y entre-
tube mi d terminación, doliéndome del miserable 
estado de la república Cristiana, viéndola con 
tantos tumultos , novedades , opiniones en la Fé, 
heregi.as temerarias y escandalosas, guerras mas 
que civiles, y 'finalmente puesta en un turbulento 
y miserable estado. También me detube ,. pofq,ue 
entonces no era lantQ el 'mal que agora siento, y 
porque esperaba que se daría algún corte en Jas 
cosas, para que hubiese la paz que os deseaba. Y 
con estas esperanzas me detuve por no faltar ato 
que debia, sino gastar mis fuer/as, mi hacienda, 
la quietud , y Ip que mas es, la vida por el bien 
de La cristiandad y defensa dé mis vasallos: y ha
biendo ya salido con parte de lo que tanto de
seaba, el rey de Francia y algunos alemanes, fal
tando á la paz y concordia que habían jurado, 
Vinieron contra mí, y me quisieron, prender, y el 
Fr hcés se apoderó de la ciudad de Metz , y yo 
por sacársela y volverla al Imperio, en el corazón 
del invierno, con el rigor de Pos fríos, aguas, y 
níeycs, fui con poderoso ejército, hecho á mis. os-
pensas,v vieron los alemanes que por mi no que
daba despojado el Imperio, ni menoscabado de su 
autoridad, \ (le la' magostad que, siempre tuvo. Y 
no podiendo hacer lo que quería, po,r seV ton con
trario el tiempo, bolvínie a esta tierra entre vos-
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otros, y fui y toan é á Téruana y líesdin, hice que 
éi'rtíy de los l'r;ineeses se, retirase m u y de paso 
en su reino , cuando con muy poderoso ejército 
entró por Henai.it y Arras ;•, fuíle á buscar á Va=-
léneianes, h ícele huir < orno á salteador y ¡correa.— 
dor de tos campos , y ; no como guerrero. Y en el 
año pasado habiendo el misino rey lomado por 
truito Mari.%burg, y .huello otra vez con su "ejército 
contra licnaut y Arras, salí en su busca ha.-ta Na-
•Wiir con; intento de dar la l'HHa'.la, y acabar con él 
de una vez, y 1 bfai'OS; d >1 as molestias de la izuer-
ra: mas retiróse'el Francés alujar seguro, y se
guiré hasta RéirtnV, doivle no quiso esperar,1 antes 
semelió en suretno perdiendo de su reputación, 
y nía pesó- liarlo de no tener lugar para ponerle 
IÓ'Ü'Y bien la ' inano; Finalmente, = yo hire lo que 
Dios--, fué servido- porque los sucesos dé las guer
ras-, no todas veces están en :n*ianos de los honV-
brés j sino en la vohirtt; d de Dios: nosotros tía be-
mbs según nuestro caudal , iiierzas é ingenio, y 
Dios da la viclo-ria;ó permite la rola. Mace lo que 
pude, y ayudóme Dios , por lo cual debemos darlo 
infinitas üracias, que el ha sido el-que éu los nia*-
yóres trabajos y peligros m e ha siempre socor
rido. Y parece cierto cuanto es lo que debemos 
á la Magostad^ divina, piíes no no*-poden>os= que
jar de alguna granpérdida id daño nólitble q$e 
lílíyamos recibido , ant.es; le debemos gr.teias por 
trinchas y- claras victorias, que dé su -larga mano 
habernos recibido. Y porque ya en este tiempo me 
siento tari1 eat.sado, que nú os puedo ser de algún 
provecho,. como bien veis euaj estoy tan aeabwdo 
y desecho .daíia alJ .ios y a bis hombi.es estrecha 
y rigurosq cuenta , sino hiciese lo que tengo' de-

http://Henai.it
http://hombi.es
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terminado dejando el gobierno, pues ya mi ma
dre es muerta, y mi hijo el rey Felipo por la gra
cia de Dioi está en edad bastante para pcderos 
gobernar, del cual espero que lia de ser un buen 
príncipe á lodos mis amados subditos. Por lanío 
determiné, y ya de lodo punió estay resuello pol
las causas, dichas, de renunciar estos estados. Y 
no quiero que penséis que bago esto por librarme 
de molestias, cuidados y trabajos, sino por veros 
en peligro de dar en graruhs inconvenientes ,:que 
por mis enfermedades os podrían resultar. Por 
tanto estoy determinado de pasar luego en España, 
y dar á mi hijo Felipe .la* posesión de estos estados, 
y á mi hermano el rey de romanos el Imperio. 
Encomiándoos mucho mi hijo, y pídoos. por amor 
de mí, que tengáis con él el amor queá mi siem
pre tuvisteis, y el mismo amor y hermandad guar
déis entre vosotros, y que seáis muy obedientes á 
la justicia , y celosos de. la suarda de las leves,,y 
á todo guardéis el respeto debido, y deis la auto
ridad y poder que se les debe ; y principalmente 
habéis de mirar, y guardaros no dañen ni inficio
nen la pureza.de vuestra fé,< las novedades y he-
regías de-las provincias vecinas: y si acaso entre 
vosotros han comenzado á echar algunas raices, 
arrancadlas luego con toda diligencia, sino queréis 
que vuestra república se acabe y consuma, y se 
vuelvan las eosas de arriba á bajo, dando con 
vosotros en mil desventuras y despeñaderos. En 
lo que toca al gobierno, que he tenido , confieso 
haber errado muchas veces, engañado con el ver
dor y brio de mi juventud, y poca esperiencia, ó 
por otro defecto de Ja flaqueza humana. Y os 
certifico, que no hice jamas cosa en que q.iisiese 

http://pureza.de
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agraviará alguno de mis vasallos, queriéndolo ó 
entendiéndolo, ni permití que se les hiciese agra
vios: y si alguno se puede de eslo quejar con ra
zón, confieso y protesto aquí delante de todos, que 
seria agraviado sin Saberlo yo, y muy contra mi 
voluntad , y pido y ruego á' todos los que aqui 
estáis me perdonéis, y rué hagáis gracia dé este 
yerro, ó de otra queja que de mi se pueda tener.»' 

'Acabó 1 con esto el César, y volviéndose á su 
hijo el rey don Felipe con abundancia de lágri
mas;;!y palabras muy tiernas le encomendó el 
aiñor q'ne debía tener á sus subditos, y el cuidado 
en él.gobierno, y eobre todo la fe católica, que 
con tanto fervor habian guardado sus pasados. Y 
con esto acabó su plática, porque ya no podía te
nerse eti los pies, que como estaba tan flaco faltá
bale el aüenlo para 'pronunciar las palabras, el 
color del rostro con el cansancio de estar en pie 
y hablar tanto, se le 'había puesto mortal, y que
dó grandemente descaído; tan grande era su mal, 
que'es harto Rotáble en edad de 55 años, estar 
tan acabado. Podernos ver en esto cuales fueron 
sus cuidados y fatigas, que son las que, corno dice 
el sabio, secan y consumen los huesos, parle mas 
fuerte del ciierpoliúmann. Oxerori todos lo que • 
el emperador dijo con mucha atención y lágrimas, 
que fueron tantas, y los sollozos y suspiros que 
daban, que quebraran corazones da piedra, y el 
mismo emperador lloró con ellos, diriéndoles: que
daos á Dios hijos, quedaos á Dios, que en el alma 
os llevo atravesados. 

ftU j 
" • l i l i >•'•: . ' . - ' • 

ú i 
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, Luego Japobo Masio Sindico de Amhers (que 
es un- oficio muy honrado): en nombre de todos 
los que allí estaban, y de'.todas las ciudades y vi
llas de aquellos estados, con una larga y elegante 
oración (porque lo era el mucho) respondió y dijo 
en bimia. Que los de aquellos estados muy obe 
dientes vasallos do S. M. no querían salir un 
punto de lo que fuese su voluntad, si bien su per
sona imperial les había de hacer grandísima Taita, 
que sola la grandeza de su nombre vastaba para 
ampararlos y defender de sus enemigos, y que asi 
de fuerza habia de sentir mucho su ausencia, .y 
que todoá, recibían por su natural y supremo se
ñor á su hijo el rey don Felipe, y le obedecerían 

Í' harían en su servicio los oficios que como muy 
eaiés y obedientes, y naturales vasallos le debían 

sil? fallar en nada. Pero que suplicaban encarecí-•. 
dámente á Í>..;M. que los dejase muy encomenda
dos al rey Felipo su hijo, y que no los desampa
rase antes de acabar la. guerra, y que !a paz se 
procurase y concluyese. Y Je daban infinitas gra^ 
cías por los saludables.consej,os que les daba, sa
biendo .salían de un ánimo mas qiie paternal,, ,y¡ . 
que con todas sus fuerzas procura lian que iá-re-
ligidn cristiana, y con ella la justicia, tuviesen en> 
aquellos estados el lugar y autoridad que siempre, 
habían tenido, y aquellos estados estuviesen muy 
concordes y firmes, y el culto divino con la pun
tualidad y grandeza de que siempre aquella na
ción se habia preciado, y seria asi mismo obede
cida la Iulesia rotnaua, eomo lo habia sido en 
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tiempos pasudos, hasta aquel dia, pues era cierto 
que cslalia en esto la perpetuidad y firmeza de 
aquellos estados. Y pidiendo á Dios que al Cesar 
y á su hermana la reina Mariu diese próspero y 
feliz viage, acabó su oración. 

ion 
X X X V I . 

Documentos historíeos. 
: 

I : ' •• 

Levantóse luego el rey Felípo, y púsose de ro
dillas delante del. emperador su padre ^líciendo^ 
que se sentía indigno de lanía honra, y que uo 
halla Hn> en si fuerzas para tomar la carga que S. M. 
quitaba desús hombros, y si bien siempre habia 
tenido ñor malo hacer cosa contra la vqlunlad 
de'S. M. ni aun contradecirla, pero que tendría, 
por muy peor, si en alyo.de loque aqu íhab ia 
dichos esta determinación no consintiese: y asi des*.-
de luego obedeefa, y le dafoa todas las gracias que 
podía, por lu merced que le hacia, y desde luego 
aceptaba la renunciación que los estados de Flan-, 
des en él hacían que el procuraría con el favor de 
Dios de gobernarlos y sustentar en justicia, de ma
nera que nadie pudiese quejarse de él. Dicho esto 
se levantó, y vuelto á los caballeros dijo. 

«Quisiera haber deprendida lumbien ó hablar . 
Ja, lengua francesa, que en ella os pudiera decir, 
larga y elegantemente el ánimo, voluntad y amor 
entrañable, que á los estados de Flandes tengo: 
mas como no puedo hacer esto en la lengua Fran
cesa, ni flamenca, suplirá mi. falta el obispo de 
Arras, á quien yo he comunicado mi pecho, y os 
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pido q'ne le oigáis en mi nombre todo lo que dije
re, como si yo mismo lo dijerá.». 

Levantóse el obispo de Arras Antonio Pereno-
to, que después fue el cardenal Gránvela, que mu
rió en Madrid, como vimos año' 1586 y habló á los 
estados en nombre del rey de esta manera. 

«Mandóme el príncipe y rey nuestro .señor, 
varones gravísimos, que en breves razones os 
representase, cuan poca necesidad había de que 
el empera lor nuestro señor renunciase estos es
tados, si bios fuera servid') de darle en esta edad 
la salud corporal, que le falta, que según orden 
de naturaleza pudiera muy bien tener. La cual 
como S. M.oisles,!e ha quitado el mal de la gota, 
derribando y acabando un sugeto harto robusto, 
que con tartlo valor defendía5 y gobernaba' estas 
provincias, y los demás reinos, :por Dios á el en-, 
comendados, no habiendo cosa en el mundo que 
mas gusto fuese al rey, corno que su padre durara , 
en la administración y señorío de s.us reinos, has
ta él fin.de sus dias. Mas como viese postrada 
la mageslad cesárea de su padre con continuos" 
dolores y mortales quiebras de su salud, y que 
eobre cuerpo tan enfermo no era posible cargar. 
tantos trabajos sin acabarle de todo punto, por la 
poca virtud que ya tiene vencido con el manda-' 
míenlo y voluntad de su padre, quiso obedecer, 
y descargarle de tan pesada carga, y cuanto en 
si fuese darle descanso, y esto con mas 'voluntad' 
y prontitud, por ver y entender el gran amorqns 
los estadas de Flandes le ha tí 'mostrado'.' Por lo 
cual el rey mandó que en su monbré os dijese 
las causas que al cesar hanlnovido. 

«Pues como ei rey vea que%u padre lo quiere 
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asi, y que vosotros gustáis; de ello, admite y acopla 
el gobierno y señorío que el: emperador su padre le 
ha dado de estos estados, en la misma forma que 
el emperador lo ha renunciado, y por vosotros á sido 
recibida y admitida,, confiando que no sle faltareis 
«n- consejos; u¡ en obras, antes como leales vasa— 
líos-j..estaféis siempre en su servicio. Promete el 
rey que con el favor de Dios, y el vuestro pon
drá todos su fuerzas por la justa y derecha admi
nistración de estos estados, y por su defensa hasta 
perder i a v i d a , si la: necesidad lo pide, estando 
siempre, corno pedisteis, con vosotros, cuando el 
estado de las cosa&diero lugar; y que si se ausen
tare volverá, y que .• óbedecerái á su padre, ahora 
mucho mejor, porque es muy conforme á su con
dición. Demás de estoprocurará y velará con todo 
cuidado, pondrá sus fuerzas y hacienda, para que 
laFéCatól ica , y culto divino esté siempre en su 
estado; siendo cierto que le ha de ayudar Dios en 
esto, conforme al celo que tiene. Gobernaros ha el 
rey con suma equidad y justicia, guarda ros ha Jas 
libertades de vuestros privilegios, 'eyes, y costum
bres antiguas; para que como hasta aquí viváis 
con ánimos concordes en paz y buena tranquili
dad,, y os defendáis, y ofendáis á los enemigos que 
te vnestras buenas* fortunas hicieren guerra. Y 
aunque ha poco que juró esto todo, queriéndolo 
vosotros volverá á hacer el mismo juramento, en 
general y particular á cada provincia: y finalmen
te hará lodo lo que un buen príncipe debe á una 
república, que con lealtad y amot t como aqui lo 
babeis; prometido al Cesar, firme á su señor.* 

Acabó con esto el obispo de hablar, y sentóse. 
La Lectura. T O M . I X . 558 
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Luego Se levanto 1* reina Manía •hermana riel em
perador , y Gobernadora de Flandes, y habló de 
esta manera. '•'••' solí» 

«Habéis entendido varones prudentes, de lo 
que mi hermano ebemperador os ha dicho,- so vo
luntad, y como denunciando en su hijo Felipe los 
estados de Flandes, le haya dado la posesión, y 
soberano imperio de ellos. Lo cual por sola una 
cosa os debe ser de mucho gusto, porque al Cesar 
por sus continuas enfermedades veis tan acabado, 
que no esta para gobernar: y su hijo el rey Fe
lipe én la flor de su edad ,' y mas cumplido juicio, 
y razonable experiencia , ayudado por vosotros 
bastará para estâ  carga, dio tenido con voluntad 
dé lodos, aosénley presento el emperador mi her-
twano mucho dias,'e! gobierno de-estos estados, bé 
padecido grandes- trabajos, me ban •atormentado 

'TOS cuidadosdé-la paz y do la: guerra. De los cua-
les'viéndome yá en osla edad pedi al emperador, 
que me ;sáea-se y quisiese 4 levar consigo á España; 
y alcáncelo mas fácilmente: porque luego, que 
me cargué de este gobierno, -fue con.- que no lo 
habia de tener sino poces anos. Pero forzada con 
los muchos negocios, y riol-ienddme de verlo tan 
enfermo, he tenido con harta pesadumbre veinte 
y un años e>té cuidado, importunando siempre á 
mí hermano, que me descargase del, dándole 
muchas causas, y rasiones que para ello;habia de 
mis pocas fuerzas; de que mi caudal al fin era de 
mugor ,-'-"y que el tiempo j y lasocasiones pedían 
otro mavor. Y como estas1 escusas aprovechasen 
poco, sirvieron solo de darme personas de valor, 
y letras queme ayudasen. Hice lo que pude, y 
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espero del emperador mi' Imríminop y del rey 
Felipo mi sobrino, y de vosotros , que en premió 
de mis trabajos se-me-darán gracias por; • mis' 
buenos deseog;iílá g(fStado el emperador de quitar
me esle cuidado, porqué! le quiero acompañar en 
la jornada de Esphñá, para acabarcon el en aque-
Ha tierra . lo que me queda de la vida , en quie
tud. Por tanto, si en este gobierno no he sali^íW 
cho-á' mi hermano^ ni dado gusto á vosotros her
rando como ignorante, estad ciertos que no ha 
sido fah!a de mi voluntad, sino de fuerzas, porque^ 
cómo- niugér no'ho tenido las que conveníai¿ Que 
si yo tuviera tanta experiencia, y ingenio cuanto 
sido el amor, y buen deseo con todos los de Flan-
des, y la siritíéridad de mí ánimo-con que procu
ré aeértar-j estoy: cierta, que ningún príncipe jal
mas pudo quedar mas satisfecho!? de su '•ministro,' 
ni alguna 'provincia fue mas bien gobernada que 
la-tíe Fiandes, á lo ménoscon mayoees deseos de 
acertar: porque-fód'o^cúanttt'caudal- Dios me dio 
ío empleé' en su defensa* y próspera conservación.' 
Pór lo cuál.encarecídatnenteruego á mi hermano 
el emperador, y á misobrino el rey Felipo, y á¡.' 
todos tos que en nombre de estés estados a q u í ; 

estáis', que reciban con buen animo todo'-cuanto 
en este gobierno he hecho, y la-fhdusti'ia: que en, 
ello puse, ^echándolo á "buena parte,; y' al bren 
fin que'eritddó tuve, que \hóv 'eso nó dejo-de con-, 
fesar qué he errado. Mas como rio fe pueda atri
b u i r á malicia, ni á mala voluntad, sino á mi poco 
saber y natura^fragilidad y flaqueza, que confieso, 
débeseme conceder el perdón que pido, princi
palmente, porque no hice cosa fiada en mi pro
pio juicio, sino con pareceres y consejos de gran-

. : oet '••• • ••••••• : | ¡ 
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des hombres, y de los consejos de estos estados; 
lo: cual puedo mostrar con muy pocas palabras, 
pues aqni están muchos presentes que se hallaron 
en la mtyor ptrte dedos negocios, y podrán decir 
cual fue mi gobierno, y la intención que en el 
tuve. Y él emperador, y el rey, y yo nos podemos 
tener por bien servidos, y gozarnos, dando pof 
olios á todos muchas gracias, y que cualquier bien 
y provecho que de hay resultó fue para vosotros* 
y= para vuestras casas y hijos. Y en lo que á mi 
£ooa ninguna cosa pido por los trabajos que he 
padecido, sino que vivaistodós muy conformes, 
aoordadoos siempre de lo que poco ha que mi her
mano el emperador, santa y discretamente os dijo, 
por s i , y p>r Filtbñrto Bruselas, ahora también os 
lo amonesta, adonseja, y manda, si queréis perma* 
aeceren el feliz estado en que estáis, y sor mejores 
que todas las naciones del .mundo; y si no lo hir-
cieredes, sé ciertos, que osdiabeis de ver en gran
des desventuras. Yo os deseo todos los biene* 
deb mu n lo, y no fallaquien procura vuestra per* 
diciou.: m is si: servís á Dios, y obedecéis á la 
Iglesia Católica, y á vuestro principa, no tenéis de 
que lemn\ Donde quiera que yo esté miraré por 
vuestro bien, y hallareis en mi el favor que qui-
steredes: ló quesieuipre hasta aqui fue para va-
SoAros, seré; hasta el fin de mis días: jamas os fal. 
taró siemore que os queráis valer de mL esto se ha 
de entender consintiéndolo y queriéndolo el rey 
Eeüpo mi sobrino, vuestro señor,;»! 

Aechando de hablar la reina M;iría, respondió 
«n^nombre de tod'>s largamente Masio, dio gracia* 
á la reina encareciendo su buen gobierno, y lotf 
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bienes y mercedes que de su mano aquellos esta» 
dos Habían recibido, de los cuales babria en ellos 
siempre la memoria y. conocimiento debido, y 
hartan lo que el emperador .les aconsejaba y man» 
daba, y rugarían a Dios por su buen viaje, y l a 
salud (pie ¿leseaban, etc. v con esto se despidieron. 
Y á veinte y siete de octubre los miemos procurado» 
res de los estados , a las nueve antes del medio 
dia se juntaron acompañando al rey don Felipe 
los caballeros del Toisón , y sentándose el rey e» 
una riquísima silla juraron sol» inminente las leyes 
y privilegios, franquezas, y libertades dé las pro» 
Vmeias, y ellos le juraron en la forma que l e b a » 
btan jurado por su ptíncipe. Luego hicieron el 
mismo juramento los de Biavante, Limburg. Lu— 
eemburg, y Güeldres, y de esta manera todas las 
domas provincias de aquellos estados, y, le besa
ron la mano como á príncipe y señor natural. 

La carta en que el emperador hizo y olor» 
gd esta renunciación, y la firmó '."coi» su n3on© 
decia: 

- • 

«Don Carlos por la gracia de Dios r emperador 
de• ronurnos, rey de las Fspañas, ele.:! Sea á lodos 
notorio los presentes y futuros, qué nos, por estar 
ya en edad mayor, y enfermo en el cuerpo, y por 
otras grandes causas hallarnos impedido para el 
gobierno de los estados de Flandes, y que nuestro 
hijo Felipe rey de Inglaterra, y Francia, y Ñapó
les, haya venido á edad madura y jarcio, para po
der regir los estados de> Flandes,'que va le tienen 
jurado por principe y legitimo heredero, y para ¡re
sistir y echar fuera de ellos al enemigó, principal
mente habiendo Dios aumentado su poder, por ha-
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ber juntado con estos estados el reino de Inglate
rra, por el casamiento que con la reina Maria hizo. 
Pues por estas causas, habiéndome de partir para 
España, y lo que resta de la vida acabarlo libre 
de negocios y cuidados del gobierno, deeimos:'Que 
de nuestra libre voluntad cedemos y traspasamos 
en el dicho nuestro hijo Felipo, y lo nombramos 
por principe y señor-de los^estados,de Flandes, en 
manera que por la presente carta le cedemos, y 
nombramos, y damos la absoluta potestad en to
dos los ducados, marquesados, principados, y con
dados, baronías, dominios, ciudades, villas y luga
res, castillos, fortalezas y municiones, que jwe fer 
reditario, o en ctra cualquier manera nos sean su-
getas, y transferimos en él el supremo derecho, 
jmpe.rio, y señorío que en ellos tenemos, con todos 
los beneficios, patronazgos, libertades de principes., 
ele Dale finalmente lodo el derecho, absuelve, y 
suelta de\ juramento, que le tenían hecho á todos 
los estados,'señores, ciudades, perlados, comuni
dades: manda le acudan con lodos los derechos, 

«.rentas, etc. en la forma y manera que á él solían 
acudir. Y dice,, ser esta su ultima, y absoluta y 
determinada voluntad. Fecha en Bnisellas de 13ra-
liarjcia á 26 de Octubre, año de 1555.V» 

X X X V I I . 
Anuncia el emperador su renuncia del gobierno de 

España> , 
Poco después de esto, estando el emperador con 

voluntad de acabar de echar de si la carga;del go
bierno, que ya le pesaba, por verse- libre y deso-
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cupado par í tratar de olios reinos de mayor -im
portancia, llamó á su cámara todos los criados es
pañoles que tenia, y estando en la cama les dijo 
la determinación que tenia de dejar los reinos de 
España, como había hecho, según habían visto, los 
de Fiandes, para retirarse donde con quietud aca
base lo que de la vida le restaba que les agrade
cía lo quelehabian seguido, y servido, y el amor 
que siempre le habían mostrado, que viesen en lo 
que querían, ó venirse con é íá España, ó quedar 
con el rey su hijo, porque de cualquier manera 
serian acomodados y gratificados sus servicios. 
Ellos le besaron la mano por la merced que les 
hacia, unos 'con lagrimas, otros con pensamientos 
de (om > tendrían con el nuevo príncipe el lugar, 
qué semejantes con tanta ansia apetecen. Y que
daron asi las cosas por algunos (lias, hasta que tu-
foieron la conclusión que veremos. 

X X X V l i l 
Treguas. 

• ( s i l •:• ..-.. i ; ; . . • ' . . - • . 
A 5 de febrero del uño de 1556, el emperador 

y su hijo el rey I). Felipe hicieron treguas con el 
rey Henrico de Francia por cinco años con estas 
condiciones: 

«Que las treguas comiencen á correr y se en
tiendan desde 5 de febrero de este año de 1556, y 
duren cinco años cumplidos; y que se guarden en 
todas las tierras y mares de los dichos príncipes, 
sin qué se hagan guerra, fuerza, ni injuria. 
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Que ni ios unos ni los oíros den favor, ni ayu

dan los enemigos de cualquiera de las paites. 
Que cada uno .se qsuede con lo que al presen

te posee. •; 
¡Que los subditos puedan •libremente andar,-e.il; 

Sus tratos y entrar los unos en las tierras de los 
otros, pagando los derechos acostumbrados. 

Que los que en las guerras han sido despoja-. 
dos, sean restiluidos en los bienes y heredades 
que les tomaron: íy.de la misi.aa manera se buel— 
vetv á los que siendo vasallos de un príncipe sir
vieron en la guerra al olio, y por eso le quitaron, 
los 1 i nes. 

Que pierda la vida el que quebrante estas 
treguas.- • ¡ h | ;,-.,; , mo i '.-'i-

Que no se entiendan en estas treguas los rebel
des y foragidos de Ñapóles, ni Italia. 

Que al duque de Saboya no se le haga guerra 
en las tierras que posee. 

Que los franceses no .puedan pasar á las Indias 
cen mercadurías, ni a conquistar ni descubrir tier
ras, sin consentimiento del emperador, y de su 
hijo el rey. 

Que no se comprenda en esta concordia Alber
to de Brandemburg. tai) '••.,> é / 

Que el rey ÍJenrico dé á la revna Leonor v i u 
da ^le su padre el rey íFranciSeo, Jorque en su les-
tamento la mundo.» 

Ordenaron esta concordia por parte del empera
dor y del're'y su- hijo Carlos de Lano\, conde y 
gobernador de llenad t, Simón Revnardo, Carlos 
Tisnackeo, Filiberto'de Bruselas, Juan Bautista Mi
lanos, -'consejeros del emperador: por paite, del rey 
Henrico el alrnira ule de Francia, Sebastian Lsjubes-
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pina, el abad de Basefonlainn y el abad de San. 
Martin, del consejo del re\,. Firmaron el empera
dor en Bruselas., y el rey Feüpo t n Ambers. 

Con esta paz quedó el emperador descansado y 
tuvo lugar para embarcarse y pasar en España, 
que la guerra que ya andaba con el papa , no le 
daba cuidado, no siendo favorecido del rey de 
Francia ni de otro principe poderoso, si -bien el 
Papa hacia de valiente, mas de lo que su estado y 
edaJ pedían. Echó presos los cardenales que eran 
de la amistad y parte del emperador,, y atrevióse 
á. prender á Gareilaso de la Vega, que como dije, 
estabapor embajador del Cesar en Roma é hizo 
otras cosas qué ya dije, que no las habia de con
tar en esta historia. 

XXXVIIÍ. 

Renuncia de Carlos V. 
• 

• I - • . 

Quiso el emperador acabar de echar de si la 
carga d»'l imperio y reinos, para retirarse al mo
nasterio de san lusle, que habia días que para es
to íin.se reparaba y edificaba el hernioso cuar
to, trazado .para la vivienda de S. M. Y estando 
en la villa de Bruselas á 16 de enero, año de 1556, 
ante Francisco de Eraso su secretario , otorgó la 
canta de, renunciacipn., en que dejaba y traspasa
ba en su hijo el rey don Felipe, los reinos de Cas
tilla, León y Aragón'., en la forma siguiente: 

• ' • • ' . ' • • • 

«Conocida cosa sea á todos los que la presen
te carta de cesión , y renunciación y '-refutación 
:AÍeren, como nos don Carlos por la divina ele-
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mencia, emperador siempre augusto, rey de Ale
mania, de Castilla,de León, de Aragón, de las'dbs' 
SicüiaSj de Jeras^lein , de Navarra, de Granada, 
de'-Toled ),' de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega,-
de Murcia,de Jaén , de los Algarvés, de Algecira, 
de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las In-' 
dias. Islas y tierra firmo del "mar Océano, conde 
de Barcelona, señor de Vizcaya, de ;M»lina , duque 
de Alhenas y (je Neop ilria , conde de' llosellon y 
Cerdania, marqués de Orislan y de Gociano, archi
duque de Austria, duque de Bórgoña y'de Bra
va n le, conde de Flandes y de Tiro!, etc. Hallan-' 
dorios impedido y enfermo, á causa de los muchos 
trabajos, grandes y continuas guerras , qué por la 
pacificación de Alemania, tranquilidad, sosiego y 
unión de la Iglesia y nuestra religión cristiana, 
personal nente habernos tenido: coi.no también en 
defender nuestros reinos contra los turcos, é infie
les, enemigas d i nuestra santa fé católica y no 
menos contra el rey' de Francia . por cuya causa 
continuamente sé nos han recrecido continuas i n 
disposiciones/grandes y graves enfermedades, 
que hemos padecido y padecemos. Por las cuales 
no podernos atender y asistir á la buena goberna
ción y administración de nuestros reinos, y es'pe-
dicion de ios negocios de ellos: ni tampoco nues
tra edad nos ayuda para poderlos ver y" visitar 
personalmente, como ''quemamos y somos obliga
dos. Todo lo cuál por nos bien visto y entendido, 
conociéndola suficiencia, valoryprudenciaque hay 
en yos don Felipe nuestro'muy caro, y muy ama
do hijo primogénito, rey de Inglaterra y de' Ña
póles, príncipe de España la cual por la'es-
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t i , . i . anñ 

ponencia en la buena, gobernación de los nuestros 
reinos de España, que en nuestra ausencia haí)eis 
gobernado, mostrasteis : Y asi, mismo lo que ha
bernos visto y conocido en vos, en la buena ad
ministración y pacificación del vuestro reino de 
Inglaterra,, juntamente, con la serenísima reina 
María vuestra mujer, reina y señora de él, etc., y 
del reino de Ñapóles y estados de Milán, que" an
tes de ahora.os habernos concedido y refutado,. TQ" 
do lo cual, de algunos dias atrás habiéndolo sobre 
mucho acuerdo pensado y mirado, acordándonos 
de la obligación grande que á ¡a buena ádminislra-
ciun y utilidad pública de nuestros reinos y seño---
ríos, y estados,. por descargo de nuestra concien
cia deseándonos recoger para mejor poder dar 
cuenta á nuestro señor de los reinos y grandes es-
lados que por su infinita clemencia han estado, y 
al presente están á nuestro, cargo, siendo justo 
que como hombre mortal consignemos alguna par
te de, nuestra.vida para ello, de nuestra libre,, es-, 
ponlánea,.absoluta y agradable voluntad , propio 
motivo y cierta ciencia, no habiendo sido rogado 
ni inducido á ello, enlendiendoque asi conviene 
ai bien y pro de nuestros subditos y vasallos, ha
bernos deliberado y determinado el ceder, renun
ciar, y refutar en vos el dicjho rey nuestro hijo p r i 
mogénito, príncipe jurado de España , como rey, 
que no reconoce superior en la temporal, previ
niendo é anticipando el último juicio, y voluntad, 
de nuestra fin y muerte, como por la presente en 
vos cedemos, renunciamos, y jrofutamos, como en 
inmediato y próximo sucesor en nuestros reinos, 
señoríos y estados, los nuestros reinos de Castilla 
y León, Granada y Navarra, Indias, Islas y tierra 
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firmo del mar Océano, que al présenle oslan des
cubiertas, y por descubrir, y maestrazgos de San
tiago, Caíalrava y Alcántara, cu\ a administración 
perpetua por autoridad Apostólica leñemos, como 
rey de Castilla y León , sin que nos, ni en nos 
quede cosa alguna , para que con la bendición de 
Dios y nueslra los administréis, gobernéis, hayáis 
y lengais en propiedad, posesión y señorío, plena 
de la forma y manera que nos los hemos tenido, 
y al presente leñemos y podríamos haber y tener, 
con todos los frutos, rentas y emolumentos, ser
vicios ordinarios y estraordinarios. 'que como rey 
y señor natural de 'ellos' debéis haber y tener, y 
gocéis de todo ello desde el dia de la fecha de esla 
mi carta , para siempre jamás, según y como ños 
habernos tenido y pozado, sin que por nuestra 
parte, ni de otra persona alguna se os pueda po
ner, ni ponga embargo ni cóntradicion alguna de 
hecho, ni de doréchq. "Y os damos poder y facul
tad tan cumplida como de derecho se requiere, y 
nos le podamos dar y otorgar, para qiie os llaméis 
é intituléis rey de Castilla y íleon, y" para quedos 
gobernéis y administréis, según y Como nos lo he
mos llamado^ y al presenté llamamos é intitula-' 
mós y gobernamos, y administra tifos, y como lo 
pudierádes hacer después de núes!ros días , como' 
nuestro hqo primogénito", príncipe jurado y l la 
mado a la sucesión de los dichos nuestros reinos 
y señoríos, y estados, conforme' á "la ley de la pár¿' 
tida, y á las blra's' leyes, fueros y derechos, y cos
tumbres de Ios;dichos nuestros reinos. ; Y rogamos 
y encargarnos al flustrísimo inlanle- don Carlos, 
nuestro muy caro :y' muy amado nieto vuestro ht-
jtí prirnogenilO; y mandó á los infantes, prelados, 
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duques, marqueses, condes, ricos.hombres, caba
lleros y escúdelos, y á todas las nuestras ciuda
des, villas y lugares de los nuestros reinos y seño
ríos, y á ellos agregados y ayuntados, y á los veci
nos y nioradcues de ellos os hayan y tengan por 
su rey y señor natural, y levanten pendones porvues» 
tros, para intitular, y llamar*', y tener -por rey de 
Castilla, y León, y de lodos los otros reinos, y es
tados, y sañorios anexos á ellos, y en cualquier 
manera perteneeienles á la nuestra corona real 
de Castilla y León: y hagan y presenten el hume-
nage á vos, óá quien Vos mandaredes en vuestro 
nombre, que corno rey y señor natural suyo son 
Obligados á hacer, conforme á las leyes y fueros 
de los dichos reinos. Y á los treces y comenda
dores mayores, caballeros, priores, conventos y 
otros comendadores caballeros, y fieles de los d i 
chos maestrazgos de Santiago, Calalrava y Alcán
tara, y á las ciudades , villas y lugares, y morai-
dores de ellos, que desde hoy en adelante os ha
yan y tengan por administrador perpetuo de ellos 
y como á tal os obedezcan , y cumplan vuestros 
mandamientos. Y asi mandamos á los alcaldes de 
todas las fortalezas, castillos, y casas fuertes, y 
llanas de los dichos nuestros reinos y señoríos, 
maestrazgos, y estados de la corona real de Cas-
lilla y León, en eualquor manera.que lo sean, 
que os acudan con las rentas, pechos, derechos, 
servicios ordinarios y'''extraordinarios, • y otros 
emolumentos debidos y pertenecientes á la digni*. 
dad real de la dicha nuestra corona real de Cas*-
tílla y Leori, y maestrazgos, y os obedezcan, griar?-
dén y cumplan vuestros mandamientos en todo^y 
por todo , como de su rey y señor natural, dé la 
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forma y manera que á nos, han acudido y acudeti; 

y obedecido y pbedecén, y cumplan los vuestros* 
como lo hicieran después de nuestra fin y muer
te. Y os encargamos y afectuosamente rogamos., 
ponlinueis la buena administración y gobernación;, 
de, los dichos nuestros reinos, estados y señoríos,, 
manteniendo á. todos igualmente en justicia y p¡j¿ 
epmo hasta aquí lo habéis heclm, y sois obligado 
á hacer, y lo merece la gran bondad y: fidelidacf 
que en lodos/los moradores de los dichos reinos, 
tienen i'..Y: ¡$ voluntad con que siempre nos 
han servido y sirven, y la que tienen de os ser-
.yir, .y. desde hoy día en adelante' nos desapodera
mos , y desistimos;, quitarnos , 'y¡.apartamos pe la 
real.corporal tenencia, ^posesión y propiedad, y se
ñorío. , , y. de todo.pl derecho.y acción y recurso,, 
Que á, todos iWdichp.s nuestros, reinos, señorios, j 
estados de suso declarados, habernos tenido, y' nos 
pertenecía, y.puede .y debe pertenecer, y todo'ello 
lo concedemos,, refutamos-, renunciamos, y.lraspa-
samos en vqs pl. dicho rey nuestro hijo, p/irá que 
en lodo^ello 'enteramente,sucedáis] y ós damos y 
pt.orga.inos entero, y cumplido poder, para que 
cada, y epando que qqisíeredes, y.por bien, tuvie-
i'edes, vos, ó.quien vuestro poder para ello tuvie
re, por nuestra propia autoridad, ó como bien vis
to vps. fue re, podáis, lomar, y aprehender la' pose
sión.de los dichas nueslr.os" reinos, estados y seño
ríos, para que sean vpeslr,os,.propios, y de vues
tros^.herederos, y sucesores, y. hacer de, ellos y en 
ellos todo lo que como rey y s.eñor natura! de ellas 
podéis y dobies hacer Y entretanto que lomáis -y 
aprendáis jp p >sesi<h d> Jos dichos nuestros rei
nos v señorita, v estados de la corona real de Cas-

http://todo.pl
http://pt.orga.inos
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tilla y León, arriba dichos y declarados, nos cons
tituimos por poseedor deellos en vuestro nombre, 
y en seña! dé la posesión os damos y otorgamos 
en presencia de Francisco de Eraso nuestro se
cretario, y escribano debí c'ámara^y notario pú
blico en lodos ¡os reinos y señoríos, y de ios tes
tigos de suso escritos, esta escritura de cesión, re-
ñ.uñciacion, y traspasación-, la cual prometemos* y 
nos .obligamos de tener, guardar, cumplir* y no la 
fevoear, contradecir, ni reebmar de ella, ni.ir, .ni 
pasar contrasella, ni parle de ella , do palabra, ni 
escrito, en tiempo alguno, ni por alguna manera, 
ni per algún cliso de los que' el dei echo permite, 

: que se puede revocar esla^d¡ií-ha' escritura:-:y sí la 
revocáremos, ó contradijéremos, ó de ella recla-
rháreinos, que no nos valga, y toda vía sé• cumpla, 
y haya'entero' efecto torio lo en ella contenido. 
Para lo cual asi tener<\ guardar y cumplir, nos 

•obligamos en nuestra fé y palabra real,;y renun
ciarnos, »y aparla-mos de nos y dé nuestro favor y 
ayuda, todas y-cyalesquier' leyes, fueros,- y dere
chos,y costumbres, de que nos podríamos apro
vecha!-, como si cada uí1¡¡' de éHas aqui fuesen in
serta é incorporada , y nuestra voluntad es, que 
se guarde y -cumpla lo en nuestra carta contenido; 
Ló cuál, como rey y señor , que en lo temporal 
ño reconoce superior , queremos que,se» habida, 
tenida, y guai¡daida ,por lodos; por ley, como si por 
nos fuera fecha en corles árpedimento y suplica
ción de los procuradores de das I ciudades ,,villas, 
y ! lugares de desdichos nuestros reinos, estados, y 
señoríos de la nuestra'corona irea4 -de •Castillas.y 
León, y como tal publicada en la nuestra corte, y 
en las otras ciudades y villas- de los nuestros re i -

• 
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nos; y señoríos donde se suele J¡ acostumbra ha*-
cerj supliendo corno suplimos todos y cualesqnier 
defectos que en ella haya de sustancia, ó solem
nidad, asi de hecho como de derecho. Y asi el d i 
cho serenísimo rey delnglalerra; y Ñapóles, pnnr 
cipe de España, que presente estaba, hincadas las 
rodillas, besó la mano á S, M. I., por tan gran 
merced y «racia como le hacia, y dijo, que acep
taba y recibía la dicha merced en su favor, que 
S. M. hacia y otorgaba, según y como se contiene 
en, esta dicha escritura de renunciación, cesión, 
refutación, y traspasación. Yo el rey. Que fué fe
cha y otorgada esta presente escritura en la villa 
de Bruselas, que es el ducalo de Bravanle, jueves 
diez y seis días del mes de enero, de 1556 años, 
en la sala pequeña del Parque, estando presente 
la cristianísima reina de Francia, y la serenísima 
reina de Ungria ,, y el duque de Saboya, y otras 
muchas personas que vieron y oyeron decir á 
S. M. como lo otorgaba^ y siendo llamados y re
queridos, especialmente por testigos para ello,,el 
duque de Medinaceli, el conde de Feria, el mar
qués de Aguilar, el marques de las ftavast el co
mendador mayor de Alcántara , don ¡Luis de Zúñi-
ga, donjuán Manrique de Lara, clavero de Gala-
trava, Luis Quijada mayordomo de S. M. m coro*-
nei de su infantería española, don Pedro de Cor-
do;va, y Gutiérrez López de Padilla mayordomos del 
serenísimo rey de Inglaterra, y treces de la orden 
de Santiago,¡y don Diego de Acevedo, mayordo-
mo<as¡ iitisma del dicho rey, tesoreros general de 
l a corona de Aragón, y los liceneiadosr Minchacá, 
y Birbiesca, del consejo de S. M. Un presencia dé 
los";cuale5;íirmá S* ¡Ví. en esta carta f ,y eu.el regisr-
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tiiotde dlletívV dijo, (fue firmaría todos los .demás 
ctapliqades que fáe^érn menester," por estar los de 
etqmí á España iímpedídos; porrazón,de^ la guerra: 
yilos sobrediehos'tbstigos especiales lo firmaro,n de 
ste; nombres en el registro que queda en «ii ,por 
der; E yo Francisco'dé Erasso secreta'r.ió. de.!s!ui,ce-<-
sarea; y 'Católica Majestad, y;su escribano de.Gá¿ 
B$ar<ai, opublico: en la su corte, y.. en todos. IpssuS 
reinos* < y-señoríos, presente fui en uno. con los di~ 
ehoslestigos de-suso declarados á .tpdojoque. d i 
cto ós, y pedímiento: y mandamiento dé su diéha 
Magestad que esta escritura otorgó y firmó.de su, 
propia man®, la escribí según que an,te mípasó) 
yporendé ficeaquíéste mi signo á tal., En testimo* 
nios>de i "verdad.—Francisco dé JE'rasso. & i 

Efce ésta general renunciación reservó solamen--
te¡ éL 'emperador la cíiuSa de don Fernando de. 
Gonzága:,' para juzgár'lo; que era la .visita quq 
contra él ; fueron á hacer afj estado de Milán.- pónr 
Francisco Pacheco de Toledo, y donBernardoidej 
Bolea, en que mostró la l?uena voluntad queras 
don. Fernando tenia por los señalados servicios? 
queeste generoso caballero habia recibido. 

-Escribió el emperador á todos los, perlados; y, 
Grandes de Castilla, y 'Aragón^ dájndoles cuenta, 
dd los sucesos-qúe». sus cpsas Rabian tenido .des-: 
pues que salió de España, y la causa porque en; 
tantos años no habia podido, volver, que fueron 
las guerras^de Alemania, y con el rey de .Francia,: 
y que: ahora viéndose viejo, cansado y enfermo, 
habia determinado dé renunciar estos reynos; en I 
fu hijo, pidiéndole encarecidamente Io .̂tuviesen 
{ver bien, y que fuesen tan buenos y leales vasa-

Ios de su hijo, como lo habían sido suyos. Y el rey 
La Lectura. TOM. IX . 859 
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don Felipe escribió de la misma manera, y confir
mando los poderes que la princesa doña Juana su 
hermana tenia, suyos y del emperador su padre, 
paro gobernar estos reinps, Y llegando estos des-̂  
pachos á Valladolid, donde á. la sazón estaba fia 
corle, y \<i princesa doña .luana, y el infante 
don Carlos hijo del rey ¡ don Felipe á veinte 
y ocho dias (leí mes de Marzo año de mil y 
quinientos y cincuenta y seis, á las cinco horas 
después de medio dia se levantaron pendones 
por él rey don Felipe nuestro señor, y levantólos 
éí príncipe don Carlos su hijo, en Ja manera -si
guiente. ' 

A las tres horas del dicho dia se juntaron en 
palacio el embajador de Portugal don Duarte de 
Almeida, y el obispó don Antonio deFonseca, pre
sidente del consejo de su Magestad, y el obispo de 
Lugo, el duque de Sesa, el Almirante de laslndias^ 
el marques de Mondeja r, el conde de Tendida su 
hijo, el conde de Buendia, el conde de Gelves, y 
y otros muchos caballeros, y los del consejo de 
justicia', y el presidente y oidores de la Chancille-
ria ; y contadores y oidores, de la contaduría ma
yor. Y fué su Alteza desde palacio á lo plaza ma
yor, acompañado con esta y otra gran gente, con 
dos reyes de armas delante, y en,ella estaba un 
cadhalso grande bien aderezado, con su dosel da 
brocado muy rico, y debajo dul un estrado de 
tres gradas en alto, y. en él una silla donde se 
asentó el infante, y al embajador pus'eron en el 
dicho estrado arrimado á un..pilar de la mano 
izquierda, y los prelados, grandes, consejo, y 
Chancillería, y coiiladyria abajo, al rededor en 
pié por su orden, y los dos reyes de armas, y dos 

b a»fl 
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ballesteros de maza delante del dicho estrado. Y 
de hay á una tercia de hora vino | la Justicia y 
regimiento de la villa, y subió al cadhalso, tra
yendo consigo un pendón cogido de las armas 
de España, y el i nía n le se levantó, y íué ,á un 
anden del cadhalso que estaba en medio, de la 
plaza, y alli hizo de .escoger el pendón, y. tomán
dolo en la mano, ayudándole á ello (poique era 
grande) don Antonio de Rojas su ayo, j mayordo
mo mayor, d i jo una vez: Castilla, Castilla por el 
rey don Felipe nuestro señor. Y al punto el Licen
ciado Conlreras, procurador fiscal de su Mages-
tad en el su consejo, pidió que se le diese por tes
timonio y después al misino punto, Alonso de 
Sanlisteban, Alférez de la villa lomó el dicho pen-
don, y fué con él, y en su compañía la justicia, y 
regimiento por todas las calles de i la villa, con 
los dos reyes de armas delanle y su alteza se bol-
vio á palacio. 

- . . ; . • • . • 

. . . . , . . ; • : : 

. X X X I X . . . ; . . . • ' , . - . . 
• . . . , • • • . . • • • • . 

Parte el emperador, para España. 

Determinada ya bipartida para España, envió 
el emperador aillos al rey de romanos su herma
no, la escritura de renunciación del imperio, que 
otorgó á diez y siete de Enero de mil y quinien
tos y cincuenta y seis, con, el príncipe de Oraai-
ge lisamente, sin reservar cosa alguna , que se 
había pretendido, que el rey don Felipe que-
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dase- ipervioario del imperio én Italia , y lo cual 
elv rey. don Fernando* llevó' muy mal, y asi se 
dijo.: •'• - ' ' •' ••' •• * 

•Í; Diá el emperador á suhijo el'réy muy buenos 
consejos. Viiiiéronse'á despedir del Maximiliano 
con lás reina-doña María, su niugeiy desde Austria; 
y-eon dé grimas y dolor de todos, despidiendo losi 
embajadores de diversos; príncipes; con séseñ'tM-5 

velas guipuzcoartas, vizcaínas-, ' asturianas y fla
mencas, quedando elrey don Felipe en aquéllo^ 
estadía de* Ftandes, se embarcó entrado el ; rneS' 
de-Setiembre, y á' veinte y ocho del llegó: á tomar 

Íjuertoien Mrédo'bieri flaco y fatigado de'su en-
ermedadl Y de Lá'redo le trageron poco apoco,, 

unas veoos en silla á brazos dé hombres, y otras, 
en litera; Venían con él sushermanas las1-reinas 
Leonor,y r iMaria. Saliólos á recibir dori Pedro Fer
nandez de Velasco condestable de Castilla, f de 
León, haciéndoles la costa con tanta'grandeza, 
cual siempre la usaron estos señores en servicio 
de sus reyes. Kntró el emperador en Burgos con 
las reinas, donde fueron^'müf regalados y servi
dos del condestable, y de esta generosa ciudad. 
Partiendo de Burgos, y en Torquemada, llegaron 
muchos cafealtórós, y el obispáide Falencia don 
Padro Gasea, aquel varón notable, que con buena 
crianza y suma prudencia allanó elPiru , á le be-
sard'as minos. Vinieron a" 'Dueñas, donde dbá Fa-
drique dé ^cuña conde de Büeñdia y señor de 
esta villa los- recibió- y hospedo " mágnííi c'amen-
te. .-A-veinte fjyi tres de Octubre entraron en 
Valladrilid. E l emperador nó quiso , que1' sé 
le-^hiciese recibimiento alguño :, sino' que todas 
las-fiestas se hiciesen otro diá , que habían dé 
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entrari las reijaas sus¡:hermana;s, lo cual se hizo asi-

En esta jornada del,emperador hubo una cosa, 
queparece milagrosa, yfuoque por- él agua traj© 
hqm«imo tiempo, y folíg navegación, y emdesem^ 
barcando su MagesUd, se levantó una tormenta 
tan recia aquella¡mjsrna ¿noche, que la armada con 
esteren al puerto, corrió .peligro, y la nao en qué 
había venido su Magested. se-hundió, y la'tragó 
elmar, .que parece; q.w>;*io esperaba mas para 
perderse, de que este;glor.iosofpruicipe salieséde 
ella:; layar sin dmtedel Cielo. Sintió: ;notáble me
joría, en Castilla, como.el mismo dijo,.gran;:pártede: 
Jos. tormentos,.y, rpor ; qué ¡Je,.;dejaron dolores, 
í!US ,M<:<?° - ; c a u s í » * la. gota.. Detúvose, en Ya-^ 
lladolici..solóos diez.dias, .por.traeril ya determina
da su vida, y el sin ella.en- el.Monasterio de lusté. 
x asi -Miércoles cuatro de <Ncbiembre (aunque lio-
vía muy.bien).partió de. Valtedolid», no. bastando 
suplicaciones que le,li¡cieron,HPai^ que mas le 
detuviese. Quedaron aqui en Valladolid lasreinás 
con la princesa doña Juana que gobernaba elYei-
no,y príncipe don Gallos, y:toda la corte, sin!con
sto ir que algún, grande, ni otra .persona fuese con 
el, sino dp's médicos, dos barberos, y pocos hom
bres; de servicio..^ eoboJ ooo a»bo ' 

De esta manera caminó; come si fuefra ua e*̂  
cuefero, el mayor .príncipe, el mayor emperador,; 
y invencible guerrero, que ha tenido-el.mundo. Y 
se contento con diez ó doce mil ducados cada bño¿: 
paja su gasto ordinario, sin querer recibir raas^. 
y áüh estos á dispos¡cion;.del.Prior dé-Iuste. Y co^ 
moen todas Jas cesas siempre, los pareceres son 
vanos hubo muchos que. digeron/ que no era muela prudencia dejar los reinos v estados al cabo-



151 HISTORIA DEL EMPERADOR 
do tantas guerras-y (xnbijós kmv'fisos, cuales fue
ron los que esto príncipe padeció. Pero ésto los 
que no sentían el espíritu que le llevaba, ni les 
habia tocado una- centella del fuego, que reinos' 
y vidis- pone en olvido y desprecio, por gozar de 
ia quiet id del alma, y favores divinos. qué hace 
Dios á la ique se da á la contemplación de las co
sas altísimas, que es tal, qiíe masque el sol que' 
nos-alumbra ciega, y deslumhra los ojos, para nó 
ver los ceptrps ni coronas preciosas, masque el 
polvo, y (visura: como decía san Pablo; que juz-
g dvv tod is las cosas criadas á trueque de ganar 
á Cristo, y que ni la-vidá, ni la muerlej r.i lo más 
alto, que son tos mismos'eielos, ni lo más bajo, que 
es todo cuanto: hay en esta vida, le quitarían 'dé 
esto. Que mas vale un regaló de -Cristo en cuatro 
paredes, que las mageítades todas dé la tierra. 
Y la carne que gusta este espíritu, pierde los sen
tidos de todo lo terreno, como el'mismo san Pa
blo dice. 

T es mucho de notarla priesa con que él em» 
perador se deshizo de cuanto tenía, porque á 
veinte y seis de Ocltibré, del año de mil y qui
nientos y cincuenta y cinco, renunció los estados; 
de Flándes con todos los condados y tierras, de 
los-países bajos. Y á diez y seis de Enero del año 

,-

*1 
de mil y quinientos y cincuenta y seis, renunció 
los reinos de España, sin reservar para si mas de 
los doce mil ducados en cada un año, para el gas
to ordinario de su casa. Y á diez y siete del mis
mo mes de Enero del mismo año de mil y qui-, 
nientos y cincuenta y seis, rcnunrió el imperio en 

^Hhsftiíanó don Fernando, y acabó de echar de 
!*$} 6ai*ga ds tGlIa su monarquía, que ya tanto le 
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pesaba y cansaba, poniéndose á la ligera para la 
jornada del cielo. 

Hostibus eviclis hcec victoria, sese 
Vincercperduram hanc dificilemque puta: 
fíunc tatnen evicto cum sese vicerit hosíe, 

Victorem dixü orbis, etc. obslupuit. 
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.Otra ¡vida diferente de l a ; pasada i aunque no 
te® larga veremos aquij En la precedente vimos 
afeemperadpr abroado de la gloria, potencia y ri
quezas del mundo: para conquistar el mismo mun
do, en Yuste se retira, y deja el mundo pobre, hu
milde, solo, enfermo y olvidado (porque lo quiso 
él así) para conquistar el cielo: porque como 
aquellas avtnas son necesarias *enlá tierra, las de 
humildad son las mas fuertes, y de mas efecto pa
ra el eielo. En la hfáto'ria referidá'he tratado de su 
vida y hechos: a<jüí diré 'su vida y de sus hechos, 
pues se deshizo dé los estados, reinos y del i m 
perio, humillándose á Ja vida'comuii de un-escu-
-nsuntgi •• : : : ktu i • '• • 
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cudero. Derriba Dios asi la wUijra (Jo Jos cedros 
del monte ftbanó, y desliado las estatuas , como la 
sal en el anua, si bien sean de piala y oro, y otros 
mas firmes metales, porque estriban sobre la i n 
constante arena. . 

HLn pritice-á doña Juana hija del emperador, y 
gobernadora de estos reinos deseando saber la v i 
da y fin que.sü padre habia-teiiido, envió á pedir 
una relación ríe ella, y fray Martin de Ángulo prior 
de este, monasterio de Yuste en el. misino tiempo 

ue el emperador allí vivió y murió, envió una 
_ iciendo el sitio y dispos'cion del monasterio, ma
nera del aposento del emperador, y desús criados, 
la vida y muerte, con otras cosas que cuanto mas 
menudas, tanto mayores y dignas de memoria, 
considerada la magostad del César, por quien pa
saron. La misma relacionoriginal que fray Martin 
envió á la princesa, y firmada de su nombre ten
go, y la quisiera poner aquí como el prior la es
cribió: mas temo usar tanlo de este estilo, y en
tiendo que ya se :dará eidero crédito á: mis rela
ciones, corno, á. los originales;, por el cuidadocon 
que han visto escribir la verdad que pide la his-*-
loria. | .,.."'• ;soop 

II. 
•' • •-• ioq oi •• no;.» eisq 

Topografía del monasterio de Yuste., 
• "• |. g S i i 9b T J&iiw\ aso 
Es el monasterio de Y usté de los religiosos ver-

díideramenle monjes solitarios del glorioso padre 
san Gerónimo, que como á todos es, notorio son de 
los mas obseryant's, y del mejor gobierno que 
tiene la Iglesia ele Dios, y guardan el recogitnien-

. • 
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lo y autoridad que pule la. vida monástica, y por 
esb'con trincha razón han sido, y deven sereslima- : 

dos de los reyes de España. . 
Tiene su .asiento este, monasterio de Yusle en 

la Veril obispado de Plasencia ,. siete leguas de la. 
misma ciudad en un despoblado fresco, y de tpu> 
chas aguas de fuentes, con infininad de fruJas.de 
todo género, de invierno y, verano, que según lo-, 
dos (ticen, y el nombre de Plasencia que el rey don, 
Alonso le dio, ut placeat J)eo el hominibus, es. la 
tierra mas apacible, y de mayor templanza, y mas 
recr'eicion que hay en España. El lugar mas cercano 
de este monasterio; donde pasaban los criados de 
S. M. , que estaban con él en, él monasterio, se 
dice Coacos ríe hasta quinientos vecinos, y está, un 
cuarto de legua del monasterio,,y no, se ve de .él:. 
porque,entre él y el monasterio media,una cues-
lecilla que quila Va vista del uno al otro. ., 

E l monasterio está en la ladera dfi este cerro, 
ó collado hacia la parte api Setemtrion de la i»le T 

sía que es á la parle de arriba. Tiene dos claus
tros, el uno era nuevo en este tiempo, y el otro ra
zonable (si bien viejo). 

Á la parte de abajo á Mediodía se hizo el apo
sento de S. M. , arrimado á la iglesia en el cual 
sé hicieron seis piezas principales bajas,, y otras 
seis altas. De las bajas se servian poco: una de las 
piezas altas salía al aliar mayor, y al mismo peso 
de él, á, donde se abrió una puerta con un ar^p. 
que tendría seis pies de ancho, por donde oye m i 
sa y los oficios divinos , á las veces en la cama,.y, 
otras levaniadp, y por allí entraban á darle la paz 
y á comulgar. . 

Este aposento alto de S. M. sale al peso del 

http://fruJas.de
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suelo tía jo del claustro nuevo, de manera que, S...M\ 
se podía 'salir por el claustro á la huerta sin su
bir ni bajar escalón, y aun si quería cabalgando. 
Fuera de este aposento riíás1 adelante- y al mismo 
peso/ pegadt» con el claustro nuevo estaba el apo
sento de los barberos, y de Ja cámara y ayudas, y, 
del relojero jémélo: todo esto al Mediodía, ala vuel-
tádeí ©rtente. Junto al claustro estaban todas las 
oficinas, ó las mas, dé manera que iodos Ios'apó-
s&htos esrabafni!fuera del monasterio, y arrimados ¡á 
éll Y aunque había puertas de los aposentos del 
monasterio siempre quería S. M. que estuviesen 
cerí-adas: solo '-tornó del monasterio el capítulo! 
para cába, y otra pieza párá botica, y la hospederia; 
para el medico, cerbeceros y panaderos. ' 

Debajo del aposento de w Sí. estaba la hüería 
f)rincipal y jardines del monasterio, sobre los cua-
es ;eaiariníódas : Jas ventarías de los aposentos del 
emperador, y se enseñoreaba de todo elle. Ésto 
jfué lo que tomó para su servicio, y puso hortela-
nos ;y jardineros.en él, y el monasterio hizo otra 
huerta dé la parte de arriba délSétérntriOn, de la 
cual se ;'Sirvió. * todo el tiértrpó que vivió. Y 
porque ni frailes ni otra persocá que no Fue-" 
ser de sus criados, pudiese pasar a otras huer
tas que estaban dentro del cercado, de Jas 
cuales asi mismo se enseñoreaban las ventanas deí 
cuarto dé''S;8í;iallende dé la huerta y jardines 
que había tomado para su servicio, se atravesó una; 
tapia con su puerta entre la huerta cjue se hizo 
nueva para él monasterio, y todo lo demás para 
que S. M. gozase de ello .sin' que hubiese ni se 
atravesase cosa que Je ofendiese la \Uiál Y Cono
ciendo que era este el gusto de S. M. se hizo asi. 
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aunque él no lo maridó I pero holgóse cuando lo 
Vio hecho. DeñtVo de aquel cercado, y al cabo del 
estaba una erriiililla bonita casi dos tiros de ba
llesta 'de! su /aposento, á dondo ŝe iba algunas'Ve
ces á holgar,! porque desdé su aposento hasta está 
ermita estaba llano, asi lo dé dentro dé casa, como 
lo que duraban las huertas sin haber cuesta'ni pa
so, aunque' hiciese sor? se podia andar sin él, 
porque todo el caminó estaba lleno de "castaños 
que -hacia muy bueña sombra , con otros árboles 
de'frütá. ; ; ; i « . 

Donde uri& vez quiso ir sobré uña jaquilla. 
bien pequeña (que !no tenia otra cabalgadura, si
no aquesta ,' y .una iñula vieja j y puesto éñlá' 
jáquíl'á apenas díó tres ó cuatro pasos cuando 
cojrrien;zó a dar Voces'que le bajase que se des-, 
vanecia, y cómo iba "rodeado de sus criados,, le 
quitaron luego;, y desde 'ehtoñceá nunca mas sé. 
puso en cabalgadura alguna. Tal ¡era el sitio y; 
dé'Yuste1 y aposento del. 

- • TU. • : ' : -
v i ••• rra ib b f i kk l f i d •• - • **«« ..i&d'kj mansedumbfe del emperador. •A s i • • •moq la I* iisl ••• siup r ie ¡ lis 

De lias ocupaciones, y ejercicios en que S. M. 
pasaba la Vida, 'qué' todo> fué uñ dechado no solo 
de seglares, hombres del mundo, pero aun de re
ligiosos perfectos. Vivía tan pobremente que mas. 
parecían sus aposentos robados por soldados, que 
adornados para un tan gran,príncipe:, solo habia,, 
en todos ellos unos' paños negros, como de luto,, 
y no en todos, sino en solo' aquel en que S..M. 
dormía, y una sola silla de caderas, que más era 
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media silla, tan vieja y ruin que si se pusiera, eji 
yenta no dieran por ella,cuatro reales: pues los 
"vestidos de su persona eran harto:pobres, y siem
pre de negro. Lo que tenia de nías valor era un 
poco de plata para su ser\icio, y la plata era lla
na , que no habia en toda ella una pieza dorada 
ni curiosa. 

El mostró cierto por obra sus buenos deseos 
que años antes habia que tenia puestos en el -al
ma, como lo dijo al .pilar de Guadalupe, y al di
cho Fray Martin de Ángulo, delante de su confer 
sor Fray Juan Regla, de corno estando casado coti 
la serenísima emperatriz,su mujer tenían concer
tado entre si de recogerse,ambos, ella en un mo
nasterio de monjas , y, el de frailes, y que como 
se murió la emperatriz , y á.él, se le ofrecieron', 
tantos embarazos, como los que. en esta historia, 
se lian dicho, en ninguna manera pudo verse l i 
bre (je ellos para cumplir tan santo propósito^, 
porque á dejarlo entonces se perdiera . la Cris
tiandad. Y esto es lo que quiso decir en aquellas 
palabras del Codicilo qu&.hizo en Juste al fin de 
su vida , y adonde hablando de su entierro dice, 
que su cuerpo.sea sepultado en Juste,debajo del 
aliar mayor, y que se traiga allí el cuerpo de la 
serenísima y siu muy ainado mujer la e.-nperatm 
y que ambos sean enterrados debajo del'' dicho 
altar, de manera que la mitad de los cuerpos es-
ten debajo del aliar,'y la o!ra milad debajo de la. 
peana , (le suerte que el sacerdote (|UA (figure fa 
misa pisé encim-v de 'ellos , para cumplir en 1.a: 
muerte lo que en vida no pudieron, que era el retirarse a ios monaslenos. i 

Y dice 'mas el Codicilo. «Salvo si. al rey m 
U , t " 
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hijo otra cósale pareciere.» Y demás de esto mos
tró esta voluntad santa, pues vemos cpie luego 
que se halló' desembarazado de cosas , y que su 
hijo el rey ''tenia edad y talento para gobernar, 
hizo la dejación que"dije de sus estados. 

Dice Fray Martin, que 'muchos años antes oyó 
decir á un sanio varón'Fray Diego ele San Pedro 
Su confesor, que él sabía de S.M. , que si con bue
ña conciencia pudiera dejar sus estados, que lo h i 
ciera. Y aqui en Juste dijo al prior y a otros pa
dres graves de la casa , que lo que él líabia mas 
deseado era de.ser fraile, ó donado de ún ino-
nasterio',' y servir allí como el menor de la casa, 
mas epie venir á ser servido ,: y por esto jaique 
sus grandes enfermedades no Te daban lugar para 
Servir, quiso ser servido con !á pobreza que (ligo, 
rió por no poder nia^ui porque su hijo le dejase ele 
dar cnanto el quisiese; como indiscretamente dice 
el vulgo, sirio porque el lo quiso asi, que á un mé
dico particidar no queria tener , diciendo que le 
Bastaba él'médico con 'que se curaba el comento, 
hasta qúé : después inporfunadó de caballeros', y. 
pidiéndolo asi sus estremas necesidades de enfer
medad y pobreza , recibió,mas criados y situado 
para ellos, que fué doblado de lo que el quisiera. 

De manera que ya (pie no fué fraile en la 
profesión, fuelo efv las obras, porqué artió cuanto 
pudo la pobreza.. 

Ademas de 16 dicho sucedió que estando un 
dia en la cama bueno, siete ú ocho dias autos (le . 
la enfermedad de que murió , afeitábale su bar- . 
bero. qiie'se decia Nicolás criado antiguo. 3' (líjele: 
«Nicolás sabes 'qué estoy poníándo.» Respondió 
«Qué señor?') «Qué tengo ahorradas dos mil co-
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rótíás , y querría hacer mis, hondas, con, el las.» Y 
como Nicolás replicase. (qjre, era hombre decidor.) 
«fío se cure.Yuestr.aJVIagestad de eso,..,que si se mu:-? 
riese nosotros le haremos las, honras.,» d/jole «.Qb. 
como eres necio; igual es llevar el bombee la.can-
d'ela.delante', que no detrás.» Como.si, profetizara 
su muertp, que luego cayó malo del mal que mu
rió y con las mismas .coronas se compró la cera 
y lutos con que fué sepultado, y se le.hicieron las 
honras. Por manera que el mayor caudal y, ahor* 
rp del. César que. tantos millones había, tenido ê . 
está vida, y gastado, en, ella, eran,dos mil escudos., 
y éstos dedicados "para su sepultura. ...... 

La obediencia q,uejxiostró,,,en, este monasterio 
fué mayor, que si realmente fuera fraile, porque, 
quiso obedecer sín :ser .mandado. El: cuidado que 
tenia dó'qúe."los religiosos no fuesen inquietados^ 
qué jamás cqnsintió que criado suyo entraseaL 
cuarto de .los; frailes, ni que se recibiese huésped., 
seglar en.[casa., ,'de suerte.que.Oslaban mas quietos? 
ysín'ruido, que, si S...M. no estuyíera en el mo
nasterio. 

. , , . . . . . ; . . - • - . . , . | | • . . 

: Vhi I . p 
Ifiegase; á la$ jnujeres, acercarse, al. monasterio., 

Vím^ran los visitadores, generales déla orden, 
Fray .Nicolás de Segura,, y Fray Juan de Herrera, 
á visitar este ¡monasterio,, y enJlegandtp,fueron á; 
besar'las, manos á S. M., y pedirle licencia para 
visitar el monasterio, el cual los recibió con muy 
buena gracia, y .les, dijp que holgaba mucho dello, 
y que visitasen y hiciesen justicia , como si el no 
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estuviera allí. Digéronle que el intento de la orden 
era , que todo aquel convento sirviese á S. M., y 
en todo conformase con su voluntad , y le diesen 
el contento y alegría que pudiesen, que si por ven
tura, ó por ignorancia, ó por falta de considera
ción se hiciese alguna cosa que á S. M. pareciese 
también , que fe suplicaban fuese servido de los 
mandar advertir de ello porque su principal cui
dado seria remediarlo. Respondió S. M., que uña 
sola cosa se hacia que no le parecía bien, y era 
que venian muchas mujeres mozas por limosna al 
monasteiio, y que hablaban con los frailes (por
que era la hambre tan grande aquel año que acu
dían infinitos á la portería, y todo lo veía el em
perador, y se lo decían sus criados, y como salían 
algunos frailes á ayudar, al portero notábalo.) Los 
visitadores digeron, que lo remediarían , y llama
ron de los criados de S. M. , para informarse de 
ellos, si sabían algo que. se debiese castigar ó re
mediar en el convento. IJno que se llamaba Gui
llermo no quiso decir hasta que fué á S. M. P y le 
dijo lo que pasaba, y el emperador le dijo: «Andad 
y decid vuestro dicho, que si á mí me lo piden yo 
lo diré también.» , , 

' V '• 
: • • ."• .•• . [fila 

Prosigue la misma materia. 
Como acabasen la visita volvieron al empera

dor , diciendo que ellos habían hecho su visita, 
que si era servido que hicieren su definición paia 
irse, Díjoles.que no le parecía bien aquella visita 
tan bre.ve, que en cuatro unís que habían tardado 

La Lectura. TOM. I X . 540 
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poco podrían haber hecho, que cuando él man
daba visitar üíi consejo, ó eháncilleria lardaban* 
un año, y dos, y que ¿orno era pdsiblo visitar ert 
cuatro ó cinco días cincuenta frailes, y toda la ca-< 
saf á lo cual satisfacieron á su contenió dándole* 
razones suficientes déla diferencia que había dé?; 

lo uno, á lo otro, y asi les ihandó que hiciesen su 
definición: y como entre las otras cosas que man-̂ '" 
daronfetése liiia que ¡la limosna que el monasterio: 
daba *á ía puerta se diese en los lugares comar
canos-cociéndose oni cada- lugar tañías anegas de 
trigo y' departiéndolas los alcaldes del' tal logarla 
los'pobres , y qué^no Vímésen pobres al monas
terio. En saliendo de eapíüülo fué úh fraile lueg^í 
á decírselo, y fué tatito el placer'que ef:empera
dor, recibió, que luego' maridó pregonar en los lu
gares comarcanos, h¡víe sb pena de cien azotes'mu
jer' ;á1güna úó: pasase dé un h umillad'er o ' que £SK 
taba como- dos tiros ¡de ballesta d-el monasterio. ; 

•'• - .- - ' • » I r ' • ' • ' • II - '•' : • '• 

•y|; ••-
8 • '•:'•: laed ifeab c '.•;..• on o • • 

Cargos'fiééhos & $: M.'pór losvisüádorst. 
Yendo ya los visitadores á despedirse dé S. Mi

les preguntó, como se habían habido con uno que 
había sido General que Vivía allí, digéronle los 
cargos que le habían hecho, y penitencias que le 
habian dado. Sacó luegOef visitador mas viejo un 
papelillo del seno, y teniéndolo en la mano le dijo: 
Si Y. M. nos da f¡ccnei-3;y;de elfo 'es servido, unos 
earguillos tenemos aquí qué decir á *vv M.'j y ef-
emperadór (como después contaba medio turbado) 
le dijo: decid padre. Y él visitador le torné á d é - 1 

til t; . Jíj 
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vifl.de,;SupHcacion, .-pera qüef-'de aqui adelante no 
so haga, y no son gino cua'-tfo^ Er ;prittrérb ; és qué 
nosotros en nombre de loda'la'oYdén supíicanios 
á V. Mí' qué adeiahüé'se IÍÍÍ servido de' no ; man-
dapiat convento dd-está* ca^a p'itanza al«una é s -
tr&ord:ina!'iá:;il¡éspoB'dÍó: ponas he' mandado dar 
porre''éreá :rteg ,aíguna , ,vez. Dijole el :VÍsytadorV Nó" 
caiiviene señor aí servicio de DÍ'o.s,:ni al dói?. M : 

porque la orden está ta'ii bii'n éhñeértáda que' ah-̂ " 
tés Tfiand'a'Hlar an porgarlo 'rnaí a los re/idiosos 
que quitarles -un peioj'^Orqüé "anden alejes 'V' : 

contentos í«M¡ e*l'gérvi'cí#r>de' Dios, pues si sot>'re"e&-< -
to Viene ía abundancia -que V. 'M'. marida" dár'coE1* 
mó quién esr'que resta,*¡i¡io'qüe ;én1ügar dé darse' 
áDios y a la'üQintemplaeion y aparejarse'y dÍsr>d-'> 
nerse-par> los Oficios divinos- pora en ellos servir ' 
á V M. se - echen á" dormir y-se anden parlando V : 

perdiendo el' tiempo? 'Y áuh quiera Dios que no 
vengan en eirospeíifea mientes, no tan buenos Res-:" 
pendió -Si .M.': parécemé' que tenéis ' razón, 'yo ' lo 1 ; 

enmendaré:-ídgeid- mas. • I.o segundo suplicamos; 
á V. M.' en-tíl mismo netóbrí», que'W'n'inguii fraile' 
de la orden que1 Viniere íUV. M.,si: -bíérrseá'ííarfia-'-
do por'V. M. y venga á-propioá-tí'egocios de V "M 
no le'mande *»*qil«fFC)S algunos, porque^nioéu^i ' 1 

vettdra a qi#én"lá ; ór^errBo^prín'éá'suíicientémen-
te ;de''iodí) doquo, 'hubiere 'Mélíéfeler pbra VéniK" 
totmr.ymuK y-dándole V . M . co-nforme á 'qu ien" 
V. :M. res, date oca sibná'tftíé aquél ofenda''ÍV Üíos 
en la propiedad, s porqué le parecer/i, que 'aqüeí 
puede libremenie gastáiva'queflos, diñeros V de 
hecho los gasta en loque fi -él se le antoja' V ! !no" 
lopaeda hacer-porque el fraileñmgttna cósábüe-- ' 
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de adquirir que no sea del monasterio. Respondió 
S. M. á ningún fraile he dado yo dineros. Dijo el 
visitador: Si ha dado señor: y pensando un poco 
S. M? dijo. Es verdad que á un frailecillo chico le 
mande dar tantos reales, y digo os de cierto que 
siempre me pareció mal aquel frailecillo, yo lo 
enmendaré. Hay mas qae decir, decidlo. Lo lerce-
cero que á V. M. en el mismo nombre suplicamos 
es*, que á ningún fraile de la orden que se viniere 
á 'encomendar á V. M. sobre cosa que tocare S 
disciplina, corrección ó castigo de la orden, le dé 
favor, ni por si, ni por la serenísima Princesa su 
hij> (que al presente gobernaba) oorque esto po
dría venir en gran detrimento de la buena disci
plina de la orden por el respeto que á S. M. y 
á las personas reales se debe. Respondió que siem
pre habia tenido aquella consideración, y que 
mucho mas la tendría de alli adelante, que si 
había mas que decir que le digese. Lo cuarto y 
último que a V. M. en el dicho nombre suplicamos 
es, que si V. M. de algún fraile de la orden, si 
bien sea el general se quisiere servir para cual
quier cosa lo mande, porque luego dejará el oficio 
que tuviere, y vendrá á servir á V. M. pero que 
haga esta merced á la orden qué para cosa de ofi-
eio de honra, ó dignidad no haga' memoria de frai-
alguno, porque le parece á la orden, que si de a l 
gún fraile de ella hiciese caso .pura honrarle, por 
el mismo caso habría perdido todo lo que habia 
servido, y deseaba servir á V. M. \ esto mostró 
una benignidad, y no respondió, sino dijo, si ha-* 
bia mas, y como lo digeron que no, los despidió, 
y después contaba cuan bien edificado habia que
dado de aquel viejo, y que le parecía que nunca 
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habia habido tanto temor, como cuando le víó el 
papelejo en la mano, y le dijo, que le quería ha-
cer cargos, por donde se podrá echar de ver cuan 
rendido tenia su ánimo el santo emperador. 

VIT 

Egercicios espirituales de la oración y contemplación. 

En estos egercicios espirituales de la oración, 
leecion y contemplación era tan continuo, que 
aun á los muy perfectos del monasterio confun
día'. Rezaba el oficio divino, y si por alguna i n 
disposición no podía, rezaba por el su confesor de
lante de él. Todas las tiestas oía la misa ''mayor 
con grande solemnidad, y las mas en canto de 
órgano, aunque su mal le quitase el poderse le 
vantar, y por ninguno dejaba cada dia de oír mi 
sa rozada. 

Oía continuamente sermones después de comer, 
y nunca se cansaba de ellos por largos que fue
sen. Cuando no tenia sermón le leía «I confesor 
una lección de San Aguslin, oia vísperas y com
pletas, y las fiestas en canto de órgano, que dura
ban dos horas, sin recibir jamás fastidio. Era muy 
amigo de la música y que le digesen los oficios en 
canto de órgano, con tal que no cantasen sino frai
les, que si bien eran catorce ó quince los músicos 
porque se habian llevado allí los mejores de la or
den, conocía si entre ellos cantaba otro, y si erra
ban decía, fulano erró, y en tanto los conocía, y 
quería que no canitasen seglares entre ellos, que 
unas vísperas vino un contraallo dePlacencia muy 
bueno y llegóse al facistol con lis cantores, y can_-
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tp(pon'e,IIps ,'un verso muy biep: pero no. tornó á 
cantar'el,'segundo, porque luego, vino uno de los 
barberos corriendo, y dijo al .prjor, que echase 
aquel cantor fuera del coro, y asi «e le hubo de 
decir que callase. Y entendía la música, y sentía 
y gustaba de ella, que muchas veces le escuchaban 
£raije§ detrás, de la puerta, que salía de su aposento 
al altar mayor, y le veían llevar el compás, y can
tar á consonancia.,con los que cantaban err co
ro,.y si alguno se erraba decía, consigo mismo.: 0 
hideputa bermejo que .aquel .-erró, o otro nombra 
semejante. Presentólo, un maestro"; de capilla de 
Sevilla, que yo .conocí que se d&iia Guerrero, un 
libre de motetes que,é¡l había,compuesto.y de misa?!, 
y mandó que cantasen una misa, por él, y acabar 
da la. misa envió .ja llamar al T confesor, y díjole: 
O hidépüta qué sutil'ladrones ese Guerrero, que 
tal pasó ae fulano', y tarde fulano hurtó: de que 
quedaron todos los,cantores, admirados, que ellos 
no jó habían entendido hasta que después lo, vieron. 

VIII. H 
?' ' • 44 -'' '•• >V" '•'•' ' 'Y "'• •'• ,'- • •.' i ,, ' 

£ntnetentase cop, fas pnc^clos:,coft loda llaneza. 
fj lIfO i • • l tí I iljíli ' :• i2Íil'í 
.,.:•; Tenia también algunos ratos de entreten ¡míen-
tos pon sus criados, no menos graciosos y honeSr-
tos. Hacia llamar al cocinero, y deci.á;le- ven acá 
Adriano, no echaste én tal manjar la; canela que 
había de menester. Respondió el Adriano:señor, 
el mayordomo tiene iaculpa, porque compra ca
nela añeja y no tiene tanta fuerza como habia da 
¿¿ener. Decíale, ^.Adriano, Adriano que de .días ha 
que te conozco, que siempre tus culpas quieres 
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#cnatí> á otro, $ el gusta adonde estacha.- Ot**a» V-Q-
ces llamaba al panadero, y dedales Ven, acá Pela<-
-$$, ¡eonflo tienes cuidado de emborracharte siete 
yecesiá la semana, no tendrías cuidado deJagc^r 
pa poco de buen pan que yo pudieae comer, por-
•qjae; tenia falta en los dientes. 

Otras/veces como todos los criados que tenia 
eran flamencos;, y enemigos grandemente de ver 
rengenas, y amigos-d«.; cebollas-,: iba algunas Teces 
¡el hortelano de los frailes con;una cesta á la huer
ta, de S. M. á traer de aquellas-verengena. N.osar-
feja que llevaba: hizo llamar á̂  un morón que era 
de los mas principales, á quien había dado cargo 
de la huerta, y díjole muchas veces:- Viene, este 
Jiortelano de los frailes y no sé qaó nos lleva de 
la huerta. .Respondió el morón > señor por verenge^ 
íias-, viene, que nosotros no las comemos, y>dan»sí 
^Qllasr;Qn-toueca<, fiijoi bien está. 

Celogrande, d&la.fedel etnpemdpx. 

Resplandecía en él un Gelo ardiente de la té 
grande qu& le tenia. Estando? un? dia con este 
prior, y otros, frailes principales, y su confesor; 
Bablahdo de? la prisión de Cazalla y de otros here
jes: ninguna cosas bastarla á sacarme del monaste
rio sino esta de Jos herejes, cuandoiuese necesa
rio: mas para- unos piojosos come estos no es me-
aeater. Ya yo tengo escrito á Juan de Vega, que 
entonces erâ  presidente,; que dé todo el calor po
sible á elloj; y á los inquisidores, que pongan to
da diligencia: porque no habían de dejar de que-
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m a r á íilguno do estos, aunque habían de traba
jar que muriesen cristianos, porque ninguno de 
ellos sería adelante verdadero cristiano, que to
dos estos son dogmatizantes, y errarse ya si fas 
dejasen de quemar, como yo erre en no malar á 
Lulero: y si bien yo le dejé por no quebrantar 
el salvo conducto y palabra que le lema dada pen
sando de remediar por •otra vía aquella herejía, 
erré porque yo no era obligado aguardarle la pala
bra por ser la culpa «leí hereje contra otro ma
yor señor, que era Mos.- y asi yo no le había, ni 
debia de guardar palabra, sino vengar la injuria 
hecha á Dios. Que si el delito fuera contra misólo, 
entonces era obligado á guardarle la palabra, y 
por no le haber muerto yo, fue siempre aquel 
error de mal eñ peor, que creó qué se atajara si 
le matará: y corno pasase adelante en la práctica, 
dijo/Es muy peligroso tratar con éstos hereges 
que dicen unas razones Van vivas, y tienen las tan 
estudiadas, que fácilmente pueden engañar al 
hombre, y asi yo nunca los quise oir disputar de 
su seda. Y es asi que cuando ¡hamos contra Lantz-
grave y duque de Sajonia , y los Hefnas; vinieron 
á mí cuatro príncipes de entre ellos en nombre 
de los demás, y me dijeron: señor, nosotros no ve
níamos contra V M. por hacerle guerra, ni quitan-? 
le la obediencia, sino sobre esta nuestra opinión 
que nos llaman hereg-s, y nos parece que no ío 
somos: suplicamos á vuestra Magestad que nos 
haga esta merced, que pues nosotros traemos le
trados, y vuestra Magestad también, sea servido 
que eñ presencia de vuestra Magestad disputen 
esta nuestra Opinión, y nosotros nos sujetamos y 
obligamos á pasar por lo que vuestra Magestad 

... 
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determinare. Yo les respondí (dijo1 el emperador) 
que yo no era letrado, y que los letrados entre si 
lo disputasen, y que después mis letrados me in
formarían. Y esto hice, porqueá la verdad yo é 
poca gramática, poique comenzándola á estudiar 
siendo muchacho sacáronme luego á negocios, y 
asi no pude pasar adelante: y si por ventura se 
me ene; jara t n el entendimiento alguna razón fal
sa de aquellos hereges, quien bístara á desarrai
garla de mi alma? y por eso no quise oírlos; aun
que me prometían, que si lo hacia bajarían con 
todo el egército que traían contra el rey de Fran
cia, que venia contra niíj y había ya pasado el 
Rhin, y le liarían guerra, hasta entrar por sus 
tierras, y sujetarlas á mi servicio. 

¡Ijjb v R 
Continúa la mismajnateria. 

-.h Dijo mas el emperador que cuando iba reti
rándose de Mauricio con solos seis dea caballo, 
-que .le salieron al camino otros, dos príncipes de 
Alemania, y le dijeron en nombre del dicho Mau
ricio, y de los demás príncipes del imperio, que le 
suplicaban que los quisiese oír sobre su opinión, 
y de no los llamar ni tener por hereges, que ellos 
iVprometian en nombre de lodo el imperio de ba
jar todos contra el turco, que entonces venia con
tra Ungria, y de no tornar á sus tierras hasta lle
gar á Constantinopla, y le hacer señor de ella, ó 
morir en la demanda, y que el les habia respon
dido. Yo no quiero reinos tan caros como estos 
ni con esta condición quiero á Alemania, ni á 
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Francia, ni á España, ni á Italia, 6¡no á Jesucris
to crucificado, y di de Jas espuelas al caballo. 

--Otras muchas cosas contaba de ésta >ma¡nera-átós 
religiosos de este monasterio; y es -de.creer que 
diría verdad, y no por jactancia^ ó vana gloria, 
en Jas cuales ¡se-echaba biemde ver su gran san
tidad. 

Cuando prendieron á. Fray Dominga -de C-uz-
man en Sevitla dije -̂ Este por bobo le pueden 
prender: y cuando prendieron á Constantino ca
nónigo de Sevilla dijo: Si Constantino es hereje , 'se» 
i?á gran hereje, ; y salió asi; que dijo después uno 
de los inquisidores que le condenaron, que había 
sido uno de los mayores herejes del mundo.'Cons
taba estas cosas y otras con tanta gracia y dulzu
ra, que no se sentía •'el tiempo oyéndole, y 
decían los frailes , que cuando el empera
dor fuera un ciudadano parlibular/fcon solas las 
gracias naturales que tenía de su persona, afabi
lidad y prudencia, ganara las voluntades de todo 
el. mundo.i b 
-•' Era muy amigo de que se hicieses justicia: ja
más quiso dar carta de favor para su hijo: una 
alcanzó con harto trabajo una señora» ¡efe Parce*-
lona^ para qué la princesa la favoreciese en cier
ta causa, y fue ;la carta t'an limitada, que mas 
trataba de que se hiciese justicia;, que gracia. Re
tiróse tanto de los negocios del reino y oosas d& 
gobierno, como si jamás hubiera tenido parte 
jenello. ••'•¡ 

i :.-
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XI. 
•. sfo ' .• > ) • • ' • . - • • • : . 
Prosigue la empezada cuestión. 

• \ 

. ¿patag. cosas cuenta este padre, ,y de otros del 
mismo crédito y .orden hpy,que volvienclqel,en}-
peradar de pérdida de A,rgeL y jornada de Italia, 
sé recogió en la Mejorada, que es un insigne mo-
iia,sterio cerca de, la. villar.de .OlEpe$or,dei;cual 
ya. lie dicho, y que estuvo en él muchos dias, 
y ylernes de la semana santa- á la hora de comer 
se paseaba poruñas callesi de ci preses muy her
mosas que tienen.en. un cercado, preguntó que 
Jipnaia el convento, digéronle que pan y agua, y 
mandó que le tragesen dos panecillos .de los que 
los, religiosos comian, y un jarro de agUa, y en 
¡pie paseándose lo comió y bebió el agua, y con, 
aquello pasó aqüej dia. • 5 ; 

: Y..en lo que tapa á ser muy; amigo de justicia, 
me digeron,,, que. los alcaldes de corte habiafl. 
condenado á uno á muerte por delitos que i ,se; le 
probaban y. si bien los testigos ;le condenaban,. él 
siempre estuvo firme negando haber cometido 
.Jal ¡delito. Consultaron los alcaldes al emperador 
diciendo lo que se í,e probaba, y, lo que el hom
bre negaba. Respondió el emperador; pues ¡sé je 
prueba ahorcalde, que sino hubiere hecho este 
delito, habia hecho otro, por donde merezca la 
muerte; y fue que estando ya en la horca dijq, 
que el no había.hecho aquel delito, porque le 
ahorcaban, y confesó haber hecho otros, por don> 
de justísimamente se dio la muerte. 
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xn. • 
El emperador y san Francisco de Borja. 

El conde Oropesa don Fernando Alvares de 
Toledo que fue un caballero de los discretos y 
ejemplares de su tiempo, sé mostró muy servidor 
del emperador, y visitábale á menudo en este re
cogimiento. 
- Preguntábale el emperador, por el padre 

Francisco Borja, que dejando el ducado de Gan-
dia se habia reeojido en la compañía de Jesús, y 
lomado el habito, dando notable ejemplo de si al 
mundo, y que cómo no le visitaba? El conde lo 
escribió al padre Francisco Borja, y asi hubo de 
venir, y el emperador se holgó mucho, y ordenó 
á Luis Quijada que era él mayordomo, que le apo
sentase en el convento, y e l mismo le señaló el 
aposento que le habia de dar corno le habían de 
dar, y como le habian de aderezar. La princesa do
ña Juana habia dicho "al padre Francisco Borja, 
que él emperador su padre se habia maravillado 
de que el hubiese escocido la religión hueva de 
la con pañia, dejando otras mas antiguas y tan 
aprobadas, y que tenia propósito de persuadirle 
la primera vez que le viese, que dejando el hábito 
que tenia se pasase á la de san Gerónimo, ó á 
otra digna de quien él era. 

Quiso el padre Francisco Borjía satisfacer de 
sto al emperador, que por sus ocupaciones"', y 
inrque muchos con ignorancia y pasión hablaban 

_nal dé la compahia, estaba dudoso de qué el pa-
^dre Francisco hubiese acertado, y no' tenia el eré-

est 
P 
m 
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dito qne esta gente de Dios merece. Llegó á besar 
tamaño ¡il emperador puesto de rodilla?; el em
perador no se la quiso dar, y mandóle levantar 
y sentar. El padre Francisco suplicóle le dejase 
estar así, y que asi le oyese, y tornando el emped
rador á mandarle con instancia que se sentase, 
habló de- esta manera. Suplico humildemente á 
V. M , que me dege estar de rodillas, porque es
tando delante de su acatamiento , me parece que 
estoy delante el acatamiento de Dios , y si V. ¡VI. 
me da licencia, deseo tratar de mi persona, mu
danza de vida y religión, y hablar con V. M., 
eotno si hablase con Dios nuestro Seuor, que sabe 
diré verdad en todo lo que digere. Entonces el 
emperador dijo: pues vos lo queréis sea así, yo 
holgaré mucho de todo lo que cerca de esto me ¡ 
digéredes. , 

Yo señor (dijo el padre) por muchos títulos me 
conozco obligado á dar razón de ir)í á,V. M., como 
vasallo y criado suj o, y .como quien tantas y tan 
señaladas mercedes ha recibido de su poderosa 
mano. Hasta ahora no ha habido coyuntura para 
hacerlo por la larga- ausencia de V. M., y- por car
tas no se podia bien hacer. Yo Señor, fui gran pe
cador desde mi niñez delante de Dios, y di muy 
mal ejemplo a| mundo con mi vida y con mi con
versación , y algo puede V. M. saber del tiempo 
que estuve on.su I"np.eriál corte y servicio. Plugo 
á la divina bondad de abrir mis ojos, y darme 
algún conocimiento de mis culpas. Propuse me
diante su divina gi'acia corregir mis pasos, y ha
cer enmienda de la vida pasada., y para esto 
apartarme dej,.mundo , y entrar en alguna reli
gión donde con nías perfección pudiese conseguir 

http://on.su
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este intento. Supliqué á irWéwü Señor que meen-
cai*ritfáse á aquella' religión en qué. él^sé 'h¡abiar 
mas dé agradar. Puse de mi parte todos1 los'-tiiéP*' 
dios que yo pude entender que serian eficacéíf'I 
para alcanzar esta gracia del Señor, y. of'reciéroh'Sé'í 
muelles oraciones y' misas por muehos siervos de 
Dios; a'eáta intención.-En esta deliberación yo me 
inclinaba, si tengo de decir verdad á V. M. , á en-' 
trár eh ; la religión de 'San Francisco, asi por" la' 
antigua devoción de mis padres, como porqué -yo-
desde mi niñeM^mecrié en ella , y siempre me 
agradó la pobreza , humildad y tnenosprecio del; 
mundo; que profesa ésta religión. Pero éó'modo%!i 

consejos y éáminos de-Dios son tan diferérítes dé 
ltís nuestros; oeftifrco á V. M:, ' que todas las w 
cés'que' nle iba á determinar éri esto , sentía 1 en' 
mi corazón uha"sequedad y desconsuelo táng'rah-
de, que me causaba grande admiración, porque 
no acababa de entender, como deseando tanto-mi 
alma una cosa tan santa , -y que á mi ver mees-' 
taba también, la misma alma hallaba dentro dé sí 
tantos-desvíos y embarazos en la determinaeioiti 
y ejecución de ella , que la hacían no querer lo" 
que quería , ni poner- por óbra lo que deseaba*. 
Estos mismos efectos , y aun con' mas "fuerza -y-'* 
claridad sentía', cuando quería entrar eti 'cual
quier otra de las religiones antiguas, ahora sea 
de las monacales, ahora de las mendicantes. Por 
otra parte' cuando-se me ponia-por delante ffl 
compañía dé Jesús regalaba nuestro Señor mi §¡M 
píritu con tal5 suavidad y dulzura, que la abUn-^ 
dancia de esta consolación vencía la primeraes^ ;. 
terilidad y sequedad. Y esto, sacra Mageslad, iü&' 
acaeció no una vez íii un día, sino ríiu chas "veces 
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y largo üeixípo','y 'habiendo'' p 'ehsadó^ consítíeVk-
do; írtóntamenle, me pareció queno; era pequeña' 
señal de la voluntad de Dios nuestro; Señor aeerca"• 
de la,elección de rni = vida. -No porque yo enten
dióse por esto,-que la Compañía era¡ mas perfecta -, 
y santa que las-'demás ,. sino. que.el Señor'querían i 
servirse de ¡mí ma&enella qué en las Otras, ¿y co«¿-
esta; diíereneia de regalo.y desconsuelo .declarar-
nifcsü. voluntad¡ Tras;esto dábame el Señor ;por\á 
su/misericordia, un'Viv» y ardiente? deseo de Jiufef 
la honra y gloria del siglo , y-de buscar-y abra--
zaíme con el .menosprecio y.bajeza ^ y-temía fue 
si entraba en ¡algunas desairas religiones-que^seti" 
respetadas par suíantigüedad, sería teñido eñ algo¿ 
y por venturah¡a<líaria en.eMosio1 que iba huyen-' 
do^'y. Seria rnaM honrado ¿(coino lo han sido'otros 
sin-quererlo) que ¿o fuera-en el ¡siglo. Lo: cual no; 
podía temer entrando-en la Compañía poruüepeí*i 
ser religión nueva;, y la ¡postrera que lia sido oon^» 
firmada por la santa Iglesia h&es conocida* y es- * 
timada, antes es aborrecida. =y •perseguida«de-mw-r 
chos como sabeV. M., pasando en esto por la fra
ga que pasaron las demás- religiones en sus prin
cipios. Y también consideraba que si un gran 
príncipe (cual;f)rog >h-a hecho á V . 'Bí.y')'.plantase 
algún nuevo jardin para su recreación tendría en 
mas acepto servicio cualquiera cosa por pequeña 
qUe lóese , i que para :orn a lo de -él le* presentasen, -• 
que si para otros' jardines y vergeles muy acabados 
que tuviese, le : olreeiesen otras «josas ••&&' mucho--
precio . y estima; y parecióme que pues todas las* ¿ 
santasreligiónes son corno unos huertos deleitosos'--' 
y cerrados que Dios tiene en su Iglesia, habiendo : 

yo d-e ofrecer é su divina Magostad ©ornó'I u'fíai; 
-•©i • : - . i ' l • . . •• ' '. I> i 
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plantilla desaprovechada y miserable le haría 
mas grato servicio en ofrecérmele para este nue
vo jardin de la 'Compañía, que él comenzaba á 
fdantar, que si me ofreciera para cualquiera de 
os jardines de las otras santas y antiguas religio

nes , que están ya¿ tan asentadas y acabadas. Y 
aunque estas y otras razones me persuadían, que 
hiciera lo que hice, pero por no fiarme de mí en 
cosa tan grave, no lo quise hacer hasta que lo co-̂  
rounique con algunas personas espirituales de las 
mismas religiones antiguas , que eran varones de 
conocida prudencia y doctrina, y tenidos por sier
vos de Dios: los cuales oídas mis razones las apro
baron, y me encaminaron á la compañía, y con
firmaron esta elección , y puedo afirmar á V. M., 
que siempre me ha hecho el Señor muchas mise
ricordias en ella, y me ha tenido y tiene muy con
tento , y consolado y obligado por esta Vocación 
y estado á darle infinitas alabanzas y mil vidas 
que tuviese por su amor. 

X l l l . 
Prosigue la materia empezada. 

Atento esluvo el emperador á este razonamien
to del padre Francisco, y con alegre semblante le 
respondió. Mucho me he olgado de .saber de vos 
mismo lodo lo que me habeis.dicbo de vuestra 
persona y estado, porque no os quiero negar, que 
me causó admiración esta vuestra determinación, 
cuando me lo escribisles de Roma á Augura: por
que i rae parecía , q.ue una persona como vos en 
la elección de religión debía anteponer las relis*io~ 
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nes antiguas, que están ya aprobadas, eon la es-
peFteftcia y curso do largos años . á una religión 
nueva, que no : tiene, tanta, aprobación : y de ia 
cual se habla diferentemente.; Sacra Mageslad: 
(iJija el padre) ninguna religión hay tan antigua y 
tan aprobarla, que en algún tiempo no haya sido 
nueva,, y p conocida, y no fué por el tiempo que 
fué nueva,v antes-la esperiencia nos enseña. 1 que 
los principios de las religiones,, y, aun.del mismo 
Evangelio, ,y ley.,de gracia han sido los mas-í lo-
ritJos,,y mas TeFVxw'osos. y; mas .abundantes, de va--
rones aprovechados, en devoción y santidad. Y 
aunque la aprobación..y esperiencia ; de m.uchos! 

años dá .crédito y a-utoridadrá las religiones anti
guas: pero, no deben de ser desechadas das nue
vaspor faltarles esta aprobación quei.no pueden 
tener-, pues tiene otra que: no.- es menos,cierta y 
segura para. Los fieles, que- es la confirmación y 
api'obaeioUiíletla.sede-.apostólica , que alaba y dá-
por bueno su;instituto y modo de vivir...Bien.sé. 
que rnuchos hablan de la, Compañía diferente
mente;, corno dice S. M. , y que no falta quien • $ ó, 
por no saberla ;verdad',, ó por .ventura- por alguna 
pasión nos impone cosas falsas¡ é impertinentes. 
Pej-o paréceiue á mi que se debe dar mas c ré 
dito ,a los qué vivimos en ella que ,á los que eso: 
tan fuera, y la miran de lejos, y murmurande ¡o? 
que.no saben. De mí asegure,.;') Y. ,M. ; con aque 
lía.verdad que por tantas razones estoy obligad-. 
á d-pir en,£a'acatamiento -, ¡que si, yo supiera de 
la.Compañía cosa m¡.da, ó.indigna de santa y per-
feela: religión; ;nunca pusiera los piesen ella, y-es 
ahpra que estoy en, ella lo supiese,! luego me sal-
driftíde ¡ella; Porque no sería justo que yo hubiesie 

La Lectura. Tosí, ! X . 541 
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dejado esa miseria que dejé, y el mundo estima 
en algo, pudiéndola poseer en buena conciencia, 
para entrar en una religión , donde Dios, nuestro 
Señor no fuese muy servido y glorificado. Yo fó 
creo por cierto como lo decis {respondió el em
perador) porque siempre hallé en vuestra boca 
verdad. Mas qué me responderéis á esto que se 
dice, que lodos son mozos en vuestra compañía, y 
que no se ven canas en ella? Señor (dijo el pa-
dré)rsila madre es moza,cómo quiere V. M-., que 
sean viejos los hijos? y si esta esifr.falta , presto 
la curara el tiempo, pues de aqui ha veinte años 
tendrán hartas canas los qne ahora son mozos. 
Y no somos tanto como so dice , que yo cuarenta 
y seis años he vivido, aunque pudieran ser em
pleados. Y aun algunas canas nos embia Dios á 
la compañía , que aqui viene conmigo un sacer
dote viejo, que siendo de cerca de sesenta años se 
nos vino á ser novicio, varón de aprobada doc
trina, y virtud. Que era el padre Bartolomé de 
Buslamante, al cual mandó llamar el emperador, 
y en viéndole le reconoció, y se acordó que habrá 
tratado con: él negocios de mucha importancia en 
-Kii^oles, adonde le envió el cardenal don Juan 
Tabera su:amo al emperador al tiempo que aca
baba la i jornada de Túnez, se detuvo algunos mé* 
ses en aquella ciudad. 

Mas de tres horas gastaron en este razona
miento el emperador, y el padre Francisco, y élJ 

remate v el fin de él fué decirle S. M. que se ha
brá olgado mucho de haber oido del padre todo 
la que té habia dicho , y que le creía ser asi. Y 
que aunque el habia estado dudoso,. y con alguna 
sospecha acerca de la compañía por lo que ha-

• • • T i • 
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bia alelo de ella, pero que. ahora con su testimo
nio quedaba muy satisfecho, de la verdad y v i r 
tud que en ella habla y y q;ue de allí adelante ,lau 
favorecería,; asi por servir en ello á; '.nuestro, señor, 
como por estar en ella, su persona, Y que en el 
señal que lo habia. de hacer le queria dar alg%-
nps buenos consejos para la conservación y au
mento de su religión. Y asi lo hizo con grandes 
niu^atrys de amor. 

'•• i ' | 

XIV. 
ídem.: 

Díjole después el emperador .Acordá i s , que 
os dije el año de 15.42 en, Monzón., que habla d,e. 
retirarme, y hacer lo que he hecho. Muy bien roe. 
acuerdo señor (dijo el padre Francisco,) Pues, sá--
bed cierto (dijo el emperador) que no lo he dicho 
ú nadie sino á vos y á fu â-no: nombrándole otro 
caballero principal. Aqui respondió el padre 
Francisco: bien entendí el Ja?vor que V. M. me ha
cia en decirme lo que entonces me dijo, y asi he 
guardado secreto^ y : no. lo he dicho 9 ..nadie; pero 
aho,ra bien, me dará V . M. licencia q q e lo diga... 
Ahora que yo lo he dicho bien lo podéis vos de
cir (,dij,o el emperador.) También se acordaré 
Y. M.„ quo en aquel mismo tiempo , yo le dige la 
rnudanzH que pensaba hacer., Tenéis razón(responr 
dió.él) que bien, me acuerdo. Bien hibernes cumplir 
do ambos nuestras palabras. Preguntóle después 
de variosrazonamienlos.el emperador de sus.peni-. 
ten masy oración, y si podía dormir vesUdo. Res- . 
pondió el padre Francisco. Las muchas noches 
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.que V. M. veló armado, han sido causa que ahora 
no pueda dormir vestido. Poro hagamos gracias 
á nuestro Señor, que 'tiene V. M. merecido mas 
eh haber pasado las'noches armado defendiendo 
su fe y religión, que merecen muchos religiosos 
por dormir vestidos de cilicios en sus celdas. 

C<oh !'esto se acabó el coloquio dignó de nie-
mória entre el emperador y padre Francisco Bor-
gia, el cual habiéndose detenido tres'dias en Vus
té pidió licencia, y el emperador le encargó mu
cho que le volviese á vei4,' y mundo á Luis Quija
da , que le diese doscientos ducados de limosna, 
y que no le admitiese réplica alguna para no to
marlos, y que le digese de su parte, que aunque 
era poca la limosna, que en respecto ;de ld ;poco' 
que aí presente S. M. tenia', nunca le había dado 
tanto: en' cuan tas "mercedes le había hecho, cuando' 
esl'ába con la cana'a'de su ¡moerio. 

8íl 01 OÍS Sftíp flQD ;L 

O'SJC • I .OSga^fA i, 4 
• .;*-.••« w.hk -.'. 

Otras dos'vé'ces cstuvb/e!v:Yuste él padre.Fran-
ciscoB >rgia,da una llamándole el emperador para 
enviarle á PortiigVI a dVr el pásame de la muerte 
del rey don Ja-trí ',"y tí\i'tar cierto npgocio de' 'im
portancia coíi la reina doña' Catalina su her-maha: 
y la otra cuVnió volvió 'con'da respuesta de esta 
embajt la. Üó i déoslas veces le preguntó el ém-' 
pérador, : ;si lé pareció! que había álg'un rastró d é : 
vanidad en escribir 'e.l hombro'sus propias haza- ! 

ñris, porpié úl halrh'hscriio tbdaslag jornadías que" 
había• h'jcho ' 'y ' las 'causas y motivos que había 
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tenida para ellas: y que no le había movido ape
tito de g'oria . ni de vanjdai .-sino solo poique se 
Supiese la verdad: porque los corom'slas de aque
llos tiempos que él habia leído. la escurecían , ó 
por no saberla, ó por sus aficiones y pasiones par
ticulares. También pidió al padre Francisco Borgia 
que le avisase de algunas personas y cosas muy 
importantes tocantes,ó su. imperial servicio , y al 
bien de los reinos , y habiéndolo hecho el padre 
como el emperador se lo mandaba, y suplicado 
á S. M. , que le guardase secretó , y no supiese 
nadie lo que el le escribía , lo guardó tan pun
tualmente, que volvió los papeles de su propia 
mano al misino padre diciéndole. Bien podéis 
creer que ninguno los ha vislo sino yo,. En que 
se ve la gran prudencia , modestia , celo, y ver
dad del glorioso emperador, y cuando decia de 
sí", que se preciaba mas de hombre de bien que 
de emperador porque los hombres ele bien eran 
pocos, y los emperadores muchos, y asi su jurar 
menlo ordinario era á féde hombre de bien. 

Otras cosas muchas lie oido del emperador y su 
gran virtud, dignas cierto de memoria, entiendo 
bastan las que desde su juventud he contado para 
conocer que fué uno de los mejores principes que 
ha tenido el mundo. Diré .ahora su muerte, que 
no fué menos ejemplar que la vida. 

• ' ' ' • \ 

-
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AÑO DE 1558. 

X V I 
. 

Mu eñe del emperador. 
. . . . . 

Dicho tengo corno el emperador en el tiempo 
nías' florido' de Su imperio, tenia cada dia hora 
Señalada para'retirarse á la eorílomnlaccion : lo 
mismo hacía en 'Yu'ste aunque le fatigaban snspe-
nósoS ages. Decia de ordinario levaniando lo ojos 
á Dios- y pidiéndole la'paz y uniformidad de la 
Iglesia. íh m.antis titas Dómine tradidi Eeclesiam 
íuam', que es. En vuestras manos Señor pose 
vuestra Iglesia. Lloraba y confesaba sus fallas, 
diciendo de ordinario, que en toda su vida no ha
bía servido un Sólo dia como era obligado á nues
tro Señor , que cierto confunde al religioso mas 
perfecto. 

E! argumento y título de esta historia filé de 
fá vida 1 y hechos del emperador Carlos.V. Bfáxi-
rno , Forlísimo , y acabo con la muerte y hechos 
dé él!a ' porque ninguno de ios ¡ejes"tuvo mas. 

: Estando pues S. M. , con la vida ejemplar y 
santos ejercicios én Yuslé, que he dicho líégó su 
hora. Habíale dejado la gola por muchos'dias, ví
nole una terciana al contrario de otras que soba 
tener , que le duraba doblado tiempo el frió mas 
que la calentura, por lo cual le sangraron dos 
veces, y en lugar de quitársele, dobló y fué tanto 
creciendo que se alcanzaba la una á la otra, y asi 
iba desfalleciendo cada dia mas, y si bien S. M., 
tenia cuenta con la salud del cuerpo, haciendo lo 
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q«e los médicos ordenaban , mayor cuidado puso 
en lo que tocaba al alma, confesa rulóse á menudo, 
histo su testamento y última voluntad ordenando 
en el lo que diré. 

Y como ya estuviese muy al cabo comulgó, y 
luego pidió la eslremauncion ,.la cual le Irageron 
á la noche, y pareciéndole al prior que estaba 
congojado , y que las ceremonias de, la unción de 
los Irailes era larga, porque se habían de decir los 
siete salmos penitenciales con su letanía y versos 
y oraciones, dijo el prior á Luís Quijada que es
taba junto á La almohada queje preguntase , s i 
quería que dígesen la larga de los frailes, ú otra 
breve? Respondió que le oleasen como á fraile, 
y asi se ni'.o, y el emperador iba respondiendo á 
Jos:versos de los salmos con los frailes, y,después 
comenzó á estar un, paco mejor. Quítósele lolal-
mente lagaña del conieiyen tanto que como Luis 
Qtnjada le importunase llorando , que S. M. lo* 
mase alguna cosa , díjole : No me seáis molesto 
Luis Quijada, yo veo que me va la vida en ello, y 
con-todo eso no. puedo comer. Y á la mañana -di-r 
jo, que queria tornar á comulgar , ; y como le d i 
jese el confesor, que yâ  habia temado la estrema-
uncion j y que no.era, menester tornar otra veza. 
comulgar respondió: sibien no sea necesario no 
os parece, que es buena compañía para jornada 
tan,larga, y asitornó á comulgar, diciendo con 
lágrimas ardientes de devoción:-/» me manes, ego 
in: tg maneam,;q\ie:es, estas en mí, yo estaré en tí: 
porque era devotísimo: del santísimo Sacramento 
de la Eucaristía , y lodo el' tiempo que estuvo en 
Yuste le decía el convento una m¡?a cada jueves 
del Sacramento con gran solemnidad en canto de 
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ór"ano.'Y aquella tarde miles que le oleasen llegó 
el "arzobispo de Toledo Carranza el Desdichado, 
aunque no le pudo hablar aquella larde , al cual 
habia eslado esperando con gran deseo después 
qué desembarcó de Inglaterra, porque tenia gana 
de reñir con él sobre que le habían dicho algu
nas cosas nd también sonantes-de sus opiniones, 
porque como él lenia aquella fé tan viva, no ha
bía cosa que fuese contra aquello, que no le diese 
ínucha pena. ,. , , , • L , . 

Y como tornase el otro día para hablar a b. M 
por el conde deOropesa que se lo suplicó le man
dó entrar, y mandó que le diesen silla: pepo no le 
habló, y á la noche tornó á empeorar, y después 
de las dos 'de la media nodie estando todos sose
gados dijo: ya es tiempo dad acá aquella ve!a y 
aquel crucifijo, y con estar tal que cuatro barbe
ros apenas le podián rodear en la cama se volvió 
del lado con tanta ligereza y Como si no tuviera 
mal, y lomando en la una mano la candela, y en 
la otra el crucifijo estuvo un poquito mirando en 
el Cristo sin hablar, y luego dio una voz grande 
que se pudo oir en los otros aposentos diciendo, 
hay Jesús. Y con ella dio el alma á Dios: lo cual 
no pareció que se pudiese hacer sin milagro, que 
espirando pudiese dar naturalmente aquella voz 
tan recia y bien formada , por manera que este 
glorioso príncipe y su madre murieron con &\ 
dulcísimo nombre de .lesus en la bo^a. Pasó de 
esta* vida á 21 de setiembre, año 1358, habiendo 
53 menos siele meses que nació. 

. íl ..: 

¡ n i «i i I - i 
' • • • . . . • • * • • • : 
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"i £bív OS XVII. 

A laúd en que pusieron el cuerpo. 

Muerlo el emperador todo aquel dia y el s i 
guiente hasta la tarde estubieron aderezando el 
cuerpo, y haciéndole un ataúd de plomo en que 
le metieron y soldaron, y aquel en otro de tablas 
de castaño grueso de donde no se podia salir cosa 
que se deshiciese del cuerpo, y quedó tan pesado, 
que apenas le podían menear diez ó doce hom
bres, y encima dé l a s tablas lo cubrieron de ter
ciopelo negro ,; y asi le llevaron al altar mayor 
por \¡\ puerta que sale'de su aposento, y le me
tieron debajo del altar como él había mandado, 
ayudandoá ello el arzobispo , conde de Oropesa, 
el comendador mayor de Alcántara, Luis Quijada, 
haciendo los frailes el oficio del entierro con har
tas lágrimas: y no' hacían mucho , pues yo qué 
por sola relación sé su vida, las derramo. 

También me dijeron por cosa muy particular 
de este príncipe, que muchos años trajo consigo el 
ataúd en que habrá de ser puesto, y se lo ponían 
debajo de su cama. No sé si es cierto, sé que lo 
hizo su abuelo Maximiliano. El Prior no lo dice, 
pudo ser, y después parecer que no, era conve
niente, y asihieieron el de plomo, y el de castaño. 
T ráelo un P. bernardo en el libro que compuso 
é intitulo, monarquía mística de la Iglesia , en el 
símbolo quinto ful. 79. dice que seis años antes 
que muriese, hizo hacer su mortaja, y la trajo con
sigo, y cita á Pedro Gregorio 1¡. 6. c. 3. § . 8 . 
y entendiendo que ambos se engañan, porque cosa 
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tan notable (como aquí digo) no la callara el Prior 
de Yusle, que tan por menudo cuenta su vida y 
muerte en el monasterio. 

XVIII. 

'YietU el corregidor dé Placencia, y qimre apode," 
rarse del cuerpo. 

o.ilo i . . . . • . '.,. 
Dos dias después de la muerte del emperador 

vino el corregidor de Placencia acompañado de to
dos sus ministros y letrados, y hizo ciertos autos, 
yproü's 'os , diciendo, qué S. M. habia muertoen 
su judsdicion, y que á ¿él locaba poner cobro ¿ea 
su cuerpo, sopeña de que le: castigarían, y que te 
habían de depositar em parte segura,, y como' 
le dijeron que lo depositase en poder del Prior 
del Monasterio dijo , que le placía: pero que ei 
escribano diese fé y testimonio del deposito, y de: 
lo que depositaba, y asi que era necesario desen
terrarlo y verle el rostro. 

'Y' no obstante que el Prior dijo, que él le co-
bocia,. y que el lo habia sepultado, y que él-mis— 
mo se; constituía por depositario, no aprovechó^ 
sino que se hubo de deshacer el tabique, y sacar
le fuera , y «brir los ataúdes, y descoserle • las 
mortajas hasta verle el rostro, y asi-le hizo el 
deposito en el dicho Prior de Yuste. Bioieronie Las; 
honras los tres dias siguientes., y el Arzobispo de 
Toledo dijo la misa los tres dias, y por diácono ei 
Prior del monasterio y ísubdiacono otro Prior: de 
Granadas. Mandáronse sdecir quince misas rezadas 
C8kla-;dia, y los jueves la del.sacramento cantada; 
conforme á la devoción'del santo emperador. 



Mandó S. M. al monasterio todas las provisiones 
que tenia hechas para su rasa, y la botica , y á 
todos los cantores y predicadores que por-su res-
-pecio habian venido all< ;í cada uno cincuenta du
cados para vestirse y volverse á sus casas y al 
Prior ciento, y á los hijos del monasterio que eran 
cantores, y al sacristán cada cincuenta, y al con
fesor' cuatro cientos ducados de por vida , los 
cuales se le dieron en una pensión. Acabadas las 
honras de los tres dias se partieron todos los cria
dos á Valladoüd esceplo Tres flamencos que que
daron á guardar algunas cosas, que nose ptídia'n 
llevar luego . ' ; 

Dice el Prior ¡ q u e antes qué estos se fuesen, 
que fue dentro de ocho dias , la noche: que se 
cumplía el 'setenario una hora poco mas después 
de anochecido, queriéndose él acostar oyó un la 
drido como de perrillo, y pensando que era un 
perrillo que tenian los flamen-eos salió de la celda, 
y vio muchos Frailes echados dé pechos sobré 
los corredores, que hacia muy ciara luna, y dijo1-
les él Prior: este perrillo.nos ha de dar muy mala 
noche, si no le hecha mos fuera. Respondieron los 
flailes- padre no es perrillo, sino aquella ave que 
está encima del tejado de láéapilla, la cual vieron 
venir de hacia Jarandüla , que es déla parle del 
oriente, y ha dado cinco gritos con algún intervalo 
cle'uno á otro, y miró el Prior, violal] y era tan 
grande, como un cisne, salvo que de I medió- ade
lante era negra,"y la otra parlé blanca, y estúvose 
queda un rato, y después bolo Inicia Garganlalaolla, 
que es hacia parle del poniente, y : \ !eiárda, tan 
claramente como si fuera de dia, porque demás 
de ser muy clara la luna estaban los padres casi 
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en eb mismo peso del tejado, porqueel claustro 
eslá de la parle «Je arriba tan ,alto y mas que la 
iglesia, y con esto se fueron á dormir sin tratar más 
de ello. Y la ;noche s;guienle . á la misma horn 
volvió aquella ave de la.parle de Oriente, como 
la noche antes, y se asentó en el mismo lugar 
encima del tejado en derecho de;la sepultura, 
donde estaba el cuerpo de S. M . , y dio los mismos 
gritos, y al mismo compás. . 

Y como los frailes estaban alterados de lo que 
habían visto la noche antes, al primer grito no 
quedó ilaile en el monasterio, que no acudiese á 
verla, y volándose fue de la misma manera que 
la noche pasada, y .por el mismo lugar, y asi que
daron como espantados lodos: y lo mismo hizo sin 
faltar punto.la tercera noche, y la cuarta, y la 
quinta , y nunca mas volvió, ni pareció , ni hubo 
ílaile que dijese haber visto ave como aquella, 
que parecía como un buitre.grande, y de las dos 
colores la mitad del cuerpo negro, y la otra 
mitad hasta la cabeza blanco, ni en aquella tierra 
jamas se vio semejante, pájaro. Y si bien es ver
dad, que podia ser alguna ave extranjera, que 
anduviese perdida por aquella tierra,, pero consi
derando que vino siempre á una misma hora, y 
por una parle, y que daba los cinco gritos á un 
mismo compás, y se ponia en. un.'mismo lugar 
y se iba sin parecer, mas , imaginaban que debia 
de ser alguna señal del cielo, como las suele Dios 
dar, según se lee. de muchos santos, que ó están 

a gozando de él, o en camino de salvación para. 
os i;uzos eternos. i 
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Honras ¡jor el emperador. 

XIX., 
. • . . ¡ . . . 

Hicieron en san Benito él Real de Valladolid 
las honras del emperador. Predicó el padre Fran
cisco Borja duque que fue de Gandía , y de la 
compañía de Jésüs lomando por tema: Ecce chn-
gátifugiens, et mansiin sblfíudine. Alejóme huyen
do,y'permaneci 'éii ia soledad. Loque más enéa- ! 

recio de los-hechos de'este príncipe, y con razón, 
fue el haber dado de mano al'.mu'ndój y despfdi-
dose de él antes que el misino mundo le despidióse 
como suele. Y que fue mayor está victoria, más 
glorioso ;eslé triunfo, que los que alcanzó de 'tantos' 
enemigos, poniendo' á los pies de Cristo Sas Coro
nas imperial y Heal, para mejor buscarle, y gozarle 
á sus solas; y alcanzar la eternidad bienaventurada 
para que fuimos* errados: Dijo entre ot ras ;alaba'ñ-
zas del Cesar, que' habia-!o"idó uó l su boca , , ! que 
desde que tíívo veinl iunañós 'de edád'j liábia 
tenido cada (lia un ralo'de oración mental. '•" 

Era Presidente de • Castilla5 en esle tiempo Júán 
de Vega señalado'caballero, d'e valor y prudencia 
notable. Escribió una carta: luego que se s.ñpó la 
muerto del emperador al padre piegó v 'Láyhez 
prepósito general de la •'compañía'.-'dé1 Jésus'j di- , 
ciehdo encella con gravos" y; sentidas'palabras, él" 
fruto, qué de la muerte del emperador se podia; 

sacar; Y 'porque de la carta lo saquemos lo pon
dré a!qüi':!coii!ó Juan dóVeaa'la'escribió. ' 

0»'.r¡ hf*Uí : : :=' . ft 
>>no odmd áid»d i••. 
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XX., 

Carta de Juan de Vega sobre la muerte del 
. emperador a 

El emprerad.or (dice) nuestro señar Dúos ,fu¡e 
servida d e llevarle para a i , que según las buenas 
señales que de cristiano dio en su fin, y la devo
ción y esperanza con que murió, asi se puede es-
peijar,. y> piadosamente creer. Falleció á los %\ de 
setiembre en aquel monasterio de Y usté cqn tan 
poco ruido de los grandes ejércitos, que por mar 
y por tierra trujo, con que tantas veces hizo tem-r 
Llar e| mundo, y tan poca memoria desús falanges; 
armadas, y estandartes, y señas tendidas como si 
todos los dias.de su vida hubiera vivido en aquel, 
yermo. Ha sido cierto cosa de gran consideración 
para lo que se debe estimar este mundo, siquisie^ 
sernos mirar en ello, haber visto el fin del mayor 
hombre que ha habido en el, grandes tiempos ha., 
tan cansado de él y tan desengañado, que «©tesque 
se acabase la vida, no pudo sufrir su manera de 
vivir, ni los trabajos que traen consigo la gloria, 
y grandezas, de, él: y de lodo ello no se a provee hó^ 
sino antes te. tuvo por superfino y dañoso ensut 
fin : sino ocurrir á la misericordia de Dios y á lo* 
méritos de su pasión, iíncomendóse siempre á un 
crucifijo que .tul o en las manos, con que murió 
la Emperatriz que haya gloria, que desdé entona 
ees tubo guardado para aquella hora. Bien creó 
que vuestra paternidad habrá hecho encomendar 

http://dias.de
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el ánima de S. M. cesárea á Dios por todas ias 
casas de la compañía : porque allende de haber 
muerto rey y príncipe natural, fue bienhechor de 
ella por los colegios que fundó en Sicilia. De V a -
Uadolid7 de octubre de 4 558.» 

* 
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.HONRAS 

/MANDO HACER EN BRUSELAS EN LA IGLESIA DE SANTA GULA 
JUEVES Y VIERNES 29 Y 30 DE DICIEMBRE AÑO 1558. 
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XXI. 

Estando el rey don Felipe en Arras después de 
haberse levantado con su campo del cerco de Dar
ían, que fue en fin del mes de octubre tuvo nue
va cierta, que el emperador era muerto á 21 de 
setiembre. Mandó al conde de Olivares, que vinie
se á'Bruselas á dar orden y mandar aparejar lo 
que fuese menester para las honras, el eual vino, 
y hizo y ordenó lo que convenia. Después de man
dado esto y dado orden en otras cosas, vino el rey 
á una Abadía que está dos leguas de Bruselas, que 
se llama Grcmandala, donde estuvo hasta miér
coles 28 de diciembre que supo estaba lodo apa
rejado, y asi entró en Bruselas de noche. 
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Mandóse que en esta villa, y en todos los 

otros pueblos de aquellos estados se doblasen 
las campanas de todos las iglesias y monasterios 
cuarenta días antes que las honras se hiciesen, tres 
veces al di-i, á las seis de la mañana, á media dia, 
y á las seis de la tarde: y que en todas las iglesias 
y monasterios se hiciesen honras particulares, 
asistiendo en ellas los gobernadores de cada tier
ra, como se hizo. Mandaron cesar las máscaras y 
todo género de regocijo, que en este tiempo suele 
haber en la villa. Üióse luto á toda la casa de S. M. 
y a los pensionarios, que fueron criados de la M. I. 
que serian hasta dos mil personas: y vistieron de 
lobas y capirotes doscientos pobres de estos esta
dos que I'uesen á las honras. Y porque siendo las 
principales conquistas las que en tiempo del em
perador se habían hecho en la mar, pareció que 
sería bien hacerse una nao, en que fue la memoria 
de totlas las victorias, y se hicieron dos columnas 
de la divisa de S. M. que iban detrás de la nao. 
Aparejáronse fuera de esto muchas vanderas y es
tandartes cubiertas de caballos, y otras insignias, 
que se llevaron á las vísperas con la divisa, y or
den que se dirá. 
>b l£ ÍÍ ' 

La arden que se tuvo en el caminar á las hotiras 
de S. M. I. jueves 29 á vísperas con ocho insig
nias que se llevaron. 

y«v? i : i o n i oti • m i i -. 
Iban primeramente en procesión toda Ja cle

recía y frailes de las iglesias y monasterios de Bru
selas con cruces delante, y vestidos con sus ca
pas y casullas y velas de cera blanca ardiendo en 

[01 
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las manos, que era muy gran número de per
sonas. 

Iban luego los capellanes y cantores de la ca
pilla del rey por orden de dos en dos: y tras es
tos los abades, obispos y prelados de estos estados 
vestidos de pontifical con la orden que los cape
llanes, en que hubo veintiuna milra. Seguían
se luego los abogados y otras personas de letra» 
de esta villa, y diputados de los estados: y tras 
ellos el presidente de la cámara de cuentas de Bra
bante y Lucemburg y los oidores de las cuentas. 
Iba luego e'. presidente ó chanciller de la chanci-
lleria de Brabante, y con él el Üroser de Brobanle 
y Preboste. Luego se seguían los doscientos pobres 
que se vistieron con lobas y capiroies puestos so
bre las cabezas, y cada uno una acha de cera ar
diendo, y en cada hacha puestos dos escudos de las 
armas de S. M. I. 

La casa dd rey iba con el orden siguiente. 

Todos los oficiales de mano y de la caballeriza 
que son armeros, silleros, guarnicioneros, sederos, 
carpinteros, pintores, entalladores, relojeros, cer
rajeros, errador y de otros oficios, y [as ayudas 
de furrieres y furrier mayor: luego las ayudas de 
oficios de la casa de la M. I. los porteros de la car 
sa de S. M. y da consejo, los alguaciles de corle 
con sus bastones negros en las manos. Iban luego 
los aposentadores, los jefes de oficios, y los jefes 
pensionarios de la M. 1. y los continos de la casa 
del rey, los cirujanos, médicos, boticarios y bar
beros y médicos de cámara. Seguíanse luego los 
ayudas de cámara guurdaropa guardajoyas, y -los 
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pajes con smnyo'yeapeilan y ayuda dtv capellán 
y Liego los eoslilieíos de la casa del rey, y los bar-
leservans tos gentiles hombres y pensionarios del 
©mp^rador. 

Tras estos iban cuatro alábales que los llevaban 
do? hambres con cubiertas de tafetán cubierto de 
oro esceplo el águila negra, los trompetas con sus 
banderas desplégalas y al contrario sobre el lado 
izquierdo. Luego se-seguia un rey de armas del 
emperador,^ y a inano derecha del olio, poiservan
te con cota del de ilenaut, y á mano izquierda 
otra de Artoes. 

Luego ib» un estandarte (que se dice corneta) 
de tafetán, que era largo y angosto, tan ancho en 
la punta como en la iarv/.a, en que iba pintado, 
todo de oro uno el FLUS ULTRA con sus colum
nas, y la aspa de Bárgmia con su eslavon y pe<~ 
dernal de la orden líe) Tin son, y la resta llena de 
llamas de oro; el cual llevaba don Pedio de la 
Cerda, gentil hombre de la casa del rey. Iba lue
go otro estandarte, que dicen el Guidon de colores 
que era de tafetán lü'gn) y en él pintadas las ar
mas dei etnnerador to.ln cubierlo de oro fino, es-
cepto el a^mla negra, que iba de la color de la 
seda:-llevábale Mr. de Castro gentil hombre de da 
casa del rey. La tarja iba -luego de la misma se
da, que el Guidon, y con las mismas armas, y jun
to á él id yelmo de justa , y llevábanlo, la tarja 
á la mano derecha Prospero Lalin, y el yelmo á 
la izquierda don Juan do Castilla gentil-hombre 
«iel rey. 

La nao se seguia luego que era larga á mane
ra de gdera eseeleiitísimameiite fabricada, la cual 
Iba llena de banderas de todos los reinos deS. M. 
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y en la popa iba \ú calidad vrptida de raso car
mesí que llevaba el Heme, v al máslil m;;\or fa fé 
vestida de blanco llevaba mi la mano ¡yqnierda un 
cáliz, y en la derecha una cruz, y á la proa iba la 
espemnza vestida de morado, y llevaba el áncora 
en lasmanos. Kn los costados de esta nao iban pin
tados do muyeseelenlemanólos tliúnfus eiimicuíes 

La conquista de la nueva Esp^fiay la del Pirú, 
y cómo los convirtió á la Ce- de. .Cristo, cómo echó 
tiranos de Genova, y la libertó. La conquista del 
estado de Milán tres veces con dos batallas, y có 
mo la volvió las dos veces al imperio, y la terce
ra al duque natura!. GÓTOO, resistió al turco en 
Yiena. La conquista de Tutwz,' y cómo la restitu
yó al rey su vasallo, y diez y nueve mil cautivos 
que libertó. La batalla que ganó á Baibarojlii con 
la toma de la Goleta. Gó.no ganó, á Modin y'(Coiv-. 
ron. Dos batallas en el mar que se ganaron conlra ,-
turcos:. Cómo ganó el estado ele Gueldres. Como 
pasó el emperador el rio Al.bis, y pacificó á Ale 
mania y Bjhemia. Cómo ganó á África y, Monaste
rio. Como ganó á Tremezen, y se volvió al rey su 
vasallo. Más arriba, y en las. velas de eslft nao que 
eran de. tafetán negro en una que iba.tendida iban 
unas, letras en latín que de-cian. 

Impcralori Cees. Carolo Max. P. F. Aiig. Gal. 
Indico i 1'i.u. Aphrieo. Saxo. victori triuwphaíorique 
tniiltarum ge-idium. Tarxetsi ri;s: Kib eo Ierra, man-
gue gestee, singularis hvmanilas, fncowparaWis pru,- . 
dentia, amhniissima rdigio,,salin,U').;yaritm orbicon-
picitce suiít: Respublica Jamen,ehristianaob vicmoriam 
iuslitice, pktaiis, inrtulisque ejus, victormmn'ivium, 
quee mundum circiimiccü, qifem suis ipse actoriis 
itlusiraviC. 
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P. I). S. Ii. P. 

Prcetera, <juod novum orbi nostro orbem patefe-
cerit exteris géntibus christiuno nomine additis, mul-
tisque regnis, provintisque aucto Ilispaniarnm Im
perio. 

Quod Solimannn tnrcarum imperatorem cuín 
CCG.-eqq. M. peditum germanice, impendente ruptis 
in fuga pontibns, amissisque XX. M. eqq. in suos 
fines compulerit germania serrata. 

Quod classe Penopolesum invadens civilates lur-
carwm Metonem, el Coronem vi cceperit. 

Quod Barbaroxam iyrannum caní CC. M. pe-
düum XVI. M. eqq. prcclio ad Cartaginem supera-
tum, arce Goleta LX. triremibus, mullís piraticis 
nnvibus, omni nautrio, bellico que aparata, ipsa lu
neta Hippone, novo Hippone Regio civitátibus captis 
regno Tunetano) imperioque lybice spoliaverit, reslilu-
to' vectigalique fado veteri legitimoque rege. 

Quod mide viginti chris/ianorum millia eo bello li-
berata in patriam reduxerit. 

Quod regnum Tremecen de iuslo prailio Maurita
nia! regi restiluerit. 

Quod Aphrodisium lybiar novilissimum emporium 
sussam monaslermm el clupeam classe cceperü ma-
ritimasque Lybice civilates', principesque vecligales 
fecerü. 

Quod ditas turcarum classes nostrum mare in
festantes duobiis prceliis, altero ad litlus Mauritania! 
altero ad Siculum deleverit. 

Quod assiduis piralarum rapinis mare infestatum 
navigántibus securum reddideril. 

Quod pristinam genesium reipublicce libertatem 
reMÚuerü. 

Quod ducalum mediolanensen exercüibus has-
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tium repulsis, tnbusqne magnis praúiis deduclis, mí-
perio romano bis, duci semel festitiie.fit. 

Quod incredibili celeritate ducatum geldrensem 
arnris suce ditioni restitueril. 

Quod prceclaro rei militaris perilice cxemplo pri-
•miim enrielando: mox longis diflicil/'busque itineribus 
•eelerrimé confectis, Albique trunsmisso, tumultuanlis 
Germanice motus, pacata insuper Bohemia viclor se-
ilaverit. 

Quod plures Germanorum principes el provintias 
tumultuantes compresserit, pratsidia, civilatesqne vi 
cceperit, ducibus copiarum fiissis. ct pacata Ger-
mania. 

Quod Romanorum imperator Albin trajecerit, 
atque hoslibus prelio viclis civilalibusque in dilionen 
neceptis urbibus caplis, ducibusque victor inde re-
dierit. 

Quod contra Christi nominis hostes sponte, con
tra christianos non nisi lucessitus, et injuriarn pro-
pulsans, arma sumpserit. 

Fortisirno cathólico optimoque principi titulo, tro-
pkeaque ladelith Túmulo, regnornm signis, devicta, 
rumque gentium imaginibus eadem. christiuna respii-
blica mimivil Majeslalique ejus devoltssima, P. 

A D INDIAS. 

Non auri silis, aut fame ambitiosa cupido, 
Non sceptri persuasit amor'lot adire labores, 
Jlumani sed te gencris pia cura coegit, 
Ñuvibus ignotas investigare per oras. 
Quis sacra inferres, popidos Christógue dicares' 
Membra salul\Fere lusírans aspergine limphe. 
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AD INDOS. 

Sirccessus ñeque te, Ccesar spes, certa petiti 
Destiluit, doñee de lütóre solvit Ibero, 
Neptuno siéntenle viam,, et tritónibus undis 
Áuspiciis veneranda luis, traunque equóra veda 
Religio tandzn auriferis allabitur oris. 
Luce nova erradians mersas caligne mentes. 

Ilhus triumphi ordine recensentur. 
i Orbo novo invento, 
2! Fides Indis inveóta, 
3 Tuneto> capto etirestituto captivissque reductis, 
4 Asserta Genua., 
5 Germania Bohemiaque sedatis, 
6 Geldria, recepta. 
7 Aprhodisio deíeto^' 
8 Mari pacato, 
9 Tremisseno restituía, 
40 Solymano profligáto, 
Ú Me'tone,. Caroneque vi captis, 

' \% Medioíüno vindícütú, . 
; •'• ••- "Asm 

A D COLUMNAS. 

turé tibi fíerculaes sttmpsisti, signa columnas 
Monsirorum domitortempóris ipse tui 

_ Dominó ngstro Inrperatori' Cws. Carolo Pió Fe-
lid, A ugüsi. Regí mullormm regndrum, triunpHato-
ri muilarnm gentium, viciori Jndorum, liberftto-
riam pictori Lybiai, vici'ori , Maitroriirtí vic-
tori turcarum, vicfori piratarum, liberatori ItkUce, 
líberatortmaris) liberátofi captivórum, pacátdrfGer-
manice, pacatori Italice, pacalori Hispanice, pacutori 



maris, restittttori mtdlorum prwn'pm, arbitro mul~ 
torvrn principum. (jtori'vssip.wo<c.lf olitarvm prinvipi^ 
respvblica chrisliona• cxímplví» justillo?, chmvntias, 
forlüt/dmis ejus pienlissimo filio pr crponens devotis-
&imé dirovit. 

Deus oplime, máxime trinas, ct anus hos Ubi ti~ 
tufos tropheaque populas christianus consecra/, ob 
memoriam rerum gestamm Caroii CCPS. Auyu.quem 
romano) um Imperalontm, reycmqve mtdlorum reg-
rtorum tú fecisti: cvjus piel'atem, mstitiam, clinen-^ 
lia m, prudentiam, magnunimalem^ forfiíudinen orbis 
mirütui, imperiuní ipse regnáque luis auspicls au-~ 
scü, illnd fi ahí' hcec filio rivens rélinqit, cun exem-
plo virlutum, quús•'mortuus secum adíe deferí. 

• El romance del l'alin de atrás. 

Al emperador Cario Cesar Máximo Augusto"; 
victorioso en' Francia, en indias, Turquía, Áfri
ca, Sajorna, vencedor y triunfador de muchas-

gentes. Aunque las' cosas que hizo por tierra y 
mar juntamente con su singular humanidad^ y 
prudencia incomparable, y gran cristiandad son 
liarlo hbt6rias á todo-el mundo: no obstante ésto 
en memoria*1 dé su justicia, piedad1 y virvud la re-

Ííúnlíea-cristiana le dedicó (rogando á Dios por él, 
a nave victoria qué dio vuelta á lodo el mundo: 

el cual dejó lleno; de sus viejorias-. ; 

©émaá de ésto, porque descubrió otro nuevo 
ir.undo juntando á la cristiandad gentes ^slrañaff 
acrecentando el imperio de España cotí muchos 
reinos y provincias. . xtu&isqm 

Porque viniendo elrüreo pobre Vietiaeon tres
cientos mil caballos, y cien mil infantes, le hfeo' 
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salir huyendo de los términos de Alemania, de
jando rotas las puentes, por donde pasaba, y con 
pérdida de quince mil caballos. 

Porque yendo su armada á la morea por fuer
za de armas tomó las ciudades de los turcos, que 
se llaman Molin y Coion. 

Porque cerca de Cuartago, dio la batalla al t i 
rano Barbaroja, que tenia doscientos mil infantes, 
y diez y seis mil caballos, y lo venció y deshizo 
del reino de Túnez, y imperio de África tomando 
la Goleta, donde h bia sesenta galeras, y otros 
•muchos navios de cosarios con vituallas y muni
ción de guerra, y á Túnez con otras dos ciudades, 
en lo cual restituyó al rey antiguo que legítima
mente lo era haciéndole su tributario. 

Porque en esta misma guerra sacó de cauti
vos diez y nueve mil cristianos, y los envió á sus 
tierras. 

Porque yendo su armada tomó por asalto á 
África, que es muy principal lugar de trato en 
aquella provincia, y la Susa y Monasterio, y C.hop-
|>a, y hizo sus tributarios todos los príncipes y c iu 
dades marítimas de África. 

Porque en dos batallas Navales desbarató su 
armada á dos armadas del turco, que hacían m u 
cho daño en nuestra mar. La una cerca del estre-, 
cho de Gibraltar, y la otra en el mar de Sicilia. 

Porque aseguró la navegación á los que nave
gaban, que antes recibían mucho daño con los con
tinuos daños de los cosarios. , 

Porque restituyó en su antigua libertad á la 
república de Genova. . 

Porque restituyó el estado de Milán dos veces 
al Imperio, y una al duque haciendo que se retí— 
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rásenlo 5; enemigos seis veces con sus ejércitos y 
venciéndoles en tres batallas señaladas. 

Porque con increíble presteza tomó por fuerza 
de armas el ducado de Güeldres, y lo restituyó á 
su señorío. 

Porque haciendo grandisima'demoslra'cion de 
entender muy bien las cosas de la guerra al prin
cipio deteniéndose, y después caminando con mu
cha presteza largos y difíciles caminos, y pasando 
el rio Albis siendo vencedor,se sosegó toda Alema
nia, que estaba llena de movimientos, y apaciguó 
á Bohemia que se había levantado. 

Porque contra los enemigos de la fé siempre 
tomó las armas por su voluntad, y contra los cris
tianos nunca, sino siendo provocado, y para de
fenderse. 

Por todas estas y otras muchascosas la misma 
república cristiana devotísima de S. M, dedicó 
á su sepultura y honras del forlisimo, católico, y 
óptimo príncipe los (litados, y Vitorias, y vanderas 
de sus reinos, y las figuras de la geute que venció. 

A las Indias. 
. . - . • - . • - , • - • . . . • • . • . . 

No codicia de tesoros, ni ambición de fama, ni 
deseo del imperio te compelió á tantos trabajos: s i 
no el piadoso cuidado del genero humano, y buscar 
con navios las tierras no conocidas, y l'evarles, y 
darles cosas sagradas, y dedicaste los pueblos á 
Cristo con el salutífero sacramento del bautismo* 

• 
A los indios. 

• • • I 

O Cesar que tan poco faltó buen suceso á la 
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cierta esperanza de lo que pretendías: porque e» 
tu buena dicha, desde que tu armada partió de la 
ribera del Andalucía haciendo Neptuno el camino 
con sus tridentes mojados, la religión cristiana fue 
llevada desoirá parle del mar, y f.1 fin llegó á las 
regiones donde se cria.el oro, dando claridad con 
nueva luz á las almas anegadas en la oscuridad. 

- ' . • 
A las columnas. 

Domador de los monstruos de su tiempo, justa
mente lomaste por insignias las columnas de Hér
cules. ••!• 

Esta nao iba encima de una mar sin que nadie 
xiese con que se llevaba, y en esta mar habia al
gunas islas de tierra que significaban las indias, 
y en ellas banderas abatidas. Iban dos monstruos 
marinos en la delantera desla nao, que parecían 
salir del mar. 

Detrás á ocho pasos venia una mar, y en ella 
dos peñas, donde iban asentadas las doscolumnas 
que eran muy grandes, y encima de ellas las co
ronas imperiales, y dos monstruos marinos de es
trada manera,, q u e p a r e c í a , q u e nadando por la 
mar las guiaban, y en las columnas'a lelra de arri
ba. Luego, iba el caballo de justa encuberlador has
ta el suelo con una cubierta de las colores que S.-
M¿ imperial traia,que son amarillo, morado, y 
par dpi en que iba pintado un Santiago á caballo^, 
y las dos columnas de PLUSULTKA con las armas 
del empeador, y el aspa de san,: Andrés de S. M. 
imperial, con el eslavon y pedernal de la orden del 
Toyspn, el cual üebaba'de diestro Francisco:Mar-
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los de Malla, y Antonio de Brósele gentiles-hom
bres de la casa del rey. • • '• '• 
' Seguíale el grande estandarte de las mismas co

lores y armas todo, cubierto de oro y plata, el cuál 
Uebaba Estefimó Doria gentil hombre de la boca: y 
tras el los gentiles hombres de la cámara del rey, 
y de la ¡VI. imperial. Luego los señores de titulo, 
Condes, Marqueses y Barones, y detras un rey de 
armas con cota del imperio, y á la mano derecha 
otro rey de armas de Bravante, y á la izquierda otro 
de las armas de Flandes. Luego iba un caballo en
cubertado ledo de tafetán doble, y en la cubierta 
pintadas las armas del condado de Flandes de oro 
y plata, y encima de la testera puesto un penacho 
de plumas grandes de las mismas colores, al cual 
llevaban del diestro don Juan Mausino y Gueri de 
Breth gentiles-hombres de la casa del rey, y la 
yandera'de Flandes luego en que ya iban las mis
mas armas de un lado, y de otro, que llevaba Fe
lipe de Lanoy de la boda del rey. Tras el iba otro 
caballo de Güeldres, en que iban las armas del mis
ino ducado de Gueldrés, que lo llevaban del dies
tro. D. Pedro de Reinólo y Costoníb de Villet gen
tiles-hombres de la casa del rey: y la bandera con 
las mismas armas de un cabo y de otro, que la lie-
vate Monsieur de S. Pené de la boca. Luego otro 
caballo de Brabante con las armas de aquel estado, 
llebandolo de diestro don Juau Niño de Portugal, 
y Mos de Charrani gentiles-hombres de la casa del 
rey, y una bandera con las armas del mismo es
tado de un cabo y de otro, que llevaba don Gar— 
Cia Sarmiento, de la boca del rey. 

Iba otro caballo encubertado que llevaba las 
armas de Borgoña, y lo llevaban Juau Bautista Sua-
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rez y Charles do Armeslor gentiles-hombros de la 
casa de el rey, y la bandera con las armas del mis
mo ducado de Borgoña, que llevaba Hedor Espino-
la de la boca. Olro caballo .en que iban las armas 
de Austria, que llevaban don Martin de Goñi r y 
Andrés de Vaeañera gentiles hombres de la casa del 
rey, y una bandera con las mismas armas que lle
vaba don Juan Tabera, de la boca. 

Iba un rey de armas con la cola de armas del 
imperio, y á la mano derecha olro con bis de Aus
tria, y á la izquierda olro • eon las de Borgoña. Iba 
otro caballo encubertado enque iban las armas del 
reino de Córcega: llevábanlo don Felipe de Silva, y 
Monsieur de laso gentiles-hombres de la casa del 
rey: y luego la vandera con las armas del mismo 
reino de una parle y de otra, llevaba Lelio Doria 
de la boca. Iba otro caballo con las armas del reino 
de Cerdeña, V 1° Hevaban.don Carlos d é Are-llano y 
Charles Vende.rno gentiles -hombres, y don Pedro 
Manuel de la boca, con la bandera.de las armas del 
mismo reino. Y las arma? del reino de Sicilia en 
otro caballo, que llevaban Mes de Mol y Monsieur 
deMariñin gentiles-hombres, y el conde de Salina 
de la boca, con la bandera de las armas de este 
reino. Las armas del reino de Mallorca en otro ca
ballo que llevaban: don Diego de Rojas y Bransion 
gentiles-hombres de la casa del rey, y las armas del 
mismo reino en su bandera don Gonzalo Chacón de 
la boca. Y en otro caballo encubertado las armas 
del reino de Galicia, y lo llevaban don Pedro de Ve-
lasco y Godofre de Bauromburquegenliles-hombres 
de la casa del rey, y la baiv.le.ra con las armas de 
este reino don Juan de Avalos de Aragón gentil
hombre de la boaa. Las armas del reino de V a -

http://bandera.de
http://baiv.le.ra
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lencia iban en otro caballo que llevaban don Jo
sé de Acuña y Felipe de Wnaeot gentilrs-hom
bres de la casa del rey,-ydon Rodrigo de Hoscoso 
déla boca, la bandera con las armas del mismo 
reino y en otro caballo iban las armas del remo, 
de Toledo, que llevaban don Francisco Molifique 
caballerizo y Charles de Longaslie, genliles-liom-
bres; y monsieur de Mengoval de la boca. La ban-
dera'con las armas; las armas de Granada en otro 
caballo encobertado, que -llevaban Gómez Pérez 
de las Marinas, y Gerónimo de Mos gentiles-hom 
bres , y monsieur de Mengoval déla boca. Y la 
bandera con las armas don Antonio de Velasco de 
la boca. En otro caballo venían las armas del 
reino de Navarra , v lo llevaban don Luis de la 
Cerda y Juan de V.enastien Vega, gentiles-hombres 
v Mus de Pelen de la boca del rey la bandera con 
las armas. Las armas del reino de Jerusalen en 
otro caballo que llevaban Arnobe Crimeneen y 
Felipe Braddomere gentiles-hombres, y don Luis 
de Avala de la-boca.de la bandera con las mismas 
armas Iba otro caballo con las armas del reino 
de Sicilia, y lo llevaban don Felipe Manrique, y 
Jaques de Cuarrev «entiles-bombíes, y la bandera 
con las arni^s nionsienr de Sobrenon de la boca. 
En otro caballo encubertado las armas del reino de 
Ñapóles, que llevaban don lu i s Viqwe y Felipe 
Esconova, «entiles-hombres, y la bandera con ¡as 

mismas armas Garcilaso Puertocarreí o de la boca. 
Iba otro caballo en que iban las armas del reino 
de Aragón, quellevaban Juan de Herrera V Guillen 
de Hemhath «entiles-lioubi esv y la bandera con 
las armas del iniimo reino. í as aunas del reino 
de León iban en otro caballo que lle\aban don 
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Pedro Vazan y Felipe de GorUjyiUa gentiles-hom
bres, y la bandera con las .mismas armas; don 
Francisco de Mendoza, de la boca. En otro caballo 
las armas del reino de Castilla, y lo .llevaban doa 
Juan deB¡vero y Picrro de Momberque gentiles-
hombres, y la bandera con las armas del mismo 
reino; monsieur de Ras Sanguien.de la boca. 

,'Seguíanse lue::o los reyes de armas con colas de 
armas del emperador. Llevaba el conde de Fuen-
salida el pendón con las armas del emperador de 
oro con el Águila negra: la bandera que dicen el 
Guidon con las armas imperiales de. oro de una 
,part,e y de oíra, y el Águila negra el vizconde de 
.Gante. Oteo caballo ib i encubertado con una ban
dera de brocado con las armas imperiales, y lo 
Llevaban don Pedro de Ulloa, y Mos de Verten de 
la boca, y el gran estandarte con las mismas colo
res y arijas imperial s el conde- de Poücastro, y en 
otro cabadlo con una cubierta brocado hasta el 
suelo: y mi penacho ;en la leslera de los colores :y 
armas del emperador llevábanlo don Pedro de las 
Róeles y Camilo de : Cor rejo, de la boca,, y el con
de del.Castellar íiev.ili.r la gran bandera cuadra-
daiC^n ía; ¿ni*ni a¡3* ;i»-.uas y colores, Luego iban 
cuatro escudos con las armas de los cuatro cuartos 
del linaje del emperador: los dos primeros llevaban 
el ¡conde de Ru>, y el coudi de Ribidavia,, y 
los otros, dos el con l i t\oÜu.-oñ i y marqués de 
Cerralvo. Iban luego con el yelmo y timbre el 
duque de Simonera, y á la mino derecha el d u 
que de Aries con el escudo doble y su corona, f 
el príncipe deAsculi ¡levaba la espada de armas por 
contera el principj de Salmonaen un bestión l le
vaba la cota de armas. 
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Seguíanse luego los: máce rosde la casa del 

refi Y' t'*as ellos tres PSyes de' armas impelíales. 
A éstos'ségüia-un caballo encubertado cdn para
mentos de terciopelo negro basta el suelo,-.encima 
de'éllos unagran cruz roja que llevaban don Man-' 
rique de Lara. y don Carlos de Ventivilla, gentil
hombre de-la boca, y1 el conde de Susambúrcho en 
un'cojín de tela de oró él'Collar dé : la orden déi : 

Toisón. 
Enmarques de Aguilar llevaba el cetro Impe

rial', y el duque de Villálíermosa la espada i m - P 
perial. E l príncipe dé Orange llevaba el mundo,, 
y la corona imperial] Don Antonio de Tcledó prior 
de León de.la orden,de san Juan, y caballerizo-
mayor del rey. -

Los>-grandes sé séguian por su orden; Iba el 
conde de Olivares y el marqués délas Navas, y "el 
duqué'de Alba mayordomo mayor con sü Toisón 
y un bastón levantado , con el Toisón de oro; ^? : 

una cota de brocado con las armas imperiales, y 
puesto el gran collar que solía traer.1 

i Iba luego el rey cubierta la Cabeza con el ca
pirote. Llevaba el "cabo de Tá loba de la mano de
recha el duque Henrico de Branzuich, y dé la nía***1 

no izquierda el duque de Arcos, que iban á los 
lados de S. Mv, y la cola dé la loba llevaba el 
conde deMelito Ruygómez !de Silva camarero ma
yor *del rey.* Iba el duque de Saboya solo , y lleva
ba la cabeza cubierta.como príncipe déla sangre-

Los caballeros dé la orden del Toisón de dos en 
dos, ydéspues los tres Oficiales dé la misma orden' 
qaésoncanéillér, tesorero y grefier. 

Iba el duque de Franca villa-cómo presidente 
del consejo de Italia y Aragón, y de los consejosí 
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de España, y todos los regentes de los estados de 
S. M., y los consejeros de las Finanzas y Burgos. 

El teniente de los areneros, y los areneros con 
él, y la guarda de los alemanes y españoles iban . 
de un lado y de otro de la calle pegados con las 
vallas. 

Por las calles por donde fué S. M. desde pa
lacio hasta la iglesia había vallas puestas de un 
lado y de otro, y en ellas muchas hachas de cera, 
que las tenían vecinos del pueblo por su orden en 
que había hasta 2,500 hachas, y por esta orden 
llegó S. M. á Santa Gula á las cuatro de la tarde, 
si bien salió de palacio á las dos se tardó este tiem
po en'llegar á la iglesia. 

Estaba la nave principal de la iglesia de Santa 
Gula atajada de un cabo y de otro, de manera 
que no se podía entrar á ella sino por una de tres 
puertas que había. Estaba el cabo de la nao entre 
los dos arcos _de ella antes de llegar al crucero un 
chapel ardiente sobre cuatro pilares hechos con 
tal artificio, que llegaban^ hasta el cimborrio de la 
iglesia, y en lo alto de él estaban .tres coronas; y 
otra imperial, y por remate el mundo, que parecía 
muy bien,;. ,_, , 

Ardían en este chapel tres mil belas de cera 
puestas por muy buena,orden. Pebajo de este cha
pel entre los cuatro pilares de él estaba hecho un j 
tablado de cuatro gradas, en alto y encima de él 
una tumba cubierta con un paño de terciopelo ne
gro, y encima de él otro de brocado tan grande 
que caía por encima de las gradas abajo, y encima 
una cruz de raso carmesí, y en cada uno de los 
cuatro pilares estaba .un escudo de armas, como 
los de los cuartos, qiie cada upo, 1? tenja,un rey 
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de armas, y delante del cbapel ardiente y atrás 
estaban puestas muchas hachas de cera. Diez pa
sos mas adelante estaba hecho un tablado muy 
grande, que se subia por cuatro gradas á él, y ar
rimado á la pared del coro un altar adonde se 
dijo la misa, y á los lados*de este tablado estaban 
de un cabo y de otro puestos asientos para los pre
lados y clerecía y órdenes, y por de fuera puestas 
muchas hachas de cera blanca por todo el - ta
blado. 

Estaba" toda esta nave toldada de paños negros 
y el .crucero de la iglesia, y encima de ellos paños 
puesta una cenefa de terciopelo negro de un ana 
en.ancho, y en ellos muchos escudos de las armas 
de S. M. I. Encima de estos paños á .la redonda 
de.toda la nave habia mucha cantidad de velas 
ardiendo por.su orden. Y también habia cinco 
candeleros cíe azófar, los tres en la nave, y los dos 
en el crucero, que los tiene aquesta iglesia , en los 
cuales habia puestas muchas velas de cera que ar
dían al lado derecho de la nave. De frente del cha-
pelestaba hecho un estrado para el rey, de tres 
gradas en alto, todo cubierto de paños negros, don
de estuvo S. M. 

.Luego debajo cuatro pies estaba el asiento del 
duque de Saboya de dos gradas en alto. Tres pa
sos mas abajo .estaba ¡el asiento para; los grandes 
de unaL grada con un banco delante de éllos.Cua-
tro pies mas abajo estaba un banco muy largo, en 
que se sentaron los de los consejos de España, y 
de estos reinos y estados. Al lado izquierdo de la 
dicha nave de frente del chapel habia un asiento 
en_que estaba el embajador del emperador don 
Fernando, y el embajador de Portugal, y él de Ve-
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necia: los cuáles aguardaron allí á-S. M. que no 
vinieron con el acompañamiento,; poique se les ot-
denómsb-'Mas abajo tres pies estaba un banco de 
nna grada en que estaban los caballeros del T o í ^ S 
son, que serian hasta veinte, y otros tres masaba^ 0*' 
jo estaba un báhco"'muy largo; én que sa sentaron 
los condes-, marqueses' y señores de título, y los 
demás, caballeros.;: ' - ; J -, 

Encima del asiento de los embajadores en
tre los dos pilares de un arco estaba hecho un ta- > 
b!ado;para-los.cantores ¿jue oficiaban lá-misa :. E n 
tre .otros dds .pilar-essestaba h^cho un tablado cer
cado de todas partes , como el de samba , en que ' 
estaba la duquesa de Lorena y sus damas, y otras 
señoras, y asi en todos los otros arcos dé la nave dé 
un lado y oteo.estaban hechos tablados, cercados, 
en que--"habla muehiis señoras y damasf qne vinie
ron do muchas partes á ver estas honras. • ; 

En medio de la nave enfrente del chape! ar
diente, estaban puestos -muchos bañóos, en que se 
pusieron los estandartes, banderas, é insignias que4 '> 
se llevaron á las honras , porque la nao, columnas 
y caballos.se qfufHlaronSá la puerta dé la iglesia; 

El cetro y el mundo con la corona imperial, 
que erada pontifical; con qne Si M . l . se coronó 
se pusieron envía»tumba, el cetro á la mano de-
reona, eb mundo-á la izquierda , y la corona á la 
cabecera, y la espada se llevó al altar. Luego el 
vierne^sigüientesalióel rey de palacio á la iglesia 
con la;ínisma orden que habia ido á ' las ; vísperas, 
aunque no iba ]a aclérecía y prelados, porque estu
vieron en la iglesia aguardando á S. M., todos ves
tidos* de pontifical?, y l a clerecía y frailes-como ha
bían; ido á las vísperas, los cuales asi vestidos sa-
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ljerpn á recibir1 á S . M. á la puerta,.de la iglesia. 

Tampoco se llevaron las insignias que á las 
vísperas, ni los pobres llevaron las hachas qúe'ha-
bianllevado, sino.sendos escudos en las manos de 
las armas;.de.' S. M. I. Estaban en las vallas délas 
calles las hachas, que }a villa puso con los hom
bres que las tenían , y lo mismo á la, vuelta que 
hizo S. M. á palacio. 

Entró S. M. en la iglesia á las once, donde es
taban esperando los embajadores, y todos se pu
sieron epsus-asientos por su ó>den. Dijo la misa 
el qb/spo de Ljeja, que era. un prelado principal 
y.uno de los principales de Alemania. 

Al tiempo de la ofrenda tomaron los caballos, 
banderas é insignias los que las habían lleyádo, 
y entraron en la' .iglesia.por el mismo orden que 
babian ido,,con ün rey.de armas.delante ¿felpada 
insignia y caballo, y lo ofrecían allí.delante del 
preste: y al tiempo que ;pasó,el-caballo encuber
tado de. negro (que era el,postrer/o y llaman^ldel 
duelo) frontero de los caballejos deh.Toisón. Mos 
de Bosu, quiera.,.uno de'ellps, y caballerazo; ma-
yor de;lavM,sT.' se -puso, de rodillas, y medio 
jpostrado.por tierra fistuyp llorando Íargo,cüa"r(o de 
'hora. 

Un sermón en francés, el cual dijo el sufragá
neo del obispo de Arras, que era persona muy 
eminente en estos estados. 

En las vísperas y misa al tiempo que S. M. en
traba en la nave de la iglesia se quedaba la guar
da por de fuera en las otras naves. Salió S. M. de 
la iglesia ala una, y se volvió á palacio por la mis
ma orden que habia venido. 

En Bolonia en el colegio de los españoles se le 
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hicieron suntuosas honras, y se le puso entre otros 
este epitafio. 
Fortunatissimo, clemenllssimn, invicto ác pió, semper, 

augusto , Imp. Carolo V. Hispaniarum regi, 
triúmfatori Max. Colhgium hispanorum bonon. 
Maieslati ehts devotum. 

P. M. D. LIX. 

Imp. Carolus V qui vixit ann. LVII mens. VII dies 
XXI imperium Roma, administravit ann. XXXVÍII. 

Regnavit in ílispania, Sicilia etSardiniaann.XLIÍII. 
An. XII posl Philippi patris regis obitum, lili au-

tem an. postquam regnare co?pit iñ Hispania Can
sar á Ger manís appellatusest. 

An.XIpost diademate á Clemente VII Ponti. Max. 
" : Bononiai insignitns'. et Imp. dictus est. 
An. L mens. VII antequam é vita exiret, imperio, 

fegnisque ómnibus, ac potestate se abdicavit, jus-
''•' que omne regendi Hispaniam, et alias provincias 

Philippó filio, quem únicum habuÜ XXX annum 
, agenti déait: fratri autem Ca;sari Ferdinando ¿m-

periun rom. consentientibus electoribus permi-
sit. 

I 
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HONRAS 

' 

En Santiago de los españoles de Rbma>j el año 
de 1559. A.sca,nioCaraciola .caballero Napolitano, 
ministro de la M. del rey Felipe, por mandado y 
comisión suya, hizo las honras, y exequias de la 
sacra, cesárea y católica Magestad del emperador 
Carlos V á cuatro días del mes de marzo , en las 
cuales se bailaron 19-cardenales, y toáoslos em
bajadores y obispos. Dijo la misa él obispo de Cá
diz, oficiáronla los cantores del Papa, diéronse gran
des lutos, vistiéronse muchos pobres, hiéiéronse 
muchas limosnas hubo gran aparato, autoridad, y 
magestad en todas las cosas, echáronse por ' las 
ventanas de la casa auna parte, y otras de las 
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plazas gradísimo número de candelas al pueblo. 
Acabada la misa con aquella solemnidad acostum
brada se dijo una oración en latín, hecha por Juan 
Paulo Flavio Napolitano, y familiar de S. S. hom
bre doctísimo, y lector público en las escuelas de 
Roma, la cual trató de la progenie, vida, victorias, 
hechos heroicos y hazañas altísimas, triunfos su
premos é inauditos, y de la muerte de la Cesárea 
y católica Magestad. Acabada Id oración, se pu
sieron cuatro obispos en los cuatro cantónese es
quinas* del,túmulo, asentad os.,-§n sus ésca*belos, y 
cada uno de ellos (cantado un responso) se levan
taba, y daba dos vueltas en rededor incensando, 
y tornado a su lugar, sé "cantaba otro responso, y 
luego el otro obispo hacia lo mismo, y de esta for
ma hicieron todos, y el que dijo la misa después 
del quinto responso concluyó con la ceremonia, 
cantando su oración como los otros cuatro obis
pos primeros, según la costumbre. Acabado todo 
lo dicho se fué cada uno á su casa, y yo me quer-
dé en la iglesia, considerando, y contemplando 
todo lo.qnoen ella había , por dar alguna relación 
á lQS.que'no sefhallaron presentes, ni lo vieron. 

Estaba pues, la iglesia adornada dolicadisiraa-
mente , y mas en orden, que los vivos se acuer
dan haberla visto en semejante caso, en aparte al-
alguna, cubiertas las ..paredes y pilares desde o! 

.¡suelo, y pavimento hasta da vuelta.iie las capillas 
cubiertas de paños negros finos, scan im'remate y 
•guarnición de terciopelo ;negro , y los.dichos pa
ños estaban cubiertos con gran propQrcy';Qn;de las 
aranas .imperiales , triunfos,¡despojos, trofeos, es-

; tandarte iraperiaj, y banderas, con otras insiguúis, 
dignificaciones de gran consideración. - , v 
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Estaban, las. paredes, y frontispicio de-una..par-

te, y otra de la iglesia, cubiertos de armas, imge-
riales grandes;, y pequeñas, puestas y asentadas 
con tal orden, y proporción, que daban gran, de
leite á la,vista. , 

.Entrando en la iglesia por la puerta principal 
que.corresponde á las.escuelas romanas, alzando 
un poco la cabeza, y levantando los ojosjse veia el 
estandarte imperial, el mas costoso y vistoso, l a 
brado rLcamejaí.e sobre ,tafeta.n carmesí,, con vías ar
mas imperiales labradas de oro y puestas en el 
pecho, de la,, águila imperial de, dos cabezas , ;q tue 
significaba cura del .Oriente.;,, ¡y Poniente, que. ha 
de tener el emperador, mirando á -todas las partes 
del mundo. . '-. , ,!;. 

. Mas adelanto caminando, por medio de la igle
sia, hacia el altar-mayorj en. la nave, ó capilla, del 
medio estaba edificado un castillo con,muy gran
de arquitectura,.sobre,.doce -columnas muy altas, 

. y-gruesas del género Perico, cubiertas de tafetán 
amarillo., las basas, y capiteles dorados. La .planta 
de estas columnas, era en cuadro perfecto, de, lí
neas iguales, y todos los ángulos perfectos. En c á -

,.4a línea habia cuatro columnas., porque las de 
los cantones tenian vez de dos,,¡Las .cuales ío^-ma-
sban tres espacios, ó puertas,, d,e tal modo, que la 
íde medio era, en dupla proporción á cada -una de 
las otras .colaterales, : . . :, ...-..,'. 

Sobre estas columnas estaba la,moldura, labor 
y guarnición acostumbrada, del architrave, freso, 
y cornija, y otras molduras necesarias, ypropiasal 
género.Dórico, entre el Toscano, Jónico, Corinthio, 
y Compositp, portel mas, conveniente a exequias. 
,-._ En las esquinas de la cornija, estaban levan-



202 HISTORIA DEL EMPERADOR 
dosunos tofeos, y colgados de unos maderos y 
troncos de árboles con sus despojos, 'con mucha 
diversidad de armas diferentes, ofensivas y defen
sivas, escudos, y otras vestiduras de soldados ven
cidos, que prendían en la, tal batalla, y rota: todo 
lo cual colgaban de un tronco de un árbol desmo
chado, y cortadas las ramas porque se viese me
jor de lejos en memoria de la victoria habida en 
el tal lugar. 

Y como todas estas cosas estaban pintadas con 
diversidad de colores campeaban ' también , que 
causaban no poco contento y deleite á la vista. És
ta forma se tomó délos antiguos vencedores, y du
rará siempre por memoria. 

Los dichos despojos eran conforme á las ves
tiduras antiguas, y á manera de coseletes, y co
razas sin brazales con los estremos dorados y pla
teados, con sus vándas, listas, ó girones de tafetán, 
y diversos colores, y sobre sí unos yelmos, y á los 
lados unas adargas, escudos, y broqueles, que sig
nificaban todos los instrumentos, que por la ma
yor parte se suelen hallar en semejantes guerras 
y batallas, en las cuales Carlos V siempre fué ven
cedor con mucha honra, y victoria, y fama, sobre 
cuántos ha habido hasta su tiempo, ni habrá: y 
de esta forma sé entenderán todos los despojos, 
que diremos en él discurso de la relación general, 
délas victorias que S. M. alcanzó en Europa, Asia, 
África y las Indias. 

En el freso, puesto entre el architrave, y cor
nija, según la orden de arquitectura , se' hallaban 
ciertos animales pintados, en los cuadros dichos 
métopes puestos entre los triglifos, como conejos y 
liebres, que significaban la provincia de España, 
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~°f otros con espigas denotando la isla de la Sicilia 

granero déla Europa, y en otros carneros, y va
cas por la abundancia, qué se halla de los tales 
animales en el reino de Ñapóles, y asi de otras 

. provincias. Y porque comprendas y séás capaz 
de lo que aquí se dirá , has de saber lo primero, 
que el dicho castillo tenia cuatros partes, las cua
les se retiraban, minoraban, y estrechaban poco 
á poco según la proporción de lo alto, y ancho 
del edificio. 

La primera ha sido de las columnas, trofeos, y 
despojos, y de todo lo demás, que se ha dicho {lo 
cual se tenga en memoria, porque va ascendiendo 
de matto en mano. 

La'segunda parte estaba fundada sobre el lla
no de la cornija, cargando él peso sobre el vivo de 
las columnas de medio el edificio , dejando á los 
lados un paso de lugar, y espacio, y para efecto 
de gobernar todo lo necesario, y para remediar 
si algún incendio acaeciese, en el edificio y fábri
ca, y también porque la forma del castillo lo pe
dia, "que si fuera de liria sola superficie, no se di
jera castillo, sino torré. Mas considerando la sig
nificación, y ventaja, que hace el castillo á todas 
las otras fuerzas, como dije en el dialogo, y que 
en él estaba encerrado él león nunca vencido, se 
hizo de aquéllo traza, y forma ya dicha. 

También esta segunda parte era de forma cua
drada según la planta, y la alteza repartida en 
tres partes , que formaban un cnadro.y dos( es
pacios prolongados, en los cuales estaban dos;Vir
tudes en forma de doncellas escelentemente. pin
tadas: la de la mano derecha tenia á los pies un 
letrero , que s decía: PROV1DENTIA, y en la 
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una mano el Mundq,;y en la otra el Cornu
copia},. :, 

. Ilay, diversas opiniones acerca del dicho cuer
no, él en general significa abundancia, quién di.ee, 
que es el que Hercules ar raneó de la cabeza del to
ro, en el cual se había .convertido,, .y transformado 
Áchelao., para pelear contra,Hércules. £Ióo: Naiqfles 
acceptwn , et omnium fruduum .primüiis. veferium 
copies jconscprarurt. AmaUliece cornu ídem qiiqd co
pio?, cornu. Se tomó déla fábula de la.eabrq . Amal-
thea, que .dio Ja leche prima á Júpiter;. etc^Siem-

: pre que se nombrare el dicho, cuerno se entiende 
pon abundancia, de todas cosas. 

Cesar Ripa dice, que la providencia .se,, ha sde 
pintar con ;dos «cabezas , y vestirse.de.qoíor de 

, -azafrán,, .el;cual.4enota.sabiduría. Las dos '•cabe
zas dan á entender, que para proveer en lo futu
ro., es necesaria la cognición pretérita. El com,pás 
de ¡a izquierda muestra, que se han de medir to

ldas las,: cosas,- segunda cualidad, disposición y 
tiempo. ' 

A la niano contraria estaba otra virtud, ó don
cella dicha, AJBÜNDANT1A. Tenia solamente, el 
Cornucopíaj. . . ¡ . '••-,-- ••'•'-. 

.... En(medio de las dichas.figuras estaba.el epi
tafio,, principal, del-emperador , escrito con le
tras de pro sobre tafetán azul: .decía" ío.que .se 
sigue:. ". .; , ,' .... , • ' 

IMP. CUS. CAROLO V. AUGTJ. GALLICO/APBRI-
„;-;CQ. SÁxoNicó. INSÜLARUM; CONTIÑENTIS-

QÜÉ NÓVI QRBIS DOM.INATQRI R É I P U B U C J E 
CHRlSTIAN^ ADVERSUS TUUCAS PERPE
TUO,/ TERRA, MARÍQUE PROPUGNATORI 
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Quiere decir: Al emperador ebsar Carlos-• «y1.100 

Augusto'Vencedor de Francia,'África, Sajorna Se
ñor délas islas, y tierra firme'del-Nuevo rriünd'b, 
perpetuó'defensor por mar y por tierra dé la re
pública cristiana contra- los :turcos, Felipe rey su 
hijo al padre nunca vencido y á su memoria 
eterna. 

Con estas-podas palabras se da áentender co
mo el emperador Carlos V,!' fué señor, y vencedor 
délas cuatro partes del mundo, Europa; Asia, Áfri
ca y del nuevo muridó. ' ! 

A'la mano derecha del dicho letrero, estaba 
otra virtud en figura de doncella delicadamente 
pintada, á un lado del mismo epitafio, que esta
ba puesto en-las cuatro superficies del;-castillo/ 
porque dé todas partes se leyesen sin estorbo ni 
impedimento alguno, lá cual se^decia; MUNIFI- • 
CENTIA. Tenia en la mano una cabeza dé éle^ 
fante , que quiere decir, franqueza, y liberalidad, 
el mayor ^nlmal de los terrestres, el cual se ol
vida dé̂  sii grandeza', por5 hacer servicio ai hem*-
bre/deseando ser tenido él en cuenta, y por éso 
fue tenido de los antiguos por indicio de humani
dad. 

A la mano izquierda estaba otra virtud dicha' 
FIDES, con Un cáliz en la mano derecha, se vis
te doblando con una cruz en la' otra mano, para 
denotar!, que la fé, y candad son dos virtudes 
muy necesarias. - ' " " ' , ' 

A la mano'-siriiestra del Castillo 'sé.hállabári 
dos figuras, una ala diestra, y otra á"-la siniestra 



206 HISTORIA DEL EMPERADOR 
del epitafio. La de la diestra se decia IMMOR-
T ALETAS. Tenia en la mano derecha un ramo, y 
en la izquierda una flor. Esto significaba, que asi 
como el ramo verde, y,la flor no faltan general
mente en la tierra: asi no faltará la memoria del 
emperador en el mundo. . ¡ 

.La inmortalidad se declara también con una 
mujer vestida de oro, con. un arco de oro, que es 
metal menos corruptible ry el círculo sin princi
pio ni fin, y en la otra mano el ave fénix, que se 
engendra de nuevo y se hace inmortal. 

También mostraba con el dedo un césped, con 
la yerva siempreviva, que perpetuamente está 
verde: donde da á entender, que las obras de Ce
sar serán sin olvido, ni fin, siempre claras, ver
des, y notorias á todo el mundo. 

A mano izquierda había otra doncella con este 
letrero VERITAS. La cual tenia en la mano dere
cha una bolsa, y en la izquierda el cuerno de,-,« 
abundancia, significando, que todos aquellos pré/rn-f 
mios^y liberalidades délas cosas, útiles siempre se 
hallaron en Carlos, y estuvieron aparejadas, y dis- . 
puestas con, suma verdad digna de recipiente, y 
del verdadero dador de ; premios verdaderos sin , 
pqner en medio cosacontraria,, que fuese á , su 
verdad prometida, á quien quiera que fuese., 

En la superficie opuesta 'aballar grande habia 
ni mas ni menos, otras dos doncellas muy vistosas: 
la de,la mano derecha se decia, H1L.ARITAS. Te
nían en la mano derecha la palma en la izquier-. ; 

pa el cornucopia;, .señales de las victorias que é t ^ 
gran Carlos alcanzó, y con el fruto de sus venció 
mientos-sustentó,;.y proveyó las cosa» necesarias 
á sus subditos. ; ; 



CARLOS v. 207 
A la mano siniestra Se vea otra figura dicha 

iEQUITAS, con el peso ó balanza, que declara 
la igualdad de Carlos en todas las cosas, princi
palmente en la Justicia. . • 

Fuera de las maravillosas figuras ya dichas 
con sus significaciones sobre los cantones de esta 
segunda parte estaban sus águilas grandes de 
bulto y relieve, representando el señorío sublima- -
do que tuvo el emperador en el mundo. 

La tercera parte del edificio, era menor que 
la segunda, según la proporción dé la architectura. 
Tenia sus cuadros, en medio con el blasón PLUS-
ULTftA, que, campeaban admirablemente. In- | 
vención de Luis Marliano médico de su Magestad, 
milanés, la mejor, y mas vistosa y. de mayor signi
ficación empresa que nunca se vio. La inteligencia 
dé la cual es, que su Magestad Cesárea pasó §n 
la conquista del mundo,, mas adelante xjue Hércu
les, : y can mayor trabajo y dificultad,. y asi me
reció mucho mas que Hércules sin comparación: 
porque abrió i la puerta para la navegación, y 
descubrimiento, no solamente del poniente, pero 
aun de septentrión,mediodía, y oriente, en las 
cuales partes ha acrecentado y aumentado la ley 
Evangélica, y.fó de Cristo de tal modo y mane
ra, que antes de muchos años ó edades,, se : vera 
convertida la mayor parte del mundo, medíante 
el emperador, y los reyes de España, y sus minis r 

tros de religiosos. ..... , 
A los lados de los dichos cuadros, á una parte 

y,ptra hacia el altar mayor, estaban dos figuras 
vistosas; la de la mano derecha se decia FELICI- .;, 
TAS. Tenia el Caduceo de Mercurio, que es Una 
vara con dos serpientes, y dómalas rodeadas por 
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ella. Denotaba los buenos-conceptos, del Principe 
Augusto^ porque con tal ceptro tienemuchos sig
nificado^ en los tratados dê la paz;-por la cual ná
cela felicidad de la quietud y sosiego; Y asi los em
bajadores lo llevaban consigo, cuando iban á tra-
tap la paz, dé dónde se dijeron Caduceadores. 

Las sierpes denotaban asi rodeadas' mirándo
se -lá! üíva á la otra, losados ejércitos combatientes 
ya pacíficos y' quietos estar juntos, lo cual muchas 
veces-aconteció en las acciones de los: abatimien
tos que fueron hechos del emperador. Daba; á en
tender asi mismo el ceptro/ la fama de las cosas 
hechas y tratadas, con eb nudo herculáueo en la 
paz y en el matrimonio.•iLas alas significaban el 
veloz y ligero entendimiento, que pasador el cie
lo, aire, y tierra, y abismo, y por todas las accio
nes de las cosas bien consideradas, de la mutación 
en bien; la cual grandemente conviene á las cosas 
de la vida del emperador, que no solamente ha 
mostrado al mundo cuanto amase la fidelidad de 
sus: Reinos y subditos en. las cosas terrenas, masq 
mostró seguir a'quella de-la salud y felicidad eter
na, acerca de¿ que en toda cosa se conserva. 

La Vara de Caduceo, fue hallada de Apolo, y 
dada á Mercurio por la lira: después Mercurio3 
yendo-á Arcadia con su vara en la1 mano, halló; 
dos sierpes peleando, y poniendo la vara en 
medio de ellas las apartó-y puso-en paz, de don1» 
de se tomó el Caduceo para embajada do paz. 

La del otro lado se deeia PAX AUGi tenia en 
la mano izquierda el cuerno de abundancia lleno ( 
de fruto, que denota las-fatigas de las cosas día.'? 

victü humano qué se ganan con la cultura. En lá ' 
manó; derecha tenia utiá-rája-ó tea escondida oon 
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la.cual quemama las armas que le estaban a los-
pies. Significaba el gran deseo que; tuvo; siempre ; 

el-emperador de apaciguar el mundo, si bien al-
gunos lo procuraron de estorbar. Suele vestir la 
tahvirtud de encarnado, con;una guirnalda en la 
cabeza de olivo, y un manojo d@,espigas,: para dan 
á-entender la paz: porque el olivo fue hallado de 
Palas Diosa de la paz, ó, un lobo con un cordero, 
yuncidos puestos cabe una doncella asentada. 

En frente de la; puerta de la iglesia estaban 
otras dos virtudes. La de ¡la mano derecha se de^ 
cia RELIGIO. Tenia eh la mano un Pelicano sobre 
el mundo, significaba -la piedad de Dios acerca del 
emperador, y la de Garlos acerca de las cosas re- I 
ligiosas y de sus subditos^ que con su persona y 
propia vida¿ y con su facultad y muchos peligros, 
habia sostenido los estraños casos del peso impe
rial, nosin celo de religión.-¡El- altar, que estaba 
á los pies;, con ciertas llamas muy encendidas en 
mediodeí, denotaba el ardor y calor del ánimo 
de César,'con el Gual se volvió siempre á la divi
na Magestad, suplicándole piadosa;y humildemente 
le ayudase y confortase, en- las audaces empresas 
comenzadas de los-discordes. , tq Sol y, t 

A la parte izquierda en compañía de la Reli
gión estaba otra virtud llamada LETITIA. Tenia en 
la mano; derecha una corona á modo de guirnal
da significando la alegría, descanso, y placer, y re-, 
gocijo, que el Cathólico Augusto César tiene coro
nado eh la gloria,; porhaber reconocido la piedad, 
procurando de aumentar y conservarla santa 
Religión, y defensión de todos sus enemigos,q >aríq 

A la mano derecha delediíicio habia otras dos 
virtudes en.figura de doncellas,dé mucha; mages-

La Lectura. TOM. IX . 544 
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tad, yunaiviedad. La de la' mame derecha nombrada 
P1E1A9 AUG, tenia en lámame denecha una*rue
da, y una eigfteña cabe si, significando la víifrtud' 
del príncipe, que asi como la cigüeña,- 'limpia la -
tierra de anim»a:les venenosas, y serpientes pon
zoñosas: asi el* emperador purgaba su señcrio 
lleno de ladrones y hombres perversos' y malos; 
en susobras y doctrina. Y como la cigüeña sustenta" 
á su padre en el nido cuando es viejo y necesÉbay-
d©y asi Carlos-sustentó tantos necesitados de su fa
vor y ayuda, y los libró de'todos sus enemigas, po
niéndose en la rueda de la fortuoaa, y ofreciéndose 
á muchos peligros, no sin gran piedad, pac l i * 
brarles. 

A la ©tra mano estaba otra virtud, y doncella 
dtehaSALUS, Tenia el Cornucopias en la anana-, 
izquierda, y en la otra una copa', con la cnmi 
criaíva una culebra, que subía sobre el altar, que 
tenia á los pies y se esténdia á la dicha copa. 
Significaba que no solamente el emperador haidado 
el sustento humano á muchos de sus subditos, mas 
á> todos los que le sirvieran en cargos y; oficias, y 
en la guerra-, y esto con¡ gran piedad y Religjeni} 
y no solo á los propios, pero á los que se: le enc©^ 
niendaroHj como en Túnez y otras partes, á los 
•mates Mfer.01. : .;•••.;• ; 

En la otra banda del cuadro estafean las tót&-
mas figuras; la una se decia IUSTITLk Tenia en 
la mano derecha la palma, y el camello cabesi, 
animalmuy juste* en su ea¡FgaT de la que buena
mente puede llerar, el cual significa la verdad del 
príncipe.- dando á entender que no habia fatigad® 
•premiado^ ni cargado mas á sus súbdétos y vasa-

11 @s d* 1#> que decente, fácil, y honestamente po-
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dian sufrir, llevar, y sustentar; y esto por deseo 
y celo que tuvo siempre de la justicia,.la cual pro
curo siempre de conservar y poner en ejecución. 
Para ¡aviso de lo cual inundaba traer á los minis-
tros de justicia una vara en la mano en lugar de 
espada y cucbilloj y asi su Magostad el mas tiempo 
de su vida gastó en hacer restituir reinos y seño
ríos, desagraviando, no .solo á sus subditos, pero 
á todos los que se le encomendaban con causa^ ra 
ían y justicia. 

A la mano izquierda estaba la virtud dicha 
SPES AUG. que eogia una flor con la mano derv 
recha, y con la izquierda tenia levantada la falda 
de la ropa, demostrando que e,n el emperador 
nunca fué otro ánimo, que dé la buena esperanza 
de quietar y apaciguar las turbaciones y desasa~ 
siegos que cada dia y hora acontecían en el seño
rear , deseando siempre coger de su flor el fruto 
que convenia á la imperial Mageslad. 

En lo alto sobre todo el edificio por rematede 
la.pira , estaba la victoria asentada en .un carro 
triunfal, al cual tiraban cuatro caballos blancos y 
muy grandes, tan bien formados que parecían vi-
"vos , guiados- de la victoria ¿ la c,ual; tenia en la 
mano dereehs una corona de : olivo, y en la ix-r* 
quierda la palma, y tenia dos alas, mostrando qne* 
llevaba el ánima del emperador volando sobre 
los cielosi, triKiiiCanteide Jos'desea mundanos, lo cual: 
declara.su; san te; fin: pues por reinar en el cáelo, 
dejó todaslas riquezas, imperio, reinos y señoríos^ 
y mande de esite mundo. Ejemplo rarísimo, y dig
no de perpetua •mefiaofia. En derredor del edifi«-
ció no había mas de dos órdenes de candelas, 
P-Orque no»¡perjudíaaee la vist# é los que miraban 
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las cosas maravillosas, que habiá en toda la Igle
sia , asi de edificio, corno triunfos', banderas, tro-. 
feos, águilas, escudas y Otras maravillas, y cosas 
de notar con gran proporción. Había en toda la 
iglesia tantas antorchas, qué fué necesario romper 
las vidrieras del templo, para que saliese el humo 
y calor, que de otra manera no se pudiera hacer 
el Oficio en alguna manera. 

Declaradas las partes principales del edificio, 
castillo, túmulo, ó Pira, con la composición de 
todas ellas, será bien necesario y justo, antes que 
nos partamos de aquí , acabar de notificar lo que 
quedaba sin declarar , que era la cama ó lecho, 
puesto y asentado debajo un cielo de tafetán ama
rillo , en medio de todas las doce columnas, cu-' 
bierto con un paño de brocado riquísimo, labra
do, y bordado con hilo dé oro, y plata, y perlas de 
valor y aljófar, con las cuales se labraron las*ar
mas y águilas imperiales, y la empresa de las co
lumnas y Plus Ultraj de la cual ya se dijo larga
mente. También se veian en el dicho paño ó so
brecama la invención del pedernal y eslabón, con 
los bastones y leño, si bien fué invención sin mote 
y ánima , no por ésto dejó de ser tenida por una 
de las mejores que ha habido. Gon la cual signi
fican que elduque'Gárlbs deBorgoña, tenia apa
rejo y poder para siempre que quisiese encender 
la guerra y hacerla á quien quiera que fuese. Y 
esto significa la invención•, con la cuab se com-̂ -
puso la cadena que adorna' el toisón , el cual fué 
y lá orden del inventada é instituida, dé IJelipe 
conde! de Flandes y : de Borgoña el año de; m u y 
cuatrocientos y veinte y nueve, como narra la ge
nealogía de los- condes de -'Blandea,; escritaPe» ;Jén-
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gua francesa coa estas. palabras de V ordredela 
toisón, d'or. Que significa la orden de los caballe
ros del toisón de oro. por esta última palabra, 
que dice dé oro, se puede inferir que el toisón, que 
es un vellocino.de un carnero, trasquilado , que 
algunos dicen qué es el de Iason, porque es de oro 
que, trager.on los argonautas : otros que es de Ge-
deon, por lo cual dice Yobip, que, duda si los ca
balleros que. lo traen , saben cual de ellos es. Yo 

.diría'(rio obstante que sea de .oro) que es el de Ge-
deon, que rio fué de oró , porque significa fe i n 
corrupta , y la fundación dé la orden-, no,ha de 
ser sobre fábula, sino sobre cosa verdadera,,como 
fué el vellocino de Gedeon , que tiene altos mis

terios. . .,"' ' ' . : . . , 
En los cuatro cantones ó esquinas dé.la cama, 

tan bien adornada, y tan ricamente cubierta, con 
el dicho paño,; acompañado con dos coxines y a l 
mohadas de brocado, y del cetro y corona impe-
rjal^dé oro, estaban cuatro hombres cubiertos de 
luto,'asentados en sus escabelos, con unos venta
lles en las manos ó mosqueadores, significando 
con este acto (por ventura) aquello, que denotaba 
acerca de los antiguos la libertad' del ánima, y la 
confirmación del paso de los hombres mortales, 
solían acostumbrar los príncipes grandes y otros 
señores poderosos, dejar en sus testamentos l i 
bres á los esclavos, de donde la ley dé ello quería 

, que, cualquier siervo ,,que fuese visto echar las 
moscas á su Señor con un moscadof, al .estremo 
ultimo de la vida, fuese y quedase libre. Asi tan 
bien partiéndose el príncipe de acá,'.y desatán
dose de '¡esta vida, mostraba con cualquier señal 
la libertad del ánima de su cuerpo, y aquella de 

http://vellocino.de
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sus esclavos fieles, que era'ló 'alcanzado del pre
mio de la digna servidumbre. La causa porque el 
'edificio fue solamente del género dórico es esta. 
Cuando los antiguos dedicaban un templo á M i 
nerva, Marte ó Hércules,;lo hacían del género dó
rico ,'; como dice Vitruvlo en su primer libro; de 
arquitectura con estas palabras. Minerva?, ex Marti 
éx' Hérculi. cedes bbricce fieht: hfs mira Díie prqp'r-
'té pir.tutem, fine delitiis cedificici constituí decet. De 
manera que si a Minerva , Marte y Hércules, por 
su virtud, poder y, fuerza j les coi venia la grave
dad del generó ; c'orrcuanto mas merecimiento y 
"valor, le Compete al verdadero Hércules y* Marte, 
que con aventajada virtud y ánimo' ha peleado, 
y vencido tantos enemigos ̂ perseguidores de la 
re cristiana, 

Si Hércules con su,clava mató la'mayor parte 
dé los centauros, por lo cuál los demás atemori
zados huyeron : que hizo el invictísimo Carlos V , 
en la guerra de Alemania, sino matar y perse
guir los Centauros en apariencia de hombre cris
tianos, y dentro infieles y perseguidores dé la Fé 
de Cristo, de los cuajes tuvo victeria. ' 

Y si Hércules 'mató al león, % se vistió dé su 
pellejo, con mas ventaja lo hizo César venciendo 
al turco muchas veces, matándote infinita gente, 
que fué su muerte f vistiendo á su ejército1 de 
grandes, despojos y riquezas, y asi de honra. Hér
cules sacó á Alcesti'S del poder del Cervero 
Tricípite que la .defendía y guardaba , y le mató 
con su? tres cabezas: Garlos, V , venció al rey de 

.Francia, y le mató el ejército, aunque tenia tres 
•cabezas, que fueron é!, elde Navarra, y elde Escocia, 
y le sacó de su poderla Galia Cisalpina, ó Toga?», 
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Y si Hércules maté el dragón que guardaba 
las manzanas de oro del jarate d«l rey Atlante: 
César mató á Barba^r-oja que guardaba las'fuer-
Tas- 4e la África, y le despojó' de todos SUS debi
tes.' con inmortal memoria. • \u ir, •<•>?•• .< 

Y si ; Hércules mató la hidra de las m«cfeas 
cabezas: con mas verdad el emperador cortó las 
cabezas del cosario Dragut; que fueron África, Mo
nasterio, y otras fuerzas marítimas, e*n lo cual se 
•mostró César vaieroso y^constante* en no cesar de 
la demanda, basta que castigase al dicho cosario 
doliéndose del daño y pérdida que &us subditos 
habían recibido del. BBÍU • 

Y si Hércules, peleando^ con Acbeloo, salió vic
torioso arrancándole de la cabeza el cuerno de
recho en el cual tenia el toro su mayor fuerza: 
cuanto mas Carlos* V , salió vencedor con mayor 
honra y gloria, éspugoacion de ]>ura , desiruyén-

•'dola, quitando al duqiae de Clewesy Gueldreses la 
mayor fuerza de-su Señorío y estado, 
ip odsg ~m l#éroulesí«pato• ái Cace famoso ladrón y 
robador: que hizo el magnánima emperador con-

•tónwamenté'j sitio perseguir, y destruir á todos los 
ladrones y robadores, salteadores y y. piratas , q;ue 
por mar y: tierra andaban inquietando á todo el 
mundo, á los cuales'castigój y con gt-an cuidado 
y ; disidencia pe¿&iguió: y acabó por el celo que 
*enia de «conservar a :sus ; subditos en paz, y con
cordia y quietud. 
\; Y si líércules castigó a l engañador Biomedes, 
po^ue recibíalos huéspedes con engaño y 'bwen 

•tratamiento, y después los mataba-: asi Carlos Y . 
con mucha razón castigó á todos aquellos /^que 

?"'fingidamente trataban prometiendo do guardar la 



216 HISTORIA DEL EMPERADOR 
paz ¡y, concordia , y.no la .guardaron con;-lealtad, 
antes. prevaricanoia>. ; teb 

Y si Hércules mató al Gigante Anteon , entre 
los brazos, no dejándole, respirar^ ni tomar tierra; 
mejor castigó el emperador, áíLutreque,; no consin
tiendo q¡ue pusiese el pié en el suelo\ ni ganase 
dugar en el reinoip antes mató á él y á todo su 
ejército.; .-• • ¡n 

Al javalí.que destruía y gastaba toda la re
gión de Calidonia matando todos los hombres que 
encontraba, mató Hércules con la. ciaba; asi César 
castigó largamente á todos los cosarios, que de
predaban y destruían todas las costas de cristia
nos, matando, y cautivando, y arruinando, <y sa
queando todas.las tierras ;maritimas de los cuales 
largamente se .vengó con razón. • -

Si Hércules le mató-el can dedos cabezas , al 
rey Gerion de.España, también el emperador quitó 
el reino de Túnez, y Je privó de otras muchas 
fuerzas, matándole,y destruyéndole su granean 
Barbarroja que era tenido,por invencible, como 
el perro de Gerion.- ,. . ©5 

Gomo viese. Hércules al giganta, Atlas, encima 
del monte. Atlante, sustentar con sus hombros el 
cielo, y enclavar en él las estrellas que se caian: 
rogando al. giginte que: le ayudase, á sustentar un 
poco el cielo para descansar, .el Hércules, lo hizo 
debuena gana y puso sus-hombros de bajo, y asi 
lo sustentó. , , • .,,.-, bioo 

Este, esforzado y grande, Hércules, es el que 
sustentó e.l cielo, y cielos, que son Jos doctores-.y 

-predicadores, que con su doetrina levantan, y 
llevan Jas almas al cielo, y si alguna cae, procu
ran de; levantarla y enclavarla en al cielo: Y. en 
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esto se ¡ocupó sel huen César, en sustentar los rel i
giosos , santos hombres, para que.consu santidad 
aumentasen la sarita fé de Cristo nuestro Sal
vador..:. . 

Pues liemos contado, y dado relación del edi
ficio, y de todo lo demás, será bien qué tornemos 

. á la puerta de la iglesia, para notificar ló que resta 
de decir acerca de las victorias, y batallas, venci
mientos, triunfos, y trofeos, despojos, y señales de 
victoria, de las cuales se pusieron pocos en respeto 
de los que se debían poner á un tan alto* empera
dor tan victorioso. Mas por ser la capacidad del 
templo tan pequeña, no se pusieron sino trece 
triunfos; que si todas las victorias significaran, no 
cupieran en el templo de Diana de Éphesó. 

E l primero que inventó el triunfo, fue Bacho. 
Tres juicios concurrían a] verdadero triunfo; el 
honor que daba elejércilo á su general y capitán, 
el consentimiento y voluntad del Senado,,1a con
firmación general, de lodo el pueblo. Y- asi sólia 
entrar el vencedor .en un carro triunfante, con 
muchos despojos de los vencidos y con algunos 
enemigos,presos, y ligados, » unos troncos de ár
boles, como en el discurso se dirá luego, y de 
aqui se tomó el modo y costumbres de estas p in
turas, las cuales significan al vivo,.lo que en efecto 
pasó, y pasa, cada día en" las guerras. 

Y estos son los despojos, y trofeos, que jos 
antiguos dedicaban á la Diosa.Belona, y al Dios 

fiarte, y á los otros abogado'Xuyosde las batallas, 
á cuya imitación se ponen hoy dia.eh semejantes 
actos,honras y memorias de los emperadores, re
yes, y capitanes y famosos generales, 

i Estaba lo primero sobre l a puerta de la entra-
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da del templo, el triunfo de:las Indias, pintado en 
un cuadro, dé pincel y mano del más íátooso pin
tor que habia en Roma, solamente dé blanco y 
negro, sin otra diversidad de colores alegres, por-gne asi lo requería la significación de la tristeza. 

ti él dicho cuadro estaba un ángel escribiendo en 
un escudó esta dicción: VICTA. Tenia el pie derecho 
sobre un yelmo: á los lados estaban los trofeos, y 

; desp-ijos con unos escudos, y lunas y ciertas rosas. 
A l pie del cuadro estaba "un letrero, que clecia lo 
A n o en cióiio-que se si eme: 

NOVÚS ORBIS''ANTIPODÜM'SÜBACTUSv ET 
o a CÍIBISTIANA -ffELIGIONÉ: IMBUTUS ET L E -

..GlBÜSVÁlN'Nd'M:'TJ.-'XXÍXTTI. ' " ;' 

Quiere decir: El nuevo mundo' dé los Antipédas, 
sójuKgado, é instruido en la religi'on' ;cristianá y 
sus .leyes;' ' , ' • '' ' 

. Encima del cuadro "estaba el estandarte Impe
rial, "qué dijimos al principio, y'sobre él una águila 
grandísima, arrimada á l á pared. 

E l provecho-, utilidad y bien que há heéfto 
al mundo la conquista dé las India:-Occidentales, tótorio es á todos los que tienen alguna noticia de 

I historias. Más porqué está-inteligencia eáía le-
f" »s de los mas,: no será fuera de camino (con una 

revé digresión) dar. alguria noticia en éste lugar 
ofrecido á propósito. : ' ' 

ET primer descubrimiento' de las Indias fue 
hecho por Chrisloforo Cblombo genóvés, el año de 
1492, con licencia, y comisión de los reyes cató
licos, al cual le armaron una nave y dos carave-
Iás, y le mandáfon ir al descubrimiento, y fue 
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Dios servido, que en poco tiempo descubrieron 
las dos grandes Islas "llamadas, santo Domingo e 
iba con"otras muchas. 

Después, en tiempo del emperador se descu
brió ia nueva España, dicha primero Annavac: 
de la cual entre otros descubridores fue el pr in
cipal el marqués del Valle. La nueva España co
mienza en el rio Panuco, contiene muchos reinos, 
•y provincias entre Iascuales es la principal el 
reino de Méjico, que tiene cuatrocientas leguas el 
largo y ancho y en todo él ño se halla por mara
villa hombre que no sea cristiano, y de' tal vida, 
y devoción, que (como se cuenta en las historias), 
acontece en una procesión ir cien mil disciplinan
tes, tanta'es la devoción, y penitencia, que hacen 
los indios, que espanta. 

Hay entre la,hueva España y él Pirú, úh es
trecho de tierra, dé'diez y ocho leguas, por el cual 
deja el Pirú de ser Isla. Eh los estremos.de este 
estrecho' hay dos ciudades con sus puertos: la de 
la parte Septentrional se dice nombre de' Dios, 
puesta aimar Océano Occidental, llamado asi, que 
é s a lá parte del Norte: y al mar del Sur, está 
Panamá el cual mar fue hallado por Vasco Nuñez 

!dl afió de 1513. Fernando Magallanes halló su 
estrecho para pasar á él ano de '1519. Dura el 
estrecho cien leguas en largo, y dos en ancho. 
Pasan por medio del Pirú, del estrecho de Maga
llanes hasta la nueva España, unas montañas y 
sierras las mayores dé todo el mundo, qúé J tienen 
de largo'dos mil leguas. E l principal cohquistadbr 
del Pirú ftie Pizarro, que prendió al Inca, él rtia-
jf5r rey, y más poderoso "'dé' las Indias. Hay tanta 
multitud de indios cristianos en todas las provin-

http://estremos.de
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cias y reinos del Pirú, que todo, el mundo debe 
dar gracias á Dios, por la gran misericordia, que 
ha usado y hace siempre, recibiendo en su iglesia 
santa, aquella gente, que estaba antes, fuera del 
gremio de los suyos, y esto mediante la diligencia, 
y solicitud del. emperador Carlos V y de los de
más reyes de España, que con gran cuidado han 
pracurado y procuran siempre por servir á nues
tro Señor como católicos principes, asi en .las obras 
como eii'el nombre mostrar la voluntad que siem
pre 'tuvieron, en conservar y aumentar la fe de 
Cristo, como claramente se vé en sus reinos y se
ñónos. Por lo cual iodos los que son verdaderos 
católicos, se deben holgar y alegrar de la felicidad 
de Carlos, pues fue en el discurso de la vida de-
clarada'su buena intención. . '. .< 

Después de la solicitud espiritual, como parte 
primera y mas, necesaria á la, vida del alma, 
es necesaria asi mismo la diligencia corporal para 
sustentar y conserva/ la vida humana, ,1a cual re
quiere el común y ordinario mantenimiento de ía 
naturaleza humana, porque sin él no sé puede v i 
vir, y. en tanto obra y merece el hpmbre, en cuan
to, vive. Y este subsidio se lia déprocurar con in
dustria y trabajo, y como no se halle el comer-de 
balde, ni comunmente trocando una. cosa por otra 
como se hacia antiguamente, y,se hace en álgu-
nás.partes, fue necesario á los descubridores, .y 
conquistadores del nuevo'mundo procurar de sa
car dé las entrañas ele la tierra el oro y la plata 
y otros métalos, y de los que tenían, por los cua
les se lia I la fácilmente en todo el mundo, todo lo 
necesario para la vida humana. Y hallando apa
rejada ja tierra para saciar su apetito, descubrie-
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ron,, y "de cada ala van hallando tanto tesoro,, que 
dice un autor, que tiene'por cierto, que.Dios mi 
sericordiosamente reservó , estos tesoros para el; 
emperador Carlos, porqué sabia los había de gas-?-
tar en su servicio contra lps luteranos, herejes, y 
turcos enemigos de su santa fe y ley, como todo el 
mundo sabe. . 

;É1 uso de las minas.de España, y tesoros, cesó 
con Ins que cada dia vienen de Indias, si bien hoy 
día' se hallan los mismos pozos de las mismas m i 
nas, que daban cada día á Anníbal trescientas l i 
bras de plata, como narra Plinio, y como Sólino 
y Pbmponio Mela dicen, que. la España abunda de 
hierro, plomo , cobre, plata y oro, de taj forma, 
que cuando se quemaron los montes Pirineos, der
retidos los metales corrían por todos sus valiesen 
abundancia. . 

Antes qué se descubriesen las minas deLPirú, 
las mas. tenidas fueron las de España, por los qui-> 
lates y fineza.de la plata, y por la abundancia so
bre todas las provincias'. 

Mas descubierta la mina de Potosí en el Pirú, 
cesó el nombre y fama de las demás de todo el 
mundo. Y por ser cesa maravillosa y casi increí
ble á lo mas la abundancia de la dichamina, 
diré el sitio y asientp.de' ella, con otras cosas de 
notar y tener en'memoria 

El monté.eilloLo cerro de Potosí, está en la pro
vincia de las Charcas en el reino.'del Pírá. Dista, 
dé lá eqúi'ñóó'ial, á la pár tedei Polo, Antartico casi, 
á veinte y dos grados, de forma'que está debajo 
la tórrida zona, y.con todo esto hace tanto frió co
mo en la Cantabria de España.; la causa es su gran 
alteza y los'continuos vientos frios y desabridos, 

http://minas.de
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que hacen tan esterilla tierra, que no engendra 
ni cria fruto alguno ni yerba, y asi es inhabitable. 
Mas la fuerza del tesoro que se llalla en ella ? 

la hace tan habitable, que concurriendo la codir 
cia á buscarlo, se ha hecho una población de 
dos "leguas de circuito al pie del cerro, en la cual 
se hallan todas las cosas necesarias á la vida hu
mana, mas largamente que en España^ y con mas 
abundancia : porque el dinero las trae, asi de frutas 
hortaliza, sedas:, brocados, telas de lino, de oro„' 
de plata: y finalmente todo cuanto humanamente 
se puede pedir, y sé halla en todas las partes del 
mundo, se halla a l l i , sin criar la tierra de suya 
nada, y por esto es la mayor contratación de todas 
las Indias. 

E l dicho cerro tiene de asiento una legua en. 
circuito en su falda, y en alto un cuarto de le
gua. Es de forma de un pande azúcar, ó pabellón. 
Descubrióse el dicho montecillo ó cerro, doce años 
después de entrados los españoles en el Pirú, ni 
los incas alcanzaron estas minas riquísimas de Po
tosí, gozaron de otras muchas que había en sus 
reinos. 

E l descubrimiento del dicho cerro fue de este 
modo. Un indio llamado Güafpa, corriendo tras 
un venado por la cuesta del cerro arriba, por tfijj 
nerse echó mano de una rama de un coscojo , la 
cual se le quedó en la mano, y mirando la raia y 
vacío que dejó, la rama nacida en la veta mas. 
principal, conoció bien que era metal muy ricO) que tenia la mitad de plata 

Las vetas principales, c que se hallaron, estaban 
levantadas sobre lá superficie de la tierra como 
riscos, las cuales son cuatro las principales, sin 

7 í i 1 
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otros ramos muchos, que nacen de ellas. La ma
yor, que se descubrió primero ;, tenia trescientos 
pies de largo y treee de ancho, todo metal, la ma
yor parle plaU finísima, la cual se va cabando 
sin topar agua. Lo que se saca de este cerro' cada 
año serán siete mellones, y mas, porque el rey tie
ne de toda, mina, el quinto. De manera, que de 
esta, mina, y de las.que hay en :todas las Indias 
de todos metales vendrán á España cada año, áL 
menos diez, ó doce millones del rey, de mercantes, 
y de otras personas particulares. 

; Con este tesoro se enriquece España, y los de-
mas reinos y provincias de Europa , como es á 
todos notorio: pues se sabe que la moneda que or
dinariamente en Francia, Flandes, Alemania , Ita
l ia , Hungría, y aun en Turquía corre, es la mayor 
parte, el oro y plata que viene á .España de las 
Indias, cada año. Por lo cual (no solamente Es
paña, mas aun todos los reinos) deben rogar á 
Nuestro Señor por el alma del emperador, y su
plicarle le dé descanso, en su santa Gloria, pues a 
todos hizo bien , y gastó el tiempo, y facultad, en
salzando su santa fé todo el tiempo que vivió. 

Luego caminando hacia la mano derecha, esta
ba una bandera de tafetán, con cuatro lunas, y un 
despojo debajo. 

Mas-adelante había un triunfo pintado en un 
cuadro, como el pasado, en el cual estaba una f i 
gura de hombre, atadas las manos atrás á una co
lumna, ó madero, con ciertos escudos y despojos 
y estas palabras: 
CAPTUS IN AGRO MEDIOLANENS. D U X . S . PO-LL CESIS FÜSISQ. G A L L O R U M COPlíS. ANNO 

M . D . X X I X J 
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Quiere decir, presó en di territorio de Milán el 

duque de san Polo ..muerto y rotó el ejército 
francés. 

Sobre el cuadro estaba uri'cscudo con un ros
tro selvático, del cual salian ciertas flordelises, y 
sobretodo una águila grande.de bulto. 
^ 'Tras esto al .primer ángulo de la iglesia habia' 

una bandera de tafetán azul; con cinco lunas; de
bajo de ella estaba un despojo. 

"Caminando un poco mas, sé hallaba otro triun
fo, en un cuadro grande, én e lcüa les tábá dibu-. 
jada una figura de turco, atadas las manos atrás, 
coauna barca, y ciertos escudos ''y'lunas. Tenia á 
los pies este epitafio que se sigue: 

URBES PELOPONESI. PÁTELE. ET CORONE 
• VI CAPTiE. ANN.Ó' M. D. X X I X . ' 

Quiere decir, las ciudades del Peloponeso, Modon 
y Coron" tomadas por fuerza. 

Encima del cuadro estaba un escudo con una-
guirnalda, y dos lunas.,'.y sobre todo una águila 
grande. "Después se segúiá una bandera de tafetán 
verde, con tres lunas, y un despojo debajo. 

Tras lo dicho se séguiá un triunfo delicada
mente pintado en un cuadro grandísimo , en : él 
cual se,,,hallaba una grande mujer sentada á un 
canto ó borde de una barca. Estaba recostada so
bre el brazo derecho, y.muy,triste. Tenía encima 
dQ.Ja cabeza figurada una media cabeza de elefan
te á manera de "montera , que significaba la, pro
vincia de África, abundante de tales' animales. 

http://grande.de
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lejaia á los lefios uodespojo^con ciertos escudes y 
lunas. Decia el letrero: 

'iWl'ítES CÁPT. ARIADENO EJUS TIRANNO ATO. 
IMMANIS ARCHIPiRATA , PUSO FUGATO. 
EXERCITU CLASSQ. EXUTO. XX. MlLLIB. 
S11R15TI/VNIS 1N LIBERTATEM ASSERT1& 
ANXO M. D. X X X V . 

• -

Quiere decir., Túnez, tomada, Barbarroia tira-
ao, y crudelísimo príncipe de cosarios vendido, 
roto el ejército y de la armada despojado,/siendo 
veinte mil cristianos en libertad puestos. 

Aqui se mostró asi mismo el emperador libe-
ralísimo y piadoso, que no solamente dio libertad 
á todos los esclavos de cualquiera nación que fue-
Sen, mas aun les dio dineros y bajetes, en qué, sal
vamente se fuesen á sus tierras y casas, sin obligar
los á servicio alguno. Sabré el cuadro estaba un 
escudo con un rostro, y ciertas, rosas, y encima de 
todo un águila grande de bulto: pasando algunos 
pasos m -s adelante se veia una bandera amarilla 
con tres lunas: tenia debajo uu despojo, ó trofeo 
4e los dichos. 

Tras esto se seguía un cu-ulro, en el cual es
taba dib ¡jarlo un triunfo , con un hombre y una 
mujer, tigidas á un tronco de un árbol, cubierto 
con un despojo, y dos esculos á los lados, coa 
«¿artas rosas. Djcia en el epitafio que tenia á los 
pies esto: 
MEN\P1 EXPimATIOXE DÜ2.M REdEPTI. A N -

NO M. D. XLUL 

La Lectura. To* IX.. 545 
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Quiere decir: cobrados los güeldreses, por la 

victoria de Dura. 
Sobre el cuadro estaba una mujer pintada en 

"Un escudo, 5 en lo alto una águila de relieve 
grande. 

Caminando un rjoco mas, estaba una bandera 
morada con tres lunas , y debajo de ella un des
pojo. 

Inmediatamente estaba, otro cuadro. Las figu
ras que señalaban el triunfo, eran un hombre l i 
gado, y dos escudos, con lunas y estrellas. Decia 
el letrero: 

€ ALLÜRUM AD MEDIOLANUM, FUSO E X E R C l -
TU , DOM1N1UM INSUBRUM FRANCISCO II. 
SFQRTlYE RESTITUTUM, ANNO M. D. XX11I. 

. • • . : 

Significa: roto el ejército francés á Milán, y 
restituido el dominio del estado de Lombardia á 
Francisco II Sforcia. 

Encima del dicho cuadro estaba un águila de 
bulto. Tras este se seguía una bandera azul, con 
cinco lunas, debajo de la cual estaban tres escu
dos. El uno tenia tres lunas, el otro tres flor de l i 
sas, y el tercero con la flor de lis, una guirnalda, y 
una luna debajo. 

Luego sucedía un cuadro, en" *el cual estaba 
dibujado un triunfo con dos hombres atados á un 
madero, ligadas las roanos atrás, y un despojo con 
ciertos escudos con estrellas y flor de lises, y so
bre iodo estaba un águila grandísima de^ relieve. 
Decia el epitafio así: 

.71 i . iCOJ .StMÍt>fcÍ SsJ 
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PRyfXIOTICINÉNSI , REX GALLORUM SIMUL 
CUM REGE N A V A R R A GAPTUS , CJ2SO, F U -
SOQ. EXEBCITU GALLICO: ANNO M. D. X X V . 

Quiere decir: en la batalla de Pavía, el rey d« 
Francia, juntamente con el rey de Navarra pre
so, y rolo el ejército francés. 

Mas adelante habia una bandera azul, con 
tres lunas:' estaba debajo un escudo y un des
pojo. . . . . . . . 

En los pilares de la capilla mayor habia á la 
mano izquierda una bandera amarilla, con seis 
lunas. Tenia debajo un escudo , y un despojo : á 
la mano derecha estaba una bandera verde de, 
tafetán corvcinco lunas> debajo de la cual habia 
un escudo y un despojo. 

Caminando á pocos pasos se descubría un sua-
dro, en el cual, estaba pintado un triunfo con es
tas figuras: dos hombres con las manos ligadas & 
un tronco de un árbol, y dos escudos con ciertas; 
medallas, y sobre todo estaba un águila de relieve: 
decía..el letrero: 

. f\ 
1NGENS ' MOTUS GERMANICUS CONSÍLIO 

ET .CUNGTATIONE GOMPREÍÍENSU.Í.. ANISO 
M. D,. X L V I . . . . 

Quiere denotar el gran tumulto de Alemania, 
con consejo y tardanza reprimido. 

A l tercer ángulo de la iglesia estaba una ban
dera azul con cuatro ¡unas. Tenia debajo un es
cudo con un rostro feo, y ciertas rosas, con- un 
despojo debajo. Pasando hacia adelante, se veía 
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un cuadro pintado con dos G guras, la una de hom
bre, y la olra «te mujer, libidos las manos airas á 
uh mulero, cubierto con un despojo, y unos es
cudos con lunas y estrellas: en lo ¿iíto, una águi
la grande. Decía el epitafio: 
O B S I D E V T E CLAS3E TORCARUM , COMMEATUS 

PATR \S CORQNJEQÜE IMPORTATÜS. ANNO. 
M. D. XXXII I . 

Significa : Teniendo la armada de los turcos, 
d r é a d a i bis ¡ciudades di; Modon y Coron, fué me
tido dentro él bastimento. 

Tras esto sé ség lia una bandera de tafetán 
ániarido con cuatro lunas: debajo de ella estaba 
ün escudo coa úha medalla, y ciertas flores, y uíi 
despojo. 

"•Lhe^o estaba Un triunfo muy bien pintado" en 
Uli cuadro grande. bas figuras qué tenia, eran un 
hombre ligado las minos atrás , huyendo en uriü 
barca, y una mujer mirando al cielo , con un.es
cudo en la maño izquierda, y un martillo en la 
derecha , con ciertos despojos, escudos y lunas. 
Decía esto el epitafio, que tenia á los pies: 

FÜG\Tl* í E SUPERIORE PÁNON1A SOLTMA-
NÜS TURCARU.Y1 REX CUM INNÜMERAB1LI 
EXERCITU, ANXO M. D. X X I X . 

Quiere decir: echado de Alemania la alta So-
limano rey de los turcos, con un innumerable ejér
cito. 

Mas adelanté estaba irña bandera dé tafetán 
»íül con sus lunas: tenia debajo un despojo. 
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Babia otro J-r̂ iofo significado ;en un cuadro,«fe 

£&ta ;fortna: Un hombre ligado,ep,un madero oqn#a 
despojo, y ;Un carro con cientos escudos, y flor fie 
lises en ellos. Encima tenia una águila grande, ¡y 
un escudo con un rostro en medio de éí, y cier
ros ramos. Decía el letrero;eslo: 

DELRTO EXERCITU GAÍ.LORUN, ITALICIO, 
,FQEDERlSjfJECEPTUM REGN®$ N ^ G ^ I T A -
•Mm,:-ANNÍ) ,M.;D. X X ^ I . 

! 
Quiere decir: rolo el ejército de los fraueê ses 

y de la lisa de Ilaüa , el reino de Ñapóles reco
brado. Tjas esto se ofrecía una bandera dp ta~ 
íela^n .verde con cinco .lupus.-y ¡un despojo. soiCt 

¡Luego se seguía otro írjunfo, .dibujado£>$$» 
...Gua,dro. Tenia ¡des hombres aludos 4 un madefp, 
..ligadas las manos atrás; habia UiiOibien un desp?-
jp cpn unasesc,udps,e) upo con una luna, Ipsotflps 
^on .caballos, y ciertas figuras- Encima ¡del ouafiUfo 
.estaba un escudo .con cuatro l;U.nas„ y up¿a egüisp-
.lia en p^dip: piíis.allo estaba una águila $e ri#tíÉtp~ 
y,e grau.de. ,Decia la letra: 

* { & ¥ ! WBERTA11S YISQUE LEG1BUS ,R£D,$h 

i fan 
.Quiere decir:Genova m§té$pkm #Qym lifebertld 
Al ¡cuarto y úUUno ángulo del ,templo e.sMf a 

ppa bandera A\P tafetán Apra.rilio, ipon tres iupet, ?y 
.un desj ejo.debajo,. 

El úiump cua l̂ro cjne había tenia un iri«iQlo 
4» esta ipanera: Un hombre ligado ;á ¡un IEQMO 

http://grau.de
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de árbol con'su" : despojó y ciertos escudos con 
unas rosas en medio en lo alto: otro escudo con 
una medalla, y rostro, y una águila grande enci

sma de todo. El letrero decía: 
• • • • ' - : , -

ALB1S PLUVIUS VADO TRÁNSITOS,- DUX SA-
XONUM GAPTUS. ANNO M. D. XLVI . 

: • • , ' • 

Quiere decir, el rio Albis pasado á nado, y el 
duque de Sajonia preso. Luego estaba una bande
ra de tafetán azul con cinco lunas, y un despojo 
debajo. 

Para' consuelo de los devotos del Cesar, quiso 
Dios revelar la salud de su alma en esta manera. 

'Ano dé 1582 en \\\ nueva España"-. en la provin
cia del nombre 'de Jesús, de Góatemala,. estando 
un santo fraile, que en su vida fue muy aficionado 

8 al emperador, y con particular cuidado Je habia 
•encomendado á Nuestro Señor, ya en lo último de 
sus dias , en • éste pasó riguroso , descubrió á su 
provincial una revelación que habia tenido, y da 
lo que este santo fraílele dijo, elprbvincial tomó 
un testimonio autorizado, y lo envió al rey don 
Felipe nuestro señor, y S . M . lo mandó guardar 
en san Lorenzo el Real del Escorial. Yo le pedí al 
padre fray Miguel de Santa Maria, prior de este 
monasterio,' para ponerlo en esta historia, pues to
dos teníamos tanta obligación á este príncipe, y 
muy particular aquella real casa , por ser hechura 
de sü hijo, y que tocaba á nuestra honra librar 
al César de las calumnias, y malos juicios de a l 
gunos estrangeros enemigos, que con pasión y de
masía han querido poner mácula en la perfección 
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de su vida , y respeto á la Iglesia Romana. Y á 
diez y seis de julio de este año de 1602, en que 
comencé y acabé esta larga historia, por manos 
del padre fray Martin de ViUanueva , procurador 
general de san Lorenzo el Real, me envió una es
critura del tenor siguiente. 



!».£ . * BOJJLM» 
• Ti ' . 1F3] 

1 



ff0aAfl&<IM3 J8H • 
• 

- ' 

-

• TESTIMONIO 
. • - : 

D E U N A REVELACIÓN Q U E T U V O U N SANTO F R A I L E D E 'COMO 
ÍEL EMPERADOR SE'SALVÓ. 

9ib« i • ' no :.-.•-
' . ' o! 

—uwtg g ! 
. • -

; • ii • •• i 

«Fray Juan Caseito,, de la Jórden -dedos frailes 
Menores, ministro provincial de la provincia del 
nombro de .Jeaus de Guatemala. A iodos los ̂ qu© 
íyiereii 1 aprésenle relación bacemos té, y damos 
verdadero testimonio, que no tiene palabra mas 
B¡ 'in en os, d« las que rne Cueron dichas por «1 m u f 
reverendo padre íray Gonzalo Meradez, cuyo tfítKrr 
y eireunstanciasison lasque se siguen: 

• . fj 
«R,n el año de 1582, viernes á cuatro días del 

m«s de mayo, en nuestro convento de San .Era©» 
neisco.de GoHlemala, que es una de las provincias 
que nuestra sagrada religión en-estas Indias <ie la 

http://neisco.de
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nueva España tiene fundadas; y á cargo de su 
doctrina desde los principios de su conquista, es
tando el muy reverendo padre fray Luis Gonza
lo Méndez provincial de ella , á lo último de su 
vida, pues luego sábado cinco de mayo murió, 
siendo de edad de 77 años ó poco mas, de los cua-
lo habia gastado 41 años entre los indios de esta 
tierra, predicando y confesando* y administrando, 
los religiosos de ésta provincia, y la de Yucatán 
siendo en eUa núnistro, provincial y custodio, es
tando ya en \p último , rae mandó., que me confe
sase , y fuese á decir misa ,, y cuando vine me 
mandó por santa obediencia, que á nadie en su 
vida dijese lo que me quería decir , y que habia 
enviado á llamar al señor presidente, y al señor 
obispo para decirles este caso, y no habían venido 
y se le acababa la vida; y después de haber dado 
muchos suspiros y sollozos, y derramado muchas 
lágrimas me dijo: Tan viva tengo la representa
ción de lo que os quiero decir , que jamás á 
hombre ni aun en confesión dije, ni puedo abs
tenerme , ni dejar de causarme alteración grande 
fíftel alma de contento, mezclado de una tristeza, 
s i ! acaso será conmigo tan justo Dios,-siendo co-
ttio he sido mayor pecador, que sean mas; los años 
de mis penas*( y aun esto seria consuelo. No te
mo "muerte ni pena, como yo no pierda á Dios. 
Consolóle entendiendo 'era ! eausa triste, y to
mándome las manos,: me mandó otra vez á 
jurar, y luego dijo: Desde que yo tuve uso de 
razón, tuve' tan particular amor al emperador 
Garlos V que todos los dias de mi vida, hasta cua
tro 'años de su muerte, hice particular oración por 
él, y con mas ahinco que por alguna otra cosa, 
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hasta los cuatro años después de la muerte del di
cho,' que acabando- "yó de decir misa, en la cual 
le encomendé á Dios, y viéndome al coro, y estan
do en la acostumbrada oración por él, vi una v i 
sión, ni sé si encuerpe, ó fuera del cuerpo. Sé que 

:füe en breve tiempo, y que fue estando yo des
pierto y libre, que ni era hora de suefío, ni yo es
taba en disposición de eUq, pues me hallé acabado 
el caso, de rodillas como antes lo estaba. V i un 
juicio de Dios formado, y sola tina silla de Magestad 
en la cual Nuestro Señor estaba asentado, cerca 
de todos los santos, y ángeles, y vi entrar en é l ju i -
cio un hombre a'flijido, y como quésalía de una 
larga prisión aherrojado y cansado, al cual acu
saron los demonios de gravísimos pecados que ha-
bia cometido, de que jamás había hecho penitencia 
y atestiguaban con los ángeles y santos, ,!os cua-
;les todos confirmaron ser asi, que habia hecho ca
sos enormes en que no le habían visto penitente 
y :el emperador Carlos V (que yo le conocí e.'n "él 
aspecto) aunque lodos le acusan, no parecía' te
ner nada, ni habló en sir disculpa, solo' levantó 
con grande acatamiento los ojos, y los puso con 
mucha confianza en Dios, como que le pedia de
claración de la verdad: y sin hablar, Dios les mos
tró en sí mismo á todos los santos y ángeles, que 
aquellas cosas de que el emperador era acusado, 

(ñt> habían sido én él culpas, porque las habia he
cho por particular revelación suya, y que en ellas 
no habia sido sino ministro de la justicia divina, 
por particular orden divino, y que antes habia 
merecido en ello: y con esto se le llenó el rostro 
de alegría al emperador, y todos los santos ángeles 
adoraron á Dios en aquel secreto, y muy conten-
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tos y alegres aventaron á los demonios, y lomaíVr-
do por la mano,Dios ¡al emperador le llevó consigo 
á su gloria. Esto me dijo, quisiera yo decir á su 
hijo nueslro rey y ¡pues no puedo, al menos á§u. 
presidente, para ¡que se lo escribiera: pero si ŷp 
muriere, os manilo lo consultéis, y si para gloria 
de.Dios conviene dar aviso, le deis», 

«Este es el caso que me contó, y luego al pujir 
to le escribí, y de aquel original, este es un ver
dadero trasunto. En testimonio de lo cual di esr 
t&, firmada de mi;nombre, y sellada con el sellp 
raa* or de m¡ oficio, que es hecho en nuestro conven
to de san Francisco de Goathetiirda, dia de lodqs 
Sautes de 1583. 

«Este padre Fray Gonzalo Méndez tomó el há
bito en la! provincia de Santiago, y el año del 3e<-
ñor de <!539.á 18 de diciembre, como por relación 
escrita de su mano ,cons,ta, siendo general de Ja 
orden el reverendísimo padre Lunel, y provincial 
de la provincia de Santiago >e.l pad re fray Gabriel 
de Toro, salió desaquella provincia, con otros cin-
fCO frailes ,para esta de Goathemala, pagando M 
¡flete y matalotage êl reverendisimodon Francisco 
J5«rroqui.n de buena merooma, primero obispo ,de 
Goaihwnala,. Llegada á esta tierra vivió en ella el 
.sobredicho padre fray Gonzalo, sania y ejempla>T<~ 
snaente, con grandísimo celo de, la conversión $ 
doctrina de,los.naturales. Su vida,fue ¡tan it^cujl-
.pable en la virtud de ..castidad, que fue_estrerno;fíl 
suyo en el hjMi* conversación de todos las mujer.es: 
su pobreza tan.estrecha, que jamás.tuvo ma's qne 
jm habito de grosero sayal, y u.n breviario: los pies 
descalzos en tierra tan frygosa corno esta, eamii-
naado de ordinario, por decir misa y bautizar l o -

http://mujer.es
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dios, jornadas"rríny largas, qué día de Pascua de 
la Natividad de Cristo le acaeció andar Mueve íé'-
gtias de lierra penosí-a.ha, elcamino para decir en 
tres pueblos tres misas, porque eran pü -Idosprinci-* 
palés, y no ésluvieáeri sin misa, y tanto guardó es
to de andar á pie y descalzo, que la última en
fermedad de que rtmrió, le,vino ncsufrir un hom*< 
Bre tan flaco y de tanta ancianidad una cuesta 
de cinco leguas grandes, la mas agria qne tiene to
da ésta tierra, la cual subió á pie y descalzo co
mo tengo dicho. Su cama fue siempre uña tabla 
én el suelo, y un maulero por cabecera, y en la 
enfermedad de que murió, jamás consintió ott*0 
regalo, y siendo la enfermedad muy penosa, hasta 
UÍ1 dia antes que muriese se hacia llevar por dos 
compañeros al coró r á maitines,"y á todas las líó-
r*Jp,sy á decir misa, diciendo que en la tierra no 
habia otro cielo, sino coro y altar; que no le pr i 
masen de él en tanto que viviese. Murió santa
mente con mucho conocimiento de Dios, exhortan
do muy de ordinario á los religiosos á la guar
da de su regla, y,al obispo de esta ciudad en una 
visita que le hizo le exhortó con tanto celo á la v i 
gilancia de sus ovejas, qne salió notablemente 
edificado. Por las cosas qne pasaron se puede pre
sumir, que Dios le reveló el dia de su muerte, 
pues queriéndole poner unos paños menores y 
nábiio limpio que él mismo habia mandado lavar, 
dijo: No me lo habéis de poner ahora, guardadlos 
limpias pira que mañana me enterréis con ellos: 
y asi fue que el dia siguiente murió, á cuya muer
te acudió gran multitud de indios, como á padre 
£jue tiernamente aínaban. Vino toda la ciudad, 
religiones, audiencia real, y dos obispos^ el dees-
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ta ciudad, y el d é l a Verapaz, lodos con voz de 
santo, y aun personas de calidad tomando las ro
sas y llores de que iba adornado su cuerpo corno 
reliquias, y aun en. presencia de todos llegaron 
matronas principales, queriéndole enterrar, á be
sarle las manos, lo cual hicieron con muchas lá
grimas. Lo mas de lo contenido en esta relación 
v i yo por mis ojos, y lo demás es pública voz y 
fama, de los que lo vieron é oyeron. Fecha en el 
sobredicho dia, mes y año. F. Juan Casero minis
tro provincial.» 

«Digo yo fray Pedro Oroz comisario general de 
las provincias de la Nueva España, de la orden 
de los menores de nuestro seráfico padre san Fran
cisco, que este traslado está fielmente sacado de 
un ̂ original que me envió elpadre Fray Juan Ca
sero, provincial de la provincia de la de Jesús de 
Goathemala, sellado con el sello mayor de su ofi
cio, y firmado de su nombre, y en testimonio de 
verdad va sellado con el sello mayor de mi oficio, 
y firmado de mi nombre. En Coatlichaná 24de mar
zo de 1584 años. F. Pedro, Oroz comisario general.» 

"Digo;yo Fray Francisco de la Concepción, 
guardián del dicho convento de san Miguelde 
Coatlieh.au, y notario del muy reverendo, padre 
Fray.Pedro Oroz comisario genera! arriba nom
brado, que es verdad que yo cotejé el sobredicho 
traslado con el original arriba contenido, y está 
verdaderamente sacado., -y es verdad todo lo con
tenido en el auto:precedente. Testigos que fueron 
presentes, fray Pedrp Serrano, fray Cristóbal Sán
chez, y fray Antonio Boeardo, y fray Gabriel Arias. 
Feqh.a" 24 de.marzo de i 584 años. F.. FUANCISCO BE 
L A CONCEPCIÓN , Notario.» 
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DE GLORIOSA MEMORIA. 

Año del nacimiento de nuestro Señor Jesucristo 
de mil y quinientos y cincuenta y cuatro, á seis 
dias del mes de Junio, en la villa de Bruselas,en 
la casa dé palacio, donde estaba y posaba la 
Magestad Cesárea y Católica, don.Carlos por la 
divina clemencia emperador de los romanos; rey 
deAlemania, de Castilla, de Leoh¿-de Aragón, etc. 
Archiduque de Austria, duque de Borgoña, y de 
Brabante, conde de Flandes etc. Pareció su Ma
gestad personalmente, y mostró en presencia de 
nos los escribanos, y del obispo de Arras del - su 
consejo de estado, y de Guillermo de Nasao prínei-» 
pe d'eO'range, y Juan de Pope señor de Laxao, don 
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Luis de Zuñiga comendador mayor de Alcántara, 
don Fernando de la Cerda, Florencio de Memoran-
si gentil-hombre de la casa de su Mageslad, y el 
regente Juan de Figueroa del consejo, testigos pa
ra ello llamados y rogados, cuatro cuadernos ó 
volúmenes de papel, de los cuales es este el uno, 
é dijo y afirmó que ante todos, ó cada uno de ellos 
estaba escrito, y se contenía un testamento y úl
tima voluntad, y habia hecho los dichos cuatro 
cuadernos y escritura en una misma sustancia, 
firma y tenor, los dos en lengua latina, y los dos en 
lengua castellana, respectivamente para perpetua 
memoria, para que cuando sea menester, haga 
cierta ley probauza. Y asi mismo dijo su Mages-
tad que revocaba y revocó cualesquier testamen
tos, y codicilos que hubiese hecho, y otorgado an
tes de ahora, hasta eldia de la fecha de esta, pa
ra que no valgan, ni hagan fé, y que quería y 
ordenaba que los dichos cuatro volúmenes, y ca
da uno de ellos, estén y queden secretos, cerrados 
y sellados con los sellos de su Magestad, hasta qué 
ía voluntad de nuestro Señor sea servido de llevar
le, y le haya llevado de esta presente vida, y re
quirió á ios dichos testigos, que sobre-escribieseñ 
y firmasen este otorgamiento, los cuales vieron 
sobre-escribir y firmar á su Majestad en los d i 
chos cuatro cuadernos, y o la un ) de ellos de sa 
propia mano y sellos, y cada uno firmaron en to
dos ellos, en fé y testan >tiio dj todo lo sobredicho,. 
Yo el rey, Peronot obispo de Arras, Guillermo da 
Nasso, príncipe Lataul, y don Luis de Zúñiga y 
Avila, don Fernui lo d ; la Cerda, Francisco de 
Mont ¡Vi >re í iy, J i 1.1. d« Figueroa, y don Francis
ca de.ErdSO, y Diego de Bargas y Juan Babe, to T 
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dos tres secretarios de su M a gestad, y notarios p ú 
blicos, que á todo lo susodicho nos hallamos pre
sentes, requeridos para ello, y vimos á su Mages-
tad firmar en presencia de los dichos testigos, en 
los dichos cuatro cuadernos, y asi mismo sellados 
y cerrados vimos firmar en ellos á los dichos tes
tigos, y cada una de ellos á requisición de su Ma-
gestad lo sobre-escribimos, y los dc»s de nos lo sÍg-;? 

namos, en fe de todo lo susodicho con nuestros 
signos acostumbrados. Francisco de Eraso, Diego 
de Barbas, y Juan de Babe, año, mes, y dia, y 
lugar sobredichos. 

En el mismo instante los dichos testigos escu-
sando que no traian consigo sus sellos "para po
nerlos en este dicho testamento, .requirieron y ro
garon al dicho obispo de Arras, que tenia su se
llo, que pusiese aqueste en lugar y nombre de 
todos, lo cual fue fecho en presencia de nos los' d i 
chos secretarios y notarios, Babe, y Diego de Bar
gas, Francisco deEraso. • 

»En el nombre de Dios todo poderoso, padre; 
hijo, y Espiritu santo tres personas y un solo Dios 
verdadero, y de la gloriosa siempre Virgen,madre 
suya, santa Maria nuestra señora, y de todos los 
santos y santas de la corte celestial. Nos don Car
los por la divina clemencia, emperador de los ro
manos, de Alemania, de Castilla, de León, de Ara 
gón, de las dos Sieilias, de Jerusalen, de Hungría, 
de Dalmacia, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Sevilla^ de Mallorca, 
déCerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia 
de Jaén, délos Algarbes, de Algecira, de Gilbral-
tar, de las Islas de Canaria, délas Indias, Islas y -
tierra firme del mar Océano, Archiduque de Aus-

La Lectura.. T O M . I X . 546 
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trta, duqrae de Borgofra,,de Brabante, de Loteringia, 
de Gomada,,de'Ganmola, de Luzaburque, de Lue-
burque de Gueldres, de Alhenas; y N «opa tria, eon-
de de Brisna, de Flaudes, de Tino!, de Abspurque, 
Artoes de y de Borgoña, Palatino de Nao, de ííoLan-
da^de Zelanda, de.Ferut, deFiibuque, de Amuque, 
de ftosellon, de Autama, .LaiUz-grave de Alsaeia,. i 
marques de Borgoña, y, del sacro Romano lmpetk> 
de Chistan, y de Gociano, príncipe de Cataluña,, 
y.de,Saebia, señor de Frisa, y de la Marea, y. de 
Labono, de Puerta, señor de Vizcaya, de Molina, 
de Salinas, de Tripol, etc. 

o»Conociendo-que noltay cosa mas;cierta á los 
hombres que la muerte, ni mas incierta que la 
hora desella, queriendo hallarme, y estar preveni
do para i r á dar cuenta á quien murió., siempre 
quei por él fuere llamado de lo quepor su infini
ta bondad en este mundo me tiene encomendad^., 
habernos deliberado y deliberamos, de hacer núes" 
tro testamento, y postrimera voluntad estando 
sano de nuestro cuerpo, seso-y.entendimiento,que 
Diios nuestro Señor nos quiso conceder, en la. 
manera y forma siguienie: 

«Lo primero confesando firmemente comoer@e-¡ 
mosyeonfesamos todo lo que tiene y cree Ja santo 
Madre lglesia,iy lo que nos enseña. Encomendamos 
nuestra ánimaá Dios poder oso, nuestro redentorj,su<-
plieándolehumilmenle, que porsn infinita miseri
cordia, y por los méritios desu sacratísima pasktn, 
que por todos los pecadores quiso sufrir en $¡teb 
cruz, baya piedad de .mi án¡ma,.y la ponga en su 
santa ¡gloria: y suplico á la sacratísima y purísima 
vii^en Jiíadre de Dios ,¡ti bogada de,los pecadoresy 
mi«|j^aUr<íángel.:S. Miguel, y áluá,bienaventurados 
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SanPediroy S.Pabio,S. Jaeobo,:S. /Andrés, S.,Car* 
los, y S. Gregorio, fría. Ana.,da gloriosa Magdalena, 
Sta. CaleiHua, y n todos los sanios, y ssan¡tasj qup 
sean ¡para esto intercesores ante La Santísima T r i 
nidad. Ordenamos y mandamos que doquier que 
Bo.s.halláremos, cuando nuestro Señor.fuere seiv. 
>?¡d© de nos llevar para ©tna vida, nuestro cuerpo 
sea sepultado en la ciudad de ;Granada, en la c«a* 
pilla Real de los revés católicos de gloriosa memo
ria;, nuestros abuelos, y'del rey don Felipe-mi JS©-* 
ñor y padre, que santa gloria ¡haya, están entei;ra¡-r 
dos, que los dichos rayes católicos mandaron edi-
íL. •.!', .y dotaron, y •nos;de¿pu?ís mandamos. acrez
can lar y díijuar, en al lugar y parte de la dicha ea«-
piija.que pareciere á mis testamentarios, con que 
sea que mis padres y abuelos sean.preferidos. Y 
cm'ea; de «d,cuerpo se.ponga el de La emperatrat, 
DJJjWuy cara y mú%\amada mujer, que Dios 4ei>-
ga#n ls*t gloria: y;si Ldos ROS llamare, estandodiure-P 
Ka de;tispa»aj, .ens parto donde ¡luego no pueda ser 
llevadonuesíro ouerpoála dichaciudadde:Granarr 
da, ^juereíaaiOSique.seo depositadoen la.ciudad ¿najs 
cercana que sea de ni&estro, patrimonio en la-iglesia-
principad? ¿te filia: yioaandaimmá aauesíroslesta-
qjentiwi©sv;que lo >mas:prHslí@ qstaese pueda iioslrass-
laden y tlleiveja á la dicha iciudad de Granada 
dende &©a ¡sepultado como, dicho ¡es. tY sordenamosE 
que las ie*equias fuaeraüjas isean eefeibítradas ¡y 
fecfaas /düKoJlaiíiííeíileá .sei-ívíojoiy ¡henea de iflissy, 
siÓjpompa/jiXíoHVQié mésítestamonUínioSiltis pawíefeuBi 

iW&nes»,, )ordena»(i.b y nwndataosfiuerieH*ra¡ 
djeilf¡aSísale nuestro fallecinuiento, ;y:toiiBas¡;brrss» 
y •a.i>ti.'a, x¿ue denfcnoide-idiehooñüi^ancelebsefidip; 
eftitíiveEs^nnsiQiíteasieriíos y irelkyynes j5eí©rBaad«iSi 
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y si á mis testamentarios pareciere, también en 
algunas iglesias parroquiales treinta mil misas, 
que la mayor, parte de ellas sean de la pasión, y 
las otras se digm de la Virgen nuestra Señora, y 
de la cruz y de réquiem. Las cuales se repar
tan en las partes y provincias de nuestros reinos 
y señoríos que á' mis testamentarios pareciere-, 
para que brevemente se digan ; y daráse de l i 
mosna por cada una misa que en España se d i -
gere, un real, y por las que se digeren en nues
tros estados de Flandes y tierras bajas tres pla
cas. Y porque en nuestra: vida habernos mandado 
hacer capellanías, y decir misas cantadas y reza
das en la capilla real de Granada, nos¿ ordena
mos de nuevo otras misas y sacrificios pepétuos, 
y encomendamos afectuosamente á nuestros eje
cutores y testamentarios que ellos impetren por 
mí de la Sede Apostólica jubileo é indulgencia 
plena ría ,..las cuales desde ahora para entonces 
nos pedimos, y para ello suplicamos, para, que las 
dichas misas que se digeren y limosnas que se 
hicieren sean mas afectas á Dios, y de mayor gra
cia para la salud de mi ánima. 

«Otrosí,, ordenamos y•,• mandamos, que dentro 
del dicho año de mi fallecimiento se distribuyan 
treinta mil ducados de limosna en esta manera. 
Diez mi! para redimir cristianos cautivos en tier
ras de infieles, y los que mas justos parecieren, 
prefiriendo á los que hubieren sido cautivos en 
nuestras armadas, donde nos hayamos hallado 
presentes, y después los que las otras armadas 
nuestras hubieren sido cautivos : y los diez mil 
encasar mujeres pobres necesitadas, prefiriendo 
las que fueren huérfanas y de buena fama • y los 



CARLOS-"*.- 245 
diez mil restantes ,-para pobres vergonzantes que 
mas necesitados sean. 

»Otrosi, porque después que fuimos jurados 
por rey y señor, de los reinos de la corona de 
Castilla, y de Aragón, ánueslro parecer sin culpa 
nuestra , se nos han ofrecido grandes guerras, asi 
contra el turco enemigo: de la cristiandad , como 
contra otros príncipes y. potestades de ella r de 
cuya causa se .nos han seguido grandes é inevita-» 
bles gastos, y habernos venido en grande neeesi-: 
dad, por lo cual.¡no hemos podido hacer lo que 
deseábamos, que efp cumplir enteramente los tes
tamentos del rey don Felipe nuestro señor y pa-í 
dre, de los royes católicos emperador Maximiliano 
y madama -Maria mis abuelos, que hayan santa 
gloria, como.teníamos obligación. Porencle man-, 
damos que lo mas presto que ser pediere, sean 
observados, cumplidos-y> ejecutadas eiv.todo lo 
que faltare y restare por cumplir de ellos, y que 
en especial se cumpla lo quetoca; á la conslruc-: 
c-ion y dotación de la capilla del dicho rey don 
Felipe nuestro señor .padre, que: mandó hacer en 
nuestra casa de Bruselas, y sea una misa cantada 
perpetuamente en' la dicha capilla cada dia. 

«Otrosí, mandamos que ante todas cosas se pa
guen, todas las deudas y cargos asi d« partidos 
como de quitaciones y salarios, acostamientos, te
nencias y sueldos,, descargos de servicios, y otro 
cualquier género de deudas, cargos é intereses de 
cualquier, cantidad especial y calidad quesean, 
que se hallare yo ser obligado á pagar .asi en 
nuestros reinos de Castilla y Aragón , como en 
nuestros señoríos de Flandes, tierras, bajas, y cual
quier otras partes ;.las cuales mando que mís tese . 
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laméntanos averigüen.,. paguen y descarguen \& 
mus presto que pueda ser, sotad*lo cual muy es-*-
trechamenteles encangóla conciencia: y para el 
cumplimiento y ejecución de esto obligamos y so* 
metemos todos y cualesqnier bienes noes!rosmue
bles presentes y venideros. Y mandamos y es: 
nuestra voluntad , que todos los tales bienes que 
dejáremos ala hora de nuestra muerte por nues
tros herederos- y subditos sean luego puestos , y 
con efecto y derecho librados en las rmmas y po
der de nuestros ejecutares y testamentarios, ó de 
la mayor parte de ellos, para que se cumpla sin 
dilación; y paguen las dichas deudas, y todo lo que 
somos obligados: pero queremos y ordenamos que 
las piedras preciosas, joyas de valor, tapicería rica 
y otras cosas que se hallaren, en nuestros bienes 
muebles, en especial algunas joyas é cosas ama— 
ciñas, que hayan sido de nuestros abuelos é bisa^ 
buelos, que viéndolas el principe don Felipe 
nuestro hijo y nuestro heredero le sean dadas y 
las pueda tomar en precio moderado á arbitrio 
de mis testamentarios, con que sea obligado, que 
dentro de dos años dará en manos de ellos el va-
lor en que- fueren apreciadas las sobre diohas-
cosas. 

»<Dtrosi, por cuanto nos procuramos con nues
tro muy santo padre teon X , y después con 
A'driano que incorporase en nuestra corona de* 
Castilla , y de León los Ires maestrazgos de San
tiago, de Calalrava, y Alcántara, y asi fueron i n 
corporados perpetuamente, lo cual es claro y cier>-
to haber sido y ser en mucha utilidad y provecho 
de la dicha corona real , y bien y pacificación dê  
ellos^ ordenarnos y mandamos conforme á un bre-
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ve que para ello tenemos de miestro muy santo 
padre, que nuestros herederos ó sus tutores (sobre 
Ib cual les encargamos las conciencias) hagan !ó-
brar y libren, acudan y recudan á nuestros teis-
ttjmentarios con los frutos y rentas, y todos de
rechos en cualquiera manera pertenecientes, me
sas maestrales de los dichos tres maestrazgos por 
nueve años primeros siguientes después de nuesr-
Iro fallecimiento, pagados los salarios y gastos de 
alcaides y, otros ministros que se suele acostum
brar pagar, para que dé lo que ha pasado ló re
medien y enmienden como convenga y que por 
la présenle de mi propio motivo y poderío real 
absoluto revoco, cas» y anulo , é doy por ninguna 
y de ningún efecto y valor cualquier uso y cos
tumbre que hubiere é haya habido , para que» 
dfeímv se puedan los dichos grandes caballeros^ 
ni otras personas aprovechar ni alegarlo en tiem
po alguno, para tiempo de prescripción, ni dejar* 
dé rttcorrir on las penas en que caen los qué 
usurpan Va jürisdicion real: Y porque la reina ca 
tólica mi abuela en su testamento dejó y declaró, 
que daba por ningunas y de ningún efecto y va
lor las mercedes que hizo de las cosas pertene
cientes a la corona real de sus reinos, y afirmó* 
quemo emanaron de su libre voluntad; por ende" 
conformándome con lo contenido en. el dicho tes
tamento ordeno y mando, que la cláusula del que 
en esto habla , sea guardada como en ella sé» 
contiene Y digo que declaro, que si yo alguna 
merced he hecho de las cosas dé la dicha corona' 
real, y de mano de cualquiera de los reinos y se
ñoríos: ó mande ó despensa «ontra ella , haciendo 
dé nuevo, aprobando, ó confirmando lo que por 
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los reyes.niis predecesores estaba hecho en per
juicio de j a dicha casa real , é demanio.he pa
trimonio de ella yo lo revoco y doy por ninguno, 
y de ningún valor y efecto , para que de ella no 
se pueda persona alguna aprovechar en algún 
tiempo. 

«Otrosí, porque á causa de las grandes nece
sidades que he tenido, hube vendido y vendi mu
cha suma de maravedís de juro de alquitar, los 
cuales yo tenia gran deseo y voluntad de quitar 
y rescatar luego que Dios me librase de Lá.s dichas 
necesidades :. porende encargo á mi heredero, 
que por tiempo fuere, ó sus tutores, que por to
das las vías y formas justas que hallaren y pudie-^ 
reh, tenga manera de lo quitar, yr sean tornadas" 
y vueltas á lá corona rea! lo mas presto, que ser 
pueda: lo. cual es nuestra voluntad, y queremos 
que se entienda no solamente los maravedís de 
juro vendido como dicho es en los nuestros rei
nos en la corona de Castilla, mas en lo vendido 
con facultad de lo poder quitar en cualquier ma
nera empeñado en los. nuestros reinos de la coro
na de Aragón, Ñapóles , Sicilia , para que aquello 
se rescate y vuelva á la corona y patrimonio real, 
y de mano, y lo.mismo en lo que toca á los bie
nes vendidos y empeñado , ppr las necesidades 
en los nuestros estados de Fiandes y tierras bajas, ' 
para que aquellos se quiten y rediman en lodo lo 
que se pudiere. 

,,«Otrosí, porque los reyes católicos mis abue
l o s ^ yo vendimos algunos maraye.dis de juros, 
hicimos otras mercedes de por vida á algunas 
personas, encargo la conciencia á mi heredero, '. 
que luego que, las personas. á quien fueren ven-



GARLOS V. 249 
didos los dichos juros de por vida, fuere hecha la 
tal merced murieren, se consuman y vuelvan ,á la 
corona real, < y. que no se les pase ni alarge por 
otra vida, ni.mas ó menos.tiempo : y á sus tuto
res y gobernadores ¡mando, que no hagan ni pue-" 
dan hacer otra cosa, y que si lo hicieren, sean de 
ninguno y de ningún : valor ni,efecto. E anai mis-; 
mo. mandamos, • que,olas donaciones hechas ;po.r-
nuestra vida á. los oficiales y servidores^ criados 
y criadas de la ¡Emperatriz que haya santa gloria, 
nase puedan í^*Q%^.iJ4^^|fíerJ vender ni-proveer 
á otras.personas algunas, antes se consuma todo-, 
según las formas.^ 8 las consignaciones que: seles 
fueren hechas. , . : ¡ 0 | >, 

»Item , porque debo á Dios nuestro.Senor, y 
por el grande.f:amor,paternal que tengo al spre-
nismo príncipe mi muy caro y amado hijo, de- -
sea.ndo mas el; aumento de sus virtudes,, y salva^ , 
cionde.su ajina ,• que del acrecentamiento de los; 
bienes temporales, afectuosamente le encargo y 
mando, que corno muy católico príncipe,, y teme
roso .de Jos mandamientos de Dios, tenga muy ; 
gran cuenta de las cosas de su honra y servicio, 
y sea, obediente á los ¡mandamientos de la santa 
madre Iglesia, especialmente le encargo é mando, 
que favorezca y haga, favorecer al santo. Oficio de 
la inquisision contra la herética pravedad y apos-
tasia , por las muchas y grandes ofensas de nues
tro Señor, que por ella se quitan é castigan : y 
guarde y haga guardar las iglesias y personas 
eclesiásticas sus libertades, y. favorezca y haga fa
vorecer las religiones, y procure el aumento y re-
formación de ellas donde fuere menester, y que 
sea celador, y que tenga mucho; cuidado del culto 

http://cionde.su
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divino:, y que ron todocorazón yanimoanime á 
la justicia, la cual baga adnrirvislrar sin escepeioa 
de' personas , teniendo-, como es obügado , mucha 
•vigilancia y cuidado de la buena gobernación de-
los-reinos- y señoríos, en que después de nos su» 
cederá, y dé la paz y sosiego de ellos-, y que sea-
benigno y humano á sus subditos-y naturales;, y 
no- les consienta que sean fatigados, ni les sean 
hechos agravios, y que señaladamente le he «neo-
niendado la protección y amparo de las viudas y 
huérfanos , pobres, miserables personas , para-
que no permita sean vejados ó presos, ni en ma
nera alguna maltratados de las personas ricas, y 
personas poderosas, á lo cual los reyes tienen-
grande obligación. 

tfilem, conformándome á lo quedoboysoy obli
gado, de loque asi restare sean pagulas ysatisfé-
chas nuestras deudas y cargosy -todo lo que restáre c 

en los dichos nueve años de los dichos maeslrazgosj 
donde ahora lo aplicamos-y consignamos.para lo su
sodicho, por virtuddetdiehobrevey facultad apos
tólica, que para ello tenemos, pues que bis dichas 
deudasprevienende los que hemossido y somos for
zados gastar por el bien público y- defensión y con
servación de la cristiandad dé nuestros reinos. Y f 

porque puede ser que por razón de los grandesi 
gastos y costas que habernos tenido porlas dichas-
guerras que no habernos podido escusar, por ven
tura loa sobredichos muebles , fruta , y rentas , y-
consignaciones señaladas no bastaren para pasar-
y satisfacer los cargos y-deudas que'asi debemos 
en tal caso,- ordenamos y mandamos al príncipe 
nuesl.ro hijo y nuestros herederos , y sus tutores' 
que realmente y con efecto ellos libren en poder 
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de- nuestros; ejecutores y<testarnentaríos dé la rerítr* 
de' nuestros reinos tanta suma de maravedís en 
dinero, cuanta fuere menester al onmplirnienlo'de 
lo susodicho, y encargamos y mandamos á nues
tros; herederos, y á sus tutores que-por ninguna 
necesidad que se ofrezca; se -deje de librar, eumv 
p u r é pagar, por -manera que nuestra án imasea 
descargada, y lodos los consejos y lugares, y per
sonas particulares á quien se debieren, sean sa~-
tisfeches y pagados enteramente lodo lo que íes-
fuere debido. Y encardamos y mandamos á los di
chos nuestros testamentarios^ que tengan especial 
cuidado de pagar á mis criados todos las quitacio
nes y gajes que se les debieren infaliblemente, y 
con mucha atención y equidad /teniendo respeto 
á que los pobres y personas que tuvieren mas ne
cesidad sean preferidos á los ricos por ser p r i 
mero pagados. Y quiero y es mi voluntad' que' no 
se ha tía diferencia entre los naturales de los-rev
iros de España á los otros naturales de los otros 
nuestros reinos, estados y señoríos, criados nues
tros que nos han* servido en los dichos reinos en 
el tiempo y pagas que se les han de hacer, desús 
deudas.- antes teniendo respeto y consideración 
que los que estuvieren fuera , y quieren volverá 
ellas, sean satisfechos con la mayor presteza que 
ser pueda. 

«Olrosi, por cuanto á causa de las dichas ne
cesidades, que nos han ocurrido después que su
cedimos en estos Euestros reinos de la1 coronadle 
Casulla y Aragón^ y señoríos de ellos, y tolerado 
que algunos grandes y caballeros ha-yan llevado 
las alcab Iftíq tercias, pechos y derechos pertene1-
ctentes á la dicha corona y patrimonio real y de 
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nuestros reinos, y no he podido cumplir ni ejecu
tar la cláusula que dejó en su testamento la ca
tólica reina mi señora y abuela, que habla sobre 
las dichas ideábalas, las provisiones que mandó 
dar y dio anles, que falleciese. Porende porque 
los dichos grandes, caballeros y otras personas á 
causa de la dicha tolerancia y disimulación,, que, 
hemos tenido, no puedan decir que tengan uso y 
costumbre, ni prescripción pueda perjudicar al 
derecho de la, corona y patrimonio real , y á Ios-
reyes, que después,de nosotros.sucedieren-,e.n- los 
dichos reinos y señoríos , y por la presente por 
descargo, de mi conciencia digo y declaro, que la 
tolerancia y disimulación que ha tenido cerca de 
lo susodicho no pare perjuicio, á la corona y pa
trimonio, real, y á los reyes.que despues.de .noso
tros, sucedieren en los dichos .reinos y señoríos, tfj 
de nuestro propio motu y cierta ciencia y pode
río real absoluto, de,que,en esta parle queremos 
usar é usamos como rey y soberano señor, no re-r 
conociendo, superior en lo .temporal en la tierra, 
revoco.y anulo, y doy por ninguno, é de ningún 
efecto.y valor la dicha tolerancia, y cualquiera 
disimuh cion ó licencia de palabra ó por escrito, 
que yo haya fecho ó dado, en cualquiera trans
curso de tiempo, aunque fuese tanto, que bastase 
causar prescripción, aunque fuese de cien años, ó 
maSíüempo, que.no se tuviese memoria.de hom
bres en contrario, para, que- no les pueda aprove-: 
char, y siempre quede el derecho de la corona real 
salvo, ileso, que pueda,yo, ó los reyes que des^3 
pues de mi sucedieren en los dichos reinos é se
ñoríos, incorporar en la corona y patrimonio real I 
las dichas alcabalas, tercias, pechos é derechos 
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reales, como cosa anexa-a la dicha corona, y que 
de ella no se ha podido , ni puede apartar 
por alguna tolerancia, disimulación > permi
sión, ó transcurso de tiempo, ni por espresá l i 
cencia é concesión que hubiese de nos ó de los 
reyes nuestros predecesores , mas por hacer mer
ced le hago gracia, donación de' la que hasta aquí 
han llevado, para que en algún tiempo á ellos, ni 
á sus Lerederos le sean pedido ni demandado 

Otrosi , por cuanto yo he sido- informado, que 
algunos grandes y caballeros de mis reinos y se
ñoríos por formas y maneras que han tenido, han 
dado ydiecho é puesto impedimento á los veci
nos y-moradores de sus tierras, para qué no ape
len de ellos, ni de sus ministros de justicias para 
nos é nuestras cnancillerías, como por derecho y 
leyes de nuestros reinos lo pueden y deben hacer: 
y si esto pasase adelante y no se remediase, seria 
en mucho detrimento dé la justicia y preeminen
cia, real é suprema jurisdicion y daño de los sub
ditos y naturales de nuestros reinos. Porende por 
descargo dé mi conciencia digo -y declaro, que si 
algo de lo susodicho he pasado y quedado por re
mediar , ha sido por no haber claramente venido 
á mi noticia, y encargo: y mando al príncipe mi 
hijo, mis herederos ó sus tutores, que no le con
sientan ni permitan, é pongan diligencia en saber 
la verdad de lo que en ésto de derecho é leyes , é 
establecimientos de mis reinos , estados é señó
nos establezco e instituyo por mi heredero y su
cesor universal en todos los dichos mis reinos e 
señoríos, asi de Castilla, de Léon, de Aragón, €éM 
taluña, Navarra, Galicia, Sevilla, Granada, las Is
las de Canarias y de las Indias y tierra firme del 

• 
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mar Océano,, mar del Norte y triar del S.ur, m 
otras.cualesquier Islas y tierras descubiertas, que 
se descubrieran -é señorearan de aqui adelante, 
como en todos los otros mis reinos-de Ñapóles, Sii~ 
cilia, Mallorca , Menorca, Cerdttña, y de lodos los 
demás ,señoríos y derechos como quiera que sea 
pertenecientes á la corona de Castilla, Aragón, en 
los mis estados, señoríos de.Borgoña y de Bra-*-
bante, Lueemburq, Arianbnrq, Gueldres,iFlandes, 
Holanda, Zelanda, Frisa, Narnurq, Artoes, Ilenaut, 
Malinas, y en todos los oíros estados, tierras y se
ñoríos en tas tierras bajas, ó cualquiera otra parte 
á nos pertenecientes, en cualquiera manera, y sus 
derechos y acciones, y pertenencia» al'perenísimo 
príncipe don Felipe, nú ¡noy caro y amado hijo 
primogénito.heredero , el cual quiero que los h-an 
ya , herede y suceda en todos ellos y en todo el 
derecho., título que me pertenecen y pertenecer 
pueden en cualquier manera á todo ello y las ha
ya con bendición de Dios y con ¡a mia después 
de mis,di-as. FJ cual luego que Dios me llevare de 
esta presente vida-, se inlitul-e, Jlame y sea:^^ 
como se hizo conmigo después de la muerte d<el 
rey católico nii señor .abuelo. Y marido á tod«s 
los prelados, grandes, duques, condes y marqtóe-
ses, é ricos hombres., é á los priores, comendador-
res, aleaides de casas fuertes y llanas,, y á los¡ea-* 
baílenos, adelantados, merinos, y a lodos loscon-r 
sejos, justicias,, alcaldes, alguaciles, regidores , fS 
oticiales, hombres- buenos, y a Aodas las ciudades,. 
villas y lugares, y-tierras 4e mis,reinos <y>señónos, 
y.á todos los visoreyes, gobernadores,, ,;casteH8-
nosj capitanes y guardas de tas írouleras de aiks»-
de yyk0g*Éeude.©l mEHi,;y< antros eualesqiujer >a¡mV 
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nistrosy oficiales de los mis reinos, asi de¡l¿> oo-
ioii;i deCastilla é Aragón , Ñapóles, Sicilia, como 
de tes ¡nuestros estados -y señónos de Bargoffca, 
Braveóle ,íF]3ittde« y de todos los demás de las 
tierras,bajas á nos pertenecientes y de suso decla
rados, y a todos los tótros mis vasallos y subditos, 
y naturales de cualquier* estado y preemineneia, 
y dignidad que sean ,por la fidelidad ,y reveren
cia, sujeción, vasallaje que M*e<deben,>y son obl i 
ga-ríos co*uo é su rey ŷ se'ñor natural, rj en v i r 
tud de los juramentos y fidelidad, y pleito home
naje que me liieicronal ;liempo que sueedí en tes 
didws reino-, estadios y señoríos , c id a »y ¡cuando 
(iue -miguiere á Dios me llevar de esta ¡presente 
vida, á los qrae se bailaron presentes, -y ¡a los »u~ 
gentes, dentro del termine quedas leyes de tas 
dichos reinos ¡y señoríos en i tal caso disponen, 
vengan, hagan y tengan, y reciban al dicho don 
Felipe mi hijo por su rey <y verdadero señor na
tural y propietario de los dichos mis reinos, esta
dos, tierras y señoríos, y alcen pendones; por él, 
haeiendo ias solemnidades que en tal caso ¡se¡sue
len y acostumbran-baeer, según el estilo., uso -yf 
costumbre de cada provincia, y asi le nombren é 
intitulen dende en adelante,, y Je den presentes, 
y redhibí)m y 13hagan prestar y exhibir toda ¿a 
fidelidad, lealtad ̂ obediencia, queeorno sus, sub
ditos y naturales son obligados é su rey y señor. 
Y mando á > todos los castellanos,, alcaides;de al— 
cáeares,<<forlalez>»s, castillos, y easa&lhinasy fuer
tes, y sus lugares tifnienU.^deeuiífesquier ciudad-
des .'villas y duira res, -y des-poblados ,, * que hagan 
pleito homenaje y juramento,,.s«tgnn costumbre 
y ditero de,España , dedos |que fuefien d¡e las xsso-
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roñas-de España, y en los otros estados y señoríos 
de Flandes, y las tierras bajas, según1 la costum
bre de la provincia donde serán por ellas al dicho 
príncipe don Felipe mi hijo, y 'de las tener y 
guardar para su servicio durante el tiempo que 
se las mandare tener. Lo cual todo lo que dicho 
eSj'y "Cada una cosa y parte de ello les mando que 
cumplan é hagan realmente y con efectoy so aque
llas penas y casos én que caen é incurren los re
beldes é inobedientes á su rey y señor natural, y 
quiero y asi lo otorgo y mando al Serenísimo prin
cipé mi hijo que en cuanto viniere la Serenísima 
y muy alta , y muy poderosa reina mi señora 
madre, reine juntamente con ella, según y por la 
orden que yo lo he hecho y hago al presente, y 
por aquella misma manera. Y mando al dicho 
príncipe mi hijo , y á cualquiera heredero mió y 
sus tutores y gobernadores, que la sirvan y aca
ten, y :hagan que sea servida y acatada , como á 
su real persona conviene y es necesario, y le ha
gan acudir é acudan^ é señalen é sean señalados 
los cuentos de maravedís qué yo le he mandado 
librar, y de todo lo que ha menester cada año para 
la provisión y salarios, y quitaciones de su casa y 
criados, sin que en el.o haya falta ni defecto a l 
guno. Y ordenamos y mandamos • que cuando 
nuestro señor pluguiere de llevar para sí á su 
alteza, (que sea después de muchos años) su 
cuerpo sea llevado á la ciudad de Granada, y se
pultado en la capilla real arriba dicha, cérea del 
rey don Felipe mi señor y padre, que haya santa 
gloria, con los solemnidades y pompa que' á su 
real persona conviene. 

«Otro sí, encargo al dicho principe mi hijo 
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y, heredero, que mire mucho por la conservación 
del patrimonio real de los dichos reinos estados y 
señoríos, y que no venda ni enagene, ni empeñe 
algunas délas ciudades , ó villas ó vasallos, ó j u -
risdiciones, rentas, pechos y derechos, ni otra cosa 
alguna perteneciente á la corona real de los dichos 
reinos é patrimonio de ellos, y délos otros estados 
y señorios, y que haga guardar y mirar las pree
minencias reales en todo aquello que al cetro, real, 
y al señorío cptivenga, y guarde y mande guar
dar á los hijos-dalgo sus libertades y esencíones, 
como su gran lealtad y fidelidad lo merece : y le 

. encargamos que haga mercedes, y mande hacer 
buen tratamiento á los criados de la reina mi se-

. ñora, y míos 
«ítem,, porque se ha considerado, que seria 

muy conveniente por justas causas y respetos 
procurar con nuestro muy santo padre, que se dis
pensasen y efectuasen tantas canongias en las. igle
sias catedrales de España , en los obispados pr in
cipales, donde residen los inquisidores contra la 
herética pravedad, para que de cada uno de ellos 
tuviese una repreension en el obispado principal 
del partido do reside, con el cual el santo Oficio 
seria mas honrado y favorecido, y los dichos i n 
quisidores mejor entretenidos, y sé seguirían otros 
provechos, afectuosamente encargo al dicho sere
nísimo príncipe mi hijo, que si cuando Dios me 
llevare de esta presente vida, no estuviere despa
chado, lo haga despachar, y procurar, y efectuar 
pomo en cosa en que Dios será muy servido, y es 
santo Oficio favorecido como dicho es. Y después 
délos dias del serenísimo príncipe suceda en lo-n dichos mis reinos y señoríos, el serenísimo infan 
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te don Carlos su hijo y nieto : y después de él, su 
hijo mayor varón , si lo hubiere, y en defecto de 
varón , su hija mayor, siendo siempre un solo su
cesor, con declaración cuanto á los estados y se
ñoríos deFlandes, y tierras bajas que adelanto 
en este testamento se por na n y especificarán, y 
si por ventura, lo que Dios no quiera, ni permitas 
hubiese llevado de esta presente vida al dicho 
príncipe don Felipe mi hijo al tiempo de su fin y 
muerte, en tal caso desde luego establezco y cons
tituyo por mi heredero y sucesor universal en 
todos los mis reinos y señoríos con la dicha decla
ración que de suyo se dirá ai dicho serenísimo 
infante don Carlos su hijo, mi nielo; el cual man
do que sea habido y tenido después de mis dias 
por rey, según por la forma que está dicho y de
clarado en la persona del dicho príncipe mi hijo 
padre de dicho infante, teniendo siempre Ja obe
diencia é acatamiento que está dicho á la católi
ca reina mi señora madre, como á su real persona 
es debida. Y en caso que del dicho infante don 
Carlos no quedase sucesión legítima , y hubiese 
quedado otro hijo ó hija del dicho príncipe don 
Felipe mi hijo , el tal hijo ó hija suceda en todo 
según de suso, prefiriendo siempre el mayor al 
menor, y el varón á la hembra, y en igual línea y 
grado, el nieto ó nieta, hijo del primogénito que 
murió en vida del padre al hijo segundogénito, 
que se halló vivo al tiempo de la muerte del pa
dre; conforme á la disposición délas leyes y prac-
máticas de las partidas , v otras de nuestros reinos 
y señónos. 

«Y por cuanto en las dias pasados con voluntad y' espeeso consentimiento. y poder suficiente 
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nuestro, y del serenísimo principe don Felipe se 
concertó matrimonio entre él y la serenísima 
reina de Inglaterra y de Francia, María I, de este 
nombre, y sus legítimos procuradores, y se con
trajo el dicho matrimonio por palabras de presen
te, en la forma que se ordena , y tiene ordenada la 
Santa madre Iglesia, y entre otras cosas que en el 
tratado del dicho matrimonio se asentaron, y con
certaron , y prometieron, hay un capítulo que 
dispone cerca de la sucesión de Sos dichos estados 
de Borgoña y Brabante, Flandes y todas las tier
ras bajas. Porende decimos y declaramos,ordena
mos y mandamos, conformándonos con lo capitu
lado, asentado, aprobado, y ractifieado en el trata-
yo del dicho matrimonio, que consumiéndose 
aquel matrimonio, y quedando hijos.de tal matri-
donio, que el hijo mayor .varón de allí procedido 
muda en todos los dichos nuestros estados y se
ñoríos de Borgoña, de Brabante, Gueldres, Flan-
des, Holanda, Zelanda, y todas ¡as tierras bajas 
que á nos pertenecen , y pertenecer pueden en 
cualquier manera, enteramente. Y si hijo,varón 
no quedare ni fincare del dicho matrimonio, que 
suceda la hija mayor, que de él procediere en to
do y por lodo como está dicho en el hijo. Y para 
en cualquiera de los dichos dos casos de hijo ó h i 
ja del tal matrimonio, porque mi última voluntad 
se conforme con lo capitulado y asentado en el d i 
cho tratado matrimonial, y todo venga en una 
conformidad, y entre nuestros herederos, y los re
yesque después de nos vinieren, no hayan dife
rencia alguna, por falta de declaración mia, y úl
tima disposición , queremos y ordenamos, yr man
damos lo asentado en este caso, y contralado por 
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causa onerosa sea guardado inviolablemente, -.y el 
dicho erenísimo infante don Carlos nuestro nie
to sea apartado y escluido de. la sucesión de los 
dichos estados y señoríos de Borgoña, Brabante, é 
Gueldres, Holanda y Zelanda, Flandes, y Fri§a, y 
todos los otros que á nos pertenecen, y pertenecer 
pueden en las tierras bajas: porquei asi, conviene 
al servicio de Dios nuestro señor, y bien.de su 
santa católica religión, y ala paz universal dé la 
cristiandad, contra los infieles, y enemigos de ella, 
y á la guarda, y aumento, y conservación de to
dos nuestros reinos, estados y señoríos, asi déla 
corona de Castilla , Aragón , como de las dichas 
tierras bajas, y las demás, y á la quietud y sosie
go, aumento, tranquilidad y sosiego, y satisfacion 
dé todos nuestros subditos , y naturales de todas 
partes, y por otras muy importantes causas ho-
n e s é justas, é debidos respetos. Pero cuando del 
dicho matrimonio no quedase hijo ni hija , en tal 
caso el dicho ilustrísimo infante don Carlos suce
da en todos los dichos estados de Borgoña, Braban
te, Gueldres, Flandes, Holanda, Zelanda y todas 
las tierras bajas , bien asi como, está dispuesto en 
la persona del dicho serenísimo príncipe don. Fe
lipe mi hijo , y como si el dicho tratado matrkno^ 
nial , no fuese hecho y otorgado. Y en caso, que 
hijo quedase del dicho matrimonio que haya: de 
suceder en los dichos ,est< Jos, por falta de. varón 
Ordenamos y mandamos, conformándonos, con un 
capitulo dsi dicho tratado, que la tal hija casándo
se con hombre, que sea originario inglés, ó dadas 
dichas tierras bajas lo puede hacer libremente: pe
ro que si quisiere casarse con otro fuera de In
glaterra, ó de las dichas tierras bajas, no orisina-f 01 W .v • -
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no de la Una ni de otra parte, que séá obligada á 
tomar para ello consejo, y tener consentimiento del 
dicho infante don Carlos su hermano nuestro nie
to: y que cuando asi no se cumpliese, que al dicho 
infante le quede su derecho á salvo, para suceder 
en los dichos estados y tierras bajas. 

«Y encaso que al dicho príncipe mi hijo don 
Felipe, ni al .dicho infante suyodon Carlos, no qué-
dasesucésion legítima, nombro por universal herede
ra y sucesor a de todos los dichos reinos y se
ñónos de todas las dichas partes, á la serení
sima infanta doña Maria reina de Bohemia nues
tra hija: la cual mandamos que luego sea ju
rada por reina y señora, según y como está dicho 
en la :pérsona del dicho serenísimo mi hijo, te
niendo respeto, y acatamiento , y reverencia que 
es debida á la católica reina mi señora madre. Y 
después de los dias dé la dicha infanta reina 
nuestra hija , nombro á su hijo varón mayor le- j 
gítimo, y en defecto de varón, su hija mayor legí
tima con prerogativa del mayor al menor, y el 
varón á la hembra, y el nieto hijo del primogéni
to al segundo, según de suso está declarado. 

«Y cuando acaeciere fallecer la dicha infanta 
doña María nuestra hija sin sucesión legítima, en 
tal caso ordenamos y mandamos, que suceda en 
todos los dichos nuestros reinos y señoríos la se
renísima infanta doña Juana princesa de Portu
gal nuestra segunda hija: y después de ella su hijo 
el mayor varón, y en defecto de varón su hija ma
yor ^prefiriendo siempre el varón á la hembra, y 
el mayor al menor, y el nieto al hijo segundogé-
nitodel til timo rey ó reina que falleciere, según 
de suso está dicho y repetido. 



262 HISTORIA DEL EMl'KRAüOft 
«Y en caso que la dicha infanta princesa nues

tra hija doña Juana falleciere sin dejar descen
dientes legítimos, en tal caso llamamos é habernos 
por llamado á la sucesión de los dichos reinos, es
tados y señoríos umversalmente al serenísimo in
fante don Fernando rey de romanos y Ungria 
nuestro hermano, teniendo el acatamiento y re
verencia que está dicha á la católica reina mi 
señora madre, y después de los dias del dicho se
renísimo rey mi hermano, á su mayor varón le
gítimo: y en defecto de varón su hija mayor legí
tima con las prerogativas y declaraciones SUSO-
dichaS. , • , , • ! , ,• « 

«Y en defecto ele suces ión legitima del dicho 
nuestro hermano, declaramos y establecemos por 
nuestra heredera universal de todos los dichos 
reinos, estados y señoríos, de suso declaramos, á 
la cristianísima reina viuda de Francia doña Leo
nor mi hermana , y después de sus dias á su le
gítima sucesión, según de suso está puesto y re
petido. 

«Y en defecto de sucesión legítima de la cris
tianísima reina, ordenarnos y mandamos, que sur. 
ceda en los dicho nuestros reinos, estados tierras 
señorios, la persona que debiese suceder, según 
derecho y razón, leyes de las partidas, y de las 
otras susodichas. 

«ítem, porque la serenísima emperatriz y rei
na mi mujer, que haya santa gloria, por un codi-
cilo otorgado en la ciudad de Toledo á 27 de 
abril del'año de 1539 dispuso, que el tercio y re
manente del quinto de sus bienes, derechos y ac
ciones quedase á nuestra disposición, porque su 
voluntad era de mejorar, y mejoraba en ello al 
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príncipe nuestro hijo, ó á la infanta doña María, ó 
infanta Joña Juana nuestras hijas, ó a cualquiera 
de ellas, que nos declaramos en nuestra vida, ó úl
tima voluntad, dándonos facultad para que lo pu
diésemos dar, ó repartir entre ellos, como nos pa
reciese, é viésemos mas convenia, instituyendo en 
lodo lo demás (cumplido su testamento) por uni
versales herederos á los dichos príncipes don Fe
lipe , infanta doña Maria , y doña Juana nuestras 
hijas por iguales partes, revocando cuanto á lo suso 
dicho, si necesario era, su testamento que primer 
ro habla hecho, según que en el dicho codicüo mas 
particularmente se contiene, y mas queriendo usar 
como usamos de la dicha facultad á nos dada por 
la dicha serenísima emperatriz y reina cerca de la 
dicha mejora del tercio remanente del quinto de 
sus bienes, derechos, acciones, considerando de 
que está hecho, tratado, y asentado en los casa
miento de las dichas infantas nuestras hijas, que 
pasa de esta manera. Al tiempo que se concertó 
el casamiento de la infanta doña Juana mi hija 
con el príncipe de Portugal, se nombraron por 
dote á la dicha infanta nuestra hija, trescientos 
y cincuenta, ó trescientos y sesenta mil cruzados 
de valor de cuatrocientos reís cada uno , moneda 
de Portugal, los doscientos mil de nuestras partes, 
y por lo que de nos le podia pertenecer, y los cien
to y cincuenta ó ciento sesenta , por lo que le po
dia pertenecer de la legítima y herencia de la se
renísima emperatriz y reina su madre, creyendo 
entonces, y siéndonos dicho que no montaban mas 
la dicha legítima. Y después de aquello estando 
nos en Alemania, se concertó el casamiento de la 
nfanta doña Maria nuestra hija mayor con el rey 
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de Bohemia , y se le prometió en dote trescientos 
mil ducados ó escudos, doscientos mil por nues
tra parte, y cien mil de la legítima de su madre, 
ocmo por capitulación parece, no habiendo enton
ces recuerdo de lo que á la infanta doña Juana su 
hermana se la habia dado, ni teniéndose noticia de 
lo que sus legítimas maternas podrían montar, y 
le podia pertenecer, por lo cual después estando 
en Inspruch mandamos un codiciloqiíe se le diesen 
cincuenta ó sesenta mil ducados que faltaban pa
ra la igualar con la dicha infanta doña Juana su 
hermana. Y para mayor satisfacción nuestra y 
averiguación de la verdad , y que la cuenta se 
hiciese de raiz y con fundamento, mandamos es
cribir á España., para que el serenísimo príncipe 
nuestro hijo lo hiciese bien ver y examinar, y ha
biéndose hecho asi allá y acá, y conmigo consulta' 
do, se ha determinado, que las joyas y muebles 
que quedaron y fincaron dé la serenísima empe
ratriz se han de juntar con las novecientas mil 
doblas que trajo en dote, y que todo junto es he
rencia de sus hijos. Lo cual todo , sacadas ciertas 
partidos de las dichas joyas, que se debieron sacar 
y reducir, monta líquidamente un millón, y ciento 
y sesenta mil y ochocientas y sesenta y dos do
blas, las novecientas mil del dicho dote, y los res
tantes del valor de las dichas joyas y bienes mue
bles. De la cual suma, sacando el tercio y quinto 
entero, porque las mandas hechas por la serenísi
ma emperatriz nos las hicimos cumplir por otra 
parte, que monta tercio y quinto quinientas y cua
renta y seis mil y cuatrocientas y siete doblas, lo 
remanente se ha de repartir por iguales partes 
entre los dichos'serenísimos príncipes é infantas 
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nuestras hijas, como legítimas que á cada uno d©1 

ellos pertenece, que monta cada legítima doscien
tas y ocho mil y ciento y cincuenta y cinco doblas.* 
de manera que el que de nuestros hijos fuere me
jorado en el tercio y quinto, ha dé haber de ello, y 
de la legítima setecientas y cincuenta y cuatro mil 
y quinientas y cincuenta doblas Y nuestra vo
luntad ha sido siempre yes, así ló declaramos, de 
mejorar como mejoramos1 en el dicho tercio y 
quinto enteramente al dicho don Felipe nuestro 
hijo, para lo que haya é goce, de m a s é alliendede ; 

lo que de su legítima le cabe , y cada una de las 
dichas nuestras hijas reinas de Bohemia y prin
cesa de Portugal haya las dichas doscientas y 
ocho mil y ciento y cincuenta y cinco doblas de su 
legitima materna, een que se cumple el dicho un 
millón y sesenta mil y ciento, novecientas y sesen
ta y cinco doblas, lo cual asi declaramos. Y man
damos que cada una de las dichas reina dé Bohe
mia, princesa de Portugal infantas doña Maria, y 
doña Juana nuestras muy caras y muy amadas 
hijas se cumpla por su legítima materna la suma 
de las dichas doscientas , y ocho mil é ciento y 
cincuenta é cinco doblas, la cual se ha de cum
plir en' la manera aquí espresadá: conviene á sa
ber, la serenísima reina de Bohemia tiene seña
lados cien mil ducados por la legítima de su ma
dre como dicho es , y por éstas, y por las dos
cientas m i l , que de nuestra parte se le señalaron, 
se les responde y da por su entretenimiento y 
sustentación de su casa y estado, en cada un año 
lo que montare á razón de diez por ciento, en tan
to que no le fuese pagada toda la suma ó seña
lada renta perpetua por ella: y asi mandamos que 
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se haga y cumpla sin dilación y falta alguna, y 
que lo que estuviere por pagar al tiempo de mi 
fallecimiento, así de lo-principal, como de loque 
á ella se ha de dar para su entretenimiento, se le 
de y pague, para que la suma toda se convierta 
y cumpla en renta ordinaria para seguracion de 
sus dotes y sustentación de su estado, conforme á 
¡o asentado en los capítulos del matrimonio. De-
mas de esto tiene recibido de las dichas joyas que 
fincaron de la emperatriz que haya gloria, que 
por iguales partes fueron partidas entre todos los 
hermanos el valor de noventa y siete mil y qui
nie las y sesenta y siete doblas, según el precio 
justo y tasación que se hizo de las dichas joyas, 
asi que, juntando esta suma con los cien mil du
cados, ó escudos señalados por legítima faltarían 
para cumplimiento entero de las dichas doscien
tas y ochenta mil y ciento y cincuenta é cinco 
doblas á satisfacci.incumplida su legítima materna 
diez mil y quinientas y sesenta y ocho doblas, las 
cuales hemos mandado que se le paguen de conta
do. Y porque con esto se cumpla con la dicha rei
na Maria mi hija todo lo que le es debido, que
remos y mandamosque la suma délos dichos cin~ 
quenta ó sesenta mil ducados que le habíamos 
mandado añadir, cese y no se le pague. 

ítem, loque toca á la serenísima infanta prin
cesa doña Juana, lo que mas pasa es, que cuando 
se concertó su casamiento con el príncipe de Por
tugal, y el de la infanta doña Maria hija del sere
nísimo rey de Portugil con el serenísimo prínci
pe don Felipe nuestro hijo, se prometieron por el 
dicho serenísimo rey á su hija, quinientos y c in
cuenta hasta quinientos y sesenta mil cruzados y 
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nos prometimos á la dicha infanta doña Juana 
nuestra hija, trescientos y cincuenta hasta tres
cientos y sesenta mil cruzados: por manera que 
se propuso que lo que había de reribir en 
dote el dicho príncipe nuestro hijo eran dos
cientos mil cruzados, mas que lo que el prín
cipe de Portugal había de haber en dote con la 
infanta nuestra hija, y en efecto no ha recibido 
mas de los cuatrocientos mil. Fueroaen descuen
to de otros tantos de lo que habíamos de dar á 
la infanta nuestra hija, que fue la parte que 
señalamos por lo que le podia pertenecer de la le
gítima de la serenísima emperatriz que haya glo
ria , por que de los doscientos mil fueron seña
lados de nuestra parte y por lo que de nos le 
podia pertenecer, como dicho es, y por el tratado 
de los dichos casamientos parece por un capítu
lo de ellos, la obligación de los otros ciento y 
cincuenta , ó ciento y sesenta mil cruzados, que
dó á nos para con nuestra hija. Y porque el ma
trimonio de entre ella y el dicho príncipe de 
Portugal es disueilo por muerte de él, quedando 
ella viuda, aunque con hijo del dicho matrimonio 
es mi voluntad, y mando, de que si no hubiere de 
otra manera cumplido con ella lo que toca á la 
suma de los dichos ciento y cincuenta, ó ciento y 
sesenta mil cruzados, que se vea lo que de razón 
y justicia se debe hacer,y aquello se deba hacer 
y aquello se haga, y lo que se hallare ser debido 
secumpla, porque nuestra intención no fue ni es 
de hacer perjuicio á alguno. Y asi mismo deci
mos y declaramos que la dicha capitulación en 
cuanto tocaá los ciento y cincuenta , ó ciento y 
sesenta mil cruzados, que el príncipe nuestro hijo 
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ha recibido menos en dote con la princesa su mu
jer que haya gloria,por razón del dicho descuen
to, no le pare perjuicio al infante don Carlos su 
hijo nuestro nieto, sino que se les haga justicia y 
razón como está dicho en lo de la infanta doña 
Juana; Y porqué ella tiene recibidos del valor de 
las dichas joyaS'que fueron de la serenísima em
peratriz, la'suma dé los noventa y siete mil y 
quinientas y sesenta y siete doblas como dicho 
está,-decimos, declaramos y mandamos que sobre' 
la dicha suma se haya de cumplir lo que fuére
mos obligados de razón y justicia, hasta ser cum
plido lo que'de su legítima materna le toca, y 
arriba está declarado, para que ambas hermanas 
queden iguales. Y por cuanto el repartimiento de 
las dichas joyas que fueron de la dicha serenísima 
emperatriz, que haya gloria, y su$ muebles, se h i 
zo por virtud de una carta nuestra escrita desde 
Augusta á la serenísima reina de Bohemia nuestra ' 
hija, que entonces gobernaba eu España estando 
con nos el serenísimo príncipe nuestro hijo, por' 
la euah'le escribíamos, que nuestra; voluntad era, 
y asi lo habíamos colegido de voluntad de la em
peratriz, que haya gloria, que :las joyas se repar
tiesen entre el príncipe y sus hermanas.j por 
iguales partas, y que asi se hiciese como en efec-̂  
o sehizo, y se entregó cada uno de su'tercia 
parte. La cual carta se escribió después de nos ha
ber determinado de mejorar en el dicho tercio y 
quinto de los bienes que fincaron de la dicha se
renísima emperatriz al dicho príncipe don Felipe 
nuestro hijo, y de hecho lo habernos asi ordenado 
y dispuesto en el testamento que en Bruselas an
tes habíamos otorgado: Y nunca fué nuestra i n -
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tención de perjudicar por la dicha carta,,: ni toca1* 
al tercio y quinto, sino que de lo que de las joyas 
se diese á cada una de nuestras hijas fuese en 
cuenta y pago de lo que de su legitima materna 
le .podía caber. Por ende desde ahora para mayor 
claridad lo decimos, y disponemos, y mandamos 
asi, que el dicho príncipe don Felipe haya é lle
ve enteramente, en el dicho tercio y quinto de me
jora de mas de su legítima, según que de suso es
tá dicho é declarado. Y en lo que toca á los dos
cientos mil cruzados, que por nuestra parte, y lo 
,que de nos podia pertenecer ú • la . dicha-...infanta 
princesa nuestra hija, mandamos que lo que no 
estuviere en ello cumplido, se cumpla y satisfaga 
enteramente como le fué señalado en lugar de la 
legítima, que de nos le podia caber: y asi ins l i -
tituimos á cada una de las dichas nuestras hijas, 
infanta, doña María, y-doña. Juana reina de Bohe
mia, y princesa de Portugal por nuestras herede
ras, á cada una de las cuales, se satisfará de¡ sus 
legítimas,,, que de nos les pueden pertenecer, con 
los doscientos mil ducados que le están señalados 
á cada una, y en todo lo demás tocante á .nuestros 
reinos y señoríos, bienes muebles, derechos ó ac
ciones que nos. pertenecen,.ó pertenecer pueden, 
escluimos y hemos por escluidas, á las dichas nues
tras hijas, y á,cada una de ellas: porque con 'a 
suma, susodicha está cumplido suficientemente 
con ellas. 

«ítem , . es mi voluntad, declaro, é ordeno, y 
mando que las sumas que se debieren al tiempo 
de mi fallecimiento á las dichas reinas de Bohe
mia, é infanta princesa doña Juana.mis hijas, por 
razón de sus dotes y legítimasvppr ser cargo de 
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los reinos, y deuda que yo debo como rey y padre 
suyo, se paguen de las rentas reales y patrimonio 
de los dichos reinos y señoríos, y no se toque para 
la satisfacción de esto á la renta de los tres maes
trazgos de Santiago, Calatrava y Alcántara , que 
yo dejo consignado por virtud del Breve Apostóli
co que tengo para la paga y satisfacción de otras 
deudas que debo y soy obligado á pagar por des
cargo de mi conciencia, y lo mismo declaro y 
mando que se entienda y guarde en las sumas 
que fueren debidas á mercaderes por asientos y 
cambios que con ellos se hayan hecho, los cuales 
han sido por cosas que no se han podido escusar 
para la defensa y amparo, y conservación de mis 
reinos , por la autoridad y reputación de nuestra 
persona , y por tanto sen á cargo nuestro como 
rey , y de nuestro sucesor , y se han de pagar de 
las rentas reales y patrimoniales de nuestros reinos 
estados y señoríos, y no de los dichos maestrazgos. 
Y asi encomiendo, y encargo al dicho príncipe mí 
hijo, que lo haga inviolablemente guardar y cum
pl i r , pues también la satisfacción de los dichos 
cambios le cumple á él por la conservación del 
crédito que tanto habrá menester. Y cuando so
brare algo de las rentas de los dichos maestrazgos 
pagadas las otras deudas para que están señala
das, allí se quedará, para que lo goce el dicho 
príncipe mi hijo como administrador que ha de 
ser de ellos, pues de la tal sobra yo ño dispongo 
que se gaste en otros usos. Y á mis testamenta
rios mando, que guarden, cumplan y ejecuten lo 
susodicho, según está declarado. 

«ítem, porque la manda que hago arriba de 
treinta mílducadospara casamientos de mujerespo-
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bres, y redención de cautivos, y limosnas á po
bres avergonzados, no se defiere, ni en ello haya 
estorbo, ni dilación, ni impedimiento alguno por 
algún respeto ni causa, ni que se diga que no hay 
dineros aprestados para ello, y que sean menes
ter esperar que hayan: porende ordeno, y mando, 
que los treinta mil ducados que ya antes ahora 
tengo mandados, que se metan en una arca con 
tres llaves, y se depositen en la fortaleza de S i 
mancas, y allí estén hasta el tiempo que Dios fue
se servido de me llevar de esta presente vida, los 
cuales treinta mil ducados, son de los que se co
gen de los derechos de once y seis al millar, que 
algunos años ha que lo mandó recoger, y que ade
lante se contiene, estos mismos treinta mil ducados 
de este depósito se conviertan y empleen todos en el 
cumplimiento y efectuación de la dicha manda, y 
en aquellas mismas tres obras pias precisamente, 
y no en otra cosa alguna. Y para este efecto man
do á las personas que las tres llaves de la arca tu
vieren del dicho depósito, que las entreguen lue
go á mis testamentarios, que en España se halla
ren al tiempo de mi muerte, y ellos se apoderen 
de los treinta mil ducados, para en cumplimiento 

1 délo susodicho: y al alcaide de la dicha fortaleza 
y su lugar teniente mando en virtud de la fideli
dad que nos deben, homenaje que nos tienen fecho, 
y so pena de caer en caso feo, que libremente y sin 
dilación alguna dejen á los dichos mis testamenta
rios, ó á quien ellos enviaren, sacar ladicha arca y 
dinero. 

«Ítem mando y es mi voluntad, que si cuando 
yo falleciere quedare viva la reina mi señora ma
dre, que del dinero recogido y depositado en S i -
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mancas.se tomen diez mil ducados, y aquellos se 
distribuyan en obras pías, por el .ánimadesu Alte
za, como yo antes de ahora le ;tenia mandado, y 
la distribución se haga al servicio de Dios .como á 
mis testamentarios parecerá, de quien yo confio. 
Y s i demás é allende-de la suma de los dichos 
treinta mil ducados del dicho depósito, y de los 
diez mil ducados, se hallare alguna cantidad de di-

, ñeros délo perteneciente á los dichos derechos de 
once-yseis al millar, que habernos como dicho es, 
rada nado recoger, y que adelante se contiene, de los 
cuales dineros no hayamos dispuesto en vida, 
mandamos que la tal cantidad se convierta y dis
tribuya en obras pias de las demás susodichas, 
como á mis testamentarios les pareciere: de ma
nera que se haga como mas cumpla; al servicio 
de Dios nuestro señor y beneficios de mi ánima. Y 
para, este efecto encomiendo mucho al príncipe 
mi hijo, que provea y mande que se tomen y 
fenezcau las cuentas con los que hubieren tenido 

, cargo de cobrar los dichos derechos, par mane
ra que haya buen recaudo, y no permita.ni dé 
lugar á que: cosas de estas consignaciones que se 
haya cobrado, ó fuere corrido, ó se debiere--hasta 
el día de mi muerte,. se; convierta en otro uso a l -

; -guno. 
«Otrosí, en, lo que teca al cuento de juro en 

\. las Indias, que el duque de Alba mi ..mayordomo 
.me suplicó que le. perpetuase y confirmase, 
y declaré por una cédula que fue inclusa en mi 
testamento, que otorgué en Bruselas á 19 de ma
yo, año de 4 550, lo que habrá en aquel negocio 
pasado, y dispuse y mandé hp que. en ella se habia 
de hacer y ejecutar, y otra del mismo tenor irá 

http://mancas.se
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inclusa en este testamento, y después estando yo 
«n Agusta, y difiriéndose por embarazos que há -
bia con el cumplimiento de la merced que le hizo 
sobre el estado de Neobuc, cuando se acabó la 
guerra de Sajonia, se la mudé y pasé en las In
dias por le hacer merced, donde le consigne cien
to y treinta y seis mil ducados de trescientos 
y setenta y cinco maravedís, por esto el duque se 
apartó de la pretensión del dicho cuento y eonfir 

. macioh del, y-dijo y ofreció que entregaría los tí
tulos que de ello tenia, paraque se rasgasen, é asi 
tne ha escrito el príncipe mi hijo que se ha hecho, 
Por ende ordeno y mando, que lo que no estuviese 
fecho, y cumplido con ¡oque el dicho duque ofre
ció y consintió, como de lo que en la dicha cédu
la se contiene, se efectúe y cumpla, que gozando 
el dicho duque el dicho cuento por sus dias en el 
servicio y montazgo donde se fue señalado en lo 
que toca á las Indias, no hayan él ni sus herede
ros recurso alguno, y se haya por ninguna la con
firmación que de ello hubo, ó de ningún valor y 
efecto: porque por tal yo la pronuncio por las cau
sas en la cédula contenidas. Y demás de esto man
do que se cobre el título primero del dicho duque 
don Fadrique, abuelo del duque que hoy es, que 
hubo del rey Católico mi señor y abuelo, del dicho 
cuento, y se rasgue, pues demás de lo que está 
dicho, y aquello se inovó ha mas de 30 años, y s© 
permitió y dio recompensa con voluntad del dicho 
duque don Fadrique, y de la recompensa han 
usado y gozado hasta el dia presente, y el título 
quequedóyaesninguno, por aquello y otras causas, 
y portal yo le doy, y pronuncio, y mando que de él 
noseuseon tiempo alguno di recia ni indirectamente. 

La Lectura. T O M . IX. 548 
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«Itero, por cuanto estando en estaspartes.de 

Flandes, a-ntes que casase ni desposase, hube una 
hija natural, que se llama: Madama Margarita;de 
Austria: la cual al presente es casada con el 
duque Octavio Farnesio, y asi al tiempo que se ca
só coa el duque Alejandro de Médicis su primer 
marido difunto, como después cuando casó con 
el dicho duque Octavio, la dotamos suficientemen
te, declaramos, que el dicho serenísimo príncipe 
nuestro hijo no sea obligado á hacer con ella mas, 
si no fuese su voluntad, teniendo ella era aJfegun 
tiempo necesidad: pero bienJ-e encargamos que:la 
honre y favorezca, y mande honrar y fa.voreéer 
como hija nuestra, y según sumucha. virtud; y 
bondad. . • . \¡ • 

«ítem, por cuanto el año pasado de 1.5S7j ha
biéndonos acabada la guerra de Alemania, el du
que de Castro Pero Luis Farnesio fue muerto por 
algunos de la ciudad de Plasencia, con protesta
ción de no quererlo por Señor y otras causas, y 
después de su muerte los que corregían y gober
naban la ciudad con acuerdo de los del p.ueblo, 
enviaron, á llamar a don Fernando de Gonzaga 
gobernador y capitán general: nuestro en el esta
do de Milán, y le entregaron la dicha ciudad y sus 
pertenencias, como cosa aneja, y tocante'al dieho 

gestado de Milán, y al sacro romano imperio, con 
ciertos apuntamientos que en el dicho don Fer
nando hicieron para seguridad de sus personas 
y otras cosas. Y después la dicha ciudad y sus 
pertenencias á estado á disposición y obediencia 
nuestra, y se ha aguardado, y tenido en justicia 
por nuestros ministros, pareciéndonos después de 
haber en ello mucho mirado , conferido y consul-

,'7Í .wroT! ! *sA 
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lado, que asi lo debíamos de hacer, y éramos obli
gados, por lo que debíamos aldicho sacro imperio, 
y á la conservación de; sus preeminencias ó pre-
rogativas, y que no podíamos ni debíamos soltar 
la dicha ciudad de nuestra mano por muchas ra 
bones, hasta que por justicia se averigúase no per
tenecemos, ni al sacro imperio, ni al dicho ¡esta
do de Milán. Y porque dado* que-por parte del 
santo padre Paulo III de felice recordación, y los 
suyos antes de su muerte nos'hubo pedido y-he
cha instancia, puraque la mandásemos restituir 
en persona del dicho Octavio^ hijo del duque.^Pero 
Luis muerto, y en persona de la dicha nuestra h i 
ja madama Marga rita/para que la hubiesen y tu-

• viesen,- y después de ellos sus- hijos; como dicen;la 
tenia el dicho duque de Castro, por cierta dona-

' cion é investidura que de ellale hizo el papa, y por 
respeto de la dicha nuestra é hija de sus descen
dientes, y por conceder á lo que su santidad ba-

;bia pedido, y aquel el duque'Octavio nos habia 
entonces servido, holgamos de hacerlo: peromo 
se pudó, ni ha podido hacer ni estar por las causas 
yá dichas, y por no salir del deber, y lo que al 
dicho sacro imperio somos obligados, y hasta aho
ra/ aunque se haya por nuestra parte pedido, que 
•se mostrasen los títulos que la Iglesia Romana tie
ne á aquella ciudad, y se hayan presentado algu
nas escrituras, las-cuales' fuesen vistas y exami
nadas por personas doctas^ y de rectitud y buenas 
conciencias, en presencia del mundo; Su santidad 
del papa Paulo no pareció ni á parecido haber 
fundamento ni cosa de sustancia en ellas: y por 
otra parte se ha alegado y mostrado haber sido 
aneja, y pertenecer al dicho estado de Milán, y 
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que no se halla causa por donde se haya podido 
apartar ni desmembrar del todavia por descargo 
de nuestra conciencia, y porque no es ni ha sido 
nuestra intención ni voluntad, que por nos ni de 
los que de nos hubieren título y causa, sea rete
nida cosa alguna sin justo título, y deseando 
que en esto de Plasenciase aclare la verdad* y. 
se haga lo que fuere servido y justicia, ordena
mos y-mandamos, y asi afectuosamente !o en
cargamos al dicho serenísimo príncipe don Felipe 
nuestro hijo, que si al tiempo de nuestro falleci
miento ne estuviere determinado y dado asiento 
á io que toca á la ciudad de Plaseneia y sus 
pertenencias, que con la mayor brevedad que 

- se r pueda se averigüe, determine y declare lo que 
se debe hacer de justicia, y siendo conforme á 
olio determinado, que nos no la podemos retener 
ni dejar á nuestros sucesores, ni pertenecer al di
cho estado de Milán, se haga luego .¡do ella resti
tución llanamente á la Iglesia Romana y á sus mi
nistros en su nombre, y no á otra persona parti
cular alguna por conjunta que sea á nos habiendo 
en esto el recado que conviene con la solemnidad 
que se requiere. Y porque algunas personas devo
tas y aficionadas al imperio han procurado consis
tido en que nos quedásemos con la dicha ciudad, 
qomo miembro del dicho estado-de Milán, y ha
ciéndose la dicha restitución podría ser que fue
sen mal tratados* encargamos al serenísimo prín
cipe nuestro hijo, que haga tener la mano para 
que las tales personas sean seguras de no ser mo
lestadas ni injuriadas por tal causa y. razón. 

«En lo que toca al reino de Navarra, nos re
mitimos á lo que va '-escrito, en una hoja suelta, 
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firmada do nuestro nombre, inclusa en este testa
mento, y aquello mandamos que se cumpla, como 
cláusula y parle de él, y asi mismo mandamos 
que cualquiera otra hoja o pliego firmado de nues
tro nombre, que vaya inclusa, y pasada por los 
hilos de cualquiera de los volúmenes de nuestro 
testamento, valga como cláusula y disposición de 
él, con lo que arriba está dicho y 01 denado, habe
rnos dispuesto y declarado á nuestra voluntad, y 
lo que debemos hacer cuanto á la sucesión de nues
tros reinos y señoríos, y la orden y forma que en 
ello se ha de tener, para que conformemente ven
gan el dicho serenísimo príncipe don Felipe nues
tro hijo y sus descendientes, que á todos los de-
mas se han de preferir, con la declaración que 
está hecha tocante al tratado matrimonial de In
glaterra: aunque confiamos en la infinita bondad 
y misericordia de Dios nuestro señor, que al d i 
cho serenísimo príncipe nuestro hijo será vivo al 
tiempo de nuestra muerte. Pero si. lo que Dios no 
quiera, faltase y hubiese de suceder el dicho i n 
fante don Carlos su hijo quedando en la edad me
nor de 4 4 años, en la 'cual edad no podrá regir ni 
gobernar por su personados dichos reinos y señó
nos, en tal caso nombramos por sus tutores y go
bernadores., asi para su persona, como para los 
dichos reines y señoríos durante la menor edad 
para que los de la corona de Castilla y Aragón, 
y todo lo de Italia, á las personas, que cuando nos 
pareciere nombráramos y señaláremos en otra es
critura, á parte fuera de este nuestro testamento, 
las cuales conforme á las leyes, fueros y consti
tuciones y capítulos, y. premáticas, buenas y lea
les costumbres de los dichos reinos y señoríos, te 
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niendo á la católica real Magestad reina, mi seño
ra, ja reverencia, respeto y acatamiento que está 
dicho en lo del serenísimo príncipe nuestro hijo 
como á su alteza se debe, tenga cargo de regir y 
administrar la persona, del infante don Garlos, que 
luego ha de ser habido.y tenido por rey y señor na
tural jurado y obedecido por tal, en la manera que 
está, dicho en la del. serenísimo príncipe mi hijo 
de. la administración y gobierno de los dichos rei
nos., y señoríos: para lo cual les damos, poder, y 
facultad tan bastante y cumplido, como es menes- i 
ter .para dicho efecto. Los cuales antes que entren. 
en el gobierno, y administraciqn, y tutoría, jura
rán solemnemente aquello que son enligados, y 
deben jurar, de mirar con gran,vigilancia y cui- . 
dado? por la vida, y salud, y buena crianza del:di- . 
cho infante, como al real esltado conviene, y de 
fiel.y bien regir y gobernar sus reinos con toda 
fidelidad, y teniendo áDios.ant© sus ojos, para que 
en todo sigan las cpsas á su .servicio, y del dicho ¡n-. 
fante rey niño, bien, é,utilidad pública de-Ios d i 
chos reinos y señoríos declarados, como.de nos ellos 
y cada uno de ellos; muy enteramente confiamos; 
y por', esto los habernos nombrado y señalado para . 
la cosa de ma& importancia,, que después ;de.nues
tros dias podria suceder en los dichos reinos. -Eli;| 
cual dicho cargo é administración ha de.durar has
ta que el dicho infante por sí sin ellos pueda regir 
los. dichos reinos,,como verdadero rey y señor, na- / 
tura] de ellos, y para los cuatro años que faltara 
de edad para cumplimiento de los viente ó mas ó 
menos,,las leyes, fueros -y costumbres de, jos. dichos,: 
reinos y señoríos de él, nos perpetuamente dis
pensamos, para que no ohstíurt.Q.que no baya eum-
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plido los años susodichos pueda regir y gobernar 
sus reinos, estados y señórios'por su^ persona, de
rogando para esto "todas y cualquier leyes, capítu
los que en contrario disponen por esta vez, y lo 
habilitamos al dicho, infante don Carlos nuestro 
nieto, y ;lo hacemos hábil y capaz, bien asi como 
si hubiese cumplido la edad de los dichos 20 años 
ú otra mayor. Y si fuese menester, (quedando en 
lo-demás las dichas leyes y fueros éh su fuerza y 
vigor para adelante, y la dicha dispensación y cum
plimiento de edad) queremos y es nuestra volun-
y'merced qué se entienda'generalmente, que en 
todoslos reinos, estados y señórios de todas partes 
y en 16 qué toca á la gobernación y administración 
eledos nuestros señórios de Borgona, y Bráváñte, 
Ffandes, y los otros estados á ellas anejas, y to- ¡ 
dos los de las partes bajas, durante la menor edad 
del dicho infante en "el caso que en ellos ha dé 
suceder, hasta haber cumplido los dichos veinte 
años, nombramos por su tutora, curadora dé las 
dichas parles, á la serenísima Madama Slafiá'reina-
viuda de Ungria nuestra hermana, para que ella 
durante la menor edad del dicho infante don Car-
ios nuestro nieto tenga cargo de rejir, y adminis
trar, é gobernar-dos estados y señoríos y tierras 
de las dichas partes, á la cual afectuosamente ro
gamos que quiera aceptar el dicho cargo por ser
vicio de Dios, y satisfacción y contentamiento 
nuestro, como confiamos quQ lo hará. Y en defecto 
de la dicha serenísima reina nuestra hermana, 
nombramos para el dicho cargo á las personas 
que nombraremos y señalaremos en Otra escritu
ra á parte, como está dicho, en lo quétocáá los reinos 
de lacorona'de Castilla, Araron v lo demasde Italia. 
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••Otrosí, por cuanto habiendo sitio devuelto ó 

nos y al sacro,imperio el oslado de Milán con *us 
pertenencias por línea finida y rematada de los 
Esforcias y muerte del duque Francisco Esforcia, 
último duque y poseedor del dicho estado por 
investidura nuestra , y no se hallando ni habien
do persona alguna que pueda tener derecho ni 
razón bastante para suceder en él", perteneció á 
nos tener, poseer, gozar del dicho estado, como 
emperador y soberano señor, hasta que hiciése
mos concesión é investidura de la otra persona. 
Y asi después, fallecido el dicho duque Francisco 
Esforcia por nos y nuestros ministros en nuestro 
nombre fué aprehendido, tenido, poseído el dicho 
estado, y lo habernos regido, é amparado, é defen
dido en nuestro nombre , y del sacro imperio, Y 
habiendo muchos pensado, y tratado, y conferido, 
sobre ¡a persona á quien convenia investir el d i 
cho estado, y darle el título de duque de Olque, 
fuese á nuestra satisfacción y de los emperadores 
que después de nos vernan, y con quien se con
servase la honra é autoridad del imperio, y sus 
preeminencias, y que la tal persona sea poderosa, 
para amparar y defender el dicho estado, de 
quien sin razón ni derecho lo quiera inquietar, é 
invadir a! ejemplo de lo pasado, y con quien fas 
cosas de Italia estén en paz, tranquilidad y sosie
go, como siempre ha sido nuestra intención. Final
mente de haber en ¡o susodicho mucho mirado, 
deliberado y consultado con comunicación de per
sonas principales, prudentes, expertas y de bue
na conciencia, naturales de ia Germania y otras 
partes, todas devotas y aficionadas al sacro im
perio, y devotas de la paz y bien de la Cristian-
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dad, y considerando que las veces que el dicho 
estado ha sido en poder de quien no ha tenido 
otros señoríos y tierras, ha, habido con él conmo
ciones, y desasosiegos, y guerras, y.de allí se han 
estendido por toda Italia y la cristiandad por no 
haber tenido los duques fuerzas ni caudal, para 
por sí poderse defender , considerando lo dicho y 
que la sustentación del dicho estado ha costado á 
nuestros reinos de la corona de Castilla , é Ara
gón, y ios muchos vasallos y subditos nuestros de 
todas partes, que sobre la defensa de él han muer
to y derramado su sangre, nos determinamos y 
resolvemos con maduro consejo y deliberación, 
y parecer de las personas susodichas, que ningu
na habia mas conveniente , ni al propósito para 
todos los buenos fines de suso declarados , que la 
del serenísimo príncipe nuestro hijo universa! he
redero y sucesor en nuestros reinos y señoríos: y 
asi el año pasado de 1546, le hicimos concesión é 
investidura del dicho estado en amplia: forma , y 
con las solemnidades que se requieren, como por 
el tenor de la escritura de ella, mas particular
mente parecerá: el cual habiendo aceptado la d i 
cha investidura, y hecho el juramento que se re
quiere á nos , y á los emperadores que después 
de nos sucedieren en el dicho sacro imperio: de-
manera que en efecto él es ya duque y señor del 
estado, aunque por algunas causas retuvimos en 
nos la administración de él con voluntad del d i 
cho serenísimo príncipe, y con voluntad de se la 
dejar después de algún tiempo, para que en vida 
mia él por sí , y sus ministros gobernasen é r i 
giesen el dicho estado como legítimo duque y se
ñor de é l , y así lo entendemos ahora hacer muy 
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en breve. Por ende ordenamos y maridamos, que 
si al tiempo de nuestro fallecimiento no estuviere 
aun entregado al dicho príncipe nuestro hijo, y 
puesto en tal posesión /administración y gobierno 
de él, que luego que Dios nos llevare dé. esta pre
sente; vida , le sea entregado el dicho estado con 
todas sus fuerzas', pertenencias, derechos , exen
ciones, ó acciones, cómo duque y señor que es de 
é l , y estrechamente encargamos é mandamos al 
que fuere á lasazon gobernador y capitán gene
ral nuestro del dicho estado, y á todos los otros 
gobernadores, castellanos , - alcaides y sos lugares 
tenientes, asi deilas ciudades dé Milán, Cremóna, 
Alejandría, Lodipavia, y las otras ciudades, villas, 
tierras y lugares/del dicho estado, y sus pertenen
cias , que hayan , y tengan , é obedezcan -al dicho 
serenísimo príncipe nuestro hijo , por duque y 
verdadero señor del dicho estado por virtud de 
lar dicha concesión y investidura , y le acudan y 
hagan acudir, entregar y entreguen, ellos y cada 
uno de ellos las dichas ciudades, tierras y villas, 
lugares y castillos, fortalezas, roquetas, casas fuer
tes y Ilañaáy de cualquier calidad que sean ,'en^ 
tregándolás á su persona, ó á las que él para es
te efecto nombraré, ' y cuando se tardare de en-» 
viarlas á tomar , las tengan en su nombre, y por 
el tiempo que fuere su voluntad de se las dejat* 
tener á quien én ellas se hallare al tiempo que 
no,s falleciéremos, lo cual todo les mandamos que 
hagan y cumplan, y no falten en este teosa alguna 
en virtud de los juramentos que nos tienen feciiós, 
y so la pena de ello , y la fidelidad que nos de
ben, y so las penasty casos feos' en que caen é in-
incurreñ los que caen é vienen contra juramentos' 



CARLOS y. 21J3 
é homenages, é á la fidelidad.y lealtad que son 
obligados á tener á su verdadero Señor. Asi mis
mo mandamos al presidente, y á los del reveren-** 
dísimo senado, y á los magistrados; y á cualesquier 
otros tribunales, capitanes de• justicia, y otros mi
nistros de ella, y : todos los marqueses, condes, va
rones, gentiles-hombres, caballeros, oficiales, pue-> 
blo, y. otros cualesquier súlxli tos; del'dicho estado 
y sus pertenencias,-y todos los coroneles , maestres 
decampo, capitanes, aside gente de armas y como 
infantería, caballos ligeros, alférez, y otros hombres 
decargo,'y cualesquier soldados en general y par
ticular que estén á nuestro sueldo, de cualquier gra-
doynacion y condición quesean, que hayan^ ten
gan y obedezcan por duque y señor del dicho esta
do al dicho serenísimo príncipe don Felipe nuestro 
hijo/y le sirvan, y obedezcan, y acudanoon todas 
sus fuerzas, ¡como él les mandare , ó q-uien sus Ve
ces téí*<na: so pena que cualquieraque -lo contrario 
hiciere,: siendo natural del dicho estado, seâ  habi
do y tenido- por la presente desde ahora para en
tonces lo habernos,: tenemos-y declaramos por 
inobediente, rebelde áisu señor verdadero y legí
timo duque deMiran, y le habernos por caído é 
incurrido) en las penas corporales y confiscación 
de «bienes en que^eaemé' incurren, los que son 
rebeldes,: según jas., ley es, constituciones y ordena
mientos del dicho.estack>>; y á los otros'coroneles, 
capitanes y.hOmbresi de-guerra de otras partes, so 
pena de caer é incurrir en las penas ó; casos, en 
que: caen- ó* incurren los inobedientes , y los que ? í 

faltaprá lo que deben según derecho; leyes y cos
tumbres del ejército y arte militar, que serán ha
bidos, allende de; do, susodicho pop inobedientes á 
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su rey y señor natural, sin embargo los subditos 
nuestros. Y todo lo de arriba contenido, asi cuan
to á las personas de paz y de guerra, como a 
las personas declaradas queremos y mandamos, 
que haya lugar en la ciudad de Plasencia y sus 
pertenencias , y si al tiempo de nuestro falleci
miento estuviere como ahora está en nuestro po
der y gobierno, no hubiéramos mandado hacer 
otra cosa de ella, conforme á la cláusula arriba 
contenida, en lo que toca á la ciudad de Pla
sencia. 

«Y para la buena ejecución y cumplimiento de 
este nuestro testamento y postrimera voluntad 
nombramos por ejecutores y testamentarios para 
lo que toca á los dichos reinos de la corona de 
Castilla , Aragón , asi á los que están dentro de 
España, como fuera de ella, y para todo lo de Ita
lia al dicha serenísimo príncipe don Felipe nues
tro hijo, y á don Fernando de Valdes arzobispo 
de Sevilla, inquisidor general, y á don Antonio 
de Fonseca patriarca de las Indias, presidente de 
nuestro consejo, y á Juan Vázquez de Molina nues
tro secretario, y al licenciado Bribie.-ca de Maña-
tones alcalde de nuestra corte de nuestro conse
jo. Y queremos que si alguno de los dichos tes
tamentarios muriere, IJS otros que quedaren, pue
dan elegir otro en su lugar, que sea persona de 
autoridad, y buena conciencia, el cual tenga tanto 
poder, como si yo en este testamento le nombrase. 

«Y para lo que toca al cumplimiento de este 
mi testamento en los nuestros reinos y señoríos 
de Flandesy tierras bajas nombramos por nues
tros ejecutores y testamentarios á la serenísima 
madüina ; María reina viuda de Hungría nuestra 
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hermana, y al dicho serenísimo principo nuestro 
hijoj, é á Antonio Perenot obispo de Arras de 
nuestro consejo de estado, y á don Luis de Flan-
des . señor de Prast, y á Charles de Ladain, y á 
3uan de Lanoy señor de Molan Bues,y á Odoardo 
de Brisaques nuestro limosnero, Prebose de San-
Ce Omart, y á Charles señor de Verla m-on del nues
tro consejo de hacienda. 

!• Y queremos que en caso que alguno de los 
dichos testamentarios muriese, los otros que que
daren puedan elegir otro en su lugar, persona de 
autoridad y buena conciencia, como arriba está 
dicho , el cual tenga tanto poder como si nos en 
este testamento le nombráremos. Y porque siendo 
muchos testamentarios si se hubiera de esperar á 
que todos estuviesen juntos para entender cada 
cosa de las contenidas en este mi testamento, lá 
ejecución de él se podría algo diferir y retardar, 
quiero y mando, que lres.de los suso nombrados, 
estando los otros ausentes de la corte, entiendan 
«n la ejecución de este mi testamento, bien asi co~ 

• mo si todos juntos se hallasen presentes. Y en lo 
que toca á los dichos señoríos de Flandes y tier
ras bajas,, hallándose al presente la serenísima 
Madama María reina viuda de, Hungría nuestra 
hermana con uno de los testamentarios, aunque 
estén ausentes de los otros, valga lo que hicieren 
y ejecutaren como si lodos fuesen presentes y 
faltando la; dicha serenísima reina-, que todos 
los nombrados que se hallaren presentes en la 
Buestra villa de Bruselas, puedan cumplir y eje
cutar este mi testamento-, bien asi como si lodos 
los otros testamentarios fuesen presente?. Para lo 
cual lodo asi hacer y cumplir y ejecutar, doy por 

http://lres.de
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la presente m\ poder cumplido á los dichos ">mis 
testamentarios y ejecutores de suso nombrados, 
según que mejor é mas cumplidamente se requie
re y es menester, de mi poderío1 real absoluto, y 

.. por la presente les apodero en todos los dichos 
mis bienes de oro , plata) moneda , joyas, y todas 
las otras cosas que de suso hemos nombrado,1 de
clarado y consignado, para pagar y satisfacer las 
nuestras deudas y cargo, mandas; legados, y les 
doy poder cumplido con libré y general adminis
tración, para quepuedan entrar y entren, ocupar 
y tomar los dichos bienes como dicho es, para que 
libremente con ellos puedan descargar mi ánima, 
y cumplir y satisfacer todas mis-desdas y car-

•• gos: y-doy poder á los dichos I mis testamentarios 
; para que declaren todas y cualesquier deudas que 
hubieren cerca de este mi testamento, como si yo 
mismo las declarase: y con .toda eficacia les en
cargo cumplan este mi testamento , y todo lo en 
él contenido con la mas presteza y brevedad que 
ser pueda; y les ruego macho y encargo, que 
tengan tanto cuidado de las rechazar y cumplir, 
como si cada uno de ellos'fuese solo para ello 
nombrado, y que con toda diligencia que se cum
pla todo lo que de mas ser pudiere dentro del 
año de mi fallecimiento , y lo que no fuere posi
ble cumplirse se haga en el segundo" año y años, 
en el tiempo que sea necesario para el cumpli

miento y ejecución entera de todo lo en este mi 
testamento contenido: por manera que cumpla é 
acabe de cumplir lo mas presto que será posible. 
Es mi voluntad, y.<mando que esta escritura val
ga por mi testamento', y sino valiere por testa
mento, que valga pórcodicjló, y sino valiere-por 



codicilo que valga por .m,¡, última y postrimera vo
luntad , en.la mejor manera é forma que puede 
y debe-valer, y mas útil y provechoso puede' ser. 
Y si alguna mengua y defecto hay en este mi 
testamento, ó falta de sustancia y solemnidad, yo 
de mi propio molu: y ciencia y poderío real ab
soluto, deque en esta parte quiero usar , y uso,1 y 
suplo y quiero que sea habido y tenido como tal 
suplido, y»alzo y quito todo obstáculo y empedi-
mento, asi de hecho como de derecho, y quiero y 
mando que todo lo contenido en este mi testa
mento se guarde y cumpla , sin embargo de cua-
lesquier leyes, fueros y derechos comunes y par
ticulares de los dichos mis reinos, estados y se
ñoríos, que en contrario de esto sean y ser pue
dan, y cada cosa y parte de este mi testamento 
v de lo en él contenido quiero y mando, que sea 
habido , tenido y guardado por ley , y que tenga 
fuerza y vigor de la ley fecha y promulgada , en 
cortes con grande y madura deliberación, y no la 
embargue ni estorbe fuero ni derecho, ni costum
bre, ni otra cosa alguna, según derecho: porque 
mi merced y voluntad é s , que esta ley, que yo 
aquí hago, derogue y abrogue, como postrera, 
cualesquier leyes, fueros y derechos, estilo y usan
zas, y otra cosa cualquier que lo pueda contrade
cir , y por este mi testamento revoco y doy por 
ninguno é de ningún valor ni efecto, cualesquier 
testamento ó testamentos, codicilo ó codicilos, 
manda ó mandas, postrimera voluntad que yo 
haya otorgado hasta aqui en cualquiera manera, 
las cuales y cada una de ellas, en caso que pa
rezcan, quiero é mando que no valgan ni hagan 
fé, en juicio ni fuera de él. salvo este que ahora 

• 
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hago V otorgo en irir postrimera voluntad, como 
dicho es. En fé y testimoniode lo cual yo el sobre* 
dicho emperador y rey don Carlos lo firmó de mi 
nombre y mano, y lo mandé sellar con mis sellos 
pendientes de Castilla y Aragón , y las tierras 
bajas, que fué fecha y otorgada en la nuestra v i 
lla de Bruselas, á seis días del mes de junio, año 
•de nuestro señor Jesu-Gristo de 1554 años.—fo 
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In Dei nomine amen. Notorio sea á todos los 
que este instrumento público de codicilo vieren, 
como en el Monasterio de Yuste de la orden de 
san Gerónimo, que es. en la vera de.Plasencia, á 
nueve dias del mes de setiembre del año del Na
cimiento de nuestro, Señor de 1558, en pre
sencia de Martin de Gaztelu escribano de su Ma-
gestad, y de los testigos infra escritos, la S. C» 
C. M. del emperador don Carlos nueslroSeñor, estan
do enfermo en su buen juicio y entendimiento na
tural dijo, que por cuanto su Magestad ha fecho y 
otorgado su testamento ante Francisco de Cesajo 
su escribauo y secretario, estando em la villa de 

La Lectura. T O M . IX. 549 
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Bruselas, que es en el Ducado de Bravanle, en 
seis dias del mes de junio del año que pasó de 
554, á que se refirió. Por tanto que quedando el 
dicho testamento en todo lo demás, excepto en lo 
que en este coclicilo será declarado y especificado 
en su fuerza y vigor, y no ¡novando ni derogando, 
revocando y anulando, enmendando ni limitando 
en otra cosa alguna, es su voluntad, que los A l -
baceas en el dicho testamento, y en este codicilo 
nombrados, cumplan todas las mandas, y coBas en 
ellas contenidas: con tanto que los testamentarios, 
que de nuevo aqui se nombraran y acrecentaran, 
puedan por si solos, sin consultarlo^ con los demás, 
cumplir las de codicilo especificadas y declaradas, 
el cual su Magestad que valga en aquella mejor 
vía é forma que puede y debe, y de derechos hay 
lugar en la manera siguiente: 

«Primeramente, puesto que luego como enten
dí lo de las personas que en algunas partes de es
tos reinos se habían preso, y pensaban prender 
por luteranos, escribí á la princesa mi hija lo que 
me pareció para el'castigo y remedio de ello, y 
que después hice lo mismo con Luis Quijada, á 
quien envié en mi nombre á tratar de esto. Y aun
que tengo por cierto, que el rey mi hijo y ella, 
y los ministros, á quien toca, habían hecho y ha
rán las diligencias que les fueren posibles, para 
que tan grande daño se desarraigue y castigue, 
con la demostración y brevedad que la calidad del 
caso requiere, y que la princesa conforme á esto, 
y á lo que últimamente le escribí sobre ello, man
dará proseguir en ello hasta que se ponga en eje
cución. Todavía por lo que debo al servicio de 
nuestro Señor y ensalzamiento de su íé, y conser-
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vacion de su iglesia y Religión Cristiana, en cuya 
defensión he padecido tantos y tan graneles traba
jos, menoscabo de mi salud, corno es notorio, y por 
Jo mucho que deseo, que el rey mi hijo como tan 
católico haga lo mismo, como lo confío de su 
virtud y cristiandad, le ruego y encargo con toda 
instancia y vehernencia$e{ue puedo y debo, y man
do, como padre que tanto le quiero, y como por 
la obediencia que me debe, tenga de esto grandí
simo cuidado, como cosa tan principal, y que tan
to le va, para que los herejes sean oprimidos y 
castigados con toda la demostración y rigor, con
forme á sus culpas, y c^stosin escep.cionde persona 
alguna, ni admitir ruegas, ni tener; respeto á per
sona alguna: porque para el efecto de ello favorez-. 
ca y mande favorecer al santo oficio de la inqui
sición, por los muchos ygraodes daños que por 
ella se quitan y castigan, como por mi testamen
to se lo dejo encargado: porque demasrde hacerlo 
asi, cumplirá con lo:que es obligado, y nuestro Se
ñor encaminará sus cosas, y.las favorecerá, y de
fenderá de sus'enemigos, y dará buen suceso ea 
ellas,, y á mí grandísimo descanso y contenta
miento.., , • 

altera, que por cuanto en una cláusula del d i 
cho testamento decia y declaraba, cjue do cjuier 
que me hallase, cuando Dios nuestro Señor le 
pluguiese déme llevar de esta presente vida, que 
mi cuerpo se sepultase en la ciudad de Granada 
en la capilla Real, en que los reyes catélieos de 
gloriosa memoria, mis abuelos, y el rey don Felipe 
mi Señor y padre j-que santa gloria hayan, están 
sepultados, y que cerca de mi cuerpo se pusie
se el de la Emperatriz tni muy cora y muy aína-
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da mujer: y que si Dios me llevase estando fuera 
de España,- ón parte donde luego no pudiese ser 
llevado mi cuerpo á la dicha ciudad de Granada, 
se 'depositase en otra mayor, y mas cercana de mi 
patrimonio. Y porque después que otorgué el d i 
cho testamento, hice renunciación de todos mis reí-
nos, estados y señoríos en el serenísimo rey don 
Felipe, mi muy caro y muy amado hijo, que al 
presente posee, y me retiré á este dicho monaste
rio, donde ahora estoy, y tengo voluntad de aca
bar los dias dé mi vida, que Dios será servido con
cederme. Por tanto digo y declaro, que si yo mu
riese antes, y primero'que nos veamos, el rey mi 
hijo y yo, mi cuerpo se deposite y esté en este 
dicho monasterio, donde querría y es mí voluntad 
que fuese mi enterramiento, y que se trajese'dé 
Granada el cuerpo de la Emperatriz, mi muyeara 
y muy amada mujer, para que los de ambos estén 
juntos. Pero sin embargo tengo por bien de remi-
tillo, como lo remito al rey mi hijo para que él ha
ga y ordené lo que sobre ello le pareciere, con 
tanto que de cualquiera manera que sea,' el cuer
po de la Emperatriz y el mío estén juntos, con
forme a lo que ambos acordamos en su vida, por 
cuya causa mandé que estuviese en él entretanto 
en depósito, y no de otra manera, en la dicha ciu
dad de Granada, como lo está, para que esto haya 
efecto, cuando Dios sea servido de disponer 
de mí. 

«Qirosi, ordeno y mando, que si yo muriere 
antes de verme con el rey mi hijo, y si acordare 
y le pareciere que mi enterramiento, y el de la 
Emperatriz sea en este dicho monasterio, que en 
tal caso se haga una fundación por las ánimas de 
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ambos, y de mis difuntoswon los cargos, y sacriíi-
cios que al rey y mis testamentarios á quien lo re
mito pareciere. 

»Y asi mismo yo ordeno y mando, que en caso 
que mi enterramiento haya de ser en este, dicho 
monasterio, se haga mi sepultura en medio áf.\ a l 
tar mayor de la dicha Iglesia*y monasterio en és-
ta manera: que la mitad de los pechos á la cabeza 
fuera del, de manera que cualquiera sacerdote, 
que digere misa, ponga los pies sobre mis pechos 
y. cabeza. 

»Item, ordeno y es .mi voluntad, quesi mi enter
ramiento hubiere de ser en este dicho monaste
rio, se haga en el altar mayor de la Iglesia del un 
retablo de alabastro y medio relieve del tamaño 
que pareciere al re,y y á mis testamentarios, y con
forme alas pinturas de una figura que esta mia, 
que es del juicio final de Ticiano, que, está en po
der de Juan MartinEs'teur, que sirve en el oficio de 
mi guardajoyas, añadiendo ó quitando de aquello 
lo. que vieren mas convenir. Y asi mismo se haga 
unacustodia de alabastro ó marmol conforme á lo 
que fuere el dicho retablo á la mano derecha del 
altar, quepara subirenella haya hasta cuatro gra
das para á donde esté el Santísimo Sacramento, y 
á que los dos lados de ella se ponga el busto de la 
Emperatriz, y el mió, que estemos de rodillas con 
las cabezas descubiertas, los pies descalzos, cubier
tos los cuerpos como con sendas sábanas del mis
mo relieve, con las manos juntas, como Luis Qui
jada mi mayordomo, y F . Juan Regla mi confesor, 
con quien lo he comunicado, lo tienen entendido 
de mi. Y que en caso que mi enterramiento no ha
ya de ser ni sea en este dicho monasterio, es mi 
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voluntad, que en lugar Ce la dicha custodia y reta
blo se haga un retablo de pincel de la manera que 
pareciere al rey mi hijo, y ámis testamentarios, y 
asi lo ruego y encargo. 

«Otrosí, ordeno y mando, que después de yo 
fallecido se inchan y entreguen los privilegios y 
cédulas de pensiones firmadas en blanco de el rey 
ríii hijo, que están en poder de Martin de Gaztelu 
escribano sobredicho y mi secretario, conforme á 
la cantidad que en nuestra nómina firmada de 
nuestro nombre esta señalado, de pensión o cada 
uno de mis criados, para que gocen de ella du
rante sus vidas, y las" pensiones de que no hubiese 
acá los privilegios y cédulas se despachen confort 
me allí declaré. Y porque he entendido que las 
pensiones que maridé señalar á mis criados, que 
quedaron en Flandes, y fueron desde Garandilla 
al tiempo que en este Monasterio ent ré , han sido 
raal pagados de ellas; ruego y encargo mucho al 
rey mi nijo, que asi á los dichos mis criados, que 
están en Flandes y Borgoña, como á los que me 
están sirviendo aquí, les mande consignar sus 
pensiones en receptores particulares para quesean 
bien pagados á sus tiempos sin que haya falta, 
mandando qué no se les toque á la consignación 
qué asi les mandará señalar por algnn caso ni ne
cesidad que se pueda ofrecer, ni se les descuente 
cosa alguna de sus pensiones, sino que aquellas 
se les paguen cumplida y enteramente, porque 
asi es mi voluntad. 

«Asi mismo ordeno y mandó, que ademas dé 
darse á mis criados los dichos despachos dé las 
pensiones desque han de gozar después de mis 
dias, como dicho es, se les dé juntamente con ellos 
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las ayudas de costas que van señaladas en dicha 
nómina de que les haga merced, para que puedan 
volver á sus tierras, y. que se cumpla con breve-
ciad antes que alguna otra cosa de la mitad de lo 
corrido de los dichos seis y once al millar, que 
había de ser hasta el fin del año pasado de qui
nientos y cincuenta y seis , y lo que después aoá 
habrán corrido y correrán hasta el dia de mi fe* 
Jlecimiento: porque la otra mitad á cumplimien
to de lo que montare ha demandar el rey mi hijo 
dar de limosna en las fronteras de los estados de 
Flandes, como entre los dos está acordado, man-r 
dando al factor general Hernán López del Cam
po:, ó a la persona ó personas á cuyo cargo estu
viere la cobranza de los dichos juros, que de ellos 
entreguen lo que en esto se montare la nómina de 
ello al dicho Martin de Gaztelu, para que lo dé á 
mis criados conforme á ella. Y ruego á la serer 
nísiraa- princesa mi hija y gobernadora de estos 
reinos, que para descargo del dicho factor ó de la 
persona quedo pagare, mande dar el recaudo ne
cesario para que esto haya efecto con brevedad, 
para que los dichos mi criados se puedan luego 
volver á sus tierras. 

«Así mismo ordeno y mando, que las treinta 
mil misas que dejo ordenado per el dicho mi tes
tamento, que se digan, se cumplan, y la limosna 

am .para ellas está señalada de la mitad de dichos 
erechoá. Y mando asi mismo al 'dicho factor ó á 

la persona ó personas, á cuyotargo estuviere laco.^ 
branza de ellos, que Qüinpla y paon^ ' i 0 « ^ e n ella 
se motilare á las po'^O'nasque ni'is testamentarios or
denaren. Y ruego á la princesa que dé el despacho 
»§cese,vio parala ejecución- y cumplimiento de ello. 
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«Otrosí, es mi voluntad de crear de nuevo-, 

como de nuevo creo y ordeno por mis testamen
tarios albaeeas á Luis Quijada mi mayordomo, y 
á fr. Juan Regia de la orden de S. Gerónimo mi 
confesor, y al dicho Martin de ;Gaztelu mi escriba
no y mi secretario, para que les ayude y asista 
con ellos en lo que fuere, por la confianza y sa
tisfacción que tengo de sus personas, y el amor 
que me lían servido, para que juntamente con los 
demás albaeeas y testamentarios entiendan en el 
cumplimiento de lo que por mi testamento y este 
codicilo, y conforme á ello dejo dispuesto, orde-

. nado y mandado. 
«Otrosí, ordeno y mando, que atento el Guin

dado y trabajo con que algunos frailes, hijos de 
esta casa y de otras fuera de ella que residen aquí 
me han servido, es mi voluntad que se les dé y 
señalé por via de limosna, con que vuelvan á sus 
casas y favorezcan á sus parientes, lo que á los 
dichos Luis Quijada' y fray Juan Regla y Martin 
de Gaztelu parezca, como personas que los co
nocen y han visto servir, teniendo respeto á la 
calidad de sus personas, y al tiempo, y á lo quo 
han servido. Y mandando al dicho factor Hernán 
López de Campo ó á la personas, á cuyo cargo 
estuviere la cobranza de dichos derechos de seis 
y once al millar, que lo que esto montare lo pa
guen y cumplan de lo corrido de ellos hasta el dia 
de hoy: y para el efecto y ejecución de ello ruego 
á la princesa mi hija que dé luego el recaudo pa-
ía el descargo de! dicho factor ó la persona á c u 
yo cargo, estuviere; y lo pagare, porque asi es 
mi voluntad, sin queenello haya üiloeion. sfifs 

«Asi mismo ordeno y mando que á fray Juan 
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Regla mi confesor, sé le señale el entretenimiento 
que les pareciere á los otros mis testamentarios, 
para que goce de él desde que saliere de su-casa 
y monasterio todo el tiempo eme estuviere y re
sidiere fuera de él en la Corte, entendiendo en 
mis descargos, para con que se pueda sustentar 
y que se le den después de yo fallecido cuatro
cientos ducados de ayuda de costa por una vez, 
para con que vuelva á su casa y monasterio, y 
que estos se le paguen de los dichos derechos de 
seis y once al millar, juntamente con lo de la l i 
mosna que se ha de dar á los dichos frailes, como 
dicho es en el capítulo antes de este. Y asimismo 
ruego al rey mi hijo, que dé al dicho fray Juan 
Regla cuatrocientos ducados de pensión sobre a l 
guna dignidad donde le sean bien pagados. 
- . «Oirosi, ordeno y mando que todo lo demás 
que sobrare de la mitad de lo corrido de los d i 
chos derechos hasta el año de mi fallecimiento, 
como dicho es, cumplido que sé haya todo lo so
bredicho, se. cobre luego y convierta en casar 
huérfanas y obras pias á parecer :de mis testa
mentarios, como está declarado en el dicho'nii 
testamento. 

«Olrosi, ordeno y mando que en caso que las 
voluntad del rey sea que yo me entierre en el 
dicho monasterio, y atento el cuidado que en él 
se ha tenido de servirme, y el gasto que de ello 
se ha seguido a la casa, por haber acrecentado 
mas frailes, y en otra manera, es mi voluntad 
que se haga la merced y gratificación que al rey 
mi hijo parecerá : porque yo no les he hecho al
guna por tenerlo remitido hasta su venida; y lo. 
mismo le ruego en caso que en mi enterramiento 
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baya de ser aquí, aunque en este se ha tener di
ferente consideración, habiéndose de hacer fun
dación como dicho es 

«Asi mismo es mi voluntad que el trigo, cebada, 
carneros, vino y otras cosas de comer, que al tiem -̂
po de su muerte se hallaren en el guardamengíer y 
fuera de él, se dé luego á este dicho monasterio, de 
que yo le hago limosna porque tengan los frailes de 
mas cuidado rogará Dios por miánima; y asi mismo 
la botica con las medicinas, drogas y vasos que 
en ella se hallaren, con que no sea, ni se entien
da de oro, ni plata, ni cosa.de esta calidad: lo 
cual hagan y ejecuten los dichos, Luis Qui-
cada y fray Juan Regla Gaztelu, sin aguardar á 
consultarlo con el rey ni los otros testamentarios 
por ser cosa poca 

«Otrosí, es mi voluntad, que el dinero que 
sobrare de el, que se provee para mi gasto y en
tretenimiento de los tres meses en que yo falle-
ciere, pagado á mis criados lo que se les debiere 
á mis criados de sus gajes, y los otros gastos asi 
ordinarios como estraordinarios se dé de limosng 
como pareciere al dicho Luis Quijada, y mi con
fesor, y al dicho Gaztelu, sin aguardar á consul
tarlo con los otros testamentarios: porque yo lo 
tengo por bien, por ser cosa de limosna. 

«Itera asi mismo ordeno y mando, que los di
chos mis criados contenidos en la dicha nómina 
que llevare mis gajes, se les pague enteramente 
el tercio de sus meses en que yo falleciere, aun
que no jos hayan servido, ni sean cumplidos, con 
forme á lo que cada uno ha de haber. 

»Asi mismo ruego y encargo a la princesa mi 
hija, que mande luego dar cédula para que las 
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penas aplicadas para la cámara de las condena
ciones que el licenciado Murga ha hecho y hará 
durante el tiempo que ha residido, y residirá ea 
mi servicio en Guacos, juntamente con las que 
aplicare el juez que le sucederá adelante, y se 
den á la persona que los dichos Luis Quijada, 
F. Regla y Gaztelu nombrarán , para que ellos 
les hagan dar de limosna, á pobres del dicho l u 
gar de Guacos, sin que tenga necesidad de con
sultarlo con alguno de los otros testamentarios, 
perqué asi es mi voluntad , que las que se han 
cobrado y cobraren estén en el entretanto en de
pósito en poder de persona abonada. 

«Otrosí, que acatando el mucho tiempo y bien 
que Luis Quijada mi mayordomo me ha servido, 
y la voluntad y amor con quedo ha hecho , y ei 
que'mostré en su venida aquí, trayendo á su mu^-
jer y casa, como de mi parte se le pidió, sin em
bargo de las incomodidades que se le ofrecían^ 
y atenta la poca merced que en recompensa de 
todo ello le he hecho, ruego.y encargo mucho a! 
rey mi hijo, que demás de la que es mi voluntad 
que se le haga en su casa, según va declarado en 
la dicha nómina, tenga memoria del para hacerle 
merced y honrarle: porque demás que lo tiene 
tan servfdo y merecido, me hará en ello mucho 
placer por el amor y buena voluntad que siempre 
le tuve. 

»Item , por cuanto el dicho Martin-de Gaztelu 
ha recibido por mi orden y mandado diferentes 
sumas de maravedís 'que la Serenísima princesa 
mi hija, Gobernadora de estos reinos ha mandado 
enviar para mi gasto y entretenimiento, después 
que entré en este recogimiento, de que hasta abo-
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ra no se le ha tomado cuenta,.es mi, voluntad que 
s e d é razón de todo el cargo que el dicho Gaz
telu ha recibido desde que entré aqui adelante, al 
dicho Luis Quijada mi mayordomo, para que le 
tome cuenta de todo ello, como persona que se ha 
hallado presente, y sabe las cosas que ha pagado, 
y en qué, y como: y que todo aquello que el d i 
cho Luis Quijada recibiere y admitiere en cuenta 
al dicho Gaztelu se le dé' finiquito de ello en for
ma para su descargo y seguridad. Y junto con 
esto quiero y tengo por bien que los dichos Luis 
Quijada y Martin de Gaztelu prosigan y fenezcan 
las cuentas que han comenzado á tomar por mi 
mandado a algunos frailes y otras personas deste 
dicho monasterio de los dineros que han recibido, 
asi del dicho Gaíztelu , como de otras personas, 
para el gasto de la despensa ordinaria y estraor-
dinaria de micasa y obras, y otras cosas con la 
limitación que le he dicho de palabra, y sin pe
dirles otros recados mas de los que ellos presen
taren: y que se dé finiquito á las partes con apro
bación de; las dichas cuentas, y á los dichos Luis 
Quijada , ' y Gaztelu por libres y quitos de todo 
ello. Y con estas cláusulas y declaraciones, y l i 
mitaciones, y mandas y revocaciones, es mi vo-̂  
Juntad, y mando que lo contenido en este dicho 
mi testamento y en el codicilo, y en la nómina, 
que dentro de él estará firmada de mi nombre; 
haya efecto , y se cumpla por los testamentarios 
en ella declarados, no derogando, ni revocando 
alterando, ni innovando al dicho mi testamento en 
otra cosa alguna, mas de en lo en este mi codi
cilo contenido,.como dicho es, quedando todo ¡o 
demás en su fuerza y vigor. De lo cual todo se-
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gun y de la manera que dicha es otorgó S. M. Ce-, 
sárea está carta por via de codicilo ó como mejor 
dé'derecho-haya lugar, estando en el dichtí mo
nasterio de San Gerónimo de Yuste. 

»Y domas de lo susodicho es mi voluntad, que 
sise hallare otra cualquier hoja ó pliego de papel 
escrito ele mi mano, ó de agena , firmada de mi 
n'ombre y' sellada con mv sello secreto pegado ó 
cosido en este codieilo demás délo contenido en 
él y en el dicho mi testamento, ora sea deman
das, ó de otra cualquiera calidad, quiero y man-' 
do, que valga como-cláusula é parte del, como 
mejor de derecho haya lugar todo lo que en el 
dicho escrito se hallare. Y mando á mis testamen
tarios, que cumplan y ejecutem lo éñ él contenido, 
con lo domas en el dicho testamento en el codi
cilo. Y para mayor firmeza lo firmé de mi nom
bre. — CARLOS.» 

NOMINA. 

• 

"Nómina de mis criados y otras personas qué 
me han servido y sirven en este monasterio de 
Yuste de la orden de San Gerónimo, y lo que, 
cada uno de ellos tiene de gajes al año, y la pen
sión que en lugar de ellos les he mandado se
ñalar,; para que gocen de pila durante su vida, 
desde el dia que nuestro Señor sea servido de 
disponer de "mí en adelante, para que conforme 
á esto y después de yo fallecido se hinchan los p r i 
vilegios y cédulas en blanco , firmadas del Sere
nísimo rey mi hijo, que están en poder de Martin 
de Gaztelu mi secretario , y para que de las pen
siones que aqui irán señaladas, y no estuvieren 
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acá los despachos de ellas, los mande dar el rey 
mi hijo, y asi lo ruego conforme á lo que aqui ira 
declarado á cada una de las parles con la mas 
brevedad quo ser pudiere. Y es mi voluntad que 
demás é allende de lo susodicho se les den los 
maravedis do ayuda de cosía que les hago mer
ced, librados señaladamenle en los derechos cor
ridos de seis y once al millar, como va declarado 
en una cláusula de mi codicilo para con que vuel
van á sus tierras, como abajo irá especificado en 
esta manera. 

• 
AYUDAS DE COSTAS.—PENSIONES. 

«Primeramente en lo que toca Luis Quijada 
mi mayordomo, como quiera que yo haya escrito 
al rey mi hijo , y dícholo de palabra al conde 
Ruy Gómez de Silva que no podía dejar de servir
me del, é pareciéndole bien envié comisión al d i 
cho conde , para que con mi licencia lo tratase, 
y le ofreciese lo que á mí me pareciere : y por
que las cartas en que se la enviaba esta comisión 
llegaron á tiempo que él estaba de partida para 
Flandes, y no se pudo hacer, mandó tratar con 
Luis Quijada sobre su quedada aqui , y que tra
jese su mujer y casa, lo cual aceptó de buena vo
luntad sin embargo de las incomodidades que se 
le ofrecían aunque se ie apuntó, que dejara loque 
pretendía, él se escusó de tratar de ello, remi
tiéndolo á m í , por cuya, causa lo cometí al re,y, 
y le escribí sobre ello,, y. el ayuda de costa que 
se le debía. Á lo cual debe responderme con el 
arzobispo de Toledo lo que en ambas casas habia 
acordado. Pero todavía, porque no es llegado aquí 
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ni saberlo de cierto es mi voluntad, que de cual
quiera manera que sea, atento á lo sobre dicho 
de hacer merced al dicho Luis Quijada , que el 
entretenimiento que el rey mi hijo le había seña
lado, ó me avise que le parece , se le podria se
ñalar en cada un-año de los que me sirviese y 
residiese aquí , que aquello se lé dé, y situé, y 
pague por pensión durante su vida j librado por 
una libranza en rentas del reino, residiendo en 
su casa, ó hasta que le haga otra merced equiva
lente en ella, y que haya de gozar desde primero 
diá de junio del año pasado de cincuenta y siete} 

que acordó el dicho Luis-Quijada á venir aqui á 
servirme, y traer su mujer y casa , en adelanto y 
asi 'mismo tengo por bien de hacerle1 merced de otros 
dos mil ducados, de ayuda de costa poruña vez* que 
montan setecientos y cincuenta mil maravedís. 

»A1 doctor Enrique Mathesio mi médico, que 
tiene y se le paguen aquí ciento y cuarenta y 
nueve mil maravedís de ellos en lugar de las trein
ta placas que tenia y llevaba de gajes al dia en 
los libros de la casa del rey mi hijo por razón de 
su ^asiento , y los cuarenta mil maravedís restan
tes que yo les mandé señalar en cada un año de 
los qué aqui residiere y me sirviere por vía de 
ayuda de costa, atento lo que dejó de ganar en 
su.oficio por no estar en la corle, tengo por bien 
dé señalarle y hacerle merced en lugar de lo 
Sobredicho de cuatrocientos florines de á diez pla
cas cada uno de pensión al año, para que goce 
de ellos desde el dia que yo falleciere-en adelante 
por toda su vida como dicho es , y de ciento y 
cuarenta y nueve mil y quinientos maravedís de 
ayuda dé costa por una vez. 
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vA Guyon de Maoran mi guardaropa que tie

ne cuatrocientos florines de pensión al año, tengo 
por bien de hacerle, merced en lugar de ellos de 
trescientos florines de pensión al año, para que 
goce de ellos durante su vida desde hoy día en 
adelante , y de ochenta mil maravedís cíe ayuda 
d,e costa por una vez. 

»A Martin Gaztelu mi secretario, que tiene 
ciento y cincuenta mil maravedís de salario al 
año , es mi voluntad de hacerle merced de los 
mismos ciento y cincuenta mil maravedís que tie
ne en cada un año para en toda su vida,.situados 
en : Navarra ó en Castilla, por una libranza cual 
mas quisiere: y demás de esto otros ciento y cin
cuenta mil maravedís de ayuda de costa por una 
vez. 

»A Guillermo, de Male , ayuda do mi cámara, 
que tiene trescientos florines de gajes al año es 
mi voluntad, que si tomare la posesión y comen
zare á gozar antes de mi fallecimiento cíe la con-
sergia.de la casa de Bruselas que el rey mi hijo 
le ha hecho merced, para después de los dias del 
que ip posee, tengo por bien de hacerle merced 
en tal" caso de sesenta y dos florines al año de pen
sión por su vida, y después de yo fallecido mien
tras no gozare de la dicha consergia de ciento y 
cincuenta florines al año de pensión, hasta que 
vaque, y desde que vacare que le den y goce los 
dichos sesenta y dos florines de como dicho es, 
que. lo demás se consuma: y demás de esto se
senta mil maravedís de ayuda de costa por una 
vez. : -

»A. Charles Pubest , asi mismo ayuda de mi 
cámara, que tiene asi mismo otros, trescientos flo-
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riñes de gajes al año, es mi voluntad de hacerle 
merced es lugar de ellos de doscientos y veinte 
florines de pensión al año por su vida, y sesenta 
mil niara vedis de ayuda de costa por una vez. 

»A Ogier Bodant mi ayuda de cámara , que 
tiene otros doscientos florines de gajes al año, ten
go por bien dele hacer merced en lugar de ellos 
de doscientos florines de pensión al año por su 
vida, y otros sesenta mil maravedís de ayuda de 
costa por una vez. 

»A Materu Donjart ayuda de mi cámara, que 
tiene otros trescientos florines de gajes al año r 

tengo por bien de le hacer merced en lugar de 
ellos de doscientos florines de pensión por su vida 
al, año, y de sesenta mil maravedís de ayuda de 
costa por una vez. 

»A Juan de Lotoriano mi relojero, que tiene 
sesenta y cinco mil maravedis de gajes alano, le 
hice merced en Flandes de doscientos escudos de 
pensión en Milán por su, vida, y por esto no se 
le da ahora alguno : pero tengo por bien de ha
cerle merced de sesenta y cinco, mil maravedis 
de ayuda de costa por una vez: y demás de esto 
y de loque ha recibido á buena cuenta por el pie 
del relox que me ha fecho , es mi voluntad que 
se le pague lo,que justamente pareciere que habia 
de haber. 

»A Nicolás Beringue barbero de mi cámara, 
que tiene doscientos y cincuenta florines de gajes 
al año, tengo por bien de señalarle y hacerle 
merced en lugar de ellos de ciento y ochenta flo
rines de pensión al año por su vida, y cincuenta 
mil maravedis de ayuda de costa por una vez. 

»A Guillermo Vvik Eiflort barbero de mi cá-
La Lectura. T O M . IX . 550 
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mará , que tiene doscientos y cincuenta florines 
de gajes al año, tengo por bien de hacerle mer
ced en lugar de ellos de ciento y ochenta flori
nes de pensión al año, y de cincuenta mil mara
vedís de ayuda de costa por una vez. 

»A Direk barbero asi mismo de cámara, que 
tiene doscientos y cincuenta florines de gajes al 
año , tengo por bien de hacerle merced en lugar 
de ellos de ciento y ochenta florines de pensión 
al año por su vida, y de cincuenta mil marave
dís de ayuda de costa por una vez. 

»A Gabriel de Suet asi mismo barbero de mi 
casa y cámara ,' que tiene doscientos y cincuenta 
florines de gajes al año, tengo por bien de hacerle 
merced en lugar de ellos de ciento y ochenta flo
rines de pensión al año por su vida , y de c in
cuenta mil máravedisde ayuda de costa por una vez. 

»A Prétevan Oberistraten mi boticario que 
tiene otros doscientos y ochenta florines de gajes 
al año, es mi voluntad que en lugar de ellos tenga 
ciento y ochenta florines al año de pensión por su 
vida, y de cincuenta mil maravedís de ayuda de 
costa por una vez. 

»A Petro Guillen ayuda de la botica, que tiene 
ochenta florines de gajes al año , tengo por bien 
de hacerle nTerced de cincuenta florines por su 
vida, y de diez y seis mil máravedisde ayuda de 
costa por una vez. 

»A Andrés Platinequés que sirve en la panete
ría, y tiene doscientos y Veinte florines de gajes, 
tengo por bien de hacerle merced de ciento y se
senta florines ñe pensión al año por su vida , y 
de cuarenta y cuatro mil maravedís de ayuda de 
costa por una vez. 
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»A Prelervan Uvocis ayuda en la panateria> 

que tiene ochenta florines de gajes al año , tengo 
por bien de hacerle merced en lu¿ar de ellos de 
cincuenta florines de pensión al año por su vida, 
y de diez y seis mil maravedís de ayuda de costa 
por una vez. 

»A Gorneüo Bujeion que sirve en la casa, que 
tiene doscientos y veinte florines de gajes al año, 
tengo por bien de hacerle merced en lugar de 
ellos dé ciento y sesenta florines de pensión al 
año por su vida, y de cuarenta y cuatro mil ma
ravedís de ayuda de costa por una vez. 

»'A Ubet Crispían qué sirve de ayuda de la 
casa, y tiene ciento y diez florines de gajes alano, 
tengo por bien de hacerle merced dé noventa flo
rines de pensión al año por su vida., y de veinte 
y dos mil maravedís de ayuda de costa por una 
ve£. 

»A Enrique Bander Héfen que hace la cerve
za, y tiene doscientos cincuenta florines al año, es 
ihi voluntad de hacerle merced en lugar de ellos 
de ciento y -cuarenta florines de pensión por su 
vida, y de cincuenta mil maravedís de ayuda de 
costa por una vez. 

>>A Francisco Imbreschsic que sirve de tone-
tero, y tiene ciento y diez florines de gajes al año, 
tengo por bien de hacerle merced en lugar de 
ellos de ochenta florines de pensión al año por su 
vida, y de doce mil maravedís de ayuda de costa 
por una vez. 

»¿\ Adrián Guarde! que me sirve de cocinero, 
"y tiene doscientos florines de gajes al año, tengo 
por bien de hacerle merced en lugar de ellos de 
ciento y cincuenta florines de pensión al año por 

b 
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su vida, y de doce mil maravedís de ayuda de 
costa por una vez. 

»A Enrique de la Puerta que servia asi mismo 
de cocinero, y tiene ciento y diez florines al año, 
tengo por bien de hacerle merced de ochenta flo
rines de pensión por su vida, y de veinte y dos 
mil maravedís de ayuda de costa por una vez. 

»Á Gerónimp de España mozo de cocina, que 
tiene sesenta y cinco florines de gajes al añp tengo 
por bien de hacerle merced en lugar de ellos de 
cincuenta florines al año de pensión por su vida, y 
de quince mil maravedís de ayuda de costa por 
una vez. 

»A. Antonio Flahaul asi mismo mozo de coci
na, que tiene otros sesenta y cinco florines de ga
jes al año, tengo por bien de hacerle merced de 
cincuenta florines de pensión al año por su vida, 
y de quince mil maravedís , de ayuda de costa 
por una vez. 

»,A Cornelío Gutiman que sirve de pastelero, 
y tiene ciento y ochenta florines de gajes al año, , 
tengo por bien de hacerle merced en lugar de 
ellos de ciento y diez florines de pensión al año, 
y de treinta y seis mil maravedís de ayuda de 
costa por una vez. 

»A Enrique Ban Ofestad , que sirve en el es
tado , tiene ciento y ochenta florines de gajes al 
año , tengo) por bien de hacerle merced en lugar 
de ellos de ciento y diez florines de pensión al 
año, y de treinta y seis mil maravedís de ayuda 
de costa .por una vez. 

»A Geliborturle ayuda en el estado de la cá
mara, y tiene ochenta florines de gajes, tengo por 
bien de hacerle merced en lugar de ellos de cin-
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cuenta florines de pensión al año , y de diez 
y seis mil maravedís de ayuda de costa por 
una vez. 

»A Nicolás de Merne que sirve en la salseria, 
y tiene doscientos y veinte florines de gajes al 
año, tengo por bien que se le den en Mugar de 
ellos cincuenta florines de pensión al año por su 
vida, y cuatro mil maravedís de ayuda de costa 
por una vez. 

»A Utin de Autrevi ayuda de la sa'seria, que 
tiene ochenta florines de gajes, tengo por bien que 
se le dé en lugar de ellos cincuenta florines de 
pensión al año , y diez y seis mil maravedís de 
ayuda de costa por una vez. 

. »A Francein Ningali que sirve en la fruteria, 
y tiene ciento y ochenta florines de gajes al año, 
tengo por. bien, que se le den en lugar de ellos 
ciento y diez florines de pensión al año, por su 
vida , y treinta seis mil maravedis de ayuda de 
costa por una vez. 

»A Martin Raliot que ayuda en la fruteria, 
que tiene ciento, y diez florines al años de gajes, 
tengo por bien que en lugar de ellos tenga no
venta florines de pensión por su vida, y veinte 
y dos mil maravedis de ayuda de costa por una 
vez. 

¿A Juan Balín relojero, que tiene doscientos 
florines de gajes al año, tengo por bien qué se le 
den en lugar de ellos noventa florines de pensión 
al año por su vida, y cuarenta mil .maravedís de 
ayuda de costa por una vez. 

»A Hipólita Lavandera de corpus , que tiene 
cuatrocientos florines de.gajes al año, tengo por 
bien que se le den en luear de ellos ciento y diez 
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llorínes de pensión al año, y ochenta mil marave
dís de ayuda de cosía por una vez. 

»A Isabel Platin , que es lavandera de boca, 
que tiene trescientos y sesenta y cinco florines al 
ano, tengo por bien.de señalarle en lugar de ellos 
noventa florines de pensión por su vida, y treinta 
y cinco mil maravedís de ayuda de costa por una 
vez. . 

»A Juani Esteren ayuda de guarda joyas, que 
tiene ciento y cincuenta florines al año , tengo 
por bien de señalarle en lugar de ellos á razón de 
noventa florines al año de pensión por su vida. 
y de treinta mil maravedís de ayuda de costa por 
una vez. 

»A Juan Geatan que sirve de ayuda en la ce
rería, mandé dar licencia como á otros criados, 
al tiempo que entró en este monasterio, y las cinco 
placas que tenia de gajes cada día, se le pagasen 
en Valladolid, como y cuando á los otros criados 
españoles que alü están, aguardando hasta que el 
rey mi hijo acordase lo que pensaba de ellos en 
sus cazas, y visto que había aqui necesidad del 
dicho Juan Gaetan, se le mandó que quedase des
pués á servir , como lo hace para tener cuenta 
con ver lo que se le entregase al guardamanger 
y cocina, y labrar la cera que fuese menester, y 
sóbre las dichas cinco placas que tenia, le mandó 
acrecentar otras cincoá cumplimiento de diez, de 
las cuales goza desde primer de enero del año pasa
do de quinientos y cincuenta y siete que sirve en 
adelante. Y como quiera que entre los despachos 
de mis criados, que el rey mi hijo me envió, ve
nia una cédula, por la cual hace merced al dicho 
Juan Gaetan de diez mil y novecientos y cinco 
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maravedis en cada un año por su vida, librados 
en su casa en Valladolid, que estos se le crezcan 
á cumplimiento de diez y ocho mil y doscientos 
y cincuenta maravedis, que sale á razón de cinco 
placas al dia respectivamente por cada placa diez, 
que se le dé cédula de ellos, rasgándose la que 
está aquí, para que se le paguen por una libranza 
en su casa, durante el tiempo de su vida , y asi 
mismo le den treinta y seis mil maravedis de 
ayuda de costa por una vez. 

»A Cristóbal Pérez panadero natural de V i z 
caya , que tiene ciento y diez florines de gajes al 
año es mi voluntad, que en lugar de ellos ten
ga quince mil maravedis en cada un año por su 
vida, librados por una libranza en rentas del re i 
no , y veinte y dos mil maravedis de ayuda de 
costa por una vez. 

»A Martin Arche panadero alemán, que tiene 
otros ciento y diez florines de gajes al año, tengo 
por bien de le señalar en lugar de ellos ochenta 
florines de pensión por su vida , y veinte y dos 
mil maravedis de ayuda de costa por una vez. 

»A Juan Rodríguez español ayuda de litera, 
que al presente tiene cincuenta y cinco florines de 
gajes al año, es mi voluntad que en lugar de ellos 
tenga doce mil maravedis de que le bago merced 
en cada un año de su vida, librados en rentas del 
reino, y de otros once mil -maravedís de ayuda de 
costa por una vez. . 

»A Diego Alonso español, ayuda asimismo de 
litera, que tiene otros cincuenta y cinco florines 
de gajes al año, es mi Voluntad que en lugar de 
ellos tenga doce mil maravedis, que le hago mer
ced en cada un año por toda su vida, y de otros 
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once mil maravedís de ayuda de costa por una 
vez. 

»Á Antonio Solaiguies ayuda de litera, que 
tiene los mismos cincuenta y cinco florines de 
gajes al año, tengo por bien que se le den sesenta 
florines de pensión por su vida, y de once mil 
maravedís de ayuda de costa por una vez. 

»A F. Juan Alis de la orden de San Francisco 
natural de Flandes, que ha entendido en confe
sar mis criados, y administrarles los Sacramentos, 
y aunque para su sustentación de él y un com
pañero le han dado á razón de cuatro reales cada 
dia, todavía es mi voluntad que se le den en lu-* 
gar de ellos por vía de limosna catorce mil y seis 
cientos maravedís en cada un año por toda su 
vida, que sale á cuarenta maravedís al día , para 
libros y otras cosas de que tendrá necesidad , y 
que se le paguen en Salamanca donde está su 
casa, ó en la parle de estos reinos donde residiere, 
y si quisiere i r á Flandes se los libren allá, de 
manera que donde quiera que estuviere sea bien 
pagado , con cargo de decir una misa cada dia 
de los que pudiere por mi ánima , y veinte mil 
maravedís de ayuda de costa por una vez. 

»A Hans Fait natural de los estados de Flan-
des, que sirve de gallinero, y tiene cuarenta y 
cinco florines de gajes al año por su vida, y nueve 
mil maravedís de ayuda de costa por una vez. 

»A Juan Ballestero cazador, natural español, 
que tiene cuarenta mil maravedís , que le mandé 
señalar salario en mi casa , es mi voluntad, que 
en lugar de ellos se le 1-bren en la suya los ga
jes que tenia en su asiento en la casa del rey mi 
lujo, que dicen que son diez y ocho mil mará ve-
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dis por toda su vida , librados por una libranza, 
y de hacerle merced da veinte mil maravedís de 
ayuda de costa por una vez. 

»A Pascual Gómez que me sirve de hortelano, 
y tiene doce mil maravedís de salario, es mi vo
luntad que se le den otros doce mil de ayuda-de 
costa por una vez. 

»A Martin de Soto, que me sirve de escribiente 
en el oficio de fray Lorenzo, y tiene de salario 
dosducados cada mes, que sale á razón de á nueve 
mil maravedís al año, es mi voluntad que se le 
libren otros nueve mil de ayuda de costa por 
una vez. • -",.-
• «A Jorge de Diana mozo de Janelo mi relojero 

es mi volnntad que se le den siete mil quinientos 
maravedís de ayuda de.costa por una vez. 

«Al licenciado Murga y Juan Rodríguez su es
cribano, y Francisco de Malaguilla su alguacil, 
que me han servido y sirven en Quacos, ruego 
y encargo á la princesa mi hija, que les dé la 
ayuda de costa que le pareciere, á lo cual me 
remito. 

Por manera que montan las dichas pensiones 
que arriba están señaladas en la manera que di
cha es cinco mil y novecientos y sesenta y cinco 
florines y un cuarto, respetando por cada florín 
doscientos maravedís. Y ruego afectuosamente al 
rey mi hijo, que conforme á lo que aqui he decía 
rado mande dar los privilegios y cédulas que fal
tan, de mas de las que acá están, á las personas 
que los han de haber, con la mayor brevedad que 
ser pueda, como dicho es, y la dicha ayuda de 
costa que monta dos cuentos y seis cientos y trein
ta y un mil maravedís. Y mando al factor gene-



514- HISTORIA DEL EMPERADOR 
ral Hernán López del Campo, ó á la persona ó per
sonas cuyo cargo estuviere la cobranza de los 
dichos dineros de seies y once m i l l a r , que de lo 
corrido de ellos, y de lo que correrá hasta el d ia 
de mi fallecimiento, cumpla y pague luego los d i 
chos dos cu&ntos, y seis cientos y treinta y un m i l 
y quinientos maravedís, á la persona á quien en 
mi codicilo dejo nombrada. Y mando y ruego á la 
princesa mi hija que dé el recado necesario para 
el descargo dei dicho factor ó de la persona ó per
sonas que lo pagaren, porque es asi mi voluntad 
Fecha en San Gerónimo de Yuste á 9 de setiembre 
de 1558. CARLOS. 
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COPIA DI Ü M CARTA 

QUE SEA E N GLORIA. 

QUE E L R E Y NUESTRO SEÑOR ESCRIBIÓ D E F L A N D E S A L O S 
TESTAMENTARIOS D E L EMPERADOR NUESTRO SEÑOR 

• . • 

• - : 

E L R E Y : 

«Testamentarios de los descargos del empera 
dor y rey mi señor, que sea en glor ia. Vuestras 
cartas de 30 de octubre del año pasado, 10 y 15 de 
enero de este presente año habernos recibido, y 
entendido por ellas^ y la relación par t icu lar que 
Gaztelu nos ha hecho, la indisposición de S M. y 
de su buen fin, y del depósito que de su cuerpo 
se hizo en Yuste, y como se abrieron sus testamen
tos y codicilo, y la orden que distes para que se 
digesen luego las treinta m i l misas, y lo que h a -
biades dado, y quedabades dando sobre las distri^-
buciones de los treinta m i l ducados que estaban 
depositados en Simancas, conforme á lo que S. M. 
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dejó ordenado, y la causa porque comenzastes á 
ejecutar estas cosas antes de consultarnos, n i 
aguardar orden nuestra para ello, con lo demás 
que acerca de esto decis, lo cual no ha parecido 
bien, y en esta se os responderá y satisfará á lo 
necesario de ello. í l l l 

»En lo que toca al cuerpo de S. M, por la que 
os escribimos últ imamente, cuya dupl icada va con 
esta, habréis entendido y sabréis lo que en esto 
habernos acordado cerca de su traslación á G r a 
nada, en que no hay que decir, sino que en el 
entre tanto que está en depósito en el monasterio 
de Yuste, se continúen las^quince, misas que cada 
dia se dicen por su ánima, como alia se acordó, 
pues son las que se pueden decir según los frailes 
sacerdotes que hay en aquella casa, que llegado 
yo á esos reinos, veré lo que en ello se debe h a 
cer, según lo que dejó S. M. ordenado en su co-
dici lo. 

«En lo que toca á lo que entre S. M. y mi pa
só sobre la consignación que hace por su testa
mento sobre los maestrazgos, y de sus bienes 
muebles, para el cumplimiento de sus descargos 
yo espero con el ayuda de Dios :ser brevemente en 
en esos reinos, y llegado á ellos meló acordareis, 
que entonces entenderéis lo que en todo me p a 
reciere y se debiere hacer. En lo de la ó"den que 
pedis para lo demás del cumplimiento de l testa-
tamento para S. M. no convenia que se alzase la 
mano , ni dejase de pasar adelante, por lo que se 
podr ia juzgar. Y lo. que jpnto con esto nos traéis 
a l a memoria, os agradecemos mucho, que es con
forme á lo que se debe esperar de tan . buenos 
criados de S. M. y míos y á lo que debéis para 
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cumpl i r con vuestra obligación, y la mia es tan 
grande, y el amor y obediencia que á S. M. tuve 
y debo, que aunque estuviese en mayores neces i 
dades de las en que me hallo, quo son las que s a 
béis, no tengo de dejar de cumpl i r todo lo que 
dejó ordenado y mandado en su testamento y c o -
dici lo, como es razón. Y entretanto que se asienta 
y dá orden á ello, para la examinacion y compro
bación de muchos descargos, especialmente de 
los principales, no se podrá hacer con tanta breve
dad, que no seamos pr imero llegado á esos reinos, 
habernos acordado de mandar señalar desde luego, 
para que comience á entender en e l lo , ochenta 
mi l ducados en cada un año, los diez mi l de ellos 
l ibrados en derechos de seis y once a l mi l lar, que 
se presupone que montaran esto, ó lo que mas ó 
menes fuere, veinte mi l que S. M. tiene consigna
dos sobre las minas en cada un año para los gas
tos y entretenimientos de su casa y estado, t r e i n 
ta mi l ducados en la casa de la contratación de 
Sevi l la sobre el pr imer oro ó plata que viniere de 
Indias, prefiriendo esto á todas las otras consigna
ciones, hasta que se cumpla esta cant idad. Y por
que en los reinos de la corona de Aragón habrá 
algunos descargos, y será justo que se habrán de 
cumpl i r , sea de cumplir , sea del servicio que otor
garen, y que del se reserve y tome alguna parte 
para este efecto, es nuestra voluntad, que se c o n 
signen los veinte mi l ducados restantes á c u m p l i 
miento de los dichos ochenta m i l ducados repar t i 
dos pro rata entre los dos reinos, según lo que cada 
uno de ellos otorgare. Y pues yo tengo de tener 
las cortes entonces, seremos á tiempo de mi rar á 
qué plazos se pagaren, y que todo esto comience 
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á correr desde el primero de enero de este pre
sente año dé 559 en adelante. Para cuya cobranza 
y tener cuentra en ello, habeinos nombrado al fac 
tor Hernando López del Gampo por el tiempo que 
fuere vuestra voluntad. Y porque se escuse de 
acrecentar nuevo oficio y salario para todo esto, 
y que como fuere recibiendo e ld inero sé vaya po
niendo en una caja, esté en su poder con tres l la -
Yes, la una en él, y las dos en el vuestro, para 
que no se pueda disponer n i convertir este dinero 
sin vuestra sabiduría, ñi en otra cosa, sino en cum
p l i r y descargar, y queso le haya de tomar cuen
ta en fin de cada año, no embargante se hubiese 
ya nombrado allá persona pora este efecto: porque 
esta es nuestra voluntad. De todo lo cua! daréis 
cuenta á la serenísima princesa mi hermana, para 
que mande ordenar ella los despachos necesarios 
con esta sustancia en la forma que convenga, y 
que se nos envié luego por duplicadas vias, para 
que los firmemos, avisándonos de como se hace. 

«La copia del inventario que trajo Gazlelu de 
la recámara de S. M. que tenia en Yus le , al pren
sante esta en esta v i l la, habernos visto y mandado 
declarar y señalar en la margen de la copia de él, 
que se os envía con esta, lo que veréis: y es mi 
voluntad que se guarde, y no se disponga de ello 
y hacerlo heis asi, ¡y procuréis qne aquello se apar
te y d iv ida de lo otro: porque llegado yo á esos 
reinos, los mandare ver y determinar lo que de 
ello se habrá de hacer, y de lo demás contenido 
en el dicho inventario podréis disponer por la or
den que se acostubra,.y vieredes mas convenir. 
que yo os lo remito. 

«En lo que está á cargo de Bartolomé Conejo 
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he visto la relación q«e n 0 \ e n V Í f ^ a ^ e ^ n u e 
Gazlelu v en aquello no hay por ahoia de que 
d ' p o ñ e r j s i n o % este asi á su cargo = e 
sin hacer mudanza ni tocar nada ^ s t a qaie Uegue 
yo á esos reinos, que lo mande ver y ordena! como 

" " ^ T m i s m o se hará en lo que toca a l armería 
que es íáTcargo de Juan de O^ega de que he v.s-
to la relación que envió don ^ on10 d e J f e^%j 

.También v i la relación de lo que ^ f ^ -
mancas cargo de Rita J ^ ^ B u e n V J n n . í sP dis^ 
ahora está al de su mujer, deque tan P ^ ^ . s 
porna de nada hasta que seamos en estos , e nos 
si ya no lo habéis hecho. E ™ 3 / ^ ™ V rP á ha_ 
ro el inventario que de nuevo habían de ti a ha 
cer el L i c e n S o Biviesca y Ledesma por d u p h -

^ « k n lo que toca á lo corrido ^ seis y o n c e 
al mi l lar , cSya ^ W ^ f S ^ ^ ^ 
^ ^ " ^ a d ^ n ^ ^ ^ y l o ^ e c l ^ 

L z t í l u me ha referido de - - ^ P ^ ' a " a q t 
a l a serenísima princesa m i « ^ f f " ^ .j.^. m^n_ 
va eunesta para q ^ si no se hubiese heCh0 man 
de tomar luego cuenta al ^icho f a c ^ de t o ^ ^ 
corr ido de los dichos derechos, ^ l ^ S J S 
nombre se tomó la posesmn de ^ . ^ ^ X i ia_ 
fin de quinientos y cincuenta Y. ocnho, R e m e 
ciéndole cargo del alcance que In o a os he. ede 
ros de García de Bastro ya ^ " f ^ ^ ^ S 
y Alonso de l le r re ra que d e s p " ^ tuvo cuenta en 
S ejército de este oficio, durante ^ Jienapo que 
estuvo vaco. Y de lo q"e 1 q«'damente se alean 
zare al dicho factor escribimos que cumpla seis 



3 2 0 HISTORIA D E L EMPERADOR 
m i l ducados que aquí se tomaron á cambio para 
dar de l imosna en las fronteras de estos estados, 
en cuenta de lo que en ellos se h a d e dar, y todo 
lo mas que quedare y cobrare le d o y paaue por 
la orden y las personas que vosotros nombra redes, 
para aquello se dé de limosna en estos reinos á 
quien y conforme á lo que su Magostad dejó o r 
denado, porque lo demás que correró de íos d i 
chos derechos desde pr imero de enero de este 
presente año en adelante, para en parte de la d i 
cha consignación de los descargos, de cuya cobranza 
con lo demás terna cargo el dicho factor, segunarr i -
ba está dicho. 

«Avisarnos heis part icularmente con el p r i m e 
ro, qué género y cal idad de descargos pensáis, 
según loque tenéis entendido, que se vernan á pe
dir ante vosotros, y para él qualquiera cosa es 
bien que estéis prevenidos de no admit i r deman 
da cahflcada, como de vasallos, t ierras y otras 
cosas prmcipales y de cal idad, sin consultarlo p r i 
mero, yabisarnos de lo que os pareciere sobre 
ello, porque hay algunas cosas en que es menes
ter mucho mirar . También podrían ser, que a c u 
diesen algunos mercaderes con deudas de cambios 
hechos con su Magostad para los gastos que se le 
oíreeiesen en ejércitos, que juntó para conserva
ción y defensa de la religión y de sus reinos y es 
tados, que monta mucho, en esto habéis de tener 
entendido queda paga ó cumplimiento de ello le 
bebemos tomado y esta á nuestro cargo, asi por 
confirmación que habernos hecho de los tales 
asientos, como por nuevas negociaciones en que se 
han incorporado aquellos socoirriéndonos de nuevo 
con mas dineros para, ayuda á los gastos. 
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«En lo que toca a l sueldo de la gente d e g u e r -

ra, como quiera q u a aquel les va corr iendo, y 
que es deuda y mucha parte de el la del tiempo 
•le su Mageslad, y lo demás del nuestro después 
que hizo la renunciacionj escribiarnos que la paga 
de lo uno y de lo otro está á nuestro cargo, y asi 
se va pagando según la posibi l idad, y se cont inua
ra, c o n q u e parece que se va descargando p r i m e -
ro lo de su Magestad. De lo cual y de lo q u e | o c a 
h ias deudas de los dicho smercaderes, nos ha pare
cido preveniros, porque si os ocurr ieren alguna co 
sa sobre ello, nos lo avisarais. . 

«Quanlo al sueldo de las. naos y gentedelas a r 
madas, que han ido á empresas que se han hecho 
en tiempo dé su Magestad, y otros viajes pa r t i cu la 
res: porque en esto no hay continuación de s e r 
vicio, y es diferente de lo sobredicho, por habérse
les dado l icencia después de haber acabado las d i 
chas jornadas y viajes, y ser lodo deudas hechas 
antes de la renunciación, que parece que su M a 
gestad está direclamente obligado, todavía m i r a 
reis si esto se entiende que pueda ser conforme 
á lo de arr iba, y de ca l idad que se haya de d e s 
cargar, de que también nos avisareis, no e m b a r 
gante que queríamos que de los mas pobres, v iudas, 
huérfanos se prefiriesen á los otros, y pudiéndose 
buena y honestamente hacer sin notable agravio 
de nadie. 

«Mirareis si cumpliendo pr imero con lo que 
su Magestad dejó ordenado porsu testamento, sobre 
los diez mil ducados que se han de convert i r en 
redempcion de caut ivos, délos treinta mi l que e s -
tan depositados en Simancas, se podr ia emplear 
alguna parte de ellos en rescatar alaunos de losde 

L a Lectura. Tom/IX. 551 
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Cidadeláen manera, que el año pasado se perdió, 

í (que son muy pobres: porque de mas estos me d i -
«c^n que llegan á cuarenta mil los turcos t ie
nen en su poder del Reino de Ñapóles, verlo hei». 
en pudiéndose buenamente haceiy holaaramos do 
ello. 

«Terneis sobre todo gran cuidado ide juntaros 
itodas lais veces qué pudiéredes y dieren lugar los 
aegociosen que estúvierédés ocupados para tratar 
de los dichos deseargoSj por deseo mucho, como 
«s ra^on, que en el cumplimiento de ellos haya 

, gráñ brevedad, ' que demás que cumpliréis con 
vuestra obligación me haréis part icular placer y 
servicio. De Bruselas á veinte ¡y dos de m?>rzo de 

• íSMaños; :- mp 

y ' • ic ai i . ini i • sb eeía¡ 
- • : . • ., • . I aaiñ bJ o; ' • " .. 
; - - . . • • . •.. -• ,,.. bn iiifla 

: - -• • i?di-ni '•• ' 
• • • • • , • • • • - . ' . - . ' 
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Híto ¡pintar e l ; retablo de Sjan Gerónimo de 
¥us le , ,y mandóse poner en él de pincel al natu-
xa l á la mano derecha del retablo de i c d i l l a s , y 
desnado , cubierto con.una sabanc) como pobre ; y 
,á la mano izquierda sobre otra vasa de la m i s 
ma manera la imperatr iz su muy cara y amada 

1 jnqger. , . .,, H „ , :••- . ." ; id¡ . •' 
Juan Ruiz de Velaseo caballero tan verdadero 

Ti l í v cr is l ia i io, como todos sabemos, y secretario de 
l a cámara,, me dijo, que en la jornada que el cató
lico rey don Fel ipe nuestro señor hizo á Aragón,, 
yendo por Burgos y Navar ra , estando S . M . en la 
c iudad de Logroño de paso , jp mandó abr i r u n * 
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•cajuela de un escri lorio que l levaba consigo, y le 
mostró un crucifi jo pequeño que estaba dentro, y 
unas velas do nuestra señora de Montserrat, y lo 
dijo, que se acordase bien para cuando lo pidiese 
y fuese menester, que estaban all i en aquel cajón 
de aquel escrilorio aquellas velas y aquel crucifi jo 
que fue del emperador su pad re , el cual había 
muerto devotamente con él en la mano, porque 
de la misma manera lo pensaba él haoen, y cuatro 
ó cinco días antes de su muerte le mandó sacar e l 
dicho crucifi jo y velas, como si el dia antes hubie
ra hecho la dicha prevención para ello que le 
hizo en Logroño, y que asi lo sacó luego, hab ien
do abierto la caja vio que estaban dentro con e l 
crucif i jo dos disciprinas Y diciendo Juan Ruiz que 
la una estaba muy usada, respondió: que no la 
había él usado sino su padre, cuyas e r a n , y dice 
que estaban llenas de sangre: y mandó que se 
mostrasen al rey nuestro señor, y á la serenísima 
infanta doña Isabel. 

He dicho en la historia cuan dado era á l a 
orac ión , y quedas ocupaciones de tantos y tan 
«/raves negocios rio le hacían perder un punto de 
fas horas que tenia señaladas para retirarse á orar. 
Visto se há la fé y sujeción que tenia á la Iglesia 
católica, y la reverencia con que trata á los p o n -

, tifices romanos en las inslrifcíDnes y cartas que 
daba á sus embajadores, que por eso hé puesto 
l a s q u e he podido haber aF pie d é l a letra en la 
historia. Y tuvo costumbre este príncipe siempre 
q u e se había de acostar, puesto de rodil las d e l a n 
te de una imagen con la fe y devoción q u e podia 
hacer , la protestación siguiente, que t^do fiel 
cristiano debe l iacef sin cesar dia alguno. 



PROTESTACIÓN 

- • • . • 

MUY D E V O T A QUE E L EMPERADOR CARLOS V QUE E S , E N 
GLORIA, HACIA C A D A HOCHE CUANDO IBA A DORMIR. 

• . , , • , , -

• • • ' ' • , . : ' • . . - . , . _ , , . • 

«Jesús sea en mi entendimiento. Benditísimo 
Dios nuestro señor, yo creo de corazón, y confieso 
de boca, todo aquello que l a santa Iglesia nuestra, 
madre cree y enseña de v o s , y lo que un buen 
crist iano es obligado á creer; protesto que qu ie ra 
v iv i r y morir en esta santa l'é. Reconozcoos m i 
Dios por mi c r iador .y Redentor de todo el linagei 
humano, y como vuestra cr iatura y siervo sujeto 
os doy la fé y homenaje de mi cuerpo, y de mi 
an ima, que de vos tengo misericordiosamente como 
de mi soberano señor, con todos los demás bienes 
naturales, y espirituales, y temporales, que tengo, 
tuve y espero tener de vos en este mundo, y en 
el otro. De mi corazón os alabo y doy gracias : en 
señal de reconocimiento os ofrezco este pequeño 
tr ibuto, y es que con fó, y esperanza, y car idad 
os adoro de corazón, y eonfieso de boca lo cua l 
pertenece solamente á vuestra div ina magostad, 
mi Dios, y mi cr iador. Y o os pido perdón de todos 
mis pecados, que con el pensamiento, palabra, y 
obra he yo cometido, y dado ocasión decometer, des
de la hora que supe peca r , hasta la presente: de 
los cuales me arrepiento por amor de vos, y gran
demente me pesa de os haber ofendido, Dios y 
Redentor mió. Y o protesto en este paso y oración, 
que mediante vuestra gracia y ayudo me apartare 
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de pecar, y propongo, por amor de vos de no tornar 
á ofenderos, y suplicóos me queráis guardar j 
confirmar en este buen propósito, mi Dios, mi glo-
rificador. Yo prometo de me confesar de todos 
mis pecados; mediantevuestra gracia y ayuda y 
favor , lo' mejor que yo supiere , segün vuestros 
santos mandamientos. Suplicóos señor tres cosas. 
La primera, que hayáis misericordia de m i , per
donéis mis graves pecados . que contra vuéátra 
voluntad y mandado yo: he cometido. La segunda 
que osplega déme dar gracia con qué os ptiéda 
servir, cumpliendo y guardando vuestros santos 
mañ'damientos sin incurrir y caer en alguti género1 • 
de pecado rnortal. La tercera, que en mi muerte 
y postrera necesidad me quefais socorrer y dar^'-
graciáy para que pueda acordarme dé vuestra ^a—^' ' 
siori', y tener verdadera contrición de mis pecados. 
Y suplicóos "y pido por trierced á la serenísima 
reina dé los angeles Yirgen María y con los santos 
Apostóles• san Pedro, y-san Pablos y; Santiego, f 
san Juan Bautista^á -quien yo he teñido y téng» 
por abogados, con todos los otre* santos y santas 
de la.'Corté del cielo, que sean en mi ayuda-y es*-- • 
peciaLampáro , y me quieran esforzar y consolar 
á Iw hora de mi muerte, y defender mi anima de 
los enemigos por sus santos ruegos y peticioneSj 
porque los santos angeles con el de mi guarda, me 
lleven y ponganen la bienaventuranza. Amen.» 

Fué el emperador devotísimo de nuestra se
ñora de Montáerraté', Monasterio de la orden de 
sari Benito en el principado de Cataluña, en tan
to grado que todas las-veces que se le ofrecía i r 
por alIf, lo hacia con aran gusto por llevar con-
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sigo la bendición de la santa imagen de la maSüfé 
de Dios. Y solía dep i rá sus privados:» las paredes 
de este santuario están ahumada^ y siento de ellas 
tanta devoción; y una cierta :deidad;, que no sei 
significar. Y mostrábalo bien - S i M . y pues.sgustab». 
comer con los monjes en refitoíio, y mandaba sen 
tar al prelado a l cálao de-la mesa mayor consigo. Y 
en^ausencia de l abad? comió con ¡el emperador 
frav' Giarcia Paseualj Prios*, pascua de resurecioni, 
comiendo e l emperador carne y los monjes pesca-r 
do (porque co refttorio nunca se come en esta san * 
ta casa) le dijo el -Prior dadas las gracias: A.endfr 
señor . que nos habéis corrompido el refitorio. E r a 
dragones-esté padre,^ y l lovó con mucha gracia e l 
emperador lo que le dijo, porque eonoció, en él; lat 
v i r lud que este monje tenia. . . r - • 

Mostrólo también S. M., que la pr imera: vez que 
vino oníeste saíituário, vacando la.sacristía mayor 
de los reyes de Aragon y su corona nombró y d io 
privilegio-perpetuo al abad,: .y, abades sucesores^de
este monasterio de sacristán; mayor de la, corona-
de Aragón, año-de-4320.- : - . • , . - , . • 

Siendo S. M. y los reyes de; España patrones de j 
las -diginidades-.de-esta corona de.Arago.n y - p r e 
senteros,-hizo merced á-esto monasterio, de p a i r o - , 
nazgo die dos,abadías.. rjliaolones de esta1 santa. easa-,: 
San orines; y Santa Ceci l ia, cosa que se estima en 
mucho porser ipalronazgo Real año 1542. 

Teniendo esto monasterio pleito pendiente co» 
una v i l l a suya^ que se dice.Aulesa, la cual p r e t e n 
día no ser del; monasterio, maridó se declarase de 
Justicia, y dada la sentencia ert fayor de l monaste
rio, hteo-riueva merced del señorio y jur isdícion año 
1530, fiomo parece por e l 'pr iv i leg io que;?in m e - . 
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mor ia de tan señaladas mercedes pondré aqu i . Fué 
tercero en Vi l la f ranca de Niza con el Papa Paulo 
III, para que moderase la medianata de este m o 
naster io, y no la tásase con rigor, y asi se hizo, que 
fué de importancia, año 1538. 

Cuando las iglesias de esta corona daban socor
ro á S. M. para sus guerras, y lo daba esta casa,se 
lo mandaba vo lver , y una vez que se fué á defen
der á Salsas, y esta casa le envió treinta hombres 
de armas, nó quiso que el monasterio los pagase 
mas de que para aparejarse se les dio doscientos 
ducados, año 1524. 

Todo el tiempo que S. M. v iv ió , pidió se le d i 
jese una misa cotidiana en el altar de nuestra seño
ra por su intención, y s<vhizo, y mandó dar l imos
na , año 4 523. 

Porque la misa privi legiada de ánimas del a l - , 
tar de nuestra señora estaba concedida a beneplá
cito del ponlif ice, la alcanzó durante su v ida: y por
que el papa Adr iano era cosa suya, y maestro de 
S. M. nos alcanzó muchos favores, confirmaciones 
de gracias, y nuevos indultos. 

Nueve veces se halla por los l ibros, que S. M. 
vis i tó estábanla casa, y debieron de ser mas, pues 
venia desde Barcelona estando al l i á fiestas queso 
celebraban en este monasterio, muchas limosnas 
dio, y cada vez que venia la mandaba dar: no quepis 
r ia que se supiese lo que mandaba dar , parece can
t idad de veinte mi l ducados por los l ibros: en una 
part ida se hallan mi l ducados, que mandó l ib rar 
en Zaragoza, año de 1524. 

E n lo que S. M. mostró mucho la devoción a es
te santo monasterio, fue en dalle favor en todos sus 
negocios, para que todos los obispos y prelados de 
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España y Sic i l ia le favoreciesen, y los ministros 
de cruzada no impidiesen á sus ministros en p e 
d i r l imosna. 

A contemplación de S . M. la empefalr iz ddfta 
Isabel, dio á esta santa Iglesia un pórtapazde g r a n 
de obra, que vale m i l y quinientos ducados: pagó 
el retablo antiguo del altar de nuestra señora de 
la Iglesia vieja, que costó seis m i l ducados, que é l 
de la nueva la M. del rey don Fel ipe II. nuestro se
ñor lo dio con otras muchas mercedes y favores.' 

Tuvo grandísima devoción con las velas que 
se traen de Monserrate, como vimos que las tuvo 
guardadas con un Cruci f i jo , hasta e l p u n t o que 
sintió que se le arrancaba el a l m a , la cual devo
ción heredó su hijo el rey católico. 

Quien leyere con atención lo que en este l a r 
go discurso de la vida de este príncipe se dice, 
entenderé el pecho y valor cristiano que siempre 
tuvo , y el aborrecimiento notable contra los h e 
rejes, pues cuando era de no mas qué veinte y 
un 'años en la dieta de Uvermes , hizo ló que di je, 
y escribió de su mano aquella cenfesion católica 
digna de quien él era, y de una eterna memoria, 
y mandó luego despachar el edicto Vormacense, 
para que en todo el imper io y reinos de Su d o 
minio se promulgase contra Luthero y los domas 
herejes y con el mismo cuidado v iv ió toda la v ida, 
procurando guardar sus vasallos de esta peste. A 
treqe do marzo de 1527 en el condado de Borgo- ; 
ña,en la corte del parlamento de Déla, se prego
nó, por su mandado, que todos sus sujetos de c u a l 
quier condición que fuesen, no pudiesen disputar 
n i defender las proposiciones y doctrina dañada 
de Luthero, n i de otros herejes sus secuaces con-
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trarios a la fe católica, y s,^ pusapena á. los hos-
taleros,?ó mesoneros, y átodos loé demás, que nó-
pudiesen recojer, ni retener en sus casas á a lgu
no de la dicha se.^ta, y se. les prohibió el tener 
sus l ibros, n i po4erlo¡5 l e ^ , so pena dé la v ida ^ 
perdimiento de bienes^ ¥ que ÍUQgo sé procediese 
contra ellos., y «jon este rigor, Y á nueve de mar
zo de l año i 533 mandó despachar otra jprovísum 
que se leyó en todas aquellas parles contra los que 
trataban ííoii hetejés ó,au doc i r ina ; y que los que 
supiesen-díí laips-tratos...los declarasen y descu
briesen, w ¡.>!-íti<'.i d.o. caer en las-dichas''penas pues
tas á los rnisTnos „ herejes.: Y á tres de febrero,. 
año 4536 ,(¡110-ninguno pudiese imprirnir, t raer, 
.ni vendet', ni teiKnv'ljbro.n'i, memorial de. herejes:1 
part icularineute.uno que se decía sumario y b r e - ' 
ve relación, impresos en Venecia por Pedro P o n 
te, año de 4529 n i otros contrarios á la fé ca tó l i 
ca , so pena dc; perdimiento de bienes y lá v ida 
Y que: los visi tadores, y proceradores generales:, 
hiciesen •diligeíito pesquisa de.el los, y quemasen 
como, falsos, y dañados jos que hallasen pub l ica
mente en los dias^de mercados, para que todos-los : 
•viesen,..procediendo contra los que se hallasen ha- ' 
ber. tenido y enaubierto tales l ibros. Y á 4;5 de ju^ 
lio, 3110,1535 mandó por su edicto que se leyeron 
en todas, las univers idades, qífé los cátedra-• 
ticos, regentes y maestros de las escuelas, so p e - ' 
na do la vida no pudiesen leer üü l ibro in t i tu la
do, CoWoq'wift E'ra5í»¿;ñi los l ibreros venderlo.-'ni 
otros l ibros nuevamente eoVnpuesios, ó impresos^ 
sin que pr imero fuesen vistos , y examinados por 
el lugar teniente general del l uga r , ó sCñorio en 
que estaban las tales escuelas y universidades, y 
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hubiese hombres deletrasi y seguros en la íé, s e 
ñalados para los ver j examinar.; Y en este m i s 
mo año á siete de setiembre , se1 promulgó otro 
edietOy quitando á los mismos maestros, doctores 
y lectores, que n i en públioo , n i en secreto pu— 
diesenieér los tales l ib ros , part ioularmente iaeáúStfe 
recopilados por Ul r ico do; Tutten Me lanc ton /uy 
otros herejes. Y á tres^ de febrero Í5J6 que n i n 
guno pudiese bailarse en los sermones y juntas, -r 
que se haeian ena lgunos lugares de aquellas p r o 
vincias , n i á los tales predicadores herejes, losSíq 
pudiese,ningún mesonero, n i otro acoger, á sus b\ 
casas, eí darles de comer , n i beber , ni otro >so-
coi-ro, favor, & ayuda, n i tratar ni hablar con ellosr 
so pena de ía v ida y perdimiento de bienes, y lo 
mismo«e mandó p o n S . M., á 8 do marzo año 1536 
T . lá • Sl9 de abr i l año 1538 prohibió los l ibros de 
la Moria-: y-Parafrases de ErasinO'sobre l os .evan - i i 
gelios, y- otro l ibro ialifculado ilefutatíones Lutheriy 
y sus epístolas. Y año 1550 á 34 de mayo, que 
no pudiesen traducir la B ib l ia en lengua vulgar , 
n i f rancesa, n i ios ;evangelios^ epístolas de ios 
apóstoles , a i oiro l ibro sagrado, n i comprar . n i 
tener los que de , esta i manera i hubiese, Gon ta í 
vigi lancia y cuidado procuraba el César guardar 
sus gentes de los lobos infernales que en el mun-r 
do^se eriaban.- .;..>•/••: ; ,.16890 

Conocidas y celebradas fueron las virtudes d e 
este príncipe por varones religiosos, y doctísimos, 
en sus propios dias. No teniendo mas de treinta y-
un años, cuando su edad verde y no m a d ú r a l e 
podía distraer con los gustos de ¡este mundo, fray 
Francisco T i te lman' , varón en letras y sant idad 
insigue,,, catedrático'de: • escri tura e n la ' wn ivers i - , 
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dad de Lovaina, le dedicó la esposicion dulce y s a 
brosa , que sobre los Salmos de Dav id hizo, y en 
la carta dedrcatoria le compara al real profeta j 
Dav id , diciendo ser su semejante , asi en la g l o 
r ia del reino , como en la piedad del corazón, y 
que los dulces cantos de Dav id , por decir lo toda 
en una palabra, no se debian dedicar, sino á otro 
Dav id : el cual nombre le daba , por verse en e l 
pechólas costumbres, y la misma v ida del viejo 
Dab id , como en imagen viva que en si mismo rey 
presentaba , por la gracia de Dios que le aven ta 
jó en las bendiciones de dulzura, y antes que le 
(líesela corona de la piedra preciosa: de manera, 
que toda la Iglesia católica dignamente le diese e l 
nombre de Dav id , y pudiese gloriarse de tener 
un tal David por su emperador y caudi l lo. P o r 
que si consideramos (dice) la devoción de Dav id I 
con Dios, la mansedumbre con sus perseguidores, 
el ardiente celo contra los enemigos de Dios y de 
la verdad, la paciencia constante en las adve rs i 
dades, la modestia y tranqui l idad de ánimo ep 
ios prósperos sucesos 5 la p rudenc ia , el cuidado 1 
y dil igencia en los negocios, el odio y abo r rec i 
miento grande contra ios malos, e l amor perfecto 
d é l a v i r tud , íinalraente todo cuanto en Dav id 
pinta y encarece la sagrada historia de tal suerte ; 
se hallaba en el Cesa r , y se venia á los ojosde ; 
todos, que mas parecía tomarse el nombre de D a 
v id , que tratar de imitarle. Y hace grandes p r o 
testos este doctor, que no es adulación, ó falsa l i 
sonja, pues á todo el mundo era ya notorio, y so
lo para gloria de Dios lo refería , y los propios 
enemigos eran jueces de ellos. Y dice que no le 
era fácil decir cuál era mas fuerte para vencerlos, 
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l a espada imperial que traia, ó la bondad de v i r 
tud 5 quo tan natural le era , y encareciendo (si 
encarecimientos sin agravio puedo decir) las v i c 
torias que por v i r tud d iv ina , mas que con fue r 
zas humanasen doce años habia ganado, concluye 
sus alabanzas, diciendo que como otro Dav id p u 
do el César cantar en alabanza del Señor, de 
quien tantos bienes habia recibido el Salmo 26: 
Dóminus , illuminatio mea, et salus mea, quem ti~ 
mebo, etc. E l Señor es mi luz, y salud, á ou ien te
meré, etc. 

S u r i o , monje car tu jo , casi de estos mismos 
t iempos, en los breves comentarios que hizo de 
las cosas sucedidas en el orbe, desde el año 1500 
hasta el de 4567, dice entre otras alabanzas y 
grandezas que refiere al César, que muchos le 
l lamaban el amor, y los regalos del género c r i s 
t iano, como de Ti lo emperador de romanos se es 
cr ibe . 

Largos elogios eran menester, y hechos por 
ingenio diferente del m i ó , para dec i r las a laban
zas del César. Dije lo que con verdad supe, segu 
ro de ser tenido por apasionado, que el que mas 
supiere, y bien considerare sus hechos y v ida c a 
tólica, me tendrá por corto en esta obra. 

. • 
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Jnvictus Car alus per í ü quum vicerat brbe'm 
Indignuk mundo, numined igñús obiit. ' " . 
ÁÜer apud Gallos magnus:, sed hic ortus ab .alto 
Maximus% ut íerr is núllus abesset honor. / ! 
Illo uno v ixere omnes,, qúo regia, éírtus 
Pro lu lü Hic.turmi.lusquam gravepóndushabet, 
Flent Chari les, Bellona pótens. Uran ia , Apoto, 
Flet Tethis,íIél iconr docta Minerva, Céres: 
F'etPietas, flet castus Amor , Clemencia et u l l r i x 
Justit ie ad sicperos flet quoque Reiigio. 
Gestctmanent qucedúrus A rabs , que Turca yVelJndus, 
Gal l ia , Germani^ novit uterqüe polus. 
Errantes (jlomüit populas, orbernque cadéntem 
Sustinet. hic. a x i s profíde firrhüs erit. 
Terror erálbel l i t , h^stes sola ümhra fugabaU 
Bel landi parvo Marte peregit óptís. 
Quantum sors va lu i t , iantúrrí largtíg., quód u l t ra 
Mus pv lu i í , vacuas freQtí e l i p s a rolas. 

http://Hic.turmi.lus
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Tándem obift, nec iam Fortune nornen in orbe 
Jnvenies: réperit Cesar i n orbe ni.hi.1. 
Átropos an i ra tenent, multum indignata labore, 
Nescia quod mortem, nom bene triarte ferit. 
Nam Carolus mor t i , mors est.t mors ipsa superbis: 
£ t sese vicü¡ mors quoque v i d a jacet. 

.üMira,.lpquoi\M(oIo conhinxit pondere terram, 
"Ñá tus hofiw dlvus. v i x i t , e t u k r a ténet. 

Stantaliis stutue regum , sacra gloria saxo, 
Missus honor, cadis stenwrata Casa r habet. 

aian 
Que én romance d i cen : , . , 

Murió el invicto C;irlos, que la máquina 
Del mundo sujetó, digno de título 
Mas de deidad, que de este mundo mísero. 
Segundo Garios Magno entré Ibs gállicos, 
Mas este (de los altos ilustre dádiva) ' 
Ennobleció las tierras con ser máximo, 
Sola su vida fué el arr imo y báculo 
De Quantos amparó su v i r tud regia, 
Cuan grave peso ocupa aqueste túmulo: 
Llorando Pasithea, Aglaya, Eufrosine, 
L a potente Belpna, Apolo , U r a n i a , 
Tethis, Gerés, Minerva (que en Caslálida 
Fué de todas las artes luz clarísima) 
L lorando la p iedad, y el amor candido, 
L a severa just ic ia, y la c lemencia, 
Y la religión santa, por tal last ima 
.Yierte á (os ciólos compasivas lágrimas. 
Y tales fueron sus proezas ínclitas, 
Que el alemán, él turco, el indio, el árabe1 
Las conoció, y el á r t i coy antartico: . 
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Fué domador de mil naciones bárbaras: 
Y el mundo que caia (como en mármoles) 
E n su valor restriba, eje firmísimo 
Donde carga la fé , su peso válido. 
Fué en las guerras espanto y terror bélico, 
Pues solo de su sombra y nombre célebre 
Temblaban y huian sus contrarios. 
Las guerras feneció con poco ejército. 
Dióle fortuna cuanto pudo, alzándolo 
A la cumbre, y quebró las ruedas frágiles. 
Porque no deslizase su ser próspero. 
Finalmente mur i ó , y con esta pérdida 
Feneció la fortuna feliz y única, 
Y Cesaren el orbe no bai la un átomo. 
Aquestas tumbas tienen en sí á Átropos 
Indignadas de ver sus fuerzas débiles 
Que ignoran, que no b ien la muerte indómita. 
Herida de otra muerte pierda el ánima. 
Fué Carlos muerte de la muerte pálida, 
Muerte de los rebeldes y soberbios, 
Y venciéndose á sí, á la muerte véncela, 
Estrañas cosas digo, mas al lúcido 
Cielo juntó la t ierra baja y ínf ima: 
Pues si hombre nació, mur ió santísimo, -
Y ahora pisa las estrellas fúlgidas. 
Son de otros reyes los honores últ imos 
Solas estatuas: mas el mármol fúnebre 
De César, los trofeos, las insignias 
Bajan del Cielo á ornar su rico círculo, 
Por ser de tanta gloria benemérito. 

L a L e c t u r a . Tom. IX . 5 5 2 
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ILLÜSTRISSIMO 

BR. DOíi PRÜMfflO M U P O U L , 

KPISCOPOPAMPILONENSIET REGÍS CATOLIC IH ISTORIOGBAPHO 

SIMÓN MILLANGIUS G A L L . REGÍS T IPOGRAPHUS B U R D E G A L ^ . 

F R L I C I T E R E X A R A T A CAROLI V IMPERATORIS MAXIMI 

HISTORIA , 

G R A T U L A r U R . 

Olim orbem factis, fama nunc implet eumdem 
Carolas , Hesperke gloria p r ima Ducum. 
Qualis erat válidas ocies cum irrumpere armis, 
E t quateret fort i mcenia capta rnanu. 
Qualis erat supplex cceli cum staret ad aras, 
Et coleret sancta relligione Déos. 
Jncertum imperio an major pietate.per orbem 
Non sibi, sed tollens digna trophcea Dea. 
Scribere quem decuitpugnata tot ordine bella 
Cum superis, superum quán cui clarus amor? 
Qnodsicontingat Prcesul Venerande, Phi l ippum 
Dicere, quce proles (emula magna patr is, 
Prcelia non Italus] non foeta Alemania bellis, 
Non tot Turca canet, quot mea proela canent. 

FIN D E I.A HISTORIA D E CARLOS V , Y DB L A L E C T U R A . 
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